
 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 

Introducción. 
 

l Partido Revolucionario Institucional, a través de la Fundación Colosio, llevó a cabo 
una serie de encuentros vecinales, Foros Delegaciones y temáticos en los últimos 
meses. Esta dinámica de diálogo con la sociedad tuvo el objetivo de conocer los 

problemas que se viven en la capital del país, así como las demandas ciudadanas y romper 
con una manera vertical de ofrecer propuestas. A través del debate constante entre la 
militancia, los ciudadanos, la academia y la sociedad civil recuperamos ideas y propuestas 
de ciudad para todos que pone en el centro del debate las ideas de quienes viven en 
ésta.   
 
Como resultado de los 16 Foros Delegacionales, los 4 Foros Temáticos y los encuentros 
vecinales el Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal  escuchó a más de 
cinco mil ciudadanos y a más de cien organizaciones de sociedad civil. Sólo de esta forma 
es posible ofrecer una propuesta de valor para los ciudadanos de la Ciudad de México y 
fortalecer la confianza de todos. 
 
Queda claro que en los últimos 17 años los problemas de la Ciudad de México se han 
agravado y que existe una importante cantidad de pendientes de urgente solución en 
materia de crecimiento económico y desarrollo, combate a la pobreza, trasparencia y 
rendición de cuentas de la administración pública central y delegacionales, uso del suelo y 
desarrollo urbano sustentable, por mencionar algunos. 
 
En la Ciudad de México demandamos una mayor seguridad, un transporte de mejor 
calidad y un mayor impulso al empleo. El actual modelo de seguridad basado en 
cuadrantes y cámaras de video vigilancia está rebasado. Hoy se requiere más prevención 
social de la delincuencia, así como una mayor profesionalización y especialización de los 
cuerpos policiacos y de impartición de justicia.  
 
Asimismo, es prioritario encontrar formas alternativas de transporte, fortalecer los 
mecanismos de participación ciudadana en las tareas de gobierno para robustecer la 
rendición de cuentas de las autoridades centrales y delegacionales. Por medio del uso de 
las nuevas tecnologías podremos reducir los trámites en las oficinas gubernamentales y, 
de esta forma, acercar al ciudadano al gobierno y combatir la opacidad y la corrupción. 
 
Sin duda tenemos algunos avances y casos de éxito, pero resulta preocupante que el 
andamiaje institucional actual sea el mismo que construimos en el siglo pasado. A la 
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alternancia en el Gobierno no le ha acompañado una evolución institucional en la forma 
de resolver viejos y nuevos problemas. El Gobierno de la Ciudad insiste en resolver nuevos 
problemas con viejas recetas. 
 
Debemos apostar por la construcción de una Ciudad para Todos. La prosperidad que 
buscamos parte de trabajar para reducir las brechas de desigualdad y mejorar la calidad 
de los servicios públicos y asegurar una educación  y salud de calidad, así como terminar 
con los privilegios que sólo algunos disfrutan y hacer a un lado los mecanismos actuales de 
exclusión.  
Lo anterior lo alcanzaremos si apostamos por fortalecer una ciudadanía plena que nos 
permita exigir la solución de los problemas cotidianos del bache y la luz, del agua y la 
basura, del transporte y la contaminación, entre otros,  siempre de la mano de los 
ciudadanos. 
 
El presente documento es el resultado de una manera distinta de hacer política; de 
construir propuestas específicas que nacen de la sociedad y van dirigidas a ella. Aquí 
desarrollamos propuestas en materia social, de educación, movilidad, desarrollo urbano, 
salud, vivienda, medio ambiente, competitividad, ciencia y tecnología, seguridad, y 
combate a la corrupción siempre tomando en cuenta la transversalidad de la perspectiva 
de género, de juventudes y del respeto pleno a los derechos humanos y a la diferencia.  
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 El Partido Revolucionario Institucional ha 

concebido en la Ciudad de México una Plataforma 

Electoral como una herramienta de vinculación entre el 

Partido y la Sociedad, con base en los modelos de 

consulta, participación y planeación democrática; en la 

búsqueda de apoyo político y compromiso del voto 

ciudadano a favor de Nuestro Instituto Político. Con base 

en ello, el candidato priísta a jefe delegacional habrá de 

asumir los compromisos contenidos en esta Plataforma 

Electoral para la Delegación Álvaro Obregón. 

 

DIAGNÓSTICO DELEGACIONAL 
 

De acuerdo a los Encuentros Delegacionales, Diálogos Vecinales y Foros Temáticos 

realizados por la Fundación Colosio en el Distrito Federal, los problemas más sentidos por 

los habitantes de la delegación Álvaro Obregón son: inseguridad, movilidad, falta o 

deterioro en la infraestructura y déficit en el servicio de limpia. En atención a este 

esfuerzo participativo y a la expresión ciudadana, el Partido Revolucionario Institucional se 

compromete a encarar, de manera prioritaria, dichos temas en su agenda de gobierno 

delegacional. 
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La delegación Álvaro Obregón tiene una extensión de 97 Km2, 6.5 por ciento del 

total del D.F. En cuanto al uso de suelo de la demarcación 66.1 por ciento de su territorio 

es suelo urbano y 33.8 por ciento es suelo de conservación.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 De acuerdo al último Censo de Población y Vivienda, la delegación Álvaro Obregón 

tiene una población de 718,172 habitantes, 8.29 por ciento del total del D.F. De acuerdo a 

CONEVAL en la demarcación hay 218,537 personas en condiciones de pobreza, es decir, 

31.3 por ciento de su población; mientras que su Índice de Desarrollo Humano es de 

0.8508. 

 

De acuerdo con el último 

censo poblacional había 197 mil 

873 viviendas habitadas, con 

promedio de 3.7 habitantes. De 

ellas, 96.2 por ciento cuentan con 

agua entubada y 97.7 por ciento 

disponen de energía eléctrica. El 

promedio de escolaridad en 

población de 15 años o más es de 

10.4 años, mientras que 31.1 por 

ciento de la población no es 

derechohabiente de servicios de 

salud. 

 



 

 

 

Existen conflictos generados por la imprecisión de marcos competenciales y 

garantías institucionales de lenta resolución entre el gobierno central y la administración 

delegacional, en detrimento de los gobernados. El régimen prevaleciente hoy en día, ni es 

eficiente en la atención a las demandas y anhelos de la ciudadanía de las demarcaciones 

del Distrito Federal, ni es del todo democrático ni representativo. La ciudadanía no 

obtiene de sus autoridades ni eficiencia administrativa, ni representatividad política.  

 

Esta es la delegación que cuenta con el mayor número de barrancas (16), dentro 

de las cuales se agrupan 79 colonias y 900 viviendas en situación de alto riesgo, de un 

total de 3,862 con estas características. 

 

El PIB per cápita en Álvaro Obregón es de 7 mil 651 dólares anuales, ajustados a 

2014, mientras que el PIB per cápita del D.F. es de 10 mil 428 dólares anuales. En el 

territorio delegacional hay 129 tianguis y 15 mercados públicos. Lo anterior hace que 

Álvaro Obregón sea una de las delegaciones con los mayores contrastes sociales, al tener 

zonas residenciales muy exclusivas de alto poder adquisitivo, como lo son las Lomas de 

Santa Fe, San Ángel, Florida, Guadalupe Inn, San José Insurgentes, Colinas del Sur, Las 

Águilas y Villa Verdún, el Pedregal, entre otros; así como colonias con altos índices de 

pobreza, como el pueblo de Santa Fe, El Cuernito, Golondrinas, La Araña, Alfonso XIII, 

Barrio Norte o la Zona de Cristo Rey, entre otras. 

 

 



 

 

COMPROMISOS 
 

 

1. Educación como Pilar del Progreso 
 

El Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal asume su compromiso con 

impulsar la calidad de la educación a través de acciones en sus gobiernos delegacionales. 

Las acciones parten de la idea de alcanzar una mejor coordinación de las delegaciones con 

el Gobierno del Distrito Federal y el Gobierno Federal con el objetivo de atender las 

carencias educativas en tres ámbitos: un mejor mantenimiento de las escuelas, la 

promoción de entornos adecuados en las escuelas de la Delegación y  una mayor 

promoción de la educación.  

 

1. Propondremos, ante nuestros representantes en la Cámara de Diputados Federal, 

una descentralización de los servicios educativos que permita una mejor 

coordinación entre Gobierno Federal, el Gobierno del Distrito Federal y el 

Gobierno Delegacional para impulsar mejoras en la calidad de la educación 

pública.  

2. Determinaremos, en conjunto y de manera corresponsable con los padres de familia y 

directores de escuelas, las  prioridades en el mantenimiento de cada escuela pública con el 

objetivo de identificar problemas concretos y hacer un uso más eficiente de los recursos 

públicos.  

3. Impulsaremos la creación de clubes de lectura enfocados a niños y jóvenes dentro 

de la demarcación, así como la prestación de servicio social de estudiantes de nivel 

superior y medio superior para el apoyo a la regularización de niños de educación 

básica. 

4. Asimismo, habilitaremos centros de enseñanza de inglés y computación gratuita para que 

los niños y jóvenes tengan la oportunidad de dominar estas importantes herramientas, 

fortaleciendo la capacitación del capital humano disponible en la urbe. 

5. El Gobierno Delegacional promoverá ante la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal,  la creación de más apoyos económicos a alumnos y docentes a través de 

programas como becas, incentivos y más espacios recreativos. 

 



 

 

 

2. Identidad y Acceso a la Cultura 

 
Para el Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal la Delegación tiene un 

papel fundamental en la preservación de la identidad cultural de los barrios y colonias de 

la demarcación, pues es esta la que crea sentido de pertenecía y fortalece la identidad y la 

cohesión social de la Ciudad. Por ello, proponemos:  

 

1. Impulsar la promoción y cultural por medio de participación ciudadana. 

Daremos espacio a que en las acciones del servicio y la obra pública, los vecinos 

de los barrios y colonias participen activa y organizadamente, generando así 

espacios de corresponsabilidad entre gobierno, ciudadanos y sus grupos 

vecinales. 

2. Promover  la creación artística para la regeneración del tejido social, la 

convivencia ciudadana y el sentido de pertenencia. 

3. Impulsaremos el deporte en los barrios y colonias a través de la construcción y 

mejora de las instalaciones deportivas de la demarcación, así como la 

organización de torneos y competencias delegacionales amateurs de deportes 

en equipo e individuales. 

4. Incentivaremos a aquellos jóvenes con cualidades excepcionales mediante la 

gestión de becas y su acceso a un entrenamiento de alto rendimiento, 

vinculándonos con el Instituto del Deporte del Distrito Federal. 

5. Recuperaremos los distintos espacios históricos existentes en la delegación, y 

que por su valor cultural y arquitectónico generan identidad social y 

comunitaria. 

6. Rescatar barrios tradicionales, de la mano de los pobladores originarios. 

 

3. Movilidad y Desarrollo Urbano 

La Delegación tiene un papel fundamental en el rescate de espacios públicos que pongan 

al ciudadano como fin último de las políticas públicas de la demarcación. En los últimos 

años el deterioro y abandono de los espacios públicos obliga a repensar las acciones que 

se llevan a cabo. Ante ello, proponemos orientar los servicios delegacionales para que el 

ciudadano cuente con espacios públicos de calidad, así como incrementar los recursos de 



 

 

inversión en infraestructura dirigidos a mejorar la movilidad y la calidad en los servicios de 

transporte de la Delegación. Ante ello, proponemos:  

1. Impulsar un programa participativo de vigilancia, control de fugas de agua, 

recolección de basura y mantenimiento de la infraestructura urbana. 

2. Invertir en infraestructura, pavimentación de las calles y promoveremos el cambio 

del pavimento de mezcla asfáltica por concreto hidráulico. 

3. Promoveremos una mejora en el transporte público interno de la delegación y el 

que genere movilidad a destinos fuera de ésta. 

4. Desarrollaremos un plan de ubicación y reubicación de mercados sobre ruedas 

para acelerar el movimiento del transporte público y privado. 

5. Desarrollaremos programas de mantenimiento de vialidades secundarias e 

impulsaremos una mayor coordinación con las autoridades centrales para las 

vialidades primarias de la demarcación. 

6. Desarrollaremos un plan para la limpieza de las vías principales de la delegación 

con la finalidad de retirar automóviles abandonados que impiden el libre tránsito. 

7. Implementaremos un programa de rehabilitación y mantenimiento permanente de 

cruces peatonales. 

8. Trabajaremos de manera conjunta con el Gobierno Central para buscar la creación 

y mantenimiento de la infraestructura de los centros de transporte multimodal en 

la demarcación, a fin de eliminar sitios y bases irregulares de taxis y microbuses. 

9. Promoveremos la movilidad urbana no motorizada y en bicicletas en centros de 

población donde sea factible. 

10. Impulsaremos que un transporte público de calidad,  con  unidades adecuadas y 

con conductores mejor capacitados.   

11. La delegación coadyuvará en una mejor coordinación para alcanzar un sistema 

metropolitano de transporte público de calidad que sea funcional para los usuarios 

residentes de la capital y los que entran diariamente al Distrito Federal, 

provenientes de las áreas conurbadas. 

12. La Delegación coadyuvará para impulsar un enfoque metropolitano de desarrollo y 

los proyectos urbanos integrales. 

13. Seremos estrictos con respecto al uso del suelo establecido. Revisaremos el mapa actual 

de uso de suelo a fin de adecuarlo a las necesidades de planeación urbana del territorio 

delegacional. 

14. Seremos estrictos en la protección de zonas de reserva ecológica, prohibiremos la 

tala ilegal y fomentaremos la reforestación. 

15. Revisaremos el mapa actual de uso de suelo a fin de adecuarlo a las necesidades 

de planeación urbana del territorio delegacional.  



 

 

16. Actualizaremos, en coordinación con el Gobierno Central, el plano catastral de la 

demarcación. 

17. Gestionaremos que ninguna vivienda de la demarcación tenga piso de tierra, que a 

todos los hogares llegue la red pública de agua potable y drenaje, y que todas las 

viviendas tengan acceso a la energía eléctrica. 

18. Crear casas de desarrollo infantil por cada una de las Delegaciones que integran la 

capital. 

19. Establecimiento de nuevas áreas verdes a través de la construcción de parques 

horizontales y el rescate de los mantos acuíferos de la capital. 

20. Elaborar un plan de recuperación de espacios abandonados. 

21. Crear Políticas Públicas que regulen los desalojos y la situación de los desalojados.  

 

4. Salud: Cimientos del Desarrollo 

 
La Delegación, en el ámbito de sus competencias, impulsará acciones en materia de 

promoción y prevención de la salud, en específico:   

 

1. Impulsaremos acciones dirigidas a garantizar  la salud y  entornos saludables para una 

mejor seguridad física y psicológica de los alumnos de educación básica.  

2. Coadyuvaremos con otros órdenes de gobierno en los programas para atender la 

pobreza alimentaria, la desnutrición y la obesidad entre los alumnos de educación 

básica de la demarcación.  

3. Promoveremos campañas para prevenir y combatir el bullying, la 

farmacodependencia y el alcoholismo. 

4. Fortaleceremos las acciones de salud y prevención necesarias para disminuir los índices de 

mortalidad materna de la delegación, los embarazos no deseados y las enfermedades de 

transmisión sexual.  

5. Promoveremos acciones para la prevención del cáncer de mama, el cáncer cérvico 

uterino, cáncer de próstata y la obesidad a través de campañas de sensibilización 

ciudadana sobre estos temas.  

 

5. Medio Ambiente y Sustentabilidad para la 
Álvaro Obregón  

 



 

 

Para la Delegación, el cuidado y la protección del Medio Ambiente es un compromiso 

irrenunciable con los ciudadanos. Es un  hecho que el deterioro del medio ambiente 

afecta hoy de forma severa  la salud y la calidad de vida de la población. Ante ello, la 

delegación impulsará, siempre escuchando las demandas y promoviendo la participación 

ciudadana,  las siguientes acciones de promoción y prevención para el cuidado del medio 

ambiente y de los entornos sociales de la demarcación:  

 

1. Crearemos un Consejo Ciudadano por el Medio Ambiente en el que se fijará una 

agenda del cuidado del medio ambiente y se establezcan compromisos y acuerdos 

específicos sobre el tema en la Delegación.  

2. Fortaleceremos las sanciones a las personas y empresas que contaminen. 

3. Impulsaremos campañas de difusión sobre los mecanismos de conservación y 

fomento del ambiente dirigidos a rescatar áreas verdes y espacios públicos. 

4. En coordinación con el Gobierno Central, promoveremos el rescate de los ríos de la 

demarcación que actualmente están convertidos en drenaje abierto.  

5. Estableceremos medidas para prevenir la contaminación del agua, tratar las aguas 

residuales y evitar su derroche por parte de la población. Habremos de prevenir y 

combatir oportunamente las fugas en las redes de distribución de agua de la 

delegación y generaremos estructuras de captación de agua pluvial en zonas de 

conservación y áreas verdes de la delegación. 

6. Daremos aplicación al Programa de Separación de Residuos Sólidos en los hogares, 

a través de la concientización y la donación para cierto tipo de hogares de dos 

cestos de basura. 

7. Mejoraremos la conservación y protección de espacios públicos de áreas públicas y 

calles, colocando papeleras y cestos para residuos orgánicos e inorgánicos, 

vaciándolos constantemente. 

8. Sustituiremos las luminarias que se requieran en la demarcación, poniendo 

especial interés en que ahorren energía y, de ser posible, que funcionen con 

energía solar. Impulsar huertos urbanos y techos verdes. 

 

6. Desarrollo Económico Delegacional 

 
En los últimos años la Delegación ha perdido competitividad como consecuencia de la 

corrupción, la inversión productiva insuficiente y el exceso en regulaciones, entre otros 

factores. El Gobierno Delegacional, en el ámbito de sus competencias, está obligado a 



 

 

impulsar medidas que logren promover el desarrollo económico de la Delegación con el 

objetivo primordial de mejorar el bienestar de los ciudadanos. Ante ello, proponemos las 

siguientes acciones.  

 

1. En primer lugar, llevaremos a cabo un Censo Delegacional de establecimientos 

económicos, comerciales y de servicios, con el fin de identificar la o las vocaciones 

productivas de la demarcación y su localización al interior de la misma. Dicho mapa 

dará las directrices bajo las cuales se guiarán los programas de Desarrollo 

Económico Delegacional. 

2. Apoyaremos las iniciativas comunitarias y sociales que conforman un cuarto sector 

de la economía formal, apoyando con herramientas innovadoras y formas de 

producción sustentable y comercio solidario y responsables 

3. Promoveremos acuerdos con las empresas instaladas en la demarcación para la 

promoción del empleo entre los vecinos de la misma. 

4. Las compras de la Delegación darán preferencia a las empresas cuyas oficinas y 

plantas industriales se localicen en la demarcación. 

5. Adoptaremos los programas de la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo del 

Distrito Federal a las circunstancias delegacionales. 

6. Estableceremos programas emergentes de promoción al empleo con padrones 

públicos de los beneficiarios. 

7. Impulsaremos la diversificación productiva de la demarcación con base en las 

potencialidades y fortalezas existentes. 

8. Impulsaremos, fortaleceremos y ampliaremos un programa de empleo para la 

inserción y mantenimiento de las personas con capacidades diferentes en el sector 

productivo.  

9. Fomentaremos empresas y micro-empresas sociales entre las amas de casa con 

circunstancias especiales de viudez, jefas de familia, hijos con discapacidad o 

maridos migrantes, así como entre los jóvenes, a través de créditos, capacitación, 

asesoría y acompañamiento. 

10. Fortaleceremos la promoción turística en la delegación, mejorando su imagen 

como destino atractivo, y difundiremos su amplia y diversa oferta turística. 

Promoveremos, para ello, un consejo consultivo de desarrollo delegacional. 

11. Aprovecharemos el patrimonio cultural y natural en las actividades turísticas y 

daremos mayores facilidades para el turismo de sectores sociales, por ejemplo, el 

de los adultos mayores. 



 

 

12. Impulsaremos la realización de un censo efectivo para la creación de mapas del 

hambre. Con dicha información proponer la creación y valoración de programas de 

contención y eliminación de la pobreza. 

13. Crearemos el Sistema de Apertura Rápida de Empresas de la delegación, que 

simplifique y dé acompañamiento a los inversionistas y empresarios. 

14. Revisaremos los trámites y regulaciones necesarias para establecer un negocio en 

la delegación, a fin de simplificarlos y reducir el tiempo de apertura y 

funcionamiento de empresas. 

15. Con el gobierno central estableceremos un programa único integral de verificación 

del funcionamiento, apertura y cierre del funcionamiento de establecimientos 

mercantiles combatiendo la corrupción y con la mayor transparencia posible. 

 

7. Transparencia y Rendición de Cuentas: Controles 
Ciudadanos 
 

Para el Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal el combate a la 

corrupción y la promoción de una cultura de la legalidad  es un compromiso irrenunciable. 

La transparencia y la rendición de cuentas no es sólo una oferta programática, sino una 

obligación de quienes aspiramos a un cargo de elección popular. La inclusión de los 

ciudadanos de forma permanente en el control y la fiscalización de los recursos y la 

gestión será fundamental para construir gobiernos eficientes y que recuperen la confianza 

ciudadana. Ante ello, proponemos las siguientes acciones:  

 

1. La Delegación promoverá Foros con especialistas y realizará consultas por 

barrios y colonias para la integración  del Programa de Desarrollo Delegacional 

2015-2018. 

2. Promoveremos la creación de la  Oficina de  

Atención Electrónica Delegacional (OAED) para que los ciudadanos en donde 

los ciudadanos podrán  presentar quejas y solicitar trámites con plazos de 

respuesta no mayor a dos semanas con el fin de lograr servicios públicos 

funcionales en la delegación. 

3. Previo a enviar el Programa Operativo Anual a la Asamblea Legislativa este será 

presentado para su opinión a los vecinos. 

4. Impulsaremos esquemas de selección que privilegien la profesionalización y el 

mérito en el ingreso, la promoción, el ascenso y la salida del personal público 

adscrito a la Delegación.   



 

 

5. Impulsaremos esquemas de capacitación de los servidores públicos en 

esquemas de calidad, desarrollo y certificación de competencias relativas a su 

puesto. 

6. Mediante instrumentos como el Presupuesto Participativo y la Asamblea 

Pública, informaremos y consultaremos a los vecinos sobre la realización de 

obras públicas que impacten su calidad de vida. 

7. Formalizaremos legalmente y regularemos las audiencias públicas 

delegacionales, alternándolas entre la sede delegacional y las colonias de la 

demarcación. Aumentando la obligación establecida en el artículo 114 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, que establece el ejercicio de dichas 

audiencias 2 veces por mes. 

8. Combatiremos la corrupción en todos nuestros procesos de gobierno y toma 

de decisiones. Castigaremos de manera ejemplar a funcionarios públicos 

deshonestos e informaremos periódicamente del origen, monto y destino de 

los recursos autogenerados. 

9. Combatiremos la corrupción en el servicio público, privilegiando las acciones 

preventivas y disminuyendo la discrecionalidad con el fortalecimiento de las 

obligaciones de transparencia, rendición de cuentas y control ciudadano. 

 

8. Corresponsabilidad en la Reconstrucción del 
Tejido Social 
 

El Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal reafirma su compromiso de 

que una sociedad con prosperidad sólo será alcanzada cuando el ciudadano se involucra 

de forma permanente en el ejercicio de gobierno. El gobierno delegacional reconocerá y 

fomentará la participación ciudadana como el mecanismo fundamental que llevan a la 

cohesión y a la reconstrucción del tejido social.  

Asumimos un compromiso en la reconstrucción del tejido social y en el pleno respeto a los 

derechos humanos.  

 

Por lo anterior, proponemos las siguientes acciones:  

 

1. Promoveremos un mejor funcionamiento de los mecanismos establecidos en la Ley 

de Participación Ciudadana del Distrito Federal en el ámbito de nuestra 

demarcación, e incluso aplicaremos nuevos y más amplios esquemas de 



 

 

participación y deliberación, como los presupuestos participativos y las asambleas 

públicas. 

2. Ejerceremos un gobierno basado en la deliberación pública, que vaya desde el 

planteamiento de la agenda de los asuntos y prioridades públicas de la 

demarcación, hasta su evaluación, pasando por la operación, vigilancia y 

monitoreo de los programas que se implementen. 

3. Promoveremos espacios  institucionales para la vinculación de organizaciones de la 

sociedad civil en  observatorios ciudadanos dirigidos al monitoreo en el ejercicio de 

gobierno delegacional.  

4. Impulsaremos programas de enseñanza de valores democráticos, de la ampliación 

de las formas de participación social en los asuntos públicos de la demarcación, y 

del uso de las tecnologías de la información como interface de contacto entre 

ciudadanía y autoridades. 

5. Garantizaremos que, en el territorio delegacional, todas las personas gocen del 

“derecho a la ciudad”, sin discriminaciones de género, edad, condiciones de salud, 

ingresos, nacionalidad, etnia, condición migratoria, orientación política, religiosa o 

sexual. 

6. Nos comprometemos a que, en el territorio de la demarcación, se garanticen todos 

los derechos humanos internacionalmente reconocidos, concebidos 

integralmente, así como todos los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, 

culturales y ambientales que ya están reglamentados en los tratados 

internacionales de derechos humanos. 

7. Nos comprometemos a que los grupos vulnerables tengan plena igualdad de trato 

y no discriminación al momento de interactuar con cualquier funcionario 

delegacional. 

8. No duplicidad de programas sociales y la plena transparencia de padrones de 

beneficiarios y de los encargados de operarlos. 

 

9. Seguridad y Prevención  
 

La seguridad de los ciudadanos en la Delegación será un eje fundamental  del gobierno 

delegacional. La coordinación entre el Gobierno de la Ciudad y el Gobierno Federal, la 

promoción de entornos ciudadanos seguros y la prevención de la violencia serán pilares 

clave para construir una sociedad segura. Para garantizar la seguridad de todos los 

ciudadanos en la Delegación  proponemos las siguientes acciones:  



 

 

 

1. Presentaremos, durante el primer trimestre de 2016, el Programa de Seguridad 

Pública de la Delegación, el cual busca crear mecanismos eficientes de 

denuncia ciudadana, así como fortalecer los Comités y Consejos Vecinales de 

Seguridad Pública,  en coordinación con otros ámbitos de gobierno. 

2. Fortaleceremos la prevención del delito y la participación comunitaria para 

atender los factores que generan la delincuencia en la demarcación. 

3. Rescataremos y mantendremos los espacios públicos para la convivencia 

vecinal, el juego infantil y la sana recreación juvenil y familiar. 

4. Estableceremos esquemas vecinales de vigilancia y denuncia ciudadana, 

guardando el anonimato y la seguridad de los denunciantes. Promoveremos la 

figura del policía de barrio, identificado plenamente con los vecinos a quienes 

sirve. Adicionalmente dotaremos a todos los vecinos de números directos de 

emergencia. 

5. Promoveremos una mejor coordinación con el gobierno de la ciudad en la 

operación de la fuerza pública para atender necesidades básicas de policía 

preventiva y protección vecinal. 

6. Promoveremos una continuidad en las condiciones de la infraestructura e 

imagen urbana entre las colonias de altos ingresos y aquellas donde viven 

familias con bajos recursos, a fin de reducir en ese aspecto las brechas 

generadas por la segregación espacial. 

7. Estableceremos programas emergentes de promoción al empleo, con reglas de 

operación claras, sin uso partidario y clientelar y con padrones públicos de los 

beneficiarios. 

8. Mantendremos operativos de seguridad en unidades de transporte público con 

el fin de prevenir actos delincuenciales. Tendremos mejores controles de 

confianza a operadores del transporte;  con el fin de regular que la 

documentación que esté vigente. Controles a usuarios; realizarlos  de manera 

sistemática con el fin de valida que entre los usuarios no exista algún individuo 

armado que agreda la integridad de los demás usuarios. para que de esta 

forma baje la delincuencia. 

9. Desarrollaremos programas de prevención de la violencia escolar e 

intrafamiliar que se dirijan a promover la resolución pacífica de conflictos. 

10. Impulsaremos políticas públicas orientadas a proteger a las personas más 

afectadas por la violencia y el delito, como son mujeres jóvenes entre 15 y 35 

años. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AZCAPOTZALCO 



 

 

 

El Partido Revolucionario Institucional ha concebido 

en la Ciudad de México una Plataforma Electoral como una 

herramienta de vinculación entre el Partido y la Sociedad, con 

base en los modelos de consulta, participación y planeación 

democrática; en la búsqueda de apoyo político y compromiso 

del voto ciudadano a favor de Nuestro Instituto Político. Con 

base en ello, el candidato priísta a jefe delegacional habrá de 

asumir los compromisos contenidos en esta Plataforma 

Electoral para la Delegación Azcapotzalco. 

 

 

DIAGNÓSTICO DELEGACIONAL 
 

De acuerdo a los Encuentros Delegacionales, Diálogos Vecinales y Foros Temáticos 

realizados por la Fundación Colosio en el Distrito Federal, los problemas más sentidos por 

los habitantes de la delegación Azcapotzalco son: inseguridad y delincuencia; baches y 

pavimentación; alumbrado público; y servicio de limpia. En atención a este esfuerzo 

participativo y a la expresión ciudadana, el Partido Revolucionario Institucional se 

compromete a abordar, de manera prioritaria, dichos temas en su agenda de gobierno 

delegacional. 

 

 La delegación Azcapotzalco tiene una extensión de 34.5 Km2, 2.3 por ciento del 

total del D.F. El total del suelo delegacional es para uso habitacional, industrial y 

comercial.  

 

 Según el 

Censo de Población 

y Vivienda 2010, la 

delegación 

Azcapotzalco tiene 

una población de 

718,172 habitantes, 

8.29 por ciento del 

total del D.F. De 

acuerdo a CONEVAL 

Jardín Hidalgo 

41% 

31% 

3% 

5% 

4% 

4% 
3% 

9% 

Infraestructura

Seguridad

Movilidad y Transporte

Educación
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en la demarcación hay 218,537 personas en condiciones de pobreza, es decir, 31.3 por 

ciento de su población; mientras que su Índice de Desarrollo Humano es de 0.8508. 

De acuerdo con el último censo 

poblacional, la delegación Azcapotzalco tiene una 

población de 405,252 habitantes, 4.68 por ciento 

del total del D.F. De acuerdo a CONEVAL en la 

demarcación hay 79,368 personas en condiciones 

de pobreza, es decir, 20.6 por ciento de su 

población; mientras que su Índice de Desarrollo 

Humano es de 0.8523. 

 

 El PIB per cápita en Azcapotzalco es de 15 mil 

096 dólares anuales, ajustados a 2005, mientras que el PIB per cápita del D.F. es de 15 mil 

229 dólares anuales. En el territorio delegacional hay 34 tianguis y 19 mercados públicos. 

 

 Cabe señalar que durante varias décadas del siglo XX, Azcapotzalco fue pilar 

fundamental del dinamismo industrial de la Ciudad de México, al dar cabida en su interior 

a la Zona Industrial de Vallejo. 

 

 Existen conflictos generados por la imprecisión de marcos competenciales y 

garantías institucionales de lenta resolución entre el gobierno central y la administración 

delegacional, en detrimento de los gobernados. El régimen prevaleciente hoy en día, ni es 

eficiente en la atención a las demandas y anhelos de la ciudadanía de las demarcaciones 

del Distrito Federal, ni es del todo democrático ni representativo. La ciudadanía no 

obtiene de sus autoridades ni eficiencia administrativa, ni representatividad política.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

COMPROMISOS 
 

1. Educación como Pilar del Progreso 
 

El Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal asume su compromiso con 

impulsar la calidad de la educación a través de acciones en sus gobiernos delegacionales. 

Las acciones parten de la idea de alcanzar una mejor coordinación de las delegaciones con 

el Gobierno del Distrito Federal y el Gobierno Federal con el objetivo de atender las 

carencias educativas en tres ámbitos: un mejor mantenimiento de las escuelas, la 

promoción de entornos adecuados en las escuelas de la Delegación y  una mayor 

promoción de la educación.  

 

1. Propondremos, ante nuestros representantes en la Cámara de Diputados Federal, 

una descentralización de los servicios educativos que permita una mejor 

coordinación entre Gobierno Federal, el Gobierno del Distrito Federal y el 

Gobierno Delegacional para impulsar mejoras en la calidad de la educación 

pública.  

2. Determinaremos, en conjunto y de manera corresponsable con los padres de familia y 

directores de escuelas, las  prioridades en el mantenimiento de cada escuela pública con el 

objetivo de identificar problemas concretos y hacer un uso más eficiente de los recursos 

públicos.  

3. Impulsaremos la creación de clubes de lectura enfocados a niños y jóvenes dentro 

de la demarcación, así como la prestación de servicio social de estudiantes de nivel 

superior y medio superior para el apoyo a la regularización de niños de educación 

básica. 

4. Asimismo, habilitaremos centros de enseñanza de inglés y computación gratuita para que 

los niños y jóvenes tengan la oportunidad de dominar estas importantes herramientas, 

fortaleciendo la capacitación del capital humano disponible en la urbe. 

5. El Gobierno Delegacional promoverá ante la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal,  la creación de más apoyos económicos a alumnos y docentes a través de 

programas como becas, incentivos y más espacios recreativos. 

 

 

 

 



 

 

2. Identidad y Acceso a la Cultura 

 
Para el Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal la Delegación tiene un 

papel fundamental en la preservación de la identidad cultural de los barrios y colonias de 

la demarcación, pues es esta la que crea sentido de pertenecía y fortalece la identidad y la 

cohesión social de la Ciudad. Por ello, proponemos:  

1. Impulsar la promoción y cultural por medio de participación ciudadana. 

Daremos espacio a que en las acciones del servicio y la obra pública, los vecinos 

de los barrios y colonias participen activa y organizadamente, generando así 

espacios de corresponsabilidad entre gobierno, ciudadanos y sus grupos 

vecinales. 

2. Promover  la creación artística para la regeneración del tejido social, la 

convivencia ciudadana y el sentido de pertenencia. 

3. Impulsaremos el deporte en los barrios y colonias a través de la construcción y 

mejora de las instalaciones deportivas de la demarcación, así como la 

organización de torneos y competencias delegacionales amateurs de deportes 

en equipo e individuales. 

4. Incentivaremos a aquellos jóvenes con cualidades excepcionales mediante la 

gestión de becas y su acceso a un entrenamiento de alto rendimiento, 

vinculándonos con el Instituto del Deporte del Distrito Federal. 

5. Recuperaremos los distintos espacios históricos existentes en la delegación, y 

que por su valor cultural y arquitectónico generan identidad social y 

comunitaria. 

6. Rescatar barrios tradicionales, de la mano de los pobladores originarios. 

 

3. Movilidad y Desarrollo Urbano 

 
La Delegación tiene un papel fundamental en el rescate de espacios públicos que pongan 

al ciudadano como fin último de las políticas públicas de la demarcación. En los últimos 

años el deterioro y abandono de los espacios públicos obliga a repensar las acciones que 

se llevan a cabo. Ante ello, proponemos orientar los servicios delegacionales para que el 

ciudadano cuente con espacios públicos de calidad, así como incrementar los recursos de 

inversión en infraestructura dirigidos a mejorar la movilidad y la calidad en los servicios de 

transporte de la Delegación. Ante ello, proponemos:  



 

 

1. Impulsar un programa participativo de vigilancia, control de fugas de agua, 

recolección de basura y mantenimiento de la infraestructura urbana. 

2. Invertir en infraestructura, pavimentación de las calles y promoveremos el cambio 

del pavimento de mezcla asfáltica por concreto hidráulico. 

3. Promoveremos una mejora en el transporte público interno de la delegación y el 

que genere movilidad a destinos fuera de ésta. 

4. Desarrollaremos un plan de ubicación y reubicación de mercados sobre ruedas 

para acelerar el movimiento del transporte público y privado. 

5. Desarrollaremos programas de mantenimiento de vialidades secundarias e 

impulsaremos una mayor coordinación con las autoridades centrales para las 

vialidades primarias de la demarcación. 

6. Desarrollaremos un plan para la limpieza de las vías principales de la delegación 

con la finalidad de retirar automóviles abandonados que impiden el libre tránsito. 

7. Implementaremos un programa de rehabilitación y mantenimiento permanente de 

cruces peatonales. 

8. Trabajaremos de manera conjunta con el Gobierno Central para buscar la creación 

y mantenimiento de la infraestructura de los centros de transporte multimodal en 

la demarcación, a fin de eliminar sitios y bases irregulares de taxis y microbuses. 

9. Promoveremos la movilidad urbana no motorizada y en bicicletas en centros de 

población donde sea factible. 

10. Impulsaremos que un transporte público de calidad,  con  unidades adecuadas y 

con conductores mejor capacitados.   

11. La delegación coadyuvará en una mejor coordinación para alcanzar un sistema 

metropolitano de transporte público de calidad que sea funcional para los usuarios 

residentes de la capital y los que entran diariamente al Distrito Federal, 

provenientes de las áreas conurbadas. 

12. La Delegación coadyuvará para impulsar un enfoque metropolitano de desarrollo y 

los proyectos urbanos integrales. 

13. Seremos estrictos con respecto al uso del suelo establecido. Revisaremos el mapa actual 

de uso de suelo a fin de adecuarlo a las necesidades de planeación urbana del territorio 

delegacional. 

14. Seremos estrictos en la protección de zonas de reserva ecológica, prohibiremos la 

tala ilegal y fomentaremos la reforestación. 

15. Revisaremos el mapa actual de uso de suelo a fin de adecuarlo a las necesidades 

de planeación urbana del territorio delegacional.  

16. Actualizaremos, en coordinación con el Gobierno Central, el plano catastral de la 

demarcación. 



 

 

17. Gestionaremos que ninguna vivienda de la demarcación tenga piso de tierra, que a 

todos los hogares llegue la red pública de agua potable y drenaje, y que todas las 

viviendas tengan acceso a la energía eléctrica. 

18. Crear casas de desarrollo infantil por cada una de las Delegaciones que integran la 

capital. 

19. Establecimiento de nuevas áreas verdes a través de la construcción de parques 

horizontales y el rescate de los mantos acuíferos de la capital. 

20. Elaborar un plan de recuperación de espacios abandonados. 

21. Crear Políticas Públicas que regulen los desalojos y la situación de los desalojados. 

22. Fomentaremos una regulación exhaustiva de la construcción de condominios y 

unidades habitacionales en colonias como la Santiago Ahuizotla,  

23. Atenderemos problemas en el drenaje de la delegación con la finalidad de evitar 

inundaciones frecuentes, como es el caso de la Avenida 22 de febrero y de la calle 

Quezala (San Miguel Amantla).  

24. Fomentaremos un programa de mantenimiento del alumbrado público que evite 

problemas de inseguridad como es el caso de la Avenida Vallejo.  

 

4. Salud: Cimientos del Desarrollo 

 
La Delegación, en el ámbito de sus competencias, impulsará acciones en materia de 

promoción y prevención de la salud, en específico:   

1. Impulsaremos acciones dirigidas a garantizar  la salud y  entornos saludables para una 

mejor seguridad física y psicológica de los alumnos de educación básica.  

2. Coadyuvaremos con otros órdenes de gobierno en los programas para atender la 

pobreza alimentaria, la desnutrición y la obesidad entre los alumnos de educación 

básica de la demarcación.  

3. Promoveremos campañas para prevenir y combatir el bullying, la 

farmacodependencia y el alcoholismo. 

4. Fortaleceremos las acciones de salud y prevención necesarias para disminuir los índices de 

mortalidad materna de la delegación, los embarazos no deseados y las enfermedades de 

transmisión sexual.  

5. Promoveremos acciones para la prevención del cáncer de mama, el cáncer cérvico 

uterino, cáncer de próstata y la obesidad a través de campañas de sensibilización 

ciudadana sobre estos temas.  

 



 

 

5. Medio Ambiente y Sustentabilidad para Azcapotzalco  

 
Para la Delegación, el cuidado y la protección del Medio Ambiente es un compromiso 

irrenunciable con los ciudadanos. Es un  hecho que el deterioro del medio ambiente 

afecta hoy de forma severa  la salud y la calidad de vida de la población. Ante ello, la 

delegación impulsará, siempre escuchando las demandas y promoviendo la participación 

ciudadana,  las siguientes acciones de promoción y prevención para el cuidado del medio 

ambiente y de los entornos sociales de la demarcación:  

 

1. Crearemos un Consejo Ciudadano por el Medio Ambiente en el que se fijará una 

agenda del cuidado del medio ambiente y se establezcan compromisos y acuerdos 

específicos sobre el tema en la Delegación.  

2. Fortaleceremos las sanciones a las personas y empresas que contaminen. 

3. Impulsaremos campañas de difusión sobre los mecanismos de conservación y 

fomento del ambiente dirigidos a rescatar áreas verdes y espacios públicos. 

4. En coordinación con el Gobierno Central, promoveremos el rescate de los ríos de la 

demarcación que actualmente están convertidos en drenaje abierto.  

5. Estableceremos medidas para prevenir la contaminación del agua, tratar las aguas 

residuales y evitar su derroche por parte de la población. Habremos de prevenir y 

combatir oportunamente las fugas en las redes de distribución de agua de la 

delegación y generaremos estructuras de captación de agua pluvial en zonas de 

conservación y áreas verdes de la delegación. 

6. Daremos aplicación al Programa de Separación de Residuos Sólidos en los hogares, 

a través de la concientización y la donación para cierto tipo de hogares de dos 

cestos de basura. 

7. Mejoraremos la conservación y protección de espacios públicos de áreas públicas y 

calles, colocando papeleras y cestos para residuos orgánicos e inorgánicos, 

vaciándolos constantemente. 

8. Sustituiremos las luminarias que se requieran en la demarcación, poniendo 

especial interés en que ahorren energía y, de ser posible, que funcionen con 

energía solar. Impulsar huertos urbanos y techos verdes. 

 

 

 



 

 

6. Desarrollo Económico Delegacional 
 

En los últimos años la Delegación ha perdido competitividad como consecuencia de la 

corrupción, la inversión productiva insuficiente y el exceso en regulaciones, entre otros 

factores. El Gobierno Delegacional, en el ámbito de sus competencias, está obligado a 

impulsar medidas que logren promover el desarrollo económico de la Delegación con el 

objetivo primordial de mejorar el bienestar de los ciudadanos. Ante ello, proponemos las 

siguientes acciones.  

 

1. En primer lugar, llevaremos a cabo un Censo Delegacional de establecimientos 

económicos, comerciales y de servicios, con el fin de identificar la o las vocaciones 

productivas de la demarcación y su localización al interior de la misma. Dicho mapa 

dará las directrices bajo las cuales se guiarán los programas de Desarrollo 

Económico Delegacional. 

2. Apoyaremos las iniciativas comunitarias y sociales que conforman un cuarto sector 

de la economía formal, apoyando con herramientas innovadoras y formas de 

producción sustentable y comercio solidario y responsables 

3. Promoveremos acuerdos con las empresas instaladas en la demarcación para la 

promoción del empleo entre los vecinos de la misma. 

4. Las compras de la Delegación darán preferencia a las empresas cuyas oficinas y 

plantas industriales se localicen en la demarcación. 

5. Adoptaremos los programas de la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo del 

Distrito Federal a las circunstancias delegacionales. 

6. Estableceremos programas emergentes de promoción al empleo con padrones 

públicos de los beneficiarios. 

7. Impulsaremos la diversificación productiva de la demarcación con base en las 

potencialidades y fortalezas existentes. 

8. Impulsaremos, fortaleceremos y ampliaremos un programa de empleo para la 

inserción y mantenimiento de las personas con capacidades diferentes en el sector 

productivo.  

9. Fomentaremos empresas y micro-empresas sociales entre las amas de casa con 

circunstancias especiales de viudez, jefas de familia, hijos con discapacidad o 

maridos migrantes, así como entre los jóvenes, a través de créditos, capacitación, 

asesoría y acompañamiento. 



 

 

10. Fortaleceremos la promoción turística en la delegación, mejorando su imagen 

como destino atractivo, y difundiremos su amplia y diversa oferta turística. 

Promoveremos, para ello, un consejo consultivo de desarrollo delegacional. 

11. Aprovecharemos el patrimonio cultural y natural en las actividades turísticas y 

daremos mayores facilidades para el turismo de sectores sociales, por ejemplo, el 

de los adultos mayores. 

12. Impulsaremos la realización de un censo efectivo para la creación de mapas del 

hambre. Con dicha información proponer la creación y valoración de programas de 

contención y eliminación de la pobreza. 

13. Crearemos el Sistema de Apertura Rápida de Empresas de la delegación, que 

simplifique y dé acompañamiento a los inversionistas y empresarios. 

14. Revisaremos los trámites y regulaciones necesarias para establecer un negocio en 

la delegación, a fin de simplificarlos y reducir el tiempo de apertura y 

funcionamiento de empresas. 

15. Con el gobierno central estableceremos un programa único integral de verificación 

del funcionamiento, apertura y cierre del funcionamiento de establecimientos 

mercantiles combatiendo la corrupción y con la mayor transparencia posible. 

 

7. Transparencia y Rendición de Cuentas: Controles 

Ciudadanos 
 

Para el Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal el combate a la 

corrupción y la promoción de una cultura de la legalidad  es un compromiso irrenunciable. 

La transparencia y la rendición de cuentas no es sólo una oferta programática, sino una 

obligación de quienes aspiramos a un cargo de elección popular. La inclusión de los 

ciudadanos de forma permanente en el control y la fiscalización de los recursos y la 

gestión será fundamental para construir gobiernos eficientes y que recuperen la confianza 

ciudadana. Ante ello, proponemos las siguientes acciones:  

 

1. La Delegación promoverá Foros con especialistas y realizará consultas por 

barrios y colonias para la integración  del Programa de Desarrollo Delegacional 

2015-2018 . 

2. Promoveremos la creación de la  Oficina de  

Atención Electrónica Delegacional (OAED) para que los ciudadanos en donde 

los ciudadanos podrán  presentar quejas y solicitar trámites con plazos de 



 

 

respuesta no mayor a dos semanas con el fin de lograr servicios públicos 

funcionales en la delegación. 

3. Previo a enviar el Programa Operativo Anual a la Asamblea Legislativa este será 

presentado para su opinión a los vecinos. 

4. Impulsaremos esquemas de selección que privilegien la profesionalización y el 

mérito en el ingreso, la promoción, el ascenso y la salida del personal público 

adscrito a la Delegación.   

5. Impulsaremos esquemas de capacitación de los servidores públicos en 

esquemas de calidad, desarrollo y certificación de competencias relativas a su 

puesto. 

6. Mediante instrumentos como el Presupuesto Participativo y la Asamblea 

Pública, informaremos y consultaremos a los vecinos sobre la realización de 

obras públicas que impacten su calidad de vida. 

7. Formalizaremos legalmente y regularemos las audiencias públicas 

delegacionales, alternándolas entre la sede delegacional y las colonias de la 

demarcación. Aumentando la obligación establecida en el artículo 114 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, que establece el ejercicio de dichas 

audiencias 2 veces por mes. 

8. Combatiremos la corrupción en todos nuestros procesos de gobierno y toma 

de decisiones. Castigaremos de manera ejemplar a funcionarios públicos 

deshonestos e informaremos periódicamente del origen, monto y destino de 

los recursos autogenerados. 

9. Combatiremos la corrupción en el servicio público, privilegiando las acciones 

preventivas y disminuyendo la discrecionalidad con el fortalecimiento de las 

obligaciones de transparencia, rendición de cuentas y control ciudadano. 

 

8. Corresponsabilidad en la Reconstrucción del 

Tejido Social 

 
El Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal reafirma su compromiso de 

que una sociedad con prosperidad sólo será alcanzada cuando el ciudadano se involucra 

de forma permanente en el ejercicio de gobierno. El gobierno delegacional reconocerá y 

fomentará la participación ciudadana como el mecanismo fundamental que llevan a la 

cohesión y a la reconstrucción del tejido social.  



 

 

Asumimos un compromiso en la reconstrucción del tejido social y en el pleno respeto a los 

derechos humanos.  

 

Por lo anterior, proponemos las siguientes acciones:  

 

1. Promoveremos un mejor funcionamiento de los mecanismos establecidos en la Ley 

de Participación Ciudadana del Distrito Federal en el ámbito de nuestra 

demarcación, e incluso aplicaremos nuevos y más amplios esquemas de 

participación y deliberación, como los presupuestos participativos y las asambleas 

públicas. 

2. Ejerceremos un gobierno basado en la deliberación pública, que vaya desde el 

planteamiento de la agenda de los asuntos y prioridades públicas de la 

demarcación, hasta su evaluación, pasando por la operación, vigilancia y 

monitoreo de los programas que se implementen. 

3. Promoveremos espacios  institucionales para la vinculación de organizaciones de la 

sociedad civil en  observatorios ciudadanos dirigidos al monitoreo en el ejercicio de 

gobierno delegacional.  

4. Impulsaremos programas de enseñanza de valores democráticos, de la ampliación 

de las formas de participación social en los asuntos públicos de la demarcación, y 

del uso de las tecnologías de la información como interface de contacto entre 

ciudadanía y autoridades. 

5. Garantizaremos que, en el territorio delegacional, todas las personas gocen del 

“derecho a la ciudad”, sin discriminaciones de género, edad, condiciones de salud, 

ingresos, nacionalidad, etnia, condición migratoria, orientación política, religiosa o 

sexual. 

6. Nos comprometemos a que, en el territorio de la demarcación, se garanticen todos 

los derechos humanos internacionalmente reconocidos, concebidos 

integralmente, así como todos los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, 

culturales y ambientales que ya están reglamentados en los tratados 

internacionales de derechos humanos. 

7. Nos comprometemos a que los grupos vulnerables tengan plena igualdad de trato 

y no discriminación al momento de interactuar con cualquier funcionario 

delegacional. 

8. No duplicidad de programas sociales y la plena transparencia de padrones de 

beneficiarios y de los encargados de operarlos. 

 



 

 

9. Seguridad y Prevención  
 

La seguridad de los ciudadanos en la Delegación será un eje fundamental  del gobierno 

delegacional. La coordinación entre el Gobierno de la Ciudad y el Gobierno Federal, la 

promoción de entornos ciudadanos seguros y la prevención de la violencia serán pilares 

clave para construir una sociedad segura. Para garantizar la seguridad de todos los 

ciudadanos en la Delegación  proponemos las siguientes acciones:  

 

1. Presentaremos, durante el primer trimestre de 2016, el Programa de Seguridad 

Pública de la Delegación, el cual busca crear mecanismos eficientes de 

denuncia ciudadana, así como fortalecer los Comités y Consejos Vecinales de 

Seguridad Pública,  en coordinación con otros ámbitos de gobierno. 

2. Fortaleceremos la prevención del delito y la participación comunitaria para 

atender los factores que generan la delincuencia en la demarcación. 

3. Rescataremos y mantendremos los espacios públicos para la convivencia 

vecinal, el juego infantil y la sana recreación juvenil y familiar. 

4. Estableceremos esquemas vecinales de vigilancia y denuncia ciudadana, 

guardando el anonimato y la seguridad de los denunciantes. Promoveremos la 

figura del policía de barrio, identificado plenamente con los vecinos a quienes 

sirve. Adicionalmente dotaremos a todos los vecinos de números directos de 

emergencia. 

5. Promoveremos una mejor coordinación con el gobierno de la ciudad en la 

operación de la fuerza pública para atender necesidades básicas de policía 

preventiva y protección vecinal. 

6. Promoveremos una continuidad en las condiciones de la infraestructura e 

imagen urbana entre las colonias de altos ingresos y aquellas donde viven 

familias con bajos recursos, a fin de reducir en ese aspecto las brechas 

generadas por la segregación espacial. 

7. Estableceremos programas emergentes de promoción al empleo, con reglas de 

operación claras, sin uso partidario y clientelar y con padrones públicos de los 

beneficiarios. 

8. Mantendremos operativos de seguridad en unidades de transporte público con 

el fin de prevenir actos delincuenciales. Tendremos mejores controles de 

confianza a operadores del transporte;  con el fin de regular que la 

documentación que esté vigente. Controles a usuarios; realizarlos  de manera 

sistemática con el fin de valida que entre los usuarios no exista algún individuo 



 

 

armado que agreda la integridad de los demás usuarios. para que de esta 

forma baje la delincuencia. 

9. Desarrollaremos programas de prevención de la violencia escolar e 

intrafamiliar que se dirijan a promover la resolución pacífica de conflictos. 

10. Impulsaremos políticas públicas orientadas a proteger a las personas más 

afectadas por la violencia y el delito, como son mujeres jóvenes entre 15 y 35 

años. 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BENITO JUÁREZ 

WTC y Polyforum Siqueiros 



 

 

El Partido Revolucionario Institucional ha concebido en la 

Ciudad de México una Plataforma Electoral como una 

herramienta de vinculación entre el Partido y la Sociedad, con 

base en los modelos de consulta, participación y planeación 

democrática; en la búsqueda de apoyo político y compromiso 

del voto ciudadano a favor de Nuestro Instituto Político. Con 

base en ello, el candidato priísta a jefe delegacional habrá de 

asumir los compromisos contenidos en esta Plataforma 

Electoral para la Delegación Benito Juárez. 

 

 

DIAGNÓSTICO DELEGACIONAL 
 

 De acuerdo a los Encuentros Delegacionales, Diálogos Vecinales y Foros Temáticos 

realizados por la Fundación Colosio en el Distrito Federal, , los problemas más sentidos por 

los habitantes de la delegación Benito Juárez son: transparencia, servicios urbanos, 

inseguridad y delincuencia; irregularidades en el  uso de suelo, movilidad, baches y 

pavimentación; y servicio de limpia. En atención a este esfuerzo participativo y a la 

expresión ciudadana, el Partido Revolucionario Institucional se compromete a abordar, de 

manera prioritaria, dichos temas en su agenda de gobierno delegacional. 

 La delegación Benito Juárez tiene una extensión de 27 Km2, 1.8 por ciento del total 

del D.F. El 100 por ciento del territorio de la demarcación está urbanizado. 
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 Según el último censo de 

Población y Vivienda, la delegación 

Benito Juárez tiene una población de 

385, 439 habitantes, 4.16 por ciento del 

total del D.F. De acuerdo a CONEVAL en 

la demarcación hay 28,653 personas en 

condiciones de pobreza, es decir, 8.7 

por ciento de su población; mientras 

que su Índice de Desarrollo Humano es 

de 0.9136. 

 

 En la delegación existen 132, 563 

viviendas habitadas, con promedio de 2.7 habitantes. De ellas, 92.6 por ciento cuentan 

con agua entubada y 93.1 por ciento disponen de energía eléctrica. El promedio de 

escolaridad en población de 15 años o más es de 13.5 años, mientras que 27.13 por ciento 

de la población no es derechohabiente de servicios de salud.  

 

 El PIB per cápita en Benito Juárez es de 27 mil 824 dólares anuales, ajustados a 

2005, mientras que el PIB per cápita del D.F. es de 15 mil 229 dólares anuales. En el 

territorio delegacional hay 73 tianguis y 16 mercados públicos.  

 

 Es necesario un profundo 

diagnóstico participativo que indique la o 

las vocaciones productivas de la 

demarcación, así como su situación 

frente a otras zonas de la ciudad o 

incluso del país con vocaciones similares, 

para así poder determinar las políticas de 

fomento económico y competitividad 

adecuadas al contexto local.  

 
 

 



 

 

COMPROMISOS 

 

1. Educación como Pilar del Progreso 
 

El Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal asume su compromiso con 

impulsar la calidad de la educación a través de acciones en sus gobiernos delegacionales. 

Las acciones parten de la idea de alcanzar una mejor coordinación de las delegaciones con 

el Gobierno del Distrito Federal y el Gobierno Federal con el objetivo de atender las 

carencias educativas en tres ámbitos: un mejor mantenimiento de las escuelas, la 

promoción de entornos adecuados en las escuelas de la Delegación y  una mayor 

promoción de la educación.  

 

1. Propondremos, ante nuestros representantes en la Cámara de Diputados Federal, 

una descentralización de los servicios educativos que permita una mejor 

coordinación entre Gobierno Federal, el Gobierno del Distrito Federal y el 

Gobierno Delegacional para impulsar mejoras en la calidad de la educación pública.  

2. Determinaremos, en conjunto y de manera corresponsable con los padres de familia y 

directores de escuelas, las  prioridades en el mantenimiento de cada escuela pública con el 

objetivo de identificar problemas concretos y hacer un uso más eficiente de los recursos 

públicos.  

3. Impulsaremos la creación de clubes de lectura enfocados a niños y jóvenes dentro 

de la demarcación, así como la prestación de servicio social de estudiantes de nivel 

superior y medio superior para el apoyo a la regularización de niños de educación 

básica. 

4. Asimismo, habilitaremos centros de enseñanza de inglés y computación gratuita para que 

los niños y jóvenes tengan la oportunidad de dominar estas importantes herramientas, 

fortaleciendo la capacitación del capital humano disponible en la urbe. 

5. El Gobierno Delegacional promoverá ante la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal,  la creación de más apoyos económicos a alumnos y docentes a través de 

programas como becas, incentivos y más espacios recreativos. 

 

2. Identidad y Acceso a la Cultura 

 



 

 

Para el Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal la Delegación tiene un 

papel fundamental en la preservación de la identidad cultural de los barrios y colonias de 

la demarcación, pues es esta la que crea sentido de pertenecía y fortalece la identidad y la 

cohesión social de la Ciudad. Por ello, proponemos:  

 

1. Impulsar la promoción y cultural por medio de participación ciudadana. 

Daremos espacio a que en las acciones del servicio y la obra pública, los vecinos 

de los barrios y colonias participen activa y organizadamente, generando así 

espacios de corresponsabilidad entre gobierno, ciudadanos y sus grupos 

vecinales. 

2. Promover  la creación artística para la regeneración del tejido social, la 

convivencia ciudadana y el sentido de pertenencia. 

3. Impulsaremos el deporte en los barrios y colonias a través de la construcción y 

mejora de las instalaciones deportivas de la demarcación, así como la 

organización de torneos y competencias delegacionales amateurs de deportes 

en equipo e individuales. 

4. Incentivaremos a aquellos jóvenes con cualidades excepcionales mediante la 

gestión de becas y su acceso a un entrenamiento de alto rendimiento, 

vinculándonos con el Instituto del Deporte del Distrito Federal. 

5. Recuperaremos los distintos espacios históricos existentes en la delegación, y 

que por su valor cultural y arquitectónico generan identidad social y 

comunitaria. 

6. Rescatar barrios tradicionales, de la mano de los pobladores originarios. 

 

3. Movilidad y Desarrollo Urbano 

 
La Delegación tiene un papel fundamental en el rescate de espacios públicos que pongan 

al ciudadano como fin último de las políticas públicas de la demarcación. En los últimos 

años el deterioro y abandono de los espacios públicos obliga a repensar las acciones que 

se llevan a cabo. Ante ello, proponemos orientar los servicios delegacionales para que el 

ciudadano cuente con espacios públicos de calidad, así como incrementar los recursos de 

inversión en infraestructura dirigidos a mejorar la movilidad y la calidad en los servicios de 

transporte de la Delegación. Ante ello, proponemos:  

 



 

 

1. Impulsar un programa participativo de vigilancia, control de fugas de agua, 

recolección de basura y mantenimiento de la infraestructura urbana. 

2. Invertir en infraestructura, pavimentación de las calles y promoveremos el cambio 

del pavimento de mezcla asfáltica por concreto hidráulico. 

3. Promoveremos una mejora en el transporte público interno de la delegación y el 

que genere movilidad a destinos fuera de ésta. 

4. Desarrollaremos un plan de ubicación y reubicación de mercados sobre ruedas 

para acelerar el movimiento del transporte público y privado. 

5. Desarrollaremos programas de mantenimiento de vialidades secundarias e 

impulsaremos una mayor coordinación con las autoridades centrales para las 

vialidades primarias de la demarcación. 

6. Desarrollaremos un plan para la limpieza de las vías principales de la delegación 

con la finalidad de retirar automóviles abandonados que impiden el libre tránsito. 

7. Implementaremos un programa de rehabilitación y mantenimiento permanente de 

cruces peatonales. 

8. Trabajaremos de manera conjunta con el Gobierno Central para buscar la creación 

y mantenimiento de la infraestructura de los centros de transporte multimodal en 

la demarcación, a fin de eliminar sitios y bases irregulares de taxis y microbuses. 

9. Promoveremos la movilidad urbana no motorizada y en bicicletas en centros de 

población donde sea factible. 

10. Impulsaremos que un transporte público de calidad,  con  unidades adecuadas y 

con conductores mejor capacitados.   

11. La delegación coadyuvará en una mejor coordinación para alcanzar un sistema 

metropolitano de transporte público de calidad que sea funcional para los usuarios 

residentes de la capital y los que entran diariamente al Distrito Federal, 

provenientes de las áreas conurbadas. 

12. La Delegación coadyuvará para impulsar un enfoque metropolitano de desarrollo y 

los proyectos urbanos integrales. 

13. Seremos estrictos con respecto al uso del suelo establecido. Revisaremos el mapa actual 

de uso de suelo a fin de adecuarlo a las necesidades de planeación urbana del territorio 

delegacional. 

14. Seremos estrictos en la protección de zonas de reserva ecológica, prohibiremos la 

tala ilegal y fomentaremos la reforestación. 

15. Revisaremos el mapa actual de uso de suelo a fin de adecuarlo a las necesidades 

de planeación urbana del territorio delegacional.  

16. Actualizaremos, en coordinación con el Gobierno Central, el plano catastral de la 

demarcación. 



 

 

17. Gestionaremos que ninguna vivienda de la demarcación tenga piso de tierra, que a 

todos los hogares llegue la red pública de agua potable y drenaje, y que todas las 

viviendas tengan acceso a la energía eléctrica. 

18. Crear casas de desarrollo infantil por cada una de las Delegaciones que integran la 

capital. 

19. Establecimiento de nuevas áreas verdes a través de la construcción de parques 

horizontales y el rescate de los mantos acuíferos de la capital. 

20. Elaborar un plan de recuperación de espacios abandonados. 

21. Crear Políticas Públicas que regulen los desalojos y la situación de los desalojados. 

22. Benito Juárez es una zona de hundimientos y vulnerable ante los sismos. La 

Protección Civil será prioritaria para el gobierno delegacional de Benito Juárez. 

 

4. Salud: Cimientos del Desarrollo 

 
La Delegación, en el ámbito de sus competencias, impulsará acciones en materia de 

promoción y prevención de la salud, en específico:   

 

1. Impulsaremos acciones dirigidas a garantizar  la salud y  entornos saludables para una 

mejor seguridad física y psicológica de los alumnos de educación básica.  

2. Coadyuvaremos con otros órdenes de gobierno en los programas para atender la 

pobreza alimentaria, la desnutrición y la obesidad entre los alumnos de educación 

básica de la demarcación.  

3. Promoveremos campañas para prevenir y combatir el bullying, la 

farmacodependencia y el alcoholismo. 

4. Fortaleceremos las acciones de salud y prevención necesarias para disminuir los índices de 

mortalidad materna de la delegación, los embarazos no deseados y las enfermedades de 

transmisión sexual.  

5. Promoveremos acciones para la prevención del cáncer de mama, el cáncer cérvico 

uterino, cáncer de próstata y la obesidad a través de campañas de sensibilización 

ciudadana sobre estos temas.  

 

5. Medio Ambiente y Sustentabilidad para la Benito 

Juárez  

 



 

 

Para la Delegación, el cuidado y la protección del Medio Ambiente es un compromiso 

irrenunciable con los ciudadanos. Es un  hecho que el deterioro del medio ambiente 

afecta hoy de forma severa  la salud y la calidad de vida de la población. Ante ello, la 

delegación impulsará, siempre escuchando las demandas y promoviendo la participación 

ciudadana,  las siguientes acciones de promoción y prevención para el cuidado del medio 

ambiente y de los entornos sociales de la demarcación:  

 

1. Crearemos un Consejo Ciudadano por el Medio Ambiente en el que se fijará una 

agenda del cuidado del medio ambiente y se establezcan compromisos y acuerdos 

específicos sobre el tema en la Delegación.  

2. Fortaleceremos las sanciones a las personas y empresas que contaminen. 

3. Impulsaremos campañas de difusión sobre los mecanismos de conservación y 

fomento del ambiente dirigidos a rescatar áreas verdes y espacios públicos. 

4. En coordinación con el Gobierno Central, promoveremos el rescate de los ríos de la 

demarcación que actualmente están convertidos en drenaje abierto.  

5. Estableceremos medidas para prevenir la contaminación del agua, tratar las aguas 

residuales y evitar su derroche por parte de la población. Habremos de prevenir y 

combatir oportunamente las fugas en las redes de distribución de agua de la 

delegación y generaremos estructuras de captación de agua pluvial en zonas de 

conservación y áreas verdes de la delegación. 

6. Daremos aplicación al Programa de Separación de Residuos Sólidos en los hogares, 

a través de la concientización y la donación para cierto tipo de hogares de dos 

cestos de basura. 

7. Mejoraremos la conservación y protección de espacios públicos de áreas públicas y 

calles, colocando papeleras y cestos para residuos orgánicos e inorgánicos, 

vaciándolos constantemente. 

8. Sustituiremos las luminarias que se requieran en la demarcación, poniendo 

especial interés en que ahorren energía y, de ser posible, que funcionen con 

energía solar. Impulsar huertos urbanos y techos verdes. 

 

6. Desarrollo Económico Delegacional 

 
En los últimos años la Delegación ha perdido competitividad como consecuencia de la 

corrupción, la inversión productiva insuficiente y el exceso en regulaciones, entre otros 

factores. El Gobierno Delegacional, en el ámbito de sus competencias, está obligado a 



 

 

impulsar medidas que logren promover el desarrollo económico de la Delegación con el 

objetivo primordial de mejorar el bienestar de los ciudadanos. Ante ello, proponemos las 

siguientes acciones.  

 

1. En primer lugar, llevaremos a cabo un Censo Delegacional de establecimientos 

económicos, comerciales y de servicios, con el fin de identificar la o las vocaciones 

productivas de la demarcación y su localización al interior de la misma. Dicho mapa 

dará las directrices bajo las cuales se guiarán los programas de Desarrollo 

Económico Delegacional. 

2. Apoyaremos las iniciativas comunitarias y sociales que conforman un cuarto sector 

de la economía formal, apoyando con herramientas innovadoras y formas de 

producción sustentable y comercio solidario y responsables 

3. Promoveremos acuerdos con las empresas instaladas en la demarcación para la 

promoción del empleo entre los vecinos de la misma. 

4. Las compras de la Delegación darán preferencia a las empresas cuyas oficinas y 

plantas industriales se localicen en la demarcación. 

5. Adoptaremos los programas de la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo del 

Distrito Federal a las circunstancias delegacionales. 

6. Estableceremos programas emergentes de promoción al empleo con padrones 

públicos de los beneficiarios. 

7. Impulsaremos la diversificación productiva de la demarcación con base en las 

potencialidades y fortalezas existentes. 

8. Impulsaremos, fortaleceremos y ampliaremos un programa de empleo para la 

inserción y mantenimiento de las personas con capacidades diferentes en el sector 

productivo.  

9. Fomentaremos empresas y micro-empresas sociales entre las amas de casa con 

circunstancias especiales de viudez, jefas de familia, hijos con discapacidad o 

maridos migrantes, así como entre los jóvenes, a través de créditos, capacitación, 

asesoría y acompañamiento. 

10. Fortaleceremos la promoción turística en la delegación, mejorando su imagen 

como destino atractivo, y difundiremos su amplia y diversa oferta turística. 

Promoveremos, para ello, un consejo consultivo de desarrollo delegacional. 

11. Aprovecharemos el patrimonio cultural y natural en las actividades turísticas y 

daremos mayores facilidades para el turismo de sectores sociales, por ejemplo, el 

de los adultos mayores. 



 

 

12. Impulsaremos la realización de un censo efectivo para la creación de mapas del 

hambre. Con dicha información proponer la creación y valoración de programas de 

contención y eliminación de la pobreza. 

13. Crearemos el Sistema de Apertura Rápida de Empresas de la delegación, que 

simplifique y dé acompañamiento a los inversionistas y empresarios. 

14. Revisaremos los trámites y regulaciones necesarias para establecer un negocio en 

la delegación, a fin de simplificarlos y reducir el tiempo de apertura y 

funcionamiento de empresas. 

15. Con el gobierno central estableceremos un programa único integral de verificación 

del funcionamiento, apertura y cierre del funcionamiento de establecimientos 

mercantiles combatiendo la corrupción y con la mayor transparencia posible. 

 

7. Transparencia y Rendición de Cuentas: Controles 

Ciudadanos 

 
Para el Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal el combate a la 

corrupción y la promoción de una cultura de la legalidad  es un compromiso irrenunciable. 

La transparencia y la rendición de cuentas no es sólo una oferta programática, sino una 

obligación de quienes aspiramos a un cargo de elección popular. La inclusión de los 

ciudadanos de forma permanente en el control y la fiscalización de los recursos y la 

gestión será fundamental para construir gobiernos eficientes y que recuperen la confianza 

ciudadana. Ante ello, proponemos las siguientes acciones:  

 

1. La Delegación promoverá Foros con especialistas y realizará consultas por 

barrios y colonias para la integración  del Programa de Desarrollo Delegacional 

2015-2018 . 

2. Promoveremos la creación de la  Oficina de  

Atención Electrónica Delegacional (OAED) para que los ciudadanos en donde 

los ciudadanos podrán  presentar quejas y solicitar trámites con plazos de 

respuesta no mayor a dos semanas con el fin de lograr servicios públicos 

funcionales en la delegación. 

3. Previo a enviar el Programa Operativo Anual a la Asamblea Legislativa este será 

presentado para su opinión a los vecinos. 



 

 

4. Impulsaremos esquemas de selección que privilegien la profesionalización y el 

mérito en el ingreso, la promoción, el ascenso y la salida del personal público 

adscrito a la Delegación.   

5. Impulsaremos esquemas de capacitación de los servidores públicos en 

esquemas de calidad, desarrollo y certificación de competencias relativas a su 

puesto. 

6. Mediante instrumentos como el Presupuesto Participativo y la Asamblea 

Pública, informaremos y consultaremos a los vecinos sobre la realización de 

obras públicas que impacten su calidad de vida. 

7. Formalizaremos legalmente y regularemos las audiencias públicas 

delegacionales, alternándolas entre la sede delegacional y las colonias de la 

demarcación. Aumentando la obligación establecida en el artículo 114 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, que establece el ejercicio de dichas 

audiencias 2 veces por mes. 

8. Combatiremos la corrupción en todos nuestros procesos de gobierno y toma 

de decisiones. Castigaremos de manera ejemplar a funcionarios públicos 

deshonestos e informaremos periódicamente del origen, monto y destino de 

los recursos autogenerados. 

9. Combatiremos la corrupción en el servicio público, privilegiando las acciones 

preventivas y disminuyendo la discrecionalidad con el fortalecimiento de las 

obligaciones de transparencia, rendición de cuentas y control ciudadano. 

 

8. Corresponsabilidad en la Reconstrucción del Tejido 

Social 

 
El Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal reafirma su compromiso de 

que una sociedad con prosperidad sólo será alcanzada cuando el ciudadano se involucra 

de forma permanente en el ejercicio de gobierno. El gobierno delegacional reconocerá y 

fomentará la participación ciudadana como el mecanismo fundamental que llevan a la 

cohesión y a la reconstrucción del tejido social.  

Asumimos un compromiso en la reconstrucción del tejido social y en el pleno respeto a los 

derechos humanos.  

 

Por lo anterior, proponemos las siguientes acciones:  

 



 

 

1. Promoveremos un mejor funcionamiento de los mecanismos establecidos en la Ley 

de Participación Ciudadana del Distrito Federal en el ámbito de nuestra 

demarcación, e incluso aplicaremos nuevos y más amplios esquemas de 

participación y deliberación, como los presupuestos participativos y las asambleas 

públicas. 

2. Ejerceremos un gobierno basado en la deliberación pública, que vaya desde el 

planteamiento de la agenda de los asuntos y prioridades públicas de la 

demarcación, hasta su evaluación, pasando por la operación, vigilancia y 

monitoreo de los programas que se implementen. 

3. Promoveremos espacios  institucionales para la vinculación de organizaciones de la 

sociedad civil en  observatorios ciudadanos dirigidos al monitoreo en el ejercicio de 

gobierno delegacional.  

4. Impulsaremos programas de enseñanza de valores democráticos, de la ampliación 

de las formas de participación social en los asuntos públicos de la demarcación, y 

del uso de las tecnologías de la información como interface de contacto entre 

ciudadanía y autoridades. 

5. Garantizaremos que, en el territorio delegacional, todas las personas gocen del 

“derecho a la ciudad”, sin discriminaciones de género, edad, condiciones de salud, 

ingresos, nacionalidad, etnia, condición migratoria, orientación política, religiosa o 

sexual. 

6. Nos comprometemos a que, en el territorio de la demarcación, se garanticen todos 

los derechos humanos internacionalmente reconocidos, concebidos 

integralmente, así como todos los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, 

culturales y ambientales que ya están reglamentados en los tratados 

internacionales de derechos humanos. 

7. Nos comprometemos a que los grupos vulnerables tengan plena igualdad de trato 

y no discriminación al momento de interactuar con cualquier funcionario 

delegacional. 

8. No duplicidad de programas sociales y la plena transparencia de padrones de 

beneficiarios y de los encargados de operarlos. 

 

9. Seguridad y Prevención  

 
La seguridad de los ciudadanos en la Delegación será un eje fundamental  del gobierno 

delegacional. La coordinación entre el Gobierno de la Ciudad y el Gobierno Federal, la 



 

 

promoción de entornos ciudadanos seguros y la prevención de la violencia serán pilares 

clave para construir una sociedad segura. Para garantizar la seguridad de todos los 

ciudadanos en la Delegación  proponemos las siguientes acciones:  

 

1. Presentaremos, durante el primer trimestre de 2016, el Programa de Seguridad 

Pública de la Delegación, el cual busca crear mecanismos eficientes de 

denuncia ciudadana, así como fortalecer los Comités y Consejos Vecinales de 

Seguridad Pública,  en coordinación con otros ámbitos de gobierno. 

2. Fortaleceremos la prevención del delito y la participación comunitaria para 

atender los factores que generan la delincuencia en la demarcación. 

3. Rescataremos y mantendremos los espacios públicos para la convivencia 

vecinal, el juego infantil y la sana recreación juvenil y familiar. 

4. Estableceremos esquemas vecinales de vigilancia y denuncia ciudadana, 

guardando el anonimato y la seguridad de los denunciantes. Promoveremos la 

figura del policía de barrio, identificado plenamente con los vecinos a quienes 

sirve. Adicionalmente dotaremos a todos los vecinos de números directos de 

emergencia. 

5. Promoveremos una mejor coordinación con el gobierno de la ciudad en la 

operación de la fuerza pública para atender necesidades básicas de policía 

preventiva y protección vecinal. 

6. Promoveremos una continuidad en las condiciones de la infraestructura e 

imagen urbana entre las colonias de altos ingresos y aquellas donde viven 

familias con bajos recursos, a fin de reducir en ese aspecto las brechas 

generadas por la segregación espacial. 

7. Estableceremos programas emergentes de promoción al empleo, con reglas de 

operación claras, sin uso partidario y clientelar y con padrones públicos de los 

beneficiarios. 

8. Mantendremos operativos de seguridad en unidades de transporte público con 

el fin de prevenir actos delincuenciales. Tendremos mejores controles de 

confianza a operadores del transporte;  con el fin de regular que la 

documentación que esté vigente. Controles a usuarios; realizarlos  de manera 

sistemática con el fin de valida que entre los usuarios no exista algún individuo 

armado que agreda la integridad de los demás usuarios. para que de esta 

forma baje la delincuencia. 

9. Desarrollaremos programas de prevención de la violencia escolar e 

intrafamiliar que se dirijan a promover la resolución pacífica de conflictos. 



 

 

10. Impulsaremos políticas públicas orientadas a proteger a las personas más 

afectadas por la violencia y el delito, como son mujeres jóvenes entre 15 y 35 

años. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COYOACÁN 



 

 

 El Partido Revolucionario Institucional ha 

concebido en la Ciudad de México una Plataforma 

Electoral como una herramienta de vinculación entre el 

Partido y la Sociedad, con base en los modelos de 

consulta, participación y planeación democrática; en la 

búsqueda de apoyo político y compromiso del voto 

ciudadano a favor de Nuestro Instituto Político. Con base 

en ello, el candidato priísta a jefe delegacional habrá de 

asumir los compromisos contenidos en esta Plataforma 

Electoral para la Delegación Coyoacán. 

 

 

DIAGNÓSTICO DELEGACIONAL 

 

 De acuerdo a los Encuentros Delegacionales, Diálogos Vecinales y Foros Temáticos 

realizados por la Fundación Colosio en el Distrito Federal, , los problemas más sentidos por 

los habitantes de la delegación Coyoacán son: inseguridad y delincuencia; baches y 

pavimentación; alumbrado público; y servicio de limpia. En atención a este esfuerzo 

participativo y a la expresión ciudadana, el Partido Revolucionario Institucional se 

compromete a abordar, de manera prioritaria, dichos temas en su agenda de gobierno 

delegacional. 

 

  

 

 La delegación Coyoacán Tiene una extensión de 54.4 Km2, 3.6% del total del D.F.  
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Según el Censo de Población y Vivienda 2010, la delegación Coyoacán tiene una población 

de 599,052 habitantes, 6.92 por ciento del total del D.F. De acuerdo con el CONEVAL en la 

demarcación hay 116,916 personas en condiciones de pobreza, 20.0 por ciento de su 

población; mientras que su Índice de Desarrollo Humano es de 0.8809. 

 

 En 2009, 12 mil 903 delitos fueron registrados en averiguaciones previas del fuero 

común, 6.85 por ciento del total del Distrito Federal. 

 

 El PIB per cápita en Coyoacán es de 19 mil 724 dólares anuales, ajustados a 2005, 

mientras que el PIB per cápita del D.F. es de 15 mil 229 dólares anuales. En el territorio 

delegacional hay 109 tianguis y 20 mercados públicos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

COMPROMISOS 
 

1. Educación como Pilar del Progreso 

 
El Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal asume su compromiso con 

impulsar la calidad de la educación a través de acciones en sus gobiernos delegacionales. 

Las acciones parten de la idea de alcanzar una mejor coordinación de las delegaciones con 

el Gobierno del Distrito Federal y el Gobierno Federal con el objetivo de atender las 

carencias educativas en tres ámbitos: un mejor mantenimiento de las escuelas, la 

promoción de entornos adecuados en las escuelas de la Delegación y  una mayor 

promoción de la educación.  

 

1. Propondremos, ante nuestros representantes en la Cámara de Diputados Federal, 

una descentralización de los servicios educativos que permita una mejor 

coordinación entre Gobierno Federal, el Gobierno del Distrito Federal y el 

Gobierno Delegacional para impulsar mejoras en la calidad de la educación 

pública.  

2. Determinaremos, en conjunto y de manera corresponsable con los padres de familia y 

directores de escuelas, las  prioridades en el mantenimiento de cada escuela pública con el 

objetivo de identificar problemas concretos y hacer un uso más eficiente de los recursos 

públicos.  

3. Impulsaremos la creación de clubes de lectura enfocados a niños y jóvenes dentro 

de la demarcación, así como la prestación de servicio social de estudiantes de nivel 

superior y medio superior para el apoyo a la regularización de niños de educación 

básica. 

4. Asimismo, habilitaremos centros de enseñanza de inglés y computación gratuita para que 

los niños y jóvenes tengan la oportunidad de dominar estas importantes herramientas, 

fortaleciendo la capacitación del capital humano disponible en la urbe. 

5. El Gobierno Delegacional promoverá ante la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal,  la creación de más apoyos económicos a alumnos y docentes a través de 

programas como becas, incentivos y más espacios recreativos. 

 

2. Identidad y Acceso a la Cultura 



 

 

 
Para el Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal la Delegación tiene un 

papel fundamental en la preservación de la identidad cultural de los barrios y colonias de 

la demarcación, pues es esta la que crea sentido de pertenecía y fortalece la identidad y la 

cohesión social de la Ciudad. Por ello, proponemos:  

1. Impulsar la promoción y cultural por medio de participación ciudadana. 

Daremos espacio a que en las acciones del servicio y la obra pública, los vecinos 

de los barrios y colonias participen activa y organizadamente, generando así 

espacios de corresponsabilidad entre gobierno, ciudadanos y sus grupos 

vecinales. 

2. Promover  la creación artística para la regeneración del tejido social, la 

convivencia ciudadana y el sentido de pertenencia. 

3. Impulsaremos el deporte en los barrios y colonias a través de la construcción y 

mejora de las instalaciones deportivas de la demarcación, así como la 

organización de torneos y competencias delegacionales amateurs de deportes 

en equipo e individuales. 

4. Incentivaremos a aquellos jóvenes con cualidades excepcionales mediante la 

gestión de becas y su acceso a un entrenamiento de alto rendimiento, 

vinculándonos con el Instituto del Deporte del Distrito Federal. 

5. Recuperaremos los distintos espacios históricos existentes en la delegación, y 

que por su valor cultural y arquitectónico generan identidad social y 

comunitaria. 

6. Rescatar barrios tradicionales, de la mano de los pobladores originarios. 

 

3. Movilidad y Desarrollo Urbano 
La Delegación tiene un papel fundamental en el rescate de espacios públicos que pongan 

al ciudadano como fin último de las políticas públicas de la demarcación. En los últimos 

años el deterioro y abandono de los espacios públicos obliga a repensar las acciones que 

se llevan a cabo. Ante ello, proponemos orientar los servicios delegacionales para que el 

ciudadano cuente con espacios públicos de calidad, así como incrementar los recursos de 

inversión en infraestructura dirigidos a mejorar la movilidad y la calidad en los servicios de 

transporte de la Delegación. Ante ello, proponemos:  

1. Impulsar un programa participativo de vigilancia, control de fugas de agua, 

recolección de basura y mantenimiento de la infraestructura urbana. 

2. Invertir en infraestructura, pavimentación de las calles y promoveremos el cambio 

del pavimento de mezcla asfáltica por concreto hidráulico. 



 

 

3. Promoveremos una mejora en el transporte público interno de la delegación y el 

que genere movilidad a destinos fuera de ésta. 

 

4. Desarrollaremos un plan de ubicación y reubicación de mercados sobre ruedas 

para acelerar el movimiento del transporte público y privado. 

5. Desarrollaremos programas de mantenimiento de vialidades secundarias e 

impulsaremos una mayor coordinación con las autoridades centrales para las 

vialidades primarias de la demarcación. 

6. Desarrollaremos un plan para la limpieza de las vías principales de la delegación 

con la finalidad de retirar automóviles abandonados que impiden el libre tránsito. 

7. Implementaremos un programa de rehabilitación y mantenimiento permanente de 

cruces peatonales. 

8. Trabajaremos de manera conjunta con el Gobierno Central para buscar la creación 

y mantenimiento de la infraestructura de los centros de transporte multimodal en 

la demarcación, a fin de eliminar sitios y bases irregulares de taxis y microbuses. 

9. Promoveremos la movilidad urbana no motorizada y en bicicletas en centros de 

población donde sea factible. 

10. Impulsaremos que un transporte público de calidad,  con  unidades adecuadas y 

con conductores mejor capacitados.   

11. La delegación coadyuvará en una mejor coordinación para alcanzar un sistema 

metropolitano de transporte público de calidad que sea funcional para los usuarios 

residentes de la capital y los que entran diariamente al Distrito Federal, 

provenientes de las áreas conurbadas. 

12. La Delegación coadyuvará para impulsar un enfoque metropolitano de desarrollo y 

los proyectos urbanos integrales. 

13. Seremos estrictos con respecto al uso del suelo establecido. Revisaremos el mapa actual 

de uso de suelo a fin de adecuarlo a las necesidades de planeación urbana del territorio 

delegacional. 

14. Seremos estrictos en la protección de zonas de reserva ecológica, prohibiremos la 

tala ilegal y fomentaremos la reforestación. 

15. Revisaremos el mapa actual de uso de suelo a fin de adecuarlo a las necesidades 

de planeación urbana del territorio delegacional.  

16. Actualizaremos, en coordinación con el Gobierno Central, el plano catastral de la 

demarcación. 

17. Gestionaremos que ninguna vivienda de la demarcación tenga piso de tierra, que a 

todos los hogares llegue la red pública de agua potable y drenaje, y que todas las 

viviendas tengan acceso a la energía eléctrica. 



 

 

18. Crear casas de desarrollo infantil por cada una de las Delegaciones que integran la 

capital. 

19. Establecimiento de nuevas áreas verdes a través de la construcción de parques 

horizontales y el rescate de los mantos acuíferos de la capital. 

20. Elaborar un plan de recuperación de espacios abandonados. 

21. Crear Políticas Públicas que regulen los desalojos y la situación de los desalojados. 

22. Incentivaremos el mantenimiento y rescate de todos los parques y jardines de 

Coyoacán, habilitando espacios de recreación.  

23. Avanzaremos con los programas de rehabilitación y sustitución de pozos para el 

establecimiento de agua potable en el Pedregal de Santo Domingo, Jardines del 

Pedregal de San Ángel, Insurgentes Cuicuilco, Villa Panamericana, Pedregal de 

Carrasco, U.H. Villas del Pedregal, U.H. Olímpica, Caracol, Media Luna, Joyas del 

Pedregal, Bosques de Tetlameya, Girasoles, Los Sauces, Santa Cecilia, Villa Quietud, 

San Francisco Culhuacán, Educación, Del Carmen, Fraccionamiento Cafetales, Los 

Reyes y Pueblo de La Candelaria. 

 

24. Mejoraremos el alumbrado y drenaje en todas las colonias de la delegación, 

atendiendo de manera urgente este problema en el Centro de Coyoacán y la 

Colonia Santa Úrsula. 

  

 

4. Salud: Cimientos del Desarrollo 

 
La Delegación, en el ámbito de sus competencias, impulsará acciones en materia de 

promoción y prevención de la salud, en específico:   

1. Impulsaremos acciones dirigidas a garantizar  la salud y  entornos saludables para una 

mejor seguridad física y psicológica de los alumnos de educación básica.  

2. Coadyuvaremos con otros órdenes de gobierno en los programas para atender la 

pobreza alimentaria, la desnutrición y la obesidad entre los alumnos de educación 

básica de la demarcación.  

3. Promoveremos campañas para prevenir y combatir el bullying, la 

farmacodependencia y el alcoholismo. 

4. Fortaleceremos las acciones de salud y prevención necesarias para disminuir los índices de 

mortalidad materna de la delegación, los embarazos no deseados y las enfermedades de 

transmisión sexual.  



 

 

5. Promoveremos acciones para la prevención del cáncer de mama, el cáncer cérvico 

uterino, cáncer de próstata y la obesidad a través de campañas de sensibilización 

ciudadana sobre estos temas.  

 

5. Medio Ambiente y Sustentabilidad para 

Coyoacán  

 
Para la Delegación, el cuidado y la protección del Medio Ambiente es un compromiso 

irrenunciable con los ciudadanos. Es un  hecho que el deterioro del medio ambiente 

afecta hoy de forma severa  la salud y la calidad de vida de la población . Ante ello, la 

delegación impulsará, siempre escuchando las demandas y promoviendo la participación 

ciudadana,  las siguientes acciones de promoción y prevención para el cuidado del medio 

ambiente y de los entornos sociales de la demarcación:  

 

1. Crearemos un Consejo Ciudadano por el Medio Ambiente en el que se fijará una 

agenda del cuidado del medio ambiente y se establezcan compromisos y acuerdos 

específicos sobre el tema en la Delegación.  

2. Fortaleceremos las sanciones a las personas y empresas que contaminen. 

3. Impulsaremos campañas de difusión sobre los mecanismos de conservación y 

fomento del ambiente dirigidos a rescatar áreas verdes y espacios públicos. 

4. En coordinación con el Gobierno Central, promoveremos el rescate de los ríos de la 

demarcación que actualmente están convertidos en drenaje abierto.  

 

5. Estableceremos medidas para prevenir la contaminación del agua, tratar las aguas 

residuales y evitar su derroche por parte de la población. Habremos de prevenir y 

combatir oportunamente las fugas en las redes de distribución de agua de la 

delegación y generaremos estructuras de captación de agua pluvial en zonas de 

conservación y áreas verdes de la delegación. 

6. Daremos aplicación al Programa de Separación de Residuos Sólidos en los hogares, 

a través de la concientización y la donación para cierto tipo de hogares de dos 

cestos de basura. 

7. Mejoraremos la conservación y protección de espacios públicos de áreas públicas y 

calles, colocando papeleras y cestos para residuos orgánicos e inorgánicos, 

vaciándolos constantemente. 



 

 

8. Sustituiremos las luminarias que se requieran en la demarcación, poniendo 

especial interés en que ahorren energía y, de ser posible, que funcionen con 

energía solar. Impulsar huertos urbanos y techos verdes. 

9. Sanearemos, en coordinación con el Gobierno Central, los ríos de la demarcación 

que actualmente están convertidos en drenaje abierto, afectando la salud y la 

calidad de vida de la población asentada en sus cercanías. 

10. Prohibiremos con todo rigor los asentamientos cerca de las riberas de los ríos, en 

las barrancas y en las zonas de minas de la delegación. 

 

 

 

6. Desarrollo Económico Delegacional 
 

En los últimos años la Delegación ha perdido competitividad como consecuencia de la 

corrupción, la inversión productiva insuficiente y el exceso en regulaciones, entre otros 

factores. El Gobierno Delegacional, en el ámbito de sus competencias, está obligado a 

impulsar medidas que logren promover el desarrollo económico de la Delegación con el 

objetivo primordial de mejorar el bienestar de los ciudadanos. Ante ello, proponemos las 

siguientes acciones.  

 

1. En primer lugar, llevaremos a cabo un Censo Delegacional de establecimientos 

económicos, comerciales y de servicios, con el fin de identificar la o las vocaciones 

productivas de la demarcación y su localización al interior de la misma. Dicho mapa 

dará las directrices bajo las cuales se guiarán los programas de Desarrollo 

Económico Delegacional. 

2. Apoyaremos las iniciativas comunitarias y sociales que conforman un cuarto sector 

de la economía formal, apoyando con herramientas innovadoras y formas de 

producción sustentable y comercio solidario y responsables 

3. Promoveremos acuerdos con las empresas instaladas en la demarcación para la 

promoción del empleo entre los vecinos de la misma. 

4. Las compras de la Delegación darán preferencia a las empresas cuyas oficinas y 

plantas industriales se localicen en la demarcación. 

5. Adoptaremos los programas de la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo del 

Distrito Federal a las circunstancias delegacionales. 

6. Estableceremos programas emergentes de promoción al empleo con padrones 

públicos de los beneficiarios. 



 

 

7. Impulsaremos la diversificación productiva de la demarcación con base en las 

potencialidades y fortalezas existentes. 

8. Impulsaremos, fortaleceremos y ampliaremos un programa de empleo para la 

inserción y mantenimiento de las personas con capacidades diferentes en el sector 

productivo.  

9. Fomentaremos empresas y micro-empresas sociales entre las amas de casa con 

circunstancias especiales de viudez, jefas de familia, hijos con discapacidad o 

maridos migrantes, así como entre los jóvenes, a través de créditos, capacitación, 

asesoría y acompañamiento. 

10. Fortaleceremos la promoción turística en la delegación, mejorando su imagen 

como destino atractivo, y difundiremos su amplia y diversa oferta turística. 

Promoveremos, para ello, un consejo consultivo de desarrollo delegacional. 

11. Aprovecharemos el patrimonio cultural y natural en las actividades turísticas y 

daremos mayores facilidades para el turismo de sectores sociales, por ejemplo, el 

de los adultos mayores. 

12. Impulsaremos la realización de un censo efectivo para la creación de mapas del 

hambre. Con dicha información proponer la creación y valoración de programas de 

contención y eliminación de la pobreza. 

13. Crearemos el Sistema de Apertura Rápida de Empresas de la delegación, que 

simplifique y dé acompañamiento a los inversionistas y empresarios. 

14. Revisaremos los trámites y regulaciones necesarias para establecer un negocio en 

la delegación, a fin de simplificarlos y reducir el tiempo de apertura y 

funcionamiento de empresas. 

15. Con el gobierno central estableceremos un programa único integral de verificación 

del funcionamiento, apertura y cierre del funcionamiento de establecimientos 

mercantiles combatiendo la corrupción y con la mayor transparencia posible. 

 

7. Transparencia y Rendición de Cuentas: Controles 

Ciudadanos 
 

Para el Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal el combate a la 

corrupción y la promoción de una cultura de la legalidad  es un compromiso irrenunciable. 

La transparencia y la rendición de cuentas no es sólo una oferta programática, sino una 

obligación de quienes aspiramos a un cargo de elección popular. La inclusión de los 

ciudadanos de forma permanente en el control y la fiscalización de los recursos y la 



 

 

gestión será fundamental para construir gobiernos eficientes y que recuperen la confianza 

ciudadana. Ante ello, proponemos las siguientes acciones:  

 

1. La Delegación promoverá Foros con especialistas y realizará consultas por 

barrios y colonias para la integración  del Programa de Desarrollo Delegacional 

2015-2018 . 

2. Promoveremos la creación de la  Oficina de  

Atención Electrónica Delegacional (OAED) para que los ciudadanos en donde 

los ciudadanos podrán  presentar quejas y solicitar trámites con plazos de 

respuesta no mayor a dos semanas con el fin de lograr servicios públicos 

funcionales en la delegación. 

3. Previo a enviar el Programa Operativo Anual a la Asamblea Legislativa este será 

presentado para su opinión a los vecinos. 

4. Impulsaremos esquemas de selección que privilegien la profesionalización y el 

mérito en el ingreso, la promoción, el ascenso y la salida del personal público 

adscrito a la Delegación.   

5. Impulsaremos esquemas de capacitación de los servidores públicos en 

esquemas de calidad, desarrollo y certificación de competencias relativas a su 

puesto. 

6. Mediante instrumentos como el Presupuesto Participativo y la Asamblea 

Pública, informaremos y consultaremos a los vecinos sobre la realización de 

obras públicas que impacten su calidad de vida. 

7. Formalizaremos legalmente y regularemos las audiencias públicas 

delegacionales, alternándolas entre la sede delegacional y las colonias de la 

demarcación. Aumentando la obligación establecida en el artículo 114 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, que establece el ejercicio de dichas 

audiencias 2 veces por mes. 

8. Combatiremos la corrupción en todos nuestros procesos de gobierno y toma 

de decisiones. Castigaremos de manera ejemplar a funcionarios públicos 

deshonestos e informaremos periódicamente del origen, monto y destino de 

los recursos autogenerados. 

9. Combatiremos la corrupción en el servicio público, privilegiando las acciones 

preventivas y disminuyendo la discrecionalidad con el fortalecimiento de las 

obligaciones de transparencia, rendición de cuentas y control ciudadano. 

 

 



 

 

8. Corresponsabilidad en la Reconstrucción del 

Tejido Social 
 

El Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal reafirma su compromiso de 

que una sociedad con prosperidad sólo será alcanzada cuando el ciudadano se involucra 

de forma permanente en el ejercicio de gobierno. El gobierno delegacional reconocerá y 

fomentará la participación ciudadana como el mecanismo fundamental que llevan a la 

cohesión y a la reconstrucción del tejido social.  

Asumimos un compromiso en la reconstrucción del tejido social y en el pleno respeto a los 

derechos humanos.  

 

Por lo anterior, proponemos las siguientes acciones:  

 

1. Promoveremos un mejor funcionamiento de los mecanismos establecidos en la Ley 

de Participación Ciudadana del Distrito Federal en el ámbito de nuestra 

demarcación, e incluso aplicaremos nuevos y más amplios esquemas de 

participación y deliberación, como los presupuestos participativos y las asambleas 

públicas. 

2. Ejerceremos un gobierno basado en la deliberación pública, que vaya desde el 

planteamiento de la agenda de los asuntos y prioridades públicas de la 

demarcación, hasta su evaluación, pasando por la operación, vigilancia y 

monitoreo de los programas que se implementen. 

3. Promoveremos espacios  institucionales para la vinculación de organizaciones de la 

sociedad civil en  observatorios ciudadanos dirigidos al monitoreo en el ejercicio de 

gobierno delegacional.  

4. Impulsaremos programas de enseñanza de valores democráticos, de la ampliación 

de las formas de participación social en los asuntos públicos de la demarcación, y 

del uso de las tecnologías de la información como interface de contacto entre 

ciudadanía y autoridades. 

5. Garantizaremos que, en el territorio delegacional, todas las personas gocen del 

“derecho a la ciudad”, sin discriminaciones de género, edad, condiciones de salud, 

ingresos, nacionalidad, etnia, condición migratoria, orientación política, religiosa o 

sexual. 

6. Nos comprometemos a que, en el territorio de la demarcación, se garanticen todos 

los derechos humanos internacionalmente reconocidos, concebidos 



 

 

integralmente, así como todos los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, 

culturales y ambientales que ya están reglamentados en los tratados 

internacionales de derechos humanos. 

7. Nos comprometemos a que los grupos vulnerables tengan plena igualdad de trato 

y no discriminación al momento de interactuar con cualquier funcionario 

delegacional. 

8. No duplicidad de programas sociales y la plena transparencia de padrones de 

beneficiarios y de los encargados de operarlos. 

 

 

9. Seguridad y Prevención  
 

La seguridad de los ciudadanos en la Delegación será un eje fundamental  del gobierno 

delegacional. La coordinación entre el Gobierno de la Ciudad y el Gobierno Federal, la 

promoción de entornos ciudadanos seguros y la prevención de la violencia serán pilares 

clave para construir una sociedad segura. Para garantizar la seguridad de todos los 

ciudadanos en la Delegación  proponemos las siguientes acciones:  

 

1. Presentaremos, durante el primer trimestre de 2016, el Programa de Seguridad 

Pública de la Delegación, el cual busca crear mecanismos eficientes de 

denuncia ciudadana, así como fortalecer los Comités y Consejos Vecinales de 

Seguridad Pública,  en coordinación con otros ámbitos de gobierno. 

2. Fortaleceremos la prevención del delito y la participación comunitaria para 

atender los factores que generan la delincuencia en la demarcación. 

3. Rescataremos y mantendremos los espacios públicos para la convivencia 

vecinal, el juego infantil y la sana recreación juvenil y familiar. 

4. Estableceremos esquemas vecinales de vigilancia y denuncia ciudadana, 

guardando el anonimato y la seguridad de los denunciantes. Promoveremos la 

figura del policía de barrio, identificado plenamente con los vecinos a quienes 

sirve. Adicionalmente dotaremos a todos los vecinos de números directos de 

emergencia. 

5. Promoveremos una mejor coordinación con el gobierno de la ciudad en la 

operación de la fuerza pública para atender necesidades básicas de policía 

preventiva y protección vecinal. 



 

 

6. Promoveremos una continuidad en las condiciones de la infraestructura e 

imagen urbana entre las colonias de altos ingresos y aquellas donde viven 

familias con bajos recursos, a fin de reducir en ese aspecto las brechas 

generadas por la segregación espacial. 

7. Estableceremos programas emergentes de promoción al empleo, con reglas de 

operación claras, sin uso partidario y clientelar y con padrones públicos de los 

beneficiarios. 

8. Mantendremos operativos de seguridad en unidades de transporte público con 

el fin de prevenir actos delincuenciales. Tendremos mejores controles de 

confianza a operadores del transporte;  con el fin de regular que la 

documentación que esté vigente. Controles a usuarios; realizarlos  de manera 

sistemática con el fin de valida que entre los usuarios no exista algún individuo 

armado que agreda la integridad de los demás usuarios. para que de esta 

forma baje la delincuencia. 

9. Desarrollaremos programas de prevención de la violencia escolar e 

intrafamiliar que se dirijan a promover la resolución pacífica de conflictos. 

10. Impulsaremos políticas públicas orientadas a proteger a las personas más 

afectadas por la violencia y el delito, como son mujeres jóvenes entre 15 y 35 

años. 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

CUAJIMALPA 



 

 

 El Partido Revolucionario Institucional ha 

concebido en la Ciudad de México una Plataforma 

Electoral como una herramienta de vinculación entre el 

Partido y la Sociedad, con base en los modelos de 

consulta, participación y planeación democrática; en la 

búsqueda de apoyo político y compromiso del voto 

ciudadano a favor de Nuestro Instituto Político. Con base 

en ello, el candidato priísta a jefe delegacional habrá de 

asumir los compromisos contenidos en esta Plataforma 

Electoral para la Delegación Cuajimalpa. 

 

DIAGNÓSTICO DELEGACIONAL 

 

 De acuerdo a los Encuentros Delegacionales, Diálogos Vecinales y Foros Temáticos 

realizados por la Fundación Colosio en el Distrito Federal, los problemas más sentidos por 

los habitantes de la delegación Cuajimalpa de Morelos son: inseguridad y delincuencia; 

alumbrado público; y servicio de limpia. En atención a este esfuerzo participativo y a la 

expresión ciudadana, el Partido Revolucionario Institucional se compromete a abordar, de 

manera prioritaria, dichos temas en su agenda de gobierno delegacional. 

  

 La delegación Cuajimalpa de Morelos tiene una extensión de 70.73 Km2, 4.7 por 

ciento del total del D.F. En cuanto al uso de suelo de la demarcación 20 por ciento de su 

territorio es suelo urbano y 

80 por ciento es suelo de 

conservación. Según el 

último censo de Población y 

Vivienda, la delegación 

Cuajimalpa de Morelos tiene 

una población de 182,035 

habitantes, 2.1 por ciento del 

total del D.F. De acuerdo a 

CONEVAL en la demarcación 

hay 35,963 personas en 

condiciones de pobreza, es 

decir, 19.7 por ciento de su 
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población; mientras que su Índice de Desarrollo Humano es de 0.8398. 

 Existen 47 mil 890 viviendas habitadas, 

con promedio de 3.9 habitantes. De ellas, 

93.35 por ciento cuentan con agua 

entubada y 96.5 por ciento disponen de 

energía eléctrica. El promedio de 

escolaridad en población de 15 años o más 

es de 10.2 años, mientras que 32.33 por 

ciento de la población no es 

derechohabiente de servicios de salud. 

 

 En 2009, 2 mil 777 delitos fueron 

registrados en averiguaciones previas del 

fuero común, 1.47 por ciento del total del 

Distrito Federal. 

 

 El PIB per cápita en Cuajimalpa de 

Morelos es de 25 mil 407 dólares anuales, 

ajustados a 2005, mientras que el PIB per 

cápita del D.F. es de 15 mil 229 dólares 

anuales. En el territorio delegacional hay 

11 tianguis y 5 mercados públicos.  

 

  En esta delegación se tienen 263       

viviendas en zonas de riesgo medio, 207 

viviendas en zonas consideradas como de 

alto riesgo, principalmente ubicadas en 

barrancas como la de los Canelos Norte, 

Colector Río Tacubaya II, Arroyo Venta 

Norte y Hueyatla. Por otro lado, en zonas 

de muy alto riesgo se detectan 28 

viviendas, de las cuales la mayoría se 

localizan en las barrancas de Arroyo Tlapexco y 

Atzoyapan. 

 

 



 

 

COMPROMISOS 
 

1. Educación como Pilar del Progreso 
 

El Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal asume su compromiso con 

impulsar la calidad de la educación a través de acciones en sus gobiernos delegacionales. 

Las acciones parten de la idea de alcanzar una mejor coordinación de las delegaciones con 

el Gobierno del Distrito Federal y el Gobierno Federal con el objetivo de atender las 

carencias educativas en tres ámbitos: un mejor mantenimiento de las escuelas, la 

promoción de entornos adecuados en las escuelas de la Delegación y  una mayor 

promoción de la educación.  

 

1. Propondremos, ante nuestros representantes en la Cámara de Diputados Federal, 

una descentralización de los servicios educativos que permita una mejor 

coordinación entre Gobierno Federal, el Gobierno del Distrito Federal y el 

Gobierno Delegacional para impulsar mejoras en la calidad de la educación 

pública.  

2. Determinaremos, en conjunto y de manera corresponsable con los padres de familia y 

directores de escuelas, las  prioridades en el mantenimiento de cada escuela pública con el 

objetivo de identificar problemas concretos y hacer un uso más eficiente de los recursos 

públicos.  

3. Impulsaremos la creación de clubes de lectura enfocados a niños y jóvenes dentro 

de la demarcación, así como la prestación de servicio social de estudiantes de nivel 

superior y medio superior para el apoyo a la regularización de niños de educación 

básica. 

4. Asimismo, habilitaremos centros de enseñanza de inglés y computación gratuita para que 

los niños y jóvenes tengan la oportunidad de dominar estas importantes herramientas, 

fortaleciendo la capacitación del capital humano disponible en la urbe. 

5. El Gobierno Delegacional promoverá ante la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal,  la creación de más apoyos económicos a alumnos y docentes a través de 

programas como becas, incentivos y más espacios recreativos. 

6. Propondremos la construcción de una escuela de nivel medio superior para evitar 

la deserción escolar por falta de centros educativos dentro de la demarcación. 

 

 



 

 

2. Identidad y Acceso a la Cultura 

 
Para el Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal la Delegación tiene un 

papel fundamental en la preservación de la identidad cultural de los barrios y colonias de 

la demarcación, pues es esta la que crea sentido de pertenecía y fortalece la identidad y la 

cohesión social de la Ciudad. Por ello, proponemos:  

1. Impulsar la promoción y cultural por medio de participación ciudadana. 

Daremos espacio a que en las acciones del servicio y la obra pública, los vecinos 

de los barrios y colonias participen activa y organizadamente, generando así 

espacios de corresponsabilidad entre gobierno, ciudadanos y sus grupos 

vecinales. 

2. Promover  la creación artística para la regeneración del tejido social, la 

convivencia ciudadana y el sentido de pertenencia. 

3. Impulsaremos el deporte en los barrios y colonias a través de la construcción y 

mejora de las instalaciones deportivas de la demarcación, así como la 

organización de torneos y competencias delegacionales amateurs de deportes 

en equipo e individuales. 

4. Incentivaremos a aquellos jóvenes con cualidades excepcionales mediante la 

gestión de becas y su acceso a un entrenamiento de alto rendimiento, 

vinculándonos con el Instituto del Deporte del Distrito Federal. 

5. Recuperaremos los distintos espacios históricos existentes en la delegación, y 

que por su valor cultural y arquitectónico generan identidad social y 

comunitaria. 

6. Rescatar barrios tradicionales, de la mano de los pobladores originarios. 

 

3. Movilidad y Desarrollo Urbano 

 
La Delegación tiene un papel fundamental en el rescate de espacios públicos que pongan 

al ciudadano como fin último de las políticas públicas de la demarcación. En los últimos 

años el deterioro y abandono de los espacios públicos obliga a repensar las acciones que 

se llevan a cabo. Ante ello, proponemos orientar los servicios delegacionales para que el 

ciudadano cuente con espacios públicos de calidad, así como incrementar los recursos de 

inversión en infraestructura dirigidos a mejorar la movilidad y la calidad en los servicios de 

transporte de la Delegación. Ante ello, proponemos:  



 

 

1. Impulsar un programa participativo de vigilancia, control de fugas de agua, 

recolección de basura y mantenimiento de la infraestructura urbana. 

2. Invertir en infraestructura, pavimentación de las calles y promoveremos el cambio 

del pavimento de mezcla asfáltica por concreto hidráulico. 

3. Promoveremos una mejora en el transporte público interno de la delegación y el 

que genere movilidad a destinos fuera de ésta. 

4. Desarrollaremos un plan de ubicación y reubicación de mercados sobre ruedas 

para acelerar el movimiento del transporte público y privado. 

5. Desarrollaremos programas de mantenimiento de vialidades secundarias e 

impulsaremos una mayor coordinación con las autoridades centrales para las 

vialidades primarias de la demarcación. 

6. Desarrollaremos un plan para la limpieza de las vías principales de la delegación 

con la finalidad de retirar automóviles abandonados que impiden el libre tránsito. 

7. Implementaremos un programa de rehabilitación y mantenimiento permanente de 

cruces peatonales. 

8. Trabajaremos de manera conjunta con el Gobierno Central para buscar la creación 

y mantenimiento de la infraestructura de los centros de transporte multimodal en 

la demarcación, a fin de eliminar sitios y bases irregulares de taxis y microbuses. 

9. Promoveremos la movilidad urbana no motorizada y en bicicletas en centros de 

población donde sea factible. 

10. Impulsaremos que un transporte público de calidad,  con  unidades adecuadas y 

con conductores mejor capacitados.   

11. La delegación coadyuvará en una mejor coordinación para alcanzar un sistema 

metropolitano de transporte público de calidad que sea funcional para los usuarios 

residentes de la capital y los que entran diariamente al Distrito Federal, 

provenientes de las áreas conurbadas. 

12. La Delegación coadyuvará para impulsar un enfoque metropolitano de desarrollo y 

los proyectos urbanos integrales. 

13. Seremos estrictos con respecto al uso del suelo establecido. Revisaremos el mapa actual 

de uso de suelo a fin de adecuarlo a las necesidades de planeación urbana del territorio 

delegacional. 

14. Seremos estrictos en la protección de zonas de reserva ecológica, prohibiremos la 

tala ilegal y fomentaremos la reforestación. 

15. Revisaremos el mapa actual de uso de suelo a fin de adecuarlo a las necesidades 

de planeación urbana del territorio delegacional.  

16. Actualizaremos, en coordinación con el Gobierno Central, el plano catastral de la 

demarcación. 



 

 

17. Gestionaremos que ninguna vivienda de la demarcación tenga piso de tierra, que a 

todos los hogares llegue la red pública de agua potable y drenaje, y que todas las 

viviendas tengan acceso a la energía eléctrica. 

18. Crear casas de desarrollo infantil por cada una de las Delegaciones que integran la 

capital. 

19. Establecimiento de nuevas áreas verdes a través de la construcción de parques 

horizontales y el rescate de los mantos acuíferos de la capital. 

20. Elaborar un plan de recuperación de espacios abandonados. 

21. Crear Políticas Públicas que regulen los desalojos y la situación de los desalojados. 

22. Implementaremos un programa de asistencia vial, para evitar que el transporte de 

carga que circula en la Delegación afecte la movilidad de los habitantes, evitando 

con esto que la entrada a las escuelas también se vea afectada por este tipo de 

transporte, como es el caso en la colonia Jesús del Monte. 

23. Desarrollaremos un programa de banqueteo en la zona centro para mejorar la 

movilidad peatonal.  

 

4. Salud: Cimientos del Desarrollo 

 
La Delegación, en el ámbito de sus competencias, impulsará acciones en materia de 

promoción y prevención de la salud, en específico:   

1. Impulsaremos acciones dirigidas a garantizar  la salud y  entornos saludables para una 

mejor seguridad física y psicológica de los alumnos de educación básica.  

2. Coadyuvaremos con otros órdenes de gobierno en los programas para atender la 

pobreza alimentaria, la desnutrición y la obesidad entre los alumnos de educación 

básica de la demarcación.  

3. Promoveremos campañas para prevenir y combatir el bullying, la 

farmacodependencia y el alcoholismo. 

4. Fortaleceremos las acciones de salud y prevención necesarias para disminuir los índices de 

mortalidad materna de la delegación, los embarazos no deseados y las enfermedades de 

transmisión sexual.  

5. Promoveremos acciones para la prevención del cáncer de mama, el cáncer cérvico 

uterino, cáncer de próstata y la obesidad a través de campañas de sensibilización 

ciudadana sobre estos temas. 

6. Propondremos la construcción de un nuevo hospital con especialidades para que 

los ciudadanos no tengan que salir de la delegación para tener asistencia médica.  



 

 

5. Medio Ambiente y Sustentabilidad para Cuajimalpa  
 

Para la Delegación, el cuidado y la protección del Medio Ambiente es un compromiso 

irrenunciable con los ciudadanos. Es un  hecho que el deterioro del medio ambiente 

afecta hoy de forma severa  la salud y la calidad de vida de la población. Ante ello, la 

delegación impulsará, siempre escuchando las demandas y promoviendo la participación 

ciudadana,  las siguientes acciones de promoción y prevención para el cuidado del medio 

ambiente y de los entornos sociales de la demarcación:  

 

1. Crearemos un Consejo Ciudadano por el Medio Ambiente en el que se fijará una 

agenda del cuidado del medio ambiente y se establezcan compromisos y acuerdos 

específicos sobre el tema en la Delegación.  

2. Fortaleceremos las sanciones a las personas y empresas que contaminen. 

3. Impulsaremos campañas de difusión sobre los mecanismos de conservación y 

fomento del ambiente dirigidos a rescatar áreas verdes y espacios públicos. 

4. En coordinación con el Gobierno Central, promoveremos el rescate de los ríos de la 

demarcación que actualmente están convertidos en drenaje abierto.  

 

5. Estableceremos medidas para prevenir la contaminación del agua, tratar las aguas 

residuales y evitar su derroche por parte de la población. Habremos de prevenir y 

combatir oportunamente las fugas en las redes de distribución de agua de la 

delegación y generaremos estructuras de captación de agua pluvial en zonas de 

conservación y áreas verdes de la delegación. 

6. Daremos aplicación al Programa de Separación de Residuos Sólidos en los hogares, 

a través de la concientización y la donación para cierto tipo de hogares de dos 

cestos de basura. 

7. Mejoraremos la conservación y protección de espacios públicos de áreas públicas y 

calles, colocando papeleras y cestos para residuos orgánicos e inorgánicos, 

vaciándolos constantemente. 

8. Sustituiremos las luminarias que se requieran en la demarcación, poniendo 

especial interés en que ahorren energía y, de ser posible, que funcionen con 

energía solar. Impulsar huertos urbanos y techos verdes. 

 

6. Desarrollo Económico Delegacional 
 



 

 

En los últimos años la Delegación ha perdido competitividad como consecuencia de la 

corrupción, la inversión productiva insuficiente y el exceso en regulaciones, entre otros 

factores. El Gobierno Delegacional, en el ámbito de sus competencias, está obligado a 

impulsar medidas que logren promover el desarrollo económico de la Delegación con el 

objetivo primordial de mejorar el bienestar de los ciudadanos. Ante ello, proponemos las 

siguientes acciones.  

 

1. En primer lugar, llevaremos a cabo un Censo Delegacional de establecimientos 

económicos, comerciales y de servicios, con el fin de identificar la o las vocaciones 

productivas de la demarcación y su localización al interior de la misma. Dicho mapa 

dará las directrices bajo las cuales se guiarán los programas de Desarrollo 

Económico Delegacional. 

2. Apoyaremos las iniciativas comunitarias y sociales que conforman un cuarto sector 

de la economía formal, apoyando con herramientas innovadoras y formas de 

producción sustentable y comercio solidario y responsables 

3. Promoveremos acuerdos con las empresas instaladas en la demarcación para la 

promoción del empleo entre los vecinos de la misma. 

4. Las compras de la Delegación darán preferencia a las empresas cuyas oficinas y 

plantas industriales se localicen en la demarcación. 

5. Adoptaremos los programas de la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo del 

Distrito Federal a las circunstancias delegacionales. 

6. Estableceremos programas emergentes de promoción al empleo con padrones 

públicos de los beneficiarios. 

7. Impulsaremos la diversificación productiva de la demarcación con base en las 

potencialidades y fortalezas existentes. 

8. Impulsaremos, fortaleceremos y ampliaremos un programa de empleo para la 

inserción y mantenimiento de las personas con capacidades diferentes en el sector 

productivo.  

9. Fomentaremos empresas y micro-empresas sociales entre las amas de casa con 

circunstancias especiales de viudez, jefas de familia, hijos con discapacidad o 

maridos migrantes, así como entre los jóvenes, a través de créditos, capacitación, 

asesoría y acompañamiento. 

10. Fortaleceremos la promoción turística en la delegación, mejorando su imagen 

como destino atractivo, y difundiremos su amplia y diversa oferta turística. 

Promoveremos, para ello, un consejo consultivo de desarrollo delegacional. 



 

 

11. Aprovecharemos el patrimonio cultural y natural en las actividades turísticas y 

daremos mayores facilidades para el turismo de sectores sociales, por ejemplo, el 

de los adultos mayores. 

12. Impulsaremos la realización de un censo efectivo para la creación de mapas del 

hambre. Con dicha información proponer la creación y valoración de programas de 

contención y eliminación de la pobreza. 

13. Crearemos el Sistema de Apertura Rápida de Empresas de la delegación, que 

simplifique y dé acompañamiento a los inversionistas y empresarios. 

14. Revisaremos los trámites y regulaciones necesarias para establecer un negocio en 

la delegación, a fin de simplificarlos y reducir el tiempo de apertura y 

funcionamiento de empresas. 

15. Con el gobierno central estableceremos un programa único integral de verificación 

del funcionamiento, apertura y cierre del funcionamiento de establecimientos 

mercantiles combatiendo la corrupción y con la mayor transparencia posible. 

 

7. Transparencia y Rendición de Cuentas: Controles 
Ciudadanos 
 

Para el Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal el combate a la 

corrupción y la promoción de una cultura de la legalidad  es un compromiso irrenunciable. 

La transparencia y la rendición de cuentas no es sólo una oferta programática, sino una 

obligación de quienes aspiramos a un cargo de elección popular. La inclusión de los 

ciudadanos de forma permanente en el control y la fiscalización de los recursos y la 

gestión será fundamental para construir gobiernos eficientes y que recuperen la confianza 

ciudadana. Ante ello, proponemos las siguientes acciones:  

 

1. La Delegación promoverá Foros con especialistas y realizará consultas por 

barrios y colonias para la integración  del Programa de Desarrollo Delegacional 

2015-2018. 

2. Promoveremos la creación de la  Oficina de  

Atención Electrónica Delegacional (OAED) para que los ciudadanos en donde 

los ciudadanos podrán  presentar quejas y solicitar trámites con plazos de 

respuesta no mayor a dos semanas con el fin de lograr servicios públicos 

funcionales en la delegación. 



 

 

3. Previo a enviar el Programa Operativo Anual a la Asamblea Legislativa este será 

presentado para su opinión a los vecinos. 

4. Impulsaremos esquemas de selección que privilegien la profesionalización y el 

mérito en el ingreso, la promoción, el ascenso y la salida del personal público 

adscrito a la Delegación.   

5. Impulsaremos esquemas de capacitación de los servidores públicos en 

esquemas de calidad, desarrollo y certificación de competencias relativas a su 

puesto. 

6. Mediante instrumentos como el Presupuesto Participativo y la Asamblea 

Pública, informaremos y consultaremos a los vecinos sobre la realización de 

obras públicas que impacten su calidad de vida. 

7. Formalizaremos legalmente y regularemos las audiencias públicas 

delegacionales, alternándolas entre la sede delegacional y las colonias de la 

demarcación. Aumentando la obligación establecida en el artículo 114 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, que establece el ejercicio de dichas 

audiencias 2 veces por mes. 

8. Combatiremos la corrupción en todos nuestros procesos de gobierno y toma 

de decisiones. Castigaremos de manera ejemplar a funcionarios públicos 

deshonestos e informaremos periódicamente del origen, monto y destino de 

los recursos autogenerados. 

9. Combatiremos la corrupción en el servicio público, privilegiando las acciones 

preventivas y disminuyendo la discrecionalidad con el fortalecimiento de las 

obligaciones de transparencia, rendición de cuentas y control ciudadano. 

 

8. Corresponsabilidad en la Reconstrucción del 
Tejido Social 
 

El Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal reafirma su compromiso de 

que una sociedad con prosperidad sólo será alcanzada cuando el ciudadano se involucra 

de forma permanente en el ejercicio de gobierno. El gobierno delegacional reconocerá y 

fomentará la participación ciudadana como el mecanismo fundamental que llevan a la 

cohesión y a la reconstrucción del tejido social.  

Asumimos un compromiso en la reconstrucción del tejido social y en el pleno respeto a los 

derechos humanos.  

 



 

 

Por lo anterior, proponemos las siguientes acciones:  

 

1. Promoveremos un mejor funcionamiento de los mecanismos establecidos en la Ley 

de Participación Ciudadana del Distrito Federal en el ámbito de nuestra 

demarcación, e incluso aplicaremos nuevos y más amplios esquemas de 

participación y deliberación, como los presupuestos participativos y las asambleas 

públicas. 

2. Ejerceremos un gobierno basado en la deliberación pública, que vaya desde el 

planteamiento de la agenda de los asuntos y prioridades públicas de la 

demarcación, hasta su evaluación, pasando por la operación, vigilancia y 

monitoreo de los programas que se implementen. 

3. Promoveremos espacios  institucionales para la vinculación de organizaciones de la 

sociedad civil en  observatorios ciudadanos dirigidos al monitoreo en el ejercicio de 

gobierno delegacional.  

4. Impulsaremos programas de enseñanza de valores democráticos, de la ampliación 

de las formas de participación social en los asuntos públicos de la demarcación, y 

del uso de las tecnologías de la información como interface de contacto entre 

ciudadanía y autoridades. 

5. Garantizaremos que, en el territorio delegacional, todas las personas gocen del 

“derecho a la ciudad”, sin discriminaciones de género, edad, condiciones de salud, 

ingresos, nacionalidad, etnia, condición migratoria, orientación política, religiosa o 

sexual. 

6. Nos comprometemos a que, en el territorio de la demarcación, se garanticen todos 

los derechos humanos internacionalmente reconocidos, concebidos 

integralmente, así como todos los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, 

culturales y ambientales que ya están reglamentados en los tratados 

internacionales de derechos humanos. 

7. Nos comprometemos a que los grupos vulnerables tengan plena igualdad de trato 

y no discriminación al momento de interactuar con cualquier funcionario 

delegacional. 

8. No duplicidad de programas sociales y la plena transparencia de padrones de 

beneficiarios y de los encargados de operarlos. 

 

 

 



 

 

9. Seguridad y Prevención  
 

La seguridad de los ciudadanos en la Delegación será un eje fundamental  del gobierno 

delegacional. La coordinación entre el Gobierno de la Ciudad y el Gobierno Federal, la 

promoción de entornos ciudadanos seguros y la prevención de la violencia serán pilares 

clave para construir una sociedad segura. Para garantizar la seguridad de todos los 

ciudadanos en la Delegación  proponemos las siguientes acciones:  

 

1. Presentaremos, durante el primer trimestre de 2016, el Programa de Seguridad 

Pública de la Delegación, el cual busca crear mecanismos eficientes de 

denuncia ciudadana, así como fortalecer los Comités y Consejos Vecinales de 

Seguridad Pública,  en coordinación con otros ámbitos de gobierno. 

2. Fortaleceremos la prevención del delito y la participación comunitaria para 

atender los factores que generan la delincuencia en la demarcación. 

3. Rescataremos y mantendremos los espacios públicos para la convivencia 

vecinal, el juego infantil y la sana recreación juvenil y familiar. 

4. Estableceremos esquemas vecinales de vigilancia y denuncia ciudadana, 

guardando el anonimato y la seguridad de los denunciantes. Promoveremos la 

figura del policía de barrio, identificado plenamente con los vecinos a quienes 

sirve. Adicionalmente dotaremos a todos los vecinos de números directos de 

emergencia. 

5. Promoveremos una mejor coordinación con el gobierno de la ciudad en la 

operación de la fuerza pública para atender necesidades básicas de policía 

preventiva y protección vecinal. 

6. Promoveremos una continuidad en las condiciones de la infraestructura e 

imagen urbana entre las colonias de altos ingresos y aquellas donde viven 

familias con bajos recursos, a fin de reducir en ese aspecto las brechas 

generadas por la segregación espacial. 

7. Estableceremos programas emergentes de promoción al empleo, con reglas de 

operación claras, sin uso partidario y clientelar y con padrones públicos de los 

beneficiarios. 

8. Mantendremos operativos de seguridad en unidades de transporte público con 

el fin de prevenir actos delincuenciales. Tendremos mejores controles de 

confianza a operadores del transporte;  con el fin de regular que la 

documentación que esté vigente. Controles a usuarios; realizarlos  de manera 

sistemática con el fin de valida que entre los usuarios no exista algún individuo 



 

 

armado que agreda la integridad de los demás usuarios. para que de esta 

forma baje la delincuencia. 

9. Desarrollaremos programas de prevención de la violencia escolar e 

intrafamiliar que se dirijan a promover la resolución pacífica de conflictos. 

10. Impulsaremos políticas públicas orientadas a proteger a las personas más 

afectadas por la violencia y el delito, como son mujeres jóvenes entre 15 y 35 

años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUAUHTÉMOC 



 

 

 

 El Partido Revolucionario Institucional ha 

concebido en la Ciudad de México una Plataforma 

Electoral como una herramienta de vinculación entre el 

Partido y la Sociedad, con base en los modelos de 

consulta, participación y planeación democrática; en la 

búsqueda de apoyo político y compromiso del voto 

ciudadano a favor de Nuestro Instituto Político. Con base 

en ello, el candidato priísta a jefe delegacional habrá de 

asumir los compromisos contenidos en esta Plataforma 

Electoral para la Delegación Cuauhtémoc. 

 

DIAGNÓSTICO DELEGACIONAL 
 

 De acuerdo a los Encuentros Delegacionales, Diálogos Vecinales y Foros Temáticos 

realizados por la Fundación Colosio en el Distrito Federal, los problemas más sentidos por 

los habitantes de la delegación Cuauhtémoc son: inseguridad y delincuencia; 

transparencia, desempleo,  comercio informal y ambulantaje; drenaje, baches y 

pavimentación; movilidad, alumbrado público; y servicio de limpia. En atención a este 

esfuerzo participativo y a la expresión ciudadana, el Partido Revolucionario Institucional se 

compromete a abordar, de manera prioritaria, dichos temas en su agenda de gobierno 

delegacional. 
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La delegación Cuauhtémoc tiene una extensión de 32.44 Km2, 2.2 por ciento del total del 

D.F. En cuanto al uso de suelo de   la demarcación 100% de su territorio es     suelo 

urbano. Según el Censo de Población  y Vivienda 2010, la delegación Cuauhtémoc 

tiene una población de 531,831 habitantes,  6 por ciento del total del D.F. De 

acuerdo a CONEVAL en la demarcación hay 110,475  personas en condiciones de 

pobreza, es decir, 23.7 por ciento de su población; mientras que su Índice de Desarrollo 

Humano es de 0.8671. 

 

 En 2010 había 168, 251 viviendas habitadas, con promedio de 3 habitantes, 7 por 

ciento de los hogares del D.F. De ellas, 95.03 por ciento cuentan con agua entubada y 

95.65 por ciento disponen de energía eléctrica. El promedio de escolaridad en población 

de 15 años o más es de 11.3 años, mientras que 33.9 por ciento de la población no es 

derechohabiente de servicios de salud. 

 

 En 2009, 28 mil 926 delitos fueron registrados en averiguaciones previas del fuero 

común, 15.35 por ciento del total del Distrito Federal. 

 

 El PIB per cápita en Cuauhtémoc es de 15 mil 117 dólares anuales, ajustados a 

2005, mientras que el PIB per cápita del D.F. es de 15 mil 229 dólares anuales. En el 

territorio delegacional hay 102 tianguis y 38 mercados públicos.  

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

COMPROMISOS 
 

1. Educación como Pilar del Progreso 

 
El Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal asume su compromiso con 

impulsar la calidad de la educación a través de acciones en sus gobiernos delegacionales. 

Las acciones parten de la idea de alcanzar una mejor coordinación de las delegaciones con 

el Gobierno del Distrito Federal y el Gobierno Federal con el objetivo de atender las 

carencias educativas en tres ámbitos: un mejor mantenimiento de las escuelas, la 

promoción de entornos adecuados en las escuelas de la Delegación y  una mayor 

promoción de la educación.  

 

1. Propondremos, ante nuestros representantes en la Cámara de Diputados Federal, 

una descentralización de los servicios educativos que permita una mejor 

coordinación entre Gobierno Federal, el Gobierno del Distrito Federal y el 

Gobierno Delegacional para impulsar mejoras en la calidad de la educación 

pública.  

2. Determinaremos, en conjunto y de manera corresponsable con los padres de familia y 

directores de escuelas, las  prioridades en el mantenimiento de cada escuela pública con el 

objetivo de identificar problemas concretos y hacer un uso más eficiente de los recursos 

públicos.  

3. Impulsaremos la creación de clubes de lectura enfocados a niños y jóvenes dentro 

de la demarcación, así como la prestación de servicio social de estudiantes de nivel 

superior y medio superior para el apoyo a la regularización de niños de educación 

básica. 

4. Asimismo, habilitaremos centros de enseñanza de inglés y computación gratuita para que 

los niños y jóvenes tengan la oportunidad de dominar estas importantes herramientas, 

fortaleciendo la capacitación del capital humano disponible en la urbe. 

5. El Gobierno Delegacional promoverá ante la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal,  la creación de más apoyos económicos a alumnos y docentes a través de 

programas como becas, incentivos y más espacios recreativos. 

 

2. Identidad y Acceso a la Cultura 

 



 

 

Para el Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal la Delegación tiene un 

papel fundamental en la preservación de la identidad cultural de los barrios y colonias de 

la demarcación, pues es esta la que crea sentido de pertenecía y fortalece la identidad y la 

cohesión social de la Ciudad. Por ello, proponemos:  

 

1. Impulsar la promoción y cultural por medio de participación ciudadana. 

Daremos espacio a que en las acciones del servicio y la obra pública, los vecinos 

de los barrios y colonias participen activa y organizadamente, generando así 

espacios de corresponsabilidad entre gobierno, ciudadanos y sus grupos 

vecinales. 

2. Promover  la creación artística para la regeneración del tejido social, la 

convivencia ciudadana y el sentido de pertenencia. 

3. Impulsaremos el deporte en los barrios y colonias a través de la construcción y 

mejora de las instalaciones deportivas de la demarcación, así como la 

organización de torneos y competencias delegacionales amateurs de deportes 

en equipo e individuales. 

4. Incentivaremos a aquellos jóvenes con cualidades excepcionales mediante la 

gestión de becas y su acceso a un entrenamiento de alto rendimiento, 

vinculándonos con el Instituto del Deporte del Distrito Federal. 

5. Recuperaremos los distintos espacios históricos existentes en la delegación, y 

que por su valor cultural y arquitectónico generan identidad social y 

comunitaria. 

6. Rescatar barrios tradicionales, de la mano de los pobladores originarios. 

 

3. Movilidad y Desarrollo Urbano 

 
La Delegación tiene un papel fundamental en el rescate de espacios públicos que pongan 

al ciudadano como fin último de las políticas públicas de la demarcación. En los últimos 

años el deterioro y abandono de los espacios públicos obliga a repensar las acciones que 

se llevan a cabo. Ante ello, proponemos orientar los servicios delegacionales para que el 

ciudadano cuente con espacios públicos de calidad, así como incrementar los recursos de 

inversión en infraestructura dirigidos a mejorar la movilidad y la calidad en los servicios de 

transporte de la Delegación. Ante ello, proponemos:  

 



 

 

1. Impulsar un programa participativo de vigilancia, control de fugas de agua, 

recolección de basura y mantenimiento de la infraestructura urbana. 

2. Invertir en infraestructura, pavimentación de las calles y promoveremos el cambio 

del pavimento de mezcla asfáltica por concreto hidráulico. 

3. Promoveremos una mejora en el transporte público interno de la delegación y el 

que genere movilidad a destinos fuera de ésta. 

4. Desarrollaremos un plan de ubicación y reubicación de mercados sobre ruedas 

para acelerar el movimiento del transporte público y privado. 

5. Desarrollaremos programas de mantenimiento de vialidades secundarias e 

impulsaremos una mayor coordinación con las autoridades centrales para las 

vialidades primarias de la demarcación. 

6. Desarrollaremos un plan para la limpieza de las vías principales de la delegación 

con la finalidad de retirar automóviles abandonados que impiden el libre tránsito. 

7. Implementaremos un programa de rehabilitación y mantenimiento permanente de 

cruces peatonales. 

8. Trabajaremos de manera conjunta con el Gobierno Central para buscar la creación 

y mantenimiento de la infraestructura de los centros de transporte multimodal en 

la demarcación, a fin de eliminar sitios y bases irregulares de taxis y microbuses. 

9. Promoveremos la movilidad urbana no motorizada y en bicicletas en centros de 

población donde sea factible. 

10. Impulsaremos que un transporte público de calidad,  con  unidades adecuadas y 

con conductores mejor capacitados.   

11. La delegación coadyuvará en una mejor coordinación para alcanzar un sistema 

metropolitano de transporte público de calidad que sea funcional para los usuarios 

residentes de la capital y los que entran diariamente al Distrito Federal, 

provenientes de las áreas conurbadas. 

12. La Delegación coadyuvará para impulsar un enfoque metropolitano de desarrollo y 

los proyectos urbanos integrales. 

13. Seremos estrictos con respecto al uso del suelo establecido. Revisaremos el mapa actual 

de uso de suelo a fin de adecuarlo a las necesidades de planeación urbana del territorio 

delegacional. 

14. Seremos estrictos en la protección de zonas de reserva ecológica, prohibiremos la 

tala ilegal y fomentaremos la reforestación. 

15. Revisaremos el mapa actual de uso de suelo a fin de adecuarlo a las necesidades 

de planeación urbana del territorio delegacional.  

16. Actualizaremos, en coordinación con el Gobierno Central, el plano catastral de la 

demarcación. 



 

 

17. Gestionaremos que ninguna vivienda de la demarcación tenga piso de tierra, que a 

todos los hogares llegue la red pública de agua potable y drenaje, y que todas las 

viviendas tengan acceso a la energía eléctrica. 

18. Crear casas de desarrollo infantil por cada una de las Delegaciones que integran la 

capital. 

19. Establecimiento de nuevas áreas verdes a través de la construcción de parques 

horizontales y el rescate de los mantos acuíferos de la capital. 

20. Elaborar un plan de recuperación de espacios abandonados. 

21. Crear Políticas Públicas que regulen los desalojos y la situación de los desalojados. 

22. Crearemos una agencia de planeación multisectorial y con representación 

ciudadana encargado de sistematizar la información para un diagnóstico que 

derive en un plan de desarrollo delegacional el cual deberá incluir proyectos 

estratégicos que sean factibles desde las perspectivas institucional, jurídica y 

financiera.  

 

4. Salud: Cimientos del Desarrollo 

 
La Delegación, en el ámbito de sus competencias, impulsará acciones en materia de 

promoción y prevención de la salud, en específico:   

 

1. Impulsaremos acciones dirigidas a garantizar  la salud y  entornos saludables para una 

mejor seguridad física y psicológica de los alumnos de educación básica.  

2. Coadyuvaremos con otros órdenes de gobierno en los programas para atender la 

pobreza alimentaria, la desnutrición y la obesidad entre los alumnos de educación 

básica de la demarcación.  

3. Promoveremos campañas para prevenir y combatir el bullying, la 

farmacodependencia y el alcoholismo. 

4. Fortaleceremos las acciones de salud y prevención necesarias para disminuir los índices de 

mortalidad materna de la delegación, los embarazos no deseados y las enfermedades de 

transmisión sexual.  

5. Promoveremos acciones para la prevención del cáncer de mama, el cáncer cérvico 

uterino, cáncer de próstata y la obesidad a través de campañas de sensibilización 

ciudadana sobre estos temas.  

 



 

 

5. Medio Ambiente y Sustentabilidad para la 

Cuauhtémoc  

 
Para la Delegación, el cuidado y la protección del Medio Ambiente es un compromiso 

irrenunciable con los ciudadanos. Es un  hecho que el deterioro del medio ambiente 

afecta hoy de forma severa  la salud y la calidad de vida de la población. Ante ello, la 

delegación impulsará, siempre escuchando las demandas y promoviendo la participación 

ciudadana,  las siguientes acciones de promoción y prevención para el cuidado del medio 

ambiente y de los entornos sociales de la demarcación:  

 

1. Crearemos un Consejo Ciudadano por el Medio Ambiente en el que se fijará una 

agenda del cuidado del medio ambiente y se establezcan compromisos y acuerdos 

específicos sobre el tema en la Delegación.  

2. Fortaleceremos las sanciones a las personas y empresas que contaminen. 

3. Impulsaremos campañas de difusión sobre los mecanismos de conservación y 

fomento del ambiente dirigidos a rescatar áreas verdes y espacios públicos. 

4. En coordinación con el Gobierno Central, promoveremos el rescate de los ríos de la 

demarcación que actualmente están convertidos en drenaje abierto.  

5. Estableceremos medidas para prevenir la contaminación del agua, tratar las aguas 

residuales y evitar su derroche por parte de la población. Habremos de prevenir y 

combatir oportunamente las fugas en las redes de distribución de agua de la 

delegación y generaremos estructuras de captación de agua pluvial en zonas de 

conservación y áreas verdes de la delegación. 

6. Daremos aplicación al Programa de Separación de Residuos Sólidos en los hogares, 

a través de la concientización y la donación para cierto tipo de hogares de dos 

cestos de basura. 

7. Mejoraremos la conservación y protección de espacios públicos de áreas públicas y 

calles, colocando papeleras y cestos para residuos orgánicos e inorgánicos, 

vaciándolos constantemente. 

8. Sustituiremos las luminarias que se requieran en la demarcación, poniendo 

especial interés en que ahorren energía y, de ser posible, que funcionen con 

energía solar. Impulsar huertos urbanos y techos verdes. 

9. Se implementará un programa de recolección y procesamiento de la basura en las 

colonias que generan el mayor número de residuos sólidos como lo es el Centro 

Histórico y la Unidad Habitacional Tlatelolco. 



 

 

6. Desarrollo Económico Delegacional 
 

En los últimos años la Delegación ha perdido competitividad como consecuencia de la 

corrupción, la inversión productiva insuficiente y el exceso en regulaciones, entre otros 

factores. El Gobierno Delegacional, en el ámbito de sus competencias, está obligado a 

impulsar medidas que logren promover el desarrollo económico de la Delegación con el 

objetivo primordial de mejorar el bienestar de los ciudadanos. Ante ello, proponemos las 

siguientes acciones.  

 

1. En primer lugar, llevaremos a cabo un Censo Delegacional de establecimientos 

económicos, comerciales y de servicios, con el fin de identificar la o las vocaciones 

productivas de la demarcación y su localización al interior de la misma. Dicho mapa 

dará las directrices bajo las cuales se guiarán los programas de Desarrollo 

Económico Delegacional. 

2. Apoyaremos las iniciativas comunitarias y sociales que conforman un cuarto sector 

de la economía formal, apoyando con herramientas innovadoras y formas de 

producción sustentable y comercio solidario y responsables 

3. Promoveremos acuerdos con las empresas instaladas en la demarcación para la 

promoción del empleo entre los vecinos de la misma. 

4. Las compras de la Delegación darán preferencia a las empresas cuyas oficinas y 

plantas industriales se localicen en la demarcación. 

5. Adoptaremos los programas de la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo del 

Distrito Federal a las circunstancias delegacionales. 

6. Estableceremos programas emergentes de promoción al empleo con padrones 

públicos de los beneficiarios. 

7. Impulsaremos la diversificación productiva de la demarcación con base en las 

potencialidades y fortalezas existentes. 

8. Impulsaremos, fortaleceremos y ampliaremos un programa de empleo para la 

inserción y mantenimiento de las personas con capacidades diferentes en el sector 

productivo.  

9. Fomentaremos empresas y micro-empresas sociales entre las amas de casa con 

circunstancias especiales de viudez, jefas de familia, hijos con discapacidad o 

maridos migrantes, así como entre los jóvenes, a través de créditos, capacitación, 

asesoría y acompañamiento. 



 

 

10. Fortaleceremos la promoción turística en la delegación, mejorando su imagen 

como destino atractivo, y difundiremos su amplia y diversa oferta turística. 

Promoveremos, para ello, un consejo consultivo de desarrollo delegacional. 

11. Aprovecharemos el patrimonio cultural y natural en las actividades turísticas y 

daremos mayores facilidades para el turismo de sectores sociales, por ejemplo, el 

de los adultos mayores. 

12. Impulsaremos la realización de un censo efectivo para la creación de mapas del 

hambre. Con dicha información proponer la creación y valoración de programas de 

contención y eliminación de la pobreza. 

13. Crearemos el Sistema de Apertura Rápida de Empresas de la delegación, que 

simplifique y dé acompañamiento a los inversionistas y empresarios. 

14. Revisaremos los trámites y regulaciones necesarias para establecer un negocio en 

la delegación, a fin de simplificarlos y reducir el tiempo de apertura y 

funcionamiento de empresas. 

15. Con el gobierno central estableceremos un programa único integral de verificación 

del funcionamiento, apertura y cierre del funcionamiento de establecimientos 

mercantiles combatiendo la corrupción y con la mayor transparencia posible. 

16. Se implementará un plan de rescate y rehabilitación de los mercados públicos de la 

delegación, ya que algunos cuentan con un gran valor histórico. 

 

7. Transparencia y Rendición de Cuentas: Controles 

Ciudadanos 

 
Para el Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal el combate a la 

corrupción y la promoción de una cultura de la legalidad  es un compromiso irrenunciable. 

La transparencia y la rendición de cuentas no es sólo una oferta programática, sino una 

obligación de quienes aspiramos a un cargo de elección popular. La inclusión de los 

ciudadanos de forma permanente en el control y la fiscalización de los recursos y la 

gestión será fundamental para construir gobiernos eficientes y que recuperen la confianza 

ciudadana. Ante ello, proponemos las siguientes acciones:  

 

1. La Delegación promoverá Foros con especialistas y realizará consultas por 

barrios y colonias para la integración  del Programa de Desarrollo Delegacional 

2015-2018. 



 

 

2. Promoveremos la creación de la  Oficina de  

Atención Electrónica Delegacional (OAED) para que los ciudadanos en donde 

los ciudadanos podrán  presentar quejas y solicitar trámites con plazos de 

respuesta no mayor a dos semanas con el fin de lograr servicios públicos 

funcionales en la delegación. 

3. Previo a enviar el Programa Operativo Anual a la Asamblea Legislativa este será 

presentado para su opinión a los vecinos. 

4. Impulsaremos esquemas de selección que privilegien la profesionalización y el 

mérito en el ingreso, la promoción, el ascenso y la salida del personal público 

adscrito a la Delegación.   

5. Impulsaremos esquemas de capacitación de los servidores públicos en 

esquemas de calidad, desarrollo y certificación de competencias relativas a su 

puesto. 

6. Mediante instrumentos como el Presupuesto Participativo y la Asamblea 

Pública, informaremos y consultaremos a los vecinos sobre la realización de 

obras públicas que impacten su calidad de vida. 

7. Formalizaremos legalmente y regularemos las audiencias públicas 

delegacionales, alternándolas entre la sede delegacional y las colonias de la 

demarcación. Aumentando la obligación establecida en el artículo 114 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, que establece el ejercicio de dichas 

audiencias 2 veces por mes. 

8. Combatiremos la corrupción en todos nuestros procesos de gobierno y toma 

de decisiones. Castigaremos de manera ejemplar a funcionarios públicos 

deshonestos e informaremos periódicamente del origen, monto y destino de 

los recursos autogenerados. 

9. Combatiremos la corrupción en el servicio público, privilegiando las acciones 

preventivas y disminuyendo la discrecionalidad con el fortalecimiento de las 

obligaciones de transparencia, rendición de cuentas y control ciudadano. 

 

8. Corresponsabilidad en la reconstrucción del 

Tejido Social 

 
El Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal reafirma su compromiso de 

que una sociedad con prosperidad sólo será alcanzada cuando el ciudadano se involucra 



 

 

de forma permanente en el ejercicio de gobierno. El gobierno delegacional reconocerá y 

fomentará la participación ciudadana como el mecanismo fundamental que llevan a la 

cohesión y a la reconstrucción del tejido social.  

Asumimos un compromiso en la reconstrucción del tejido social y en el pleno respeto a los 

derechos humanos.  

 

Por lo anterior, proponemos las siguientes acciones:  

 

1. Promoveremos un mejor funcionamiento de los mecanismos establecidos en la Ley 

de Participación Ciudadana del Distrito Federal en el ámbito de nuestra 

demarcación, e incluso aplicaremos nuevos y más amplios esquemas de 

participación y deliberación, como los presupuestos participativos y las asambleas 

públicas. 

2. Ejerceremos un gobierno basado en la deliberación pública, que vaya desde el 

planteamiento de la agenda de los asuntos y prioridades públicas de la 

demarcación, hasta su evaluación, pasando por la operación, vigilancia y 

monitoreo de los programas que se implementen. 

3. Promoveremos espacios  institucionales para la vinculación de organizaciones de la 

sociedad civil en  observatorios ciudadanos dirigidos al monitoreo en el ejercicio de 

gobierno delegacional.  

4. Impulsaremos programas de enseñanza de valores democráticos, de la ampliación 

de las formas de participación social en los asuntos públicos de la demarcación, y 

del uso de las tecnologías de la información como interface de contacto entre 

ciudadanía y autoridades. 

5. Garantizaremos que, en el territorio delegacional, todas las personas gocen del 

“derecho a la ciudad”, sin discriminaciones de género, edad, condiciones de salud, 

ingresos, nacionalidad, etnia, condición migratoria, orientación política, religiosa o 

sexual. 

6. Nos comprometemos a que, en el territorio de la demarcación, se garanticen todos 

los derechos humanos internacionalmente reconocidos, concebidos 

integralmente, así como todos los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, 

culturales y ambientales que ya están reglamentados en los tratados 

internacionales de derechos humanos. 

7. Nos comprometemos a que los grupos vulnerables tengan plena igualdad de trato 

y no discriminación al momento de interactuar con cualquier funcionario 

delegacional. 



 

 

8. No duplicidad de programas sociales y la plena transparencia de padrones de 

beneficiarios y de los encargados de operarlos. 

 

9. Seguridad y Prevención  

 
La seguridad de los ciudadanos en la Delegación será un eje fundamental  del gobierno 

delegacional. La coordinación entre el Gobierno de la Ciudad y el Gobierno Federal, la 

promoción de entornos ciudadanos seguros y la prevención de la violencia serán pilares 

clave para construir una sociedad segura. Para garantizar la seguridad de todos los 

ciudadanos en la Delegación  proponemos las siguientes acciones:  

 

1. Presentaremos, durante el primer trimestre de 2016, el Programa de Seguridad 

Pública de la Delegación, el cual busca crear mecanismos eficientes de 

denuncia ciudadana, así como fortalecer los Comités y Consejos Vecinales de 

Seguridad Pública,  en coordinación con otros ámbitos de gobierno. 

2. Fortaleceremos la prevención del delito y la participación comunitaria para 

atender los factores que generan la delincuencia en la demarcación. 

3. Rescataremos y mantendremos los espacios públicos para la convivencia 

vecinal, el juego infantil y la sana recreación juvenil y familiar. 

4. Estableceremos esquemas vecinales de vigilancia y denuncia ciudadana, 

guardando el anonimato y la seguridad de los denunciantes. Promoveremos la 

figura del policía de barrio, identificado plenamente con los vecinos a quienes 

sirve. Adicionalmente dotaremos a todos los vecinos de números directos de 

emergencia. 

5. Promoveremos una mejor coordinación con el gobierno de la ciudad en la 

operación de la fuerza pública para atender necesidades básicas de policía 

preventiva y protección vecinal. 

6. Promoveremos una continuidad en las condiciones de la infraestructura e 

imagen urbana entre las colonias de altos ingresos y aquellas donde viven 

familias con bajos recursos, a fin de reducir en ese aspecto las brechas 

generadas por la segregación espacial. 

7. Estableceremos programas emergentes de promoción al empleo, con reglas de 

operación claras, sin uso partidario y clientelar y con padrones públicos de los 

beneficiarios. 



 

 

8. Mantendremos operativos de seguridad en unidades de transporte público con 

el fin de prevenir actos delincuenciales. Tendremos mejores controles de 

confianza a operadores del transporte;  con el fin de regular que la 

documentación que esté vigente. Controles a usuarios; realizarlos  de manera 

sistemática con el fin de valida que entre los usuarios no exista algún individuo 

armado que agreda la integridad de los demás usuarios. para que de esta 

forma baje la delincuencia. 

9. Desarrollaremos programas de prevención de la violencia escolar e 

intrafamiliar que se dirijan a promover la resolución pacífica de conflictos. 

10. Impulsaremos políticas públicas orientadas a proteger a las personas más 

afectadas por la violencia y el delito, como son mujeres jóvenes entre 15 y 35 

años. 

11. Se establecerá un programa de atención a indigentes que habitan las calles del 

Centro Histórico y que genera un alto grado de inseguridad para transeúntes y 

vecinos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

GUSTAVO A. MADERO 

Basílica de Guadalupe 



 

 

 El Partido Revolucionario Institucional ha concebido 

en la Ciudad de México una Plataforma Electoral como 

una herramienta de vinculación entre el Partido y la 

Sociedad, con base en los modelos de consulta, 

participación y planeación democrática; en la búsqueda 

de apoyo político y compromiso del voto ciudadano a 

favor de Nuestro Instituto Político. Con base en ello, el 

candidato priísta a jefe delegacional habrá de asumir los 

compromisos contenidos en esta Plataforma Electoral 

para la Delegación Gustavo A. Madero. 

 

DIAGNÓSTICO DELEGACIONAL 
 

 De acuerdo a los Encuentros Delegacionales, Diálogos Vecinales y Foros Temáticos 

realizados por la Fundación Colosio en el Distrito Federal, los problemas más sentidos por 

los habitantes de la delegación Gustavo A. Madero son: inseguridad; servicios urbanos; 

programas sociales. En atención a este esfuerzo participativo y a la expresión ciudadana, 

el Partido Revolucionario Institucional se compromete abordar, de manera prioritaria, 

dichos temas en su agenda de gobierno delegacional. 

 

  La delegación Gustavo A. Madero tiene una extensión de 91.5 Km2, 6.1 por ciento 

del total del D.F. Según el último Censo de Población y Vivienda, la delegación Gustavo A. 

Madero tiene una población de un millón 171 mil 147 habitantes, 13.53 por ciento del 
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total del D.F.  

 

 De acuerdo a CONEVAL en la demarcación hay 356,328 personas en condiciones de 

pobreza, es decir, 30.7 por ciento de su población; mientras que su Índice de Desarrollo 

Humano es de 0.8392.  

 

 En  la delegación existen 320 mil 663 viviendas habitadas, con promedio de 3.7 

habitantes. De ellas, 97.4 por ciento cuentan con agua entubada y 98.1 por ciento 

disponen de energía eléctrica. El promedio de escolaridad en población de 15 años o más 

es de 10.2 años, mientras que 31.4 por ciento de la población no es derechohabiente de 

servicios de salud. 

 

 El PIB per cápita en Gustavo A. Madero es de 7 mil 651 dólares anuales, ajustados a 

2005, mientras que el PIB per cápita del D.F. es de10 mil 428 dólares anuales. En el 

territorio delegacional hay 225 tianguis y 50 mercados públicos. 

 

 Existe un conjunto de la población de la demarcación que carece de una vivienda 

regular y tiene su asiento en zonas de vulnerabilidad a riesgos y desastres naturales. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

COMPROMISOS 
 

1. Educación como Pilar del Progreso 

 
El Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal asume su compromiso con 

impulsar la calidad de la educación a través de acciones en sus gobiernos delegacionales. 

Las acciones parten de la idea de alcanzar una mejor coordinación de las delegaciones con 

el Gobierno del Distrito Federal y el Gobierno Federal con el objetivo de atender las 

carencias educativas en tres ámbitos: un mejor mantenimiento de las escuelas, la 

promoción de entornos adecuados en las escuelas de la Delegación y  una mayor 

promoción de la educación.  

 

1. Propondremos, ante nuestros representantes en la Cámara de Diputados Federal, 

una descentralización de los servicios educativos que permita una mejor 

coordinación entre Gobierno Federal, el Gobierno del Distrito Federal y el 

Gobierno Delegacional para impulsar mejoras en la calidad de la educación 

pública.  

2. Determinaremos, en conjunto y de manera corresponsable con los padres de familia y 

directores de escuelas, las  prioridades en el mantenimiento de cada escuela pública con el 

objetivo de identificar problemas concretos y hacer un uso más eficiente de los recursos 

públicos.  

3. Impulsaremos la creación de clubes de lectura enfocados a niños y jóvenes dentro 

de la demarcación, así como la prestación de servicio social de estudiantes de nivel 

superior y medio superior para el apoyo a la regularización de niños de educación 

básica. 

4. Asimismo, habilitaremos centros de enseñanza de inglés y computación gratuita para que 

los niños y jóvenes tengan la oportunidad de dominar estas importantes herramientas, 

fortaleciendo la capacitación del capital humano disponible en la urbe. 

5. El Gobierno Delegacional promoverá ante la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal,  la creación de más apoyos económicos a alumnos y docentes a través de 

programas como becas, incentivos y más espacios recreativos. 

6. Promoveremos la creación de Talleres de Productividad, una Escuela de Artes y 

Oficios y Talleres para la Formación de Cooperativas, para el autoempleo, la 

productividad y el financiamiento solidario. 



 

 

7.  

 

2. Identidad y Acceso a la Cultura 

 
Para el Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal la Delegación tiene un 

papel fundamental en la preservación de la identidad cultural de los barrios y colonias de 

la demarcación, pues es esta la que crea sentido de pertenecía y fortalece la identidad y la 

cohesión social de la Ciudad. Por ello, proponemos:  

1. Impulsar la promoción y cultural por medio de participación ciudadana. 

Daremos espacio a que en las acciones del servicio y la obra pública, los vecinos 

de los barrios y colonias participen activa y organizadamente, generando así 

espacios de corresponsabilidad entre gobierno, ciudadanos y sus grupos 

vecinales. 

2. Promover  la creación artística para la regeneración del tejido social, la 

convivencia ciudadana y el sentido de pertenencia. 

3. Impulsaremos el deporte en los barrios y colonias a través de la construcción y 

mejora de las instalaciones deportivas de la demarcación, así como la 

organización de torneos y competencias delegacionales amateurs de deportes 

en equipo e individuales. 

4. Incentivaremos a aquellos jóvenes con cualidades excepcionales mediante la 

gestión de becas y su acceso a un entrenamiento de alto rendimiento, 

vinculándonos con el Instituto del Deporte del Distrito Federal. 

5. Recuperaremos los distintos espacios históricos existentes en la delegación, y 

que por su valor cultural y arquitectónico generan identidad social y 

comunitaria. 

6. Rescatar barrios tradicionales, de la mano de los pobladores originarios. 

 

 

3. Movilidad y Desarrollo Urbano 

 
La Delegación tiene un papel fundamental en el rescate de espacios públicos que pongan 

al ciudadano como fin último de las políticas públicas de la demarcación. En los últimos 

años el deterioro y abandono de los espacios públicos obliga a repensar las acciones que 

se llevan a cabo. Ante ello, proponemos orientar los servicios delegacionales para que el 



 

 

ciudadano cuente con espacios públicos de calidad, así como incrementar los recursos de 

inversión en infraestructura dirigidos a mejorar la movilidad y la calidad en los servicios de 

transporte de la Delegación. Ante ello, proponemos:  

1. Impulsar un programa participativo de vigilancia, control de fugas de agua, 

recolección de basura y mantenimiento de la infraestructura urbana. 

2. Invertir en infraestructura, pavimentación de las calles y promoveremos el cambio 

del pavimento de mezcla asfáltica por concreto hidráulico. 

3. Promoveremos una mejora en el transporte público interno de la delegación y el 

que genere movilidad a destinos fuera de ésta. 

4. Desarrollaremos un plan de ubicación y reubicación de mercados sobre ruedas 

para acelerar el movimiento del transporte público y privado. 

5. Desarrollaremos programas de mantenimiento de vialidades secundarias e 

impulsaremos una mayor coordinación con las autoridades centrales para las 

vialidades primarias de la demarcación. 

6. Desarrollaremos un plan para la limpieza de las vías principales de la delegación 

con la finalidad de retirar automóviles abandonados que impiden el libre tránsito. 

7. Implementaremos un programa de rehabilitación y mantenimiento permanente de 

cruces peatonales. 

8. Trabajaremos de manera conjunta con el Gobierno Central para buscar la creación 

y mantenimiento de la infraestructura de los centros de transporte multimodal en 

la demarcación, a fin de eliminar sitios y bases irregulares de taxis y microbuses. 

9. Promoveremos la movilidad urbana no motorizada y en bicicletas en centros de 

población donde sea factible. 

10. Impulsaremos que un transporte público de calidad,  con  unidades adecuadas y 

con conductores mejor capacitados.   

11. La delegación coadyuvará en una mejor coordinación para alcanzar un sistema 

metropolitano de transporte público de calidad que sea funcional para los usuarios 

residentes de la capital y los que entran diariamente al Distrito Federal, 

provenientes de las áreas conurbadas. 

12. La Delegación coadyuvará para impulsar un enfoque metropolitano de desarrollo y 

los proyectos urbanos integrales. 

13. Seremos estrictos con respecto al uso del suelo establecido. Revisaremos el mapa actual 

de uso de suelo a fin de adecuarlo a las necesidades de planeación urbana del territorio 

delegacional. 

14. Seremos estrictos en la protección de zonas de reserva ecológica, prohibiremos la 

tala ilegal y fomentaremos la reforestación. 



 

 

15. Revisaremos el mapa actual de uso de suelo a fin de adecuarlo a las necesidades 

de planeación urbana del territorio delegacional.  

16. Actualizaremos, en coordinación con el Gobierno Central, el plano catastral de la 

demarcación. 

17. Gestionaremos que ninguna vivienda de la demarcación tenga piso de tierra, que a 

todos los hogares llegue la red pública de agua potable y drenaje, y que todas las 

viviendas tengan acceso a la energía eléctrica. 

18. Crear casas de desarrollo infantil por cada una de las Delegaciones que integran la 

capital. 

19. Establecimiento de nuevas áreas verdes a través de la construcción de parques 

horizontales y el rescate de los mantos acuíferos de la capital. 

20. Elaborar un plan de recuperación de espacios abandonados. 

21. Crear Políticas Públicas que regulen los desalojos y la situación de los desalojados. 

22. Pondremos especial énfasis en atender los problemas de vialidad en la 

demarcación, como en el caso de Cuauhtepec, con la participación de todos los 

actores (comerciantes de vía pública, transportistas, vecinos y comerciantes 

establecidos, entre otros). Gestionaremos ante el Gobierno Central la construcción 

de un distribuidor vial que vaya de la Colonia La Pastora, a las Avenidas Ticomán y 

100 metros. 

23. Mantendremos monitoreado el vaso regulador del Arbolillo y revisaremos la 

opción de construir represas y gaviones. 

24. Realizaremos un monitoreo constante del terreno en la Sierra de Guadalupe, a fin 

de evitar deslaves y derrumbes. 

25. Se implementará un programa de rehabilitación de mercados públicos para 

contrarrestar los problemas de higiene existentes, como es el caso del Mercado 

Ferroplaza.  

 

4. Salud: Cimientos del Desarrollo 

 
La Delegación, en el ámbito de sus competencias, impulsará acciones en materia de 

promoción y prevención de la salud, en específico:   

1. Impulsaremos acciones dirigidas a garantizar  la salud y  entornos saludables para una 

mejor seguridad física y psicológica de los alumnos de educación básica.  



 

 

2. Coadyuvaremos con otros órdenes de gobierno en los programas para atender la 

pobreza alimentaria, la desnutrición y la obesidad entre los alumnos de educación 

básica de la demarcación.  

3. Promoveremos campañas para prevenir y combatir el bullying, la 

farmacodependencia y el alcoholismo. 

4. Fortaleceremos las acciones de salud y prevención necesarias para disminuir los índices de 

mortalidad materna de la delegación, los embarazos no deseados y las enfermedades de 

transmisión sexual.  

5. Promoveremos acciones para la prevención del cáncer de mama, el cáncer cérvico 

uterino, cáncer de próstata y la obesidad a través de campañas de sensibilización 

ciudadana sobre estos temas. 

6. Mejoraremos el abastecimiento de medicamentos en los hospitales de la 

delegación, priorizando los de mayor demanda y los que son recetados para 

enfermedades crónicas.  

 

 

 

5. Medio Ambiente y Sustentabilidad para la 

Gustavo A. Madero  

 
Para la Delegación, el cuidado y la protección del Medio Ambiente es un compromiso 

irrenunciable con los ciudadanos. Es un  hecho que el deterioro del medio ambiente 

afecta hoy de forma severa  la salud y la calidad de vida de la población . Ante ello, la 

delegación impulsará, siempre escuchando las demandas y promoviendo la participación 

ciudadana,  las siguientes acciones de promoción y prevención para el cuidado del medio 

ambiente y de los entornos sociales de la demarcación:  

 

1. Crearemos un Consejo Ciudadano por el Medio Ambiente en el que se fijará una 

agenda del cuidado del medio ambiente y se establezcan compromisos y acuerdos 

específicos sobre el tema en la Delegación.  

2. Fortaleceremos las sanciones a las personas y empresas que contaminen. 

3. Impulsaremos campañas de difusión sobre los mecanismos de conservación y 

fomento del ambiente dirigidos a rescatar áreas verdes y espacios públicos. 



 

 

4. En coordinación con el Gobierno Central, promoveremos el rescate de los ríos de la 

demarcación que actualmente están convertidos en drenaje abierto.  

5. Estableceremos medidas para prevenir la contaminación del agua, tratar las aguas 

residuales y evitar su derroche por parte de la población. Habremos de prevenir y 

combatir oportunamente las fugas en las redes de distribución de agua de la 

delegación y generaremos estructuras de captación de agua pluvial en zonas de 

conservación y áreas verdes de la delegación. 

6. Daremos aplicación al Programa de Separación de Residuos Sólidos en los hogares, 

a través de la concientización y la donación para cierto tipo de hogares de dos 

cestos de basura. 

7. Mejoraremos la conservación y protección de espacios públicos de áreas públicas y 

calles, colocando papeleras y cestos para residuos orgánicos e inorgánicos, 

vaciándolos constantemente. 

8. Sustituiremos las luminarias que se requieran en la demarcación, poniendo 

especial interés en que ahorren energía y, de ser posible, que funcionen con 

energía solar. Impulsar huertos urbanos y techos verdes. 

 

 

6. Desarrollo Económico Delegacional 
 

En los últimos años la Delegación ha perdido competitividad como consecuencia de la 

corrupción, la inversión productiva insuficiente y el exceso en regulaciones, entre otros 

factores. El Gobierno Delegacional, en el ámbito de sus competencias, está obligado a 

impulsar medidas que logren promover el desarrollo económico de la Delegación con el 

objetivo primordial de mejorar el bienestar de los ciudadanos. Ante ello, proponemos las 

siguientes acciones.  

 

1. En primer lugar, llevaremos a cabo un Censo Delegacional de establecimientos 

económicos, comerciales y de servicios, con el fin de identificar la o las vocaciones 

productivas de la demarcación y su localización al interior de la misma. Dicho mapa 

dará las directrices bajo las cuales se guiarán los programas de Desarrollo 

Económico Delegacional. 

2. Apoyaremos las iniciativas comunitarias y sociales que conforman un cuarto sector 

de la economía formal, apoyando con herramientas innovadoras y formas de 

producción sustentable y comercio solidario y responsables 



 

 

3. Promoveremos acuerdos con las empresas instaladas en la demarcación para la 

promoción del empleo entre los vecinos de la misma. 

4. Las compras de la Delegación darán preferencia a las empresas cuyas oficinas y 

plantas industriales se localicen en la demarcación. 

5. Adoptaremos los programas de la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo del 

Distrito Federal a las circunstancias delegacionales. 

6. Estableceremos programas emergentes de promoción al empleo con padrones 

públicos de los beneficiarios. 

7. Impulsaremos la diversificación productiva de la demarcación con base en las 

potencialidades y fortalezas existentes. 

8. Impulsaremos, fortaleceremos y ampliaremos un programa de empleo para la 

inserción y mantenimiento de las personas con capacidades diferentes en el sector 

productivo.  

9. Fomentaremos empresas y micro-empresas sociales entre las amas de casa con 

circunstancias especiales de viudez, jefas de familia, hijos con discapacidad o 

maridos migrantes, así como entre los jóvenes, a través de créditos, capacitación, 

asesoría y acompañamiento. 

10. Fortaleceremos la promoción turística en la delegación, mejorando su imagen 

como destino atractivo, y difundiremos su amplia y diversa oferta turística. 

Promoveremos, para ello, un consejo consultivo de desarrollo delegacional. 

11. Aprovecharemos el patrimonio cultural y natural en las actividades turísticas y 

daremos mayores facilidades para el turismo de sectores sociales, por ejemplo, el 

de los adultos mayores. 

12. Impulsaremos la realización de un censo efectivo para la creación de mapas del 

hambre. Con dicha información proponer la creación y valoración de programas de 

contención y eliminación de la pobreza. 

13. Crearemos el Sistema de Apertura Rápida de Empresas de la delegación, que 

simplifique y dé acompañamiento a los inversionistas y empresarios. 

14. Revisaremos los trámites y regulaciones necesarias para establecer un negocio en 

la delegación, a fin de simplificarlos y reducir el tiempo de apertura y 

funcionamiento de empresas. 

15. Con el gobierno central estableceremos un programa único integral de verificación 

del funcionamiento, apertura y cierre del funcionamiento de establecimientos 

mercantiles combatiendo la corrupción y con la mayor transparencia posible. 

16. Generaremos una política pública para ordenar a los tianguis y mercados sobre 

ruedas, vigilando siempre que los productos que ofertan sean efectivamente más 

baratos que en los supermercados, que no tengan un origen ilegal (piratería), que 



 

 

estén debidamente registrados, regulados y uniformados; y que sus empleados 

cuenten con seguridad social y sean capacitados. 

 

7. Transparencia y Rendición de Cuentas: Controles 

Ciudadanos 
 

Para el Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal el combate a la 

corrupción y la promoción de una cultura de la legalidad  es un compromiso irrenunciable. 

La transparencia y la rendición de cuentas no es sólo una oferta programática, sino una 

obligación de quienes aspiramos a un cargo de elección popular. La inclusión de los 

ciudadanos de forma permanente en el control y la fiscalización de los recursos y la 

gestión será fundamental para construir gobiernos eficientes y que recuperen la confianza 

ciudadana. Ante ello, proponemos las siguientes acciones:  

 

1. La Delegación promoverá Foros con especialistas y realizará consultas por 

barrios y colonias para la integración  del Programa de Desarrollo Delegacional 

2015-2018. 

2. Promoveremos la creación de la  Oficina de  

Atención Electrónica Delegacional (OAED) para que los ciudadanos en donde 

los ciudadanos podrán  presentar quejas y solicitar trámites con plazos de 

respuesta no mayor a dos semanas con el fin de lograr servicios públicos 

funcionales en la delegación. 

3. Previo a enviar el Programa Operativo Anual a la Asamblea Legislativa este será 

presentado para su opinión a los vecinos. 

4. Impulsaremos esquemas de selección que privilegien la profesionalización y el 

mérito en el ingreso, la promoción, el ascenso y la salida del personal público 

adscrito a la Delegación.   

5. Impulsaremos esquemas de capacitación de los servidores públicos en 

esquemas de calidad, desarrollo y certificación de competencias relativas a su 

puesto. 

6. Mediante instrumentos como el Presupuesto Participativo y la Asamblea 

Pública, informaremos y consultaremos a los vecinos sobre la realización de 

obras públicas que impacten su calidad de vida. 

7. Formalizaremos legalmente y regularemos las audiencias públicas 

delegacionales, alternándolas entre la sede delegacional y las colonias de la 



 

 

demarcación. Aumentando la obligación establecida en el artículo 114 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, que establece el ejercicio de dichas 

audiencias 2 veces por mes. 

8. Combatiremos la corrupción en todos nuestros procesos de gobierno y toma 

de decisiones. Castigaremos de manera ejemplar a funcionarios públicos 

deshonestos e informaremos periódicamente del origen, monto y destino de 

los recursos autogenerados. 

9. Combatiremos la corrupción en el servicio público, privilegiando las acciones 

preventivas y disminuyendo la discrecionalidad con el fortalecimiento de las 

obligaciones de transparencia, rendición de cuentas y control ciudadano. 

 

 

8. Corresponsabilidad en la Reconstrucción del 

Tejido Social 
 

El Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal reafirma su compromiso de 

que una sociedad con prosperidad sólo será alcanzada cuando el ciudadano se involucra 

de forma permanente en el ejercicio de gobierno. El gobierno delegacional reconocerá y 

fomentará la participación ciudadana como el mecanismo fundamental que llevan a la 

cohesión y a la reconstrucción del tejido social.  

Asumimos un compromiso en la reconstrucción del tejido social y en el pleno respeto a los 

derechos humanos.  

 

Por lo anterior, proponemos las siguientes acciones:  

 

1. Promoveremos un mejor funcionamiento de los mecanismos establecidos en la Ley 

de Participación Ciudadana del Distrito Federal en el ámbito de nuestra 

demarcación, e incluso aplicaremos nuevos y más amplios esquemas de 

participación y deliberación, como los presupuestos participativos y las asambleas 

públicas. 

2. Ejerceremos un gobierno basado en la deliberación pública, que vaya desde el 

planteamiento de la agenda de los asuntos y prioridades públicas de la 

demarcación, hasta su evaluación, pasando por la operación, vigilancia y 

monitoreo de los programas que se implementen. 



 

 

3. Promoveremos espacios  institucionales para la vinculación de organizaciones de la 

sociedad civil en  observatorios ciudadanos dirigidos al monitoreo en el ejercicio de 

gobierno delegacional.  

4. Impulsaremos programas de enseñanza de valores democráticos, de la ampliación 

de las formas de participación social en los asuntos públicos de la demarcación, y 

del uso de las tecnologías de la información como interface de contacto entre 

ciudadanía y autoridades. 

5. Garantizaremos que, en el territorio delegacional, todas las personas gocen del 

“derecho a la ciudad”, sin discriminaciones de género, edad, condiciones de salud, 

ingresos, nacionalidad, etnia, condición migratoria, orientación política, religiosa o 

sexual. 

6. Nos comprometemos a que, en el territorio de la demarcación, se garanticen todos 

los derechos humanos internacionalmente reconocidos, concebidos 

integralmente, así como todos los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, 

culturales y ambientales que ya están reglamentados en los tratados 

internacionales de derechos humanos. 

7. Nos comprometemos a que los grupos vulnerables tengan plena igualdad de trato 

y no discriminación al momento de interactuar con cualquier funcionario 

delegacional. 

8. No duplicidad de programas sociales y la plena transparencia de padrones de 

beneficiarios y de los encargados de operarlos. 

 

 

9. Seguridad y Prevención  
 

La seguridad de los ciudadanos en la Delegación será un eje fundamental  del gobierno 

delegacional. La coordinación entre el Gobierno de la Ciudad y el Gobierno Federal, la 

promoción de entornos ciudadanos seguros y la prevención de la violencia serán pilares 

clave para construir una sociedad segura. Para garantizar la seguridad de todos los 

ciudadanos en la Delegación  proponemos las siguientes acciones:  

 

1. Presentaremos, durante el primer trimestre de 2016, el Programa de Seguridad 

Pública de la Delegación, el cual busca crear mecanismos eficientes de 

denuncia ciudadana, así como fortalecer los Comités y Consejos Vecinales de 

Seguridad Pública,  en coordinación con otros ámbitos de gobierno. 



 

 

2. Fortaleceremos la prevención del delito y la participación comunitaria para 

atender los factores que generan la delincuencia en la demarcación. 

3. Rescataremos y mantendremos los espacios públicos para la convivencia 

vecinal, el juego infantil y la sana recreación juvenil y familiar. 

4. Estableceremos esquemas vecinales de vigilancia y denuncia ciudadana, 

guardando el anonimato y la seguridad de los denunciantes. Promoveremos la 

figura del policía de barrio, identificado plenamente con los vecinos a quienes 

sirve. Adicionalmente dotaremos a todos los vecinos de números directos de 

emergencia. 

5. Promoveremos una mejor coordinación con el gobierno de la ciudad en la 

operación de la fuerza pública para atender necesidades básicas de policía 

preventiva y protección vecinal. 

6. Promoveremos una continuidad en las condiciones de la infraestructura e 

imagen urbana entre las colonias de altos ingresos y aquellas donde viven 

familias con bajos recursos, a fin de reducir en ese aspecto las brechas 

generadas por la segregación espacial. 

7. Estableceremos programas emergentes de promoción al empleo, con reglas de 

operación claras, sin uso partidario y clientelar y con padrones públicos de los 

beneficiarios. 

8. Mantendremos operativos de seguridad en unidades de transporte público con 

el fin de prevenir actos delincuenciales. Tendremos mejores controles de 

confianza a operadores del transporte;  con el fin de regular que la 

documentación que esté vigente. Controles a usuarios; realizarlos  de manera 

sistemática con el fin de valida que entre los usuarios no exista algún individuo 

armado que agreda la integridad de los demás usuarios. para que de esta 

forma baje la delincuencia. 

9. Desarrollaremos programas de prevención de la violencia escolar e 

intrafamiliar que se dirijan a promover la resolución pacífica de conflictos. 

10. Impulsaremos políticas públicas orientadas a proteger a las personas más 

afectadas por la violencia y el delito, como son mujeres jóvenes entre 15 y 35 

años. 

11. Se rehabilitará el sistema de alumbrado público en las colonias de la 

demarcación priorizando los problemas existentes en las colonias CTM del 

Risco, Nueva Azcapotzalco, Ampliación Gabriel Hernández, Martín Carrera y 

Vasco de Quiroga. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 El Partido Revolucionario Institucional ha 

concebido en la Ciudad de México una Plataforma 

Electoral como una herramienta de vinculación entre el 

Partido y la Sociedad, con base en los modelos de 

consulta, participación y planeación democrática; en la 

búsqueda de apoyo político y compromiso del voto 

ciudadano a favor de Nuestro Instituto Político. Con base 

en ello, el candidato priísta a jefe delegacional habrá de 

asumir los compromisos contenidos en esta Plataforma 

Electoral para la Delegación Iztacalco. 

DIAGNÓSTICO DELEGACIONAL 

 

 De acuerdo a los Encuentros Delegacionales, Diálogos Vecinales y Foros Temáticos 

realizados por la Fundación Colosio en el Distrito Federal, , los problemas más sentidos por 

los habitantes de la delegación Iztacalco son: inseguridad y delincuencia; baches y 

pavimentación; alumbrado público; y servicio de limpia. En atención a este esfuerzo 

participativo y a la expresión ciudadana, el Partido Revolucionario Institucional se 

compromete a abordar, de manera prioritaria, dichos temas en su agenda de gobierno 

delegacional. 

 

 La delegación Iztacalco tiene una extensión de 21.8 Km2, 1.75 por ciento del total 

del D.F. El territorio de la demarcación está 100% urbanizado. De acuerdo con el último 

Censo de Población y Vivienda, la delegación Iztacalco tiene una población de 376,007 

habitantes, 4.34 por ciento del total del D.F. De acuerdo a CONEVAL en la demarcación 

hay 103,550 personas en condiciones de pobreza, es decir, 25.5 por ciento de su 

población; mientras que su Índice de Desarrollo Humano es de 0.8475. 
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 En la delegación Iztacalco hay 

un aproximado de 104 mil 392 

viviendas habitadas, con promedio 

de 3.7 habitantes. De ellas, 96.6 por 

ciento cuentan con agua entubada y 

97.0 por ciento disponen de energía 

eléctrica. El promedio de escolaridad 

en población de 15 años o más es de 

10.5 años, mientras que 33.6 por 

ciento de la población no es 

derechohabiente de servicios de 

salud. 

 

 El PIB per cápita en Iztacalco 

es de 12 mil 998 dólares anuales, 

ajustados a 2005, mientras que el PIB 

per cápita del D.F. es de 15 mil 229 

dólares anuales. En el territorio 

delegacional hay 34 tianguis y 16 

mercados públicos. Es necesario un 

profundo diagnóstico participativo 

que indique la o las vocaciones 

productivas de la demarcación, así 

como su situación frente a otras 

zonas de la ciudad o incluso del país 

con vocaciones similares, para así 

poder determinar las políticas de 

fomento económico y competitividad 

adecuadas al contexto local. 

 

Por lo que hace al tema de inseguridad, se 

tienen registrados en el último año, 8 mil 059 

delitos en averiguaciones previas del fuero común, 4.27 por ciento del total del Distrito 

Federal. 

  



 

 

COMPROMISOS 
 

1. Educación como Pilar del Progreso 

 
El Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal asume su compromiso con 

impulsar la calidad de la educación a través de acciones en sus gobiernos delegacionales. 

Las acciones parten de la idea de alcanzar una mejor coordinación de las delegaciones con 

el Gobierno del Distrito Federal y el Gobierno Federal con el objetivo de atender las 

carencias educativas en tres ámbitos: un mejor mantenimiento de las escuelas, la 

promoción de entornos adecuados en las escuelas de la Delegación y  una mayor 

promoción de la educación.  

 

1. Propondremos, ante nuestros representantes en la Cámara de Diputados Federal, 

una descentralización de los servicios educativos que permita una mejor 

coordinación entre Gobierno Federal, el Gobierno del Distrito Federal y el 

Gobierno Delegacional para impulsar mejoras en la calidad de la educación 

pública.  

2. Determinaremos, en conjunto y de manera corresponsable con los padres de familia y 

directores de escuelas, las  prioridades en el mantenimiento de cada escuela pública con el 

objetivo de identificar problemas concretos y hacer un uso más eficiente de los recursos 

públicos.  

3. Impulsaremos la creación de clubes de lectura enfocados a niños y jóvenes dentro 

de la demarcación, así como la prestación de servicio social de estudiantes de nivel 

superior y medio superior para el apoyo a la regularización de niños de educación 

básica. 

4. Asimismo, habilitaremos centros de enseñanza de inglés y computación gratuita para que 

los niños y jóvenes tengan la oportunidad de dominar estas importantes herramientas, 

fortaleciendo la capacitación del capital humano disponible en la urbe. 

5. El Gobierno Delegacional promoverá ante la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal,  la creación de más apoyos económicos a alumnos y docentes a través de 

programas como becas, incentivos y más espacios recreativos. 

 

 



 

 

2. Identidad y Acceso a la Cultura 

 
Para el Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal la Delegación tiene un 

papel fundamental en la preservación de la identidad cultural de los barrios y colonias de 

la demarcación, pues es esta la que crea sentido de pertenecía y fortalece la identidad y la 

cohesión social de la Ciudad. Por ello, proponemos:  

1. Impulsar la promoción y cultural por medio de participación ciudadana. 

Daremos espacio a que en las acciones del servicio y la obra pública, los vecinos 

de los barrios y colonias participen activa y organizadamente, generando así 

espacios de corresponsabilidad entre gobierno, ciudadanos y sus grupos 

vecinales. 

2. Promover  la creación artística para la regeneración del tejido social, la 

convivencia ciudadana y el sentido de pertenencia. 

3. Impulsaremos el deporte en los barrios y colonias a través de la construcción y 

mejora de las instalaciones deportivas de la demarcación, así como la 

organización de torneos y competencias delegacionales amateurs de deportes 

en equipo e individuales. 

4. Incentivaremos a aquellos jóvenes con cualidades excepcionales mediante la 

gestión de becas y su acceso a un entrenamiento de alto rendimiento, 

vinculándonos con el Instituto del Deporte del Distrito Federal. 

5. Recuperaremos los distintos espacios históricos existentes en la delegación, y 

que por su valor cultural y arquitectónico generan identidad social y 

comunitaria. 

6. Rescatar barrios tradicionales, de la mano de los pobladores originarios. 

 

3. Movilidad y Desarrollo Urbano 

 
La Delegación tiene un papel fundamental en el rescate de espacios públicos que pongan 

al ciudadano como fin último de las políticas públicas de la demarcación. En los últimos 

años el deterioro y abandono de los espacios públicos obliga a repensar las acciones que 

se llevan a cabo. Ante ello, proponemos orientar los servicios delegacionales para que el 

ciudadano cuente con espacios públicos de calidad, así como incrementar los recursos de 

inversión en infraestructura dirigidos a mejorar la movilidad y la calidad en los servicios de 

transporte de la Delegación. Ante ello, proponemos:  



 

 

1. Impulsar un programa participativo de vigilancia, control de fugas de agua, 

recolección de basura y mantenimiento de la infraestructura urbana. 

2. Invertir en infraestructura, pavimentación de las calles y promoveremos el cambio 

del pavimento de mezcla asfáltica por concreto hidráulico. 

3. Promoveremos una mejora en el transporte público interno de la delegación y el 

que genere movilidad a destinos fuera de ésta. 

4. Desarrollaremos un plan de ubicación y reubicación de mercados sobre ruedas 

para acelerar el movimiento del transporte público y privado. 

5. Desarrollaremos programas de mantenimiento de vialidades secundarias e 

impulsaremos una mayor coordinación con las autoridades centrales para las 

vialidades primarias de la demarcación. 

6. Desarrollaremos un plan para la limpieza de las vías principales de la delegación 

con la finalidad de retirar automóviles abandonados que impiden el libre tránsito. 

7. Implementaremos un programa de rehabilitación y mantenimiento permanente de 

cruces peatonales. 

8. Trabajaremos de manera conjunta con el Gobierno Central para buscar la creación 

y mantenimiento de la infraestructura de los centros de transporte multimodal en 

la demarcación, a fin de eliminar sitios y bases irregulares de taxis y microbuses. 

9. Promoveremos la movilidad urbana no motorizada y en bicicletas en centros de 

población donde sea factible. 

10. Impulsaremos que un transporte público de calidad,  con  unidades adecuadas y 

con conductores mejor capacitados.   

11. La delegación coadyuvará en una mejor coordinación para alcanzar un sistema 

metropolitano de transporte público de calidad que sea funcional para los usuarios 

residentes de la capital y los que entran diariamente al Distrito Federal, 

provenientes de las áreas conurbadas. 

12. La Delegación coadyuvará para impulsar un enfoque metropolitano de desarrollo y 

los proyectos urbanos integrales. 

13. Seremos estrictos con respecto al uso del suelo establecido. Revisaremos el mapa actual 

de uso de suelo a fin de adecuarlo a las necesidades de planeación urbana del territorio 

delegacional. 

14. Seremos estrictos en la protección de zonas de reserva ecológica, prohibiremos la 

tala ilegal y fomentaremos la reforestación. 

15. Revisaremos el mapa actual de uso de suelo a fin de adecuarlo a las necesidades 

de planeación urbana del territorio delegacional.  

16. Actualizaremos, en coordinación con el Gobierno Central, el plano catastral de la 

demarcación. 



 

 

17. Gestionaremos que ninguna vivienda de la demarcación tenga piso de tierra, que a 

todos los hogares llegue la red pública de agua potable y drenaje, y que todas las 

viviendas tengan acceso a la energía eléctrica. 

18. Crear casas de desarrollo infantil por cada una de las Delegaciones que integran la 

capital. 

19. Establecimiento de nuevas áreas verdes a través de la construcción de parques 

horizontales y el rescate de los mantos acuíferos de la capital. 

20. Elaborar un plan de recuperación de espacios abandonados. 

21. Crear Políticas Públicas que regulen los desalojos y la situación de los desalojados. 

 

4. Salud: Cimientos del Desarrollo 

 
La Delegación, en el ámbito de sus competencias, impulsará acciones en materia de 

promoción y prevención de la salud, en específico:   

1. Impulsaremos acciones dirigidas a garantizar  la salud y  entornos saludables para una 

mejor seguridad física y psicológica de los alumnos de educación básica.  

2. Coadyuvaremos con otros órdenes de gobierno en los programas para atender la 

pobreza alimentaria, la desnutrición y la obesidad entre los alumnos de educación 

básica de la demarcación.  

3. Promoveremos campañas para prevenir y combatir el bullying, la 

farmacodependencia y el alcoholismo. 

4. Fortaleceremos las acciones de salud y prevención necesarias para disminuir los índices de 

mortalidad materna de la delegación, los embarazos no deseados y las enfermedades de 

transmisión sexual.  

5. Promoveremos acciones para la prevención del cáncer de mama, el cáncer cérvico 

uterino, cáncer de próstata y la obesidad a través de campañas de sensibilización 

ciudadana sobre estos temas.  

 

5. Medio Ambiente y Sustentabilidad para Iztacalco  
 

Para la Delegación, el cuidado y la protección del Medio Ambiente es un compromiso 

irrenunciable con los ciudadanos. Es un  hecho que el deterioro del medio ambiente 

afecta hoy de forma severa  la salud y la calidad de vida de la población. Ante ello, la 

delegación impulsará, siempre escuchando las demandas y promoviendo la participación 



 

 

ciudadana,  las siguientes acciones de promoción y prevención para el cuidado del medio 

ambiente y de los entornos sociales de la demarcación:  

 

1. Crearemos un Consejo Ciudadano por el Medio Ambiente en el que se fijará una 

agenda del cuidado del medio ambiente y se establezcan compromisos y acuerdos 

específicos sobre el tema en la Delegación.  

2. Fortaleceremos las sanciones a las personas y empresas que contaminen. 

3. Impulsaremos campañas de difusión sobre los mecanismos de conservación y 

fomento del ambiente dirigidos a rescatar áreas verdes y espacios públicos. 

4. En coordinación con el Gobierno Central, promoveremos el rescate de los ríos de la 

demarcación que actualmente están convertidos en drenaje abierto.  

5. Estableceremos medidas para prevenir la contaminación del agua, tratar las aguas 

residuales y evitar su derroche por parte de la población. Habremos de prevenir y 

combatir oportunamente las fugas en las redes de distribución de agua de la 

delegación y generaremos estructuras de captación de agua pluvial en zonas de 

conservación y áreas verdes de la delegación. 

6. Daremos aplicación al Programa de Separación de Residuos Sólidos en los hogares, 

a través de la concientización y la donación para cierto tipo de hogares de dos 

cestos de basura. 

7. Mejoraremos la conservación y protección de espacios públicos de áreas públicas y 

calles, colocando papeleras y cestos para residuos orgánicos e inorgánicos, 

vaciándolos constantemente. 

8. Sustituiremos las luminarias que se requieran en la demarcación, poniendo 

especial interés en que ahorren energía y, de ser posible, que funcionen con 

energía solar. Impulsar huertos urbanos y techos verdes. 

9. Promoveremos entre los vecinos la creación de azoteas y muros verdes, con apoyo 

en recursos y asesoría de la autoridad delegacional. 

 

6. Desarrollo Económico Delegacional 

 
En los últimos años la Delegación ha perdido competitividad como consecuencia de la 

corrupción, la inversión productiva insuficiente y el exceso en regulaciones, entre otros 

factores. El Gobierno Delegacional, en el ámbito de sus competencias, está obligado a 

impulsar medidas que logren promover el desarrollo económico de la Delegación con el 



 

 

objetivo primordial de mejorar el bienestar de los ciudadanos. Ante ello, proponemos las 

siguientes acciones.  

 

1. En primer lugar, llevaremos a cabo un Censo Delegacional de establecimientos 

económicos, comerciales y de servicios, con el fin de identificar la o las vocaciones 

productivas de la demarcación y su localización al interior de la misma. Dicho mapa 

dará las directrices bajo las cuales se guiarán los programas de Desarrollo 

Económico Delegacional. 

2. Apoyaremos las iniciativas comunitarias y sociales que conforman un cuarto sector 

de la economía formal, apoyando con herramientas innovadoras y formas de 

producción sustentable y comercio solidario y responsables 

3. Promoveremos acuerdos con las empresas instaladas en la demarcación para la 

promoción del empleo entre los vecinos de la misma. 

4. Las compras de la Delegación darán preferencia a las empresas cuyas oficinas y 

plantas industriales se localicen en la demarcación. 

5. Adoptaremos los programas de la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo del 

Distrito Federal a las circunstancias delegacionales. 

6. Estableceremos programas emergentes de promoción al empleo con padrones 

públicos de los beneficiarios. 

7. Impulsaremos la diversificación productiva de la demarcación con base en las 

potencialidades y fortalezas existentes. 

8. Impulsaremos, fortaleceremos y ampliaremos un programa de empleo para la 

inserción y mantenimiento de las personas con capacidades diferentes en el sector 

productivo.  

9. Fomentaremos empresas y micro-empresas sociales entre las amas de casa con 

circunstancias especiales de viudez, jefas de familia, hijos con discapacidad o 

maridos migrantes, así como entre los jóvenes, a través de créditos, capacitación, 

asesoría y acompañamiento. 

10. Fortaleceremos la promoción turística en la delegación, mejorando su imagen 

como destino atractivo, y difundiremos su amplia y diversa oferta turística. 

Promoveremos, para ello, un consejo consultivo de desarrollo delegacional. 

11. Aprovecharemos el patrimonio cultural y natural en las actividades turísticas y 

daremos mayores facilidades para el turismo de sectores sociales, por ejemplo, el 

de los adultos mayores. 

12. Impulsaremos la realización de un censo efectivo para la creación de mapas del 

hambre. Con dicha información proponer la creación y valoración de programas de 

contención y eliminación de la pobreza. 



 

 

13. Crearemos el Sistema de Apertura Rápida de Empresas de la delegación, que 

simplifique y dé acompañamiento a los inversionistas y empresarios. 

14. Revisaremos los trámites y regulaciones necesarias para establecer un negocio en 

la delegación, a fin de simplificarlos y reducir el tiempo de apertura y 

funcionamiento de empresas. 

15. Con el gobierno central estableceremos un programa único integral de verificación 

del funcionamiento, apertura y cierre del funcionamiento de establecimientos 

mercantiles combatiendo la corrupción y con la mayor transparencia posible. 

 

7. Transparencia y Rendición de Cuentas: Controles 
Ciudadanos 
 

Para el Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal el combate a la 

corrupción y la promoción de una cultura de la legalidad  es un compromiso irrenunciable. 

La transparencia y la rendición de cuentas no es sólo una oferta programática, sino una 

obligación de quienes aspiramos a un cargo de elección popular. La inclusión de los 

ciudadanos de forma permanente en el control y la fiscalización de los recursos y la 

gestión será fundamental para construir gobiernos eficientes y que recuperen la confianza 

ciudadana. Ante ello, proponemos las siguientes acciones:  

 

1. La Delegación promoverá Foros con especialistas y realizará consultas por 

barrios y colonias para la integración  del Programa de Desarrollo Delegacional 

2015-2018. 

2. Promoveremos la creación de la  Oficina de  

Atención Electrónica Delegacional (OAED) para que los ciudadanos en donde 

los ciudadanos podrán  presentar quejas y solicitar trámites con plazos de 

respuesta no mayor a dos semanas con el fin de lograr servicios públicos 

funcionales en la delegación. 

3. Previo a enviar el Programa Operativo Anual a la Asamblea Legislativa este será 

presentado para su opinión a los vecinos. 

4. Impulsaremos esquemas de selección que privilegien la profesionalización y el 

mérito en el ingreso, la promoción, el ascenso y la salida del personal público 

adscrito a la Delegación.   



 

 

5. Impulsaremos esquemas de capacitación de los servidores públicos en 

esquemas de calidad, desarrollo y certificación de competencias relativas a su 

puesto. 

6. Mediante instrumentos como el Presupuesto Participativo y la Asamblea 

Pública, informaremos y consultaremos a los vecinos sobre la realización de 

obras públicas que impacten su calidad de vida. 

7. Formalizaremos legalmente y regularemos las audiencias públicas 

delegacionales, alternándolas entre la sede delegacional y las colonias de la 

demarcación. Aumentando la obligación establecida en el artículo 114 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, que establece el ejercicio de dichas 

audiencias 2 veces por mes. 

8. Combatiremos la corrupción en todos nuestros procesos de gobierno y toma 

de decisiones. Castigaremos de manera ejemplar a funcionarios públicos 

deshonestos e informaremos periódicamente del origen, monto y destino de 

los recursos autogenerados. 

9. Combatiremos la corrupción en el servicio público, privilegiando las acciones 

preventivas y disminuyendo la discrecionalidad con el fortalecimiento de las 

obligaciones de transparencia, rendición de cuentas y control ciudadano. 

 

8. Corresponsabilidad en la Reconstrucción del Tejido 
Social 
 

El Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal reafirma su compromiso de 

que una sociedad con prosperidad sólo será alcanzada cuando el ciudadano se involucra 

de forma permanente en el ejercicio de gobierno. El gobierno delegacional reconocerá y 

fomentará la participación ciudadana como el mecanismo fundamental que llevan a la 

cohesión y a la reconstrucción del tejido social.  

Asumimos un compromiso en la reconstrucción del tejido social y en el pleno respeto a los 

derechos humanos.  

 

Por lo anterior, proponemos las siguientes acciones:  

 

1. Promoveremos un mejor funcionamiento de los mecanismos establecidos en la Ley 

de Participación Ciudadana del Distrito Federal en el ámbito de nuestra 

demarcación, e incluso aplicaremos nuevos y más amplios esquemas de 



 

 

participación y deliberación, como los presupuestos participativos y las asambleas 

públicas. 

2. Ejerceremos un gobierno basado en la deliberación pública, que vaya desde el 

planteamiento de la agenda de los asuntos y prioridades públicas de la 

demarcación, hasta su evaluación, pasando por la operación, vigilancia y 

monitoreo de los programas que se implementen. 

3. Promoveremos espacios  institucionales para la vinculación de organizaciones de la 

sociedad civil en  observatorios ciudadanos dirigidos al monitoreo en el ejercicio de 

gobierno delegacional.  

4. Impulsaremos programas de enseñanza de valores democráticos, de la ampliación 

de las formas de participación social en los asuntos públicos de la demarcación, y 

del uso de las tecnologías de la información como interface de contacto entre 

ciudadanía y autoridades. 

5. Garantizaremos que, en el territorio delegacional, todas las personas gocen del 

“derecho a la ciudad”, sin discriminaciones de género, edad, condiciones de salud, 

ingresos, nacionalidad, etnia, condición migratoria, orientación política, religiosa o 

sexual. 

6. Nos comprometemos a que, en el territorio de la demarcación, se garanticen todos 

los derechos humanos internacionalmente reconocidos, concebidos 

integralmente, así como todos los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, 

culturales y ambientales que ya están reglamentados en los tratados 

internacionales de derechos humanos. 

7. Nos comprometemos a que los grupos vulnerables tengan plena igualdad de trato 

y no discriminación al momento de interactuar con cualquier funcionario 

delegacional. 

8. No duplicidad de programas sociales y la plena transparencia de padrones de 

beneficiarios y de los encargados de operarlos. 

 

9. Seguridad y Prevención  
 

La seguridad de los ciudadanos en la Delegación será un eje fundamental  del gobierno 

delegacional. La coordinación entre el Gobierno de la Ciudad y el Gobierno Federal, la 

promoción de entornos ciudadanos seguros y la prevención de la violencia serán pilares 

clave para construir una sociedad segura. Para garantizar la seguridad de todos los 

ciudadanos en la Delegación  proponemos las siguientes acciones:  

 



 

 

1. Presentaremos, durante el primer trimestre de 2016, el Programa de Seguridad 

Pública de la Delegación, el cual busca crear mecanismos eficientes de 

denuncia ciudadana, así como fortalecer los Comités y Consejos Vecinales de 

Seguridad Pública,  en coordinación con otros ámbitos de gobierno. 

2. Fortaleceremos la prevención del delito y la participación comunitaria para 

atender los factores que generan la delincuencia en la demarcación. 

3. Rescataremos y mantendremos los espacios públicos para la convivencia 

vecinal, el juego infantil y la sana recreación juvenil y familiar. 

4. Estableceremos esquemas vecinales de vigilancia y denuncia ciudadana, 

guardando el anonimato y la seguridad de los denunciantes. Promoveremos la 

figura del policía de barrio, identificado plenamente con los vecinos a quienes 

sirve. Adicionalmente dotaremos a todos los vecinos de números directos de 

emergencia. 

5. Promoveremos una mejor coordinación con el gobierno de la ciudad en la 

operación de la fuerza pública para atender necesidades básicas de policía 

preventiva y protección vecinal. 

6. Promoveremos una continuidad en las condiciones de la infraestructura e 

imagen urbana entre las colonias de altos ingresos y aquellas donde viven 

familias con bajos recursos, a fin de reducir en ese aspecto las brechas 

generadas por la segregación espacial. 

7. Estableceremos programas emergentes de promoción al empleo, con reglas de 

operación claras, sin uso partidario y clientelar y con padrones públicos de los 

beneficiarios. 

8. Mantendremos operativos de seguridad en unidades de transporte público con 

el fin de prevenir actos delincuenciales. Tendremos mejores controles de 

confianza a operadores del transporte;  con el fin de regular que la 

documentación que esté vigente. Controles a usuarios; realizarlos  de manera 

sistemática con el fin de valida que entre los usuarios no exista algún individuo 

armado que agreda la integridad de los demás usuarios. para que de esta 

forma baje la delincuencia. 

9. Desarrollaremos programas de prevención de la violencia escolar e 

intrafamiliar que se dirijan a promover la resolución pacífica de conflictos. 

10. Impulsaremos políticas públicas orientadas a proteger a las personas más 

afectadas por la violencia y el delito, como son mujeres jóvenes entre 15 y 35 

años. 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cabeza de Juárez 



 

 

 El Partido Revolucionario Institucional ha 

concebido en la Ciudad de México una Plataforma 

Electoral como una herramienta de vinculación entre el 

Partido y la Sociedad, con base en los modelos de 

consulta, participación y planeación democrática; en la 

búsqueda de apoyo político y compromiso del voto 

ciudadano a favor de Nuestro Instituto Político. Con base 

en ello, el candidato priísta a jefe delegacional habrá de 

asumir los compromisos contenidos en esta Plataforma 

Electoral para la Delegación Iztapalapa. 

 

 

DIAGNÓSTICO DELEGACIONAL 

 

De acuerdo a los Encuentros Delegacionales, Diálogos Vecinales y Foros Temáticos 

realizados por la Fundación Colosio en el Distrito Federal,  los problemas más sentidos por 

los habitantes de la delegación Iztapalapa son: inseguridad y delincuencia; baches y 

pavimentación; calidad y dotación de agua; y alumbrado público y mayores programas 

sociales. En atención a este esfuerzo participativo y a la expresión ciudadana, el Partido 

Revolucionario Institucional se compromete a abordar, de manera prioritaria, dichos 

temas en su agenda de gobierno delegacional. 
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 La delegación Iztapalapa tiene una 

extensión de 105.8 Km2, 7.5 por ciento del 

total del D.F. De acuerdo con  el Censo de 

Población y Vivienda del año 2010, la 

delegación Iztapalapa tiene una población de 1 

millón 815 mil786 habitantes, 20 por ciento 

del total del D.F.  

 

 De acuerdo a CONEVAL en la 

demarcación hay 727,128 personas en 

condiciones de pobreza, es decir, 37.4 por ciento de su población; mientras que su Índice 

de Desarrollo Humano es de 0.8256.  

 

 Gran parte de la población de la 

demarcación que carece de una vivienda 

regular, tiene su asiento en zonas de 

vulnerabilidad a riesgos y desastres 

naturales o en tierras de conservación. En 

la delegación existen  460 mil 747 viviendas 

habitadas, con promedio de 3.91 

habitantes. De ellas, 96 por ciento cuentan 

con agua entubada y 98 por ciento 

disponen de energía eléctrica. 

  

 El promedio de escolaridad en 

población de 15 años o más es de 9.6 años, 

mientras que 36 por ciento de la población no 

es derechohabiente de servicios de salud. 

 

 El PIB per cápita en Iztapalapa es de 10 

mil 481 dólares anuales, ajustados a 2005, 

mientras que el PIB per cápita del D.F. es de 15 

mil 229 dólares anuales. En el territorio 

delegacional hay 441 tianguis y 20 mercados públicos.  

 

 En 2014, 209 mil 690 delitos fueron registrados en averiguaciones previas del fuero 

común, 13 por ciento del total pertenecen a la Delegación Iztapalapa. 



 

 

COMPROMISOS 
 

1. Educación como Pilar del Progreso 

 
El Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal asume su compromiso con 

impulsar la calidad de la educación a través de acciones en sus gobiernos delegacionales. 

Las acciones parten de la idea de alcanzar una mejor coordinación de las delegaciones con 

el Gobierno del Distrito Federal y el Gobierno Federal con el objetivo de atender las 

carencias educativas en tres ámbitos: un mejor mantenimiento de las escuelas, la 

promoción de entornos adecuados en las escuelas de la Delegación y  una mayor 

promoción de la educación.  

 

1. Propondremos, ante nuestros representantes en la Cámara de Diputados Federal, 

una descentralización de los servicios educativos que permita una mejor 

coordinación entre Gobierno Federal, el Gobierno del Distrito Federal y el 

Gobierno Delegacional para impulsar mejoras en la calidad de la educación 

pública.  

2. Determinaremos, en conjunto y de manera corresponsable con los padres de familia y 

directores de escuelas, las  prioridades en el mantenimiento de cada escuela pública con el 

objetivo de identificar problemas concretos y hacer un uso más eficiente de los recursos 

públicos.  

3. Impulsaremos la creación de clubes de lectura enfocados a niños y jóvenes dentro 

de la demarcación, así como la prestación de servicio social de estudiantes de nivel 

superior y medio superior para el apoyo a la regularización de niños de educación 

básica. 

4. Asimismo, habilitaremos centros de enseñanza de inglés y computación gratuita para que 

los niños y jóvenes tengan la oportunidad de dominar estas importantes herramientas, 

fortaleciendo la capacitación del capital humano disponible en la urbe. 

5. El Gobierno Delegacional promoverá ante la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal,  la creación de más apoyos económicos a alumnos y docentes a través de 

programas como becas, incentivos y más espacios recreativos. 

 

 

 



 

 

2. Identidad y Acceso a la Cultura 

 
Para el Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal la Delegación tiene un 

papel fundamental en la preservación de la identidad cultural de los barrios y colonias de 

la demarcación, pues es esta la que crea sentido de pertenecía y fortalece la identidad y la 

cohesión social de la Ciudad. Por ello, proponemos:  

 

1. Impulsar la promoción y cultural por medio de participación ciudadana. 

Daremos espacio a que en las acciones del servicio y la obra pública, los vecinos 

de los barrios y colonias participen activa y organizadamente, generando así 

espacios de corresponsabilidad entre gobierno, ciudadanos y sus grupos 

vecinales. 

2. Promover  la creación artística para la regeneración del tejido social, la 

convivencia ciudadana y el sentido de pertenencia. 

3. Impulsaremos el deporte en los barrios y colonias a través de la construcción y 

mejora de las instalaciones deportivas de la demarcación, así como la 

organización de torneos y competencias delegacionales amateurs de deportes 

en equipo e individuales. 

4. Incentivaremos a aquellos jóvenes con cualidades excepcionales mediante la 

gestión de becas y su acceso a un entrenamiento de alto rendimiento, 

vinculándonos con el Instituto del Deporte del Distrito Federal. 

5. Recuperaremos los distintos espacios históricos existentes en la delegación, y 

que por su valor cultural y arquitectónico generan identidad social y 

comunitaria. 

6. Rescatar barrios tradicionales, de la mano de los pobladores originarios. 

 

3. Movilidad y Desarrollo Urbano 

 
La Delegación tiene un papel fundamental en el rescate de espacios públicos que pongan 

al ciudadano como fin último de las políticas públicas de la demarcación. En los últimos 

años el deterioro y abandono de los espacios públicos obliga a repensar las acciones que 

se llevan a cabo. Ante ello, proponemos orientar los servicios delegacionales para que el 

ciudadano cuente con espacios públicos de calidad, así como incrementar los recursos de 



 

 

inversión en infraestructura dirigidos a mejorar la movilidad y la calidad en los servicios de 

transporte de la Delegación. Ante ello, proponemos:  

1. Impulsar un programa participativo de vigilancia, control de fugas de agua, 

recolección de basura y mantenimiento de la infraestructura urbana. 

2. Invertir en infraestructura, pavimentación de las calles y promoveremos el cambio 

del pavimento de mezcla asfáltica por concreto hidráulico. 

3. Promoveremos una mejora en el transporte público interno de la delegación y el 

que genere movilidad a destinos fuera de ésta. 

4. Desarrollaremos un plan de ubicación y reubicación de mercados sobre ruedas 

para acelerar el movimiento del transporte público y privado. 

5. Desarrollaremos programas de mantenimiento de vialidades secundarias e 

impulsaremos una mayor coordinación con las autoridades centrales para las 

vialidades primarias de la demarcación. 

6. Desarrollaremos un plan para la limpieza de las vías principales de la delegación 

con la finalidad de retirar automóviles abandonados que impiden el libre tránsito. 

7. Implementaremos un programa de rehabilitación y mantenimiento permanente de 

cruces peatonales. 

8. Trabajaremos de manera conjunta con el Gobierno Central para buscar la creación 

y mantenimiento de la infraestructura de los centros de transporte multimodal en 

la demarcación, a fin de eliminar sitios y bases irregulares de taxis y microbuses. 

9. Promoveremos la movilidad urbana no motorizada y en bicicletas en centros de 

población donde sea factible. 

10. Impulsaremos que un transporte público de calidad,  con  unidades adecuadas y 

con conductores mejor capacitados.   

11. La delegación coadyuvará en una mejor coordinación para alcanzar un sistema 

metropolitano de transporte público de calidad que sea funcional para los usuarios 

residentes de la capital y los que entran diariamente al Distrito Federal, 

provenientes de las áreas conurbadas. 

12. La Delegación coadyuvará para impulsar un enfoque metropolitano de desarrollo y 

los proyectos urbanos integrales. 

13. Seremos estrictos con respecto al uso del suelo establecido. Revisaremos el mapa actual 

de uso de suelo a fin de adecuarlo a las necesidades de planeación urbana del territorio 

delegacional. 

14. Seremos estrictos en la protección de zonas de reserva ecológica, prohibiremos la 

tala ilegal y fomentaremos la reforestación. 

15. Revisaremos el mapa actual de uso de suelo a fin de adecuarlo a las necesidades 

de planeación urbana del territorio delegacional.  



 

 

16. Actualizaremos, en coordinación con el Gobierno Central, el plano catastral de la 

demarcación. 

17. Gestionaremos que ninguna vivienda de la demarcación tenga piso de tierra, que a 

todos los hogares llegue la red pública de agua potable y drenaje, y que todas las 

viviendas tengan acceso a la energía eléctrica. 

18. Crear casas de desarrollo infantil por cada una de las Delegaciones que integran la 

capital. 

19. Establecimiento de nuevas áreas verdes a través de la construcción de parques 

horizontales y el rescate de los mantos acuíferos de la capital. 

20. Elaborar un plan de recuperación de espacios abandonados. 

21. Crear Políticas Públicas que regulen los desalojos y la situación de los desalojados. 

22. Buscaremos mejorar la movilidad dentro de la delegación mediante la ampliación 

de avenidas principales, como es el caso de la Calle 11 en la Unidad Habitacional 

Nautla. 

23. Haremos un estudio técnico de las vialidades principales de la demarcación, con la 

finalidad hacer una movilidad más eficaz y así evitar problemas como los que 

sufren los habitantes de la Unidad habitacional Mirasoles para acceder al Periférico 

Oriente. 

24. Habilitaremos estacionamientos en lugares altamente concurridos, como el caso 

del Parque Valentín Campa, en la colonia Ejidos de Santa María Aztahucán. 

25. Implementaremos una red de transporte más eficaz del Metro Constitución de 

1917 a la Estación del Metro Santa Martha Acatitla. 

26. Ampliaremos los Panteones del Centro de Iztapalapa, el de San Nicolás Tolentino y 

el de San Lorenzo Tezonco, con el fin de dar cabida a la actual demanda de 

inhumaciones en la delegación.  

 

4. Salud: Cimientos del Desarrollo 

 
La Delegación, en el ámbito de sus competencias, impulsará acciones en materia de 

promoción y prevención de la salud, en específico:   

1. Impulsaremos acciones dirigidas a garantizar  la salud y  entornos saludables para una 

mejor seguridad física y psicológica de los alumnos de educación básica.  

2. Coadyuvaremos con otros órdenes de gobierno en los programas para atender la 

pobreza alimentaria, la desnutrición y la obesidad entre los alumnos de educación 

básica de la demarcación.  



 

 

3. Promoveremos campañas para prevenir y combatir el bullying, la 

farmacodependencia y el alcoholismo. 

4. Fortaleceremos las acciones de salud y prevención necesarias para disminuir los índices de 

mortalidad materna de la delegación, los embarazos no deseados y las enfermedades de 

transmisión sexual.  

5. Promoveremos acciones para la prevención del cáncer de mama, el cáncer cérvico 

uterino, cáncer de próstata y la obesidad a través de campañas de sensibilización 

ciudadana sobre estos temas.  

 

5. Medio Ambiente y Sustentabilidad para Iztapalapa  
 

Para la Delegación, el cuidado y la protección del Medio Ambiente es un compromiso 

irrenunciable con los ciudadanos. Es un  hecho que el deterioro del medio ambiente 

afecta hoy de forma severa  la salud y la calidad de vida de la población . Ante ello, la 

delegación impulsará, siempre escuchando las demandas y promoviendo la participación 

ciudadana,  las siguientes acciones de promoción y prevención para el cuidado del medio 

ambiente y de los entornos sociales de la demarcación:  

 

1. Crearemos un Consejo Ciudadano por el Medio Ambiente en el que se fijará una 

agenda del cuidado del medio ambiente y se establezcan compromisos y acuerdos 

específicos sobre el tema en la Delegación.  

2. Fortaleceremos las sanciones a las personas y empresas que contaminen. 

3. Impulsaremos campañas de difusión sobre los mecanismos de conservación y 

fomento del ambiente dirigidos a rescatar áreas verdes y espacios públicos. 

4. En coordinación con el Gobierno Central, promoveremos el rescate de los ríos de la 

demarcación que actualmente están convertidos en drenaje abierto.  

 

5. Estableceremos medidas para prevenir la contaminación del agua, tratar las aguas 

residuales y evitar su derroche por parte de la población. Habremos de prevenir y 

combatir oportunamente las fugas en las redes de distribución de agua de la 

delegación y generaremos estructuras de captación de agua pluvial en zonas de 

conservación y áreas verdes de la delegación. 

6. Daremos aplicación al Programa de Separación de Residuos Sólidos en los hogares, 

a través de la concientización y la donación para cierto tipo de hogares de dos 

cestos de basura. 



 

 

7. Mejoraremos la conservación y protección de espacios públicos de áreas públicas y 

calles, colocando papeleras y cestos para residuos orgánicos e inorgánicos, 

vaciándolos constantemente. 

8. Sustituiremos las luminarias que se requieran en la demarcación, poniendo 

especial interés en que ahorren energía y, de ser posible, que funcionen con 

energía solar. Impulsar huertos urbanos y techos verdes. 

9. Reforestaremos y evitaremos la tala ilegal en los Cerros de la Estrella y de Santa 

Catarina. 

 

6. Desarrollo Económico Delegacional 

 
En los últimos años la Delegación ha perdido competitividad como consecuencia de la 

corrupción, la inversión productiva insuficiente y el exceso en regulaciones, entre otros 

factores. El Gobierno Delegacional, en el ámbito de sus competencias, está obligado a 

impulsar medidas que logren promover el desarrollo económico de la Delegación con el 

objetivo primordial de mejorar el bienestar de los ciudadanos. Ante ello, proponemos las 

siguientes acciones.  

 

1. En primer lugar, llevaremos a cabo un Censo Delegacional de establecimientos 

económicos, comerciales y de servicios, con el fin de identificar la o las vocaciones 

productivas de la demarcación y su localización al interior de la misma. Dicho mapa 

dará las directrices bajo las cuales se guiarán los programas de Desarrollo 

Económico Delegacional. 

2. Apoyaremos las iniciativas comunitarias y sociales que conforman un cuarto sector 

de la economía formal, apoyando con herramientas innovadoras y formas de 

producción sustentable y comercio solidario y responsables 

3. Promoveremos acuerdos con las empresas instaladas en la demarcación para la 

promoción del empleo entre los vecinos de la misma. 

4. Las compras de la Delegación darán preferencia a las empresas cuyas oficinas y 

plantas industriales se localicen en la demarcación. 

5. Adoptaremos los programas de la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo del 

Distrito Federal a las circunstancias delegacionales. 

6. Estableceremos programas emergentes de promoción al empleo con padrones 

públicos de los beneficiarios. 



 

 

7. Impulsaremos la diversificación productiva de la demarcación con base en las 

potencialidades y fortalezas existentes. 

8. Impulsaremos, fortaleceremos y ampliaremos un programa de empleo para la 

inserción y mantenimiento de las personas con capacidades diferentes en el sector 

productivo.  

9. Fomentaremos empresas y micro-empresas sociales entre las amas de casa con 

circunstancias especiales de viudez, jefas de familia, hijos con discapacidad o 

maridos migrantes, así como entre los jóvenes, a través de créditos, capacitación, 

asesoría y acompañamiento. 

10. Fortaleceremos la promoción turística en la delegación, mejorando su imagen 

como destino atractivo, y difundiremos su amplia y diversa oferta turística. 

Promoveremos, para ello, un consejo consultivo de desarrollo delegacional. 

11. Aprovecharemos el patrimonio cultural y natural en las actividades turísticas y 

daremos mayores facilidades para el turismo de sectores sociales, por ejemplo, el 

de los adultos mayores. 

12. Impulsaremos la realización de un censo efectivo para la creación de mapas del 

hambre. Con dicha información proponer la creación y valoración de programas de 

contención y eliminación de la pobreza. 

13. Crearemos el Sistema de Apertura Rápida de Empresas de la delegación, que 

simplifique y dé acompañamiento a los inversionistas y empresarios. 

14. Revisaremos los trámites y regulaciones necesarias para establecer un negocio en 

la delegación, a fin de simplificarlos y reducir el tiempo de apertura y 

funcionamiento de empresas. 

15. Con el gobierno central estableceremos un programa único integral de verificación 

del funcionamiento, apertura y cierre del funcionamiento de establecimientos 

mercantiles combatiendo la corrupción y con la mayor transparencia posible. 

 

7. Transparencia y Rendición de Cuentas: Controles 
Ciudadanos 
 

Para el Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal el combate a la 

corrupción y la promoción de una cultura de la legalidad  es un compromiso irrenunciable. 

La transparencia y la rendición de cuentas no es sólo una oferta programática, sino una 

obligación de quienes aspiramos a un cargo de elección popular. La inclusión de los 

ciudadanos de forma permanente en el control y la fiscalización de los recursos y la 



 

 

gestión será fundamental para construir gobiernos eficientes y que recuperen la confianza 

ciudadana. Ante ello, proponemos las siguientes acciones:  

 
1. La Delegación promoverá Foros con especialistas y realizará consultas por 

barrios y colonias para la integración  del Programa de Desarrollo Delegacional 

2015-2018. 

2. Promoveremos la creación de la  Oficina de  

Atención Electrónica Delegacional (OAED) para que los ciudadanos en donde 

los ciudadanos podrán  presentar quejas y solicitar trámites con plazos de 

respuesta no mayor a dos semanas con el fin de lograr servicios públicos 

funcionales en la delegación. 

3. Previo a enviar el Programa Operativo Anual a la Asamblea Legislativa este será 

presentado para su opinión a los vecinos. 

4. Impulsaremos esquemas de selección que privilegien la profesionalización y el 

mérito en el ingreso, la promoción, el ascenso y la salida del personal público 

adscrito a la Delegación.   

5. Impulsaremos esquemas de capacitación de los servidores públicos en 

esquemas de calidad, desarrollo y certificación de competencias relativas a su 

puesto. 

6. Mediante instrumentos como el Presupuesto Participativo y la Asamblea 

Pública, informaremos y consultaremos a los vecinos sobre la realización de 

obras públicas que impacten su calidad de vida. 

7. Formalizaremos legalmente y regularemos las audiencias públicas 

delegacionales, alternándolas entre la sede delegacional y las colonias de la 

demarcación. Aumentando la obligación establecida en el artículo 114 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, que establece el ejercicio de dichas 

audiencias 2 veces por mes. 

8. Combatiremos la corrupción en todos nuestros procesos de gobierno y toma 

de decisiones. Castigaremos de manera ejemplar a funcionarios públicos 

deshonestos e informaremos periódicamente del origen, monto y destino de 

los recursos autogenerados. 

9. Combatiremos la corrupción en el servicio público, privilegiando las acciones 

preventivas y disminuyendo la discrecionalidad con el fortalecimiento de las 

obligaciones de transparencia, rendición de cuentas y control ciudadano. 

 

 



 

 

8. Corresponsabilidad en la Reconstrucción del 
Tejido Social 
 

El Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal reafirma su compromiso de 

que una sociedad con prosperidad sólo será alcanzada cuando el ciudadano se involucra 

de forma permanente en el ejercicio de gobierno. El gobierno delegacional reconocerá y 

fomentará la participación ciudadana como el mecanismo fundamental que llevan a la 

cohesión y a la reconstrucción del tejido social.  

Asumimos un compromiso en la reconstrucción del tejido social y en el pleno respeto a los 

derechos humanos.  

 

Por lo anterior, proponemos las siguientes acciones:  

 

1. Promoveremos un mejor funcionamiento de los mecanismos establecidos en la Ley 

de Participación Ciudadana del Distrito Federal en el ámbito de nuestra 

demarcación, e incluso aplicaremos nuevos y más amplios esquemas de 

participación y deliberación, como los presupuestos participativos y las asambleas 

públicas. 

2. Ejerceremos un gobierno basado en la deliberación pública, que vaya desde el 

planteamiento de la agenda de los asuntos y prioridades públicas de la 

demarcación, hasta su evaluación, pasando por la operación, vigilancia y 

monitoreo de los programas que se implementen. 

3. Promoveremos espacios  institucionales para la vinculación de organizaciones de la 

sociedad civil en  observatorios ciudadanos dirigidos al monitoreo en el ejercicio de 

gobierno delegacional.  

4. Impulsaremos programas de enseñanza de valores democráticos, de la ampliación 

de las formas de participación social en los asuntos públicos de la demarcación, y 

del uso de las tecnologías de la información como interface de contacto entre 

ciudadanía y autoridades. 

5. Garantizaremos que, en el territorio delegacional, todas las personas gocen del 

“derecho a la ciudad”, sin discriminaciones de género, edad, condiciones de salud, 

ingresos, nacionalidad, etnia, condición migratoria, orientación política, religiosa o 

sexual. 

6. Nos comprometemos a que, en el territorio de la demarcación, se garanticen todos 

los derechos humanos internacionalmente reconocidos, concebidos 

integralmente, así como todos los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, 



 

 

culturales y ambientales que ya están reglamentados en los tratados 

internacionales de derechos humanos. 

7. Nos comprometemos a que los grupos vulnerables tengan plena igualdad de trato 

y no discriminación al momento de interactuar con cualquier funcionario 

delegacional. 

8. No duplicidad de programas sociales y la plena transparencia de padrones de 

beneficiarios y de los encargados de operarlos. 

 

9. Seguridad y Prevención  
 

La seguridad de los ciudadanos en la Delegación será un eje fundamental  del gobierno 

delegacional. La coordinación entre el Gobierno de la Ciudad y el Gobierno Federal, la 

promoción de entornos ciudadanos seguros y la prevención de la violencia serán pilares 

clave para construir una sociedad segura. Para garantizar la seguridad de todos los 

ciudadanos en la Delegación  proponemos las siguientes acciones:  

 

1. Presentaremos, durante el primer trimestre de 2016, el Programa de Seguridad 

Pública de la Delegación, el cual busca crear mecanismos eficientes de 

denuncia ciudadana, así como fortalecer los Comités y Consejos Vecinales de 

Seguridad Pública,  en coordinación con otros ámbitos de gobierno. 

2. Fortaleceremos la prevención del delito y la participación comunitaria para 

atender los factores que generan la delincuencia en la demarcación. 

3. Rescataremos y mantendremos los espacios públicos para la convivencia 

vecinal, el juego infantil y la sana recreación juvenil y familiar. 

4. Estableceremos esquemas vecinales de vigilancia y denuncia ciudadana, 

guardando el anonimato y la seguridad de los denunciantes. Promoveremos la 

figura del policía de barrio, identificado plenamente con los vecinos a quienes 

sirve. Adicionalmente dotaremos a todos los vecinos de números directos de 

emergencia. 

5. Promoveremos una mejor coordinación con el gobierno de la ciudad en la 

operación de la fuerza pública para atender necesidades básicas de policía 

preventiva y protección vecinal. 

6. Promoveremos una continuidad en las condiciones de la infraestructura e 

imagen urbana entre las colonias de altos ingresos y aquellas donde viven 

familias con bajos recursos, a fin de reducir en ese aspecto las brechas 

generadas por la segregación espacial. 



 

 

7. Estableceremos programas emergentes de promoción al empleo, con reglas de 

operación claras, sin uso partidario y clientelar y con padrones públicos de los 

beneficiarios. 

8. Mantendremos operativos de seguridad en unidades de transporte público con 

el fin de prevenir actos delincuenciales. Tendremos mejores controles de 

confianza a operadores del transporte;  con el fin de regular que la 

documentación que esté vigente. Controles a usuarios; realizarlos  de manera 

sistemática con el fin de valida que entre los usuarios no exista algún individuo 

armado que agreda la integridad de los demás usuarios. para que de esta 

forma baje la delincuencia. 

9. Desarrollaremos programas de prevención de la violencia escolar e 

intrafamiliar que se dirijan a promover la resolución pacífica de conflictos. 

10. Impulsaremos políticas públicas orientadas a proteger a las personas más 

afectadas por la violencia y el delito, como son mujeres jóvenes entre 15 y 35 

años. 

11. Implementaremos un programa de vigilancia auxiliado por cámara que ayude a 

reducir el número de delitos cometidos en la delegación principalmente en las 

Colonias Siguientes: Palmitas, Ejidos de Santa María Aztahuacán, Ejército 

Constitucionalistas, San Miguel Teotonngo y Constitución de 1917.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 MAGDALENA 
CONTRERAS 



 

 

 El Partido Revolucionario Institucional ha concebido en 

la Ciudad de México una Plataforma Electoral como una 

herramienta de vinculación entre el Partido y la Sociedad, con 

base en los modelos de consulta, participación y planeación 

democrática; en la búsqueda de apoyo político y compromiso 

del voto ciudadano a favor de Nuestro Instituto Político. Con 

base en ello, el candidato priísta a jefe delegacional habrá de 

asumir los compromisos contenidos en esta Plataforma 

Electoral para la Delegación Magdalena Contreras. 

 

DIAGNÓSTICO DELEGACIONAL 

 

 De acuerdo a los Encuentros Delegacionales, Diálogos Vecinales y Foros Temáticos 

realizados por la Fundación Colosio en el Distrito Federal, , los problemas más sentidos por 

los habitantes de la delegación la Magdalena Contreras son: inseguridad y delincuencia; 

baches y pavimentación; alumbrado público; y zonas de conservación ecológica. En 

atención a este esfuerzo participativo y a la expresión ciudadana, el Partido 

Revolucionario Institucional se compromete a abordar, de manera prioritaria, dichos 

temas en su agenda de gobierno delegacional. 

 

 Según el último Censo de Población y Vivienda, La Magdalena Contreras tiene una 

población de 237,430 habitantes, 2.74 por ciento del total del D.F. De acuerdo a CONEVAL 

en la demarcación hay 68,595 personas en condiciones de pobreza, es decir, 30.3 por 
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ciento de su población; mientras que su Índice de Desarrollo Humano es de 0.8417. 

 

 La delegación tiene una extensión de 62.2 Km2, 4.1 por ciento del total del D.F. En 

cuanto al uso de suelo de la demarcación 18 por ciento de su territorio es suelo urbano y 

82 por ciento es suelo de conservación. Buena parte de la población de la demarcación 

que carece de una vivienda regular, tiene su asiento en zonas de vulnerabilidad a riesgos y 

desastres naturales o en tierras de conservación. 

 

 En 2010 había 63 mil 255 viviendas habitadas, con promedio de 3.8 habitantes. De 

ellas, 94.1 por ciento cuentan con agua entubada y 98.5 por ciento disponen de energía 

eléctrica. El promedio de escolaridad en población de 15 años o más es de 9.9 años, 

mientras que 34 por ciento de la población no es derechohabiente de servicios de salud. 

 

 La demarcación cuenta con tres principales cuerpos de agua superficial, como son: 

los ríos Magdalena, Eslava y Coyotes. Los dos últimos son utilizados como receptores de 

aguas negras y vertederos de aguas residuales, generando focos de infección y 

contaminación de mantos acuíferos y propiciando un decremento de la calidad de vida de 

la población. 

 

 El PIB per cápita en La Magdalena Contreras es de 11 mil 747 dólares anuales, 

ajustados a 2005, mientras que el PIB per cápita del D.F. es de 15 mil 229 dólares anuales. 

En el territorio delegacional hay 3 tianguis y 5 mercados públicos. En 2009, 2 mil 610 

delitos fueron registrados en averiguaciones previas del fuero común, 1.4 por ciento del 

total del Distrito Federal. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

 

COMPROMISOS 
 

1. Educación como Pilar del Progreso 

 
El Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal asume su compromiso con 

impulsar la calidad de la educación a través de acciones en sus gobiernos delegacionales. 

Las acciones parten de la idea de alcanzar una mejor coordinación de las delegaciones con 

el Gobierno del Distrito Federal y el Gobierno Federal con el objetivo de atender las 

carencias educativas en tres ámbitos: un mejor mantenimiento de las escuelas, la 

promoción de entornos adecuados en las escuelas de la Delegación y  una mayor 

promoción de la educación.  

 

1. Propondremos, ante nuestros representantes en la Cámara de Diputados Federal, 

una descentralización de los servicios educativos que permita una mejor 

coordinación entre Gobierno Federal, el Gobierno del Distrito Federal y el 

Gobierno Delegacional para impulsar mejoras en la calidad de la educación 

pública.  

2. Determinaremos, en conjunto y de manera corresponsable con los padres de familia y 

directores de escuelas, las  prioridades en el mantenimiento de cada escuela pública con el 

objetivo de identificar problemas concretos y hacer un uso más eficiente de los recursos 

públicos.  

3. Impulsaremos la creación de clubes de lectura enfocados a niños y jóvenes dentro 

de la demarcación, así como la prestación de servicio social de estudiantes de nivel 

superior y medio superior para el apoyo a la regularización de niños de educación 

básica. 

4. Asimismo, habilitaremos centros de enseñanza de inglés y computación gratuita para que 

los niños y jóvenes tengan la oportunidad de dominar estas importantes herramientas, 

fortaleciendo la capacitación del capital humano disponible en la urbe. 

5. El Gobierno Delegacional promoverá ante la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal,  la creación de más apoyos económicos a alumnos y docentes a través de 

programas como becas, incentivos y más espacios recreativos. 

 

 

 



 

 

 

2. Identidad y Acceso a la Cultura 

 
Para el Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal la Delegación tiene un 

papel fundamental en la preservación de la identidad cultural de los barrios y colonias de 

la demarcación, pues es esta la que crea sentido de pertenecía y fortalece la identidad y la 

cohesión social de la Ciudad. Por ello, proponemos:  

 

1. Impulsar la promoción y cultural por medio de participación ciudadana. 

Daremos espacio a que en las acciones del servicio y la obra pública, los vecinos 

de los barrios y colonias participen activa y organizadamente, generando así 

espacios de corresponsabilidad entre gobierno, ciudadanos y sus grupos 

vecinales. 

2. Promover  la creación artística para la regeneración del tejido social, la 

convivencia ciudadana y el sentido de pertenencia. 

3. Impulsaremos el deporte en los barrios y colonias a través de la construcción y 

mejora de las instalaciones deportivas de la demarcación, así como la 

organización de torneos y competencias delegacionales amateurs de deportes 

en equipo e individuales. 

4. Incentivaremos a aquellos jóvenes con cualidades excepcionales mediante la 

gestión de becas y su acceso a un entrenamiento de alto rendimiento, 

vinculándonos con el Instituto del Deporte del Distrito Federal. 

5. Recuperaremos los distintos espacios históricos existentes en la delegación, y 

que por su valor cultural y arquitectónico generan identidad social y 

comunitaria. 

6. Rescatar barrios tradicionales, de la mano de los pobladores originarios. 

 

3. Movilidad y Desarrollo Urbano 

 
La Delegación tiene un papel fundamental en el rescate de espacios públicos que pongan 

al ciudadano como fin último de las políticas públicas de la demarcación. En los últimos 

años el deterioro y abandono de los espacios públicos obliga a repensar las acciones que 

se llevan a cabo. Ante ello, proponemos orientar los servicios delegacionales para que el 

ciudadano cuente con espacios públicos de calidad, así como incrementar los recursos de 



 

 

inversión en infraestructura dirigidos a mejorar la movilidad y la calidad en los servicios de 

transporte de la Delegación. Ante ello, proponemos:  

 

1. Impulsar un programa participativo de vigilancia, control de fugas de agua, 

recolección de basura y mantenimiento de la infraestructura urbana. 

2. Invertir en infraestructura, pavimentación de las calles y promoveremos el cambio 

del pavimento de mezcla asfáltica por concreto hidráulico. 

3. Promoveremos una mejora en el transporte público interno de la delegación y el 

que genere movilidad a destinos fuera de ésta. 

 

4. Desarrollaremos un plan de ubicación y reubicación de mercados sobre ruedas 

para acelerar el movimiento del transporte público y privado. 

5. Desarrollaremos programas de mantenimiento de vialidades secundarias e 

impulsaremos una mayor coordinación con las autoridades centrales para las 

vialidades primarias de la demarcación. 

6. Desarrollaremos un plan para la limpieza de las vías principales de la delegación 

con la finalidad de retirar automóviles abandonados que impiden el libre tránsito. 

7. Implementaremos un programa de rehabilitación y mantenimiento permanente de 

cruces peatonales. 

8. Trabajaremos de manera conjunta con el Gobierno Central para buscar la creación 

y mantenimiento de la infraestructura de los centros de transporte multimodal en 

la demarcación, a fin de eliminar sitios y bases irregulares de taxis y microbuses. 

9. Promoveremos la movilidad urbana no motorizada y en bicicletas en centros de 

población donde sea factible. 

10. Impulsaremos que un transporte público de calidad,  con  unidades adecuadas y 

con conductores mejor capacitados.   

11. La delegación coadyuvará en una mejor coordinación para alcanzar un sistema 

metropolitano de transporte público de calidad que sea funcional para los usuarios 

residentes de la capital y los que entran diariamente al Distrito Federal, 

provenientes de las áreas conurbadas. 

12. La Delegación coadyuvará para impulsar un enfoque metropolitano de desarrollo y 

los proyectos urbanos integrales. 

13. Seremos estrictos con respecto al uso del suelo establecido. Revisaremos el mapa actual 

de uso de suelo a fin de adecuarlo a las necesidades de planeación urbana del territorio 

delegacional. 

14. Seremos estrictos en la protección de zonas de reserva ecológica, prohibiremos la 

tala ilegal y fomentaremos la reforestación. 



 

 

15. Revisaremos el mapa actual de uso de suelo a fin de adecuarlo a las necesidades 

de planeación urbana del territorio delegacional.  

16. Actualizaremos, en coordinación con el Gobierno Central, el plano catastral de la 

demarcación. 

17. Gestionaremos que ninguna vivienda de la demarcación tenga piso de tierra, que a 

todos los hogares llegue la red pública de agua potable y drenaje, y que todas las 

viviendas tengan acceso a la energía eléctrica. 

18. Crear casas de desarrollo infantil por cada una de las Delegaciones que integran la 

capital. 

19. Establecimiento de nuevas áreas verdes a través de la construcción de parques 

horizontales y el rescate de los mantos acuíferos de la capital. 

20. Elaborar un plan de recuperación de espacios abandonados. 

21. Crear Políticas Públicas que regulen los desalojos y la situación de los desalojados. 

22. Habilitaremos una red de transporte para los habitantes de Barranca Seca.  

 

4. Salud: Cimientos del Desarrollo 

 
La Delegación, en el ámbito de sus competencias, impulsará acciones en materia de 

promoción y prevención de la salud, en específico:   

1. Impulsaremos acciones dirigidas a garantizar  la salud y  entornos saludables para una 

mejor seguridad física y psicológica de los alumnos de educación básica.  

2. Coadyuvaremos con otros órdenes de gobierno en los programas para atender la 

pobreza alimentaria, la desnutrición y la obesidad entre los alumnos de educación 

básica de la demarcación.  

3. Promoveremos campañas para prevenir y combatir el bullying, la 

farmacodependencia y el alcoholismo. 

4. Fortaleceremos las acciones de salud y prevención necesarias para disminuir los índices de 

mortalidad materna de la delegación, los embarazos no deseados y las enfermedades de 

transmisión sexual.  

5. Promoveremos acciones para la prevención del cáncer de mama, el cáncer cérvico 

uterino, cáncer de próstata y la obesidad a través de campañas de sensibilización 

ciudadana sobre estos temas.  

 



 

 

5. Medio Ambiente y Sustentabilidad para la Magdalena 
Contreras  

 
Para la Delegación, el cuidado y la protección del Medio Ambiente es un compromiso 

irrenunciable con los ciudadanos. Es un  hecho que el deterioro del medio ambiente 

afecta hoy de forma severa  la salud y la calidad de vida de la población . Ante ello, la 

delegación impulsará, siempre escuchando las demandas y promoviendo la participación 

ciudadana,  las siguientes acciones de promoción y prevención para el cuidado del medio 

ambiente y de los entornos sociales de la demarcación:  

 

1. Crearemos un Consejo Ciudadano por el Medio Ambiente en el que se fijará una 

agenda del cuidado del medio ambiente y se establezcan compromisos y acuerdos 

específicos sobre el tema en la Delegación.  

2. Fortaleceremos las sanciones a las personas y empresas que contaminen. 

3. Impulsaremos campañas de difusión sobre los mecanismos de conservación y 

fomento del ambiente dirigidos a rescatar áreas verdes y espacios públicos. 

4. En coordinación con el Gobierno Central, promoveremos el rescate de los ríos de la 

demarcación que actualmente están convertidos en drenaje abierto.  

 

5. Estableceremos medidas para prevenir la contaminación del agua, tratar las aguas 

residuales y evitar su derroche por parte de la población. Habremos de prevenir y 

combatir oportunamente las fugas en las redes de distribución de agua de la 

delegación y generaremos estructuras de captación de agua pluvial en zonas de 

conservación y áreas verdes de la delegación. 

6. Daremos aplicación al Programa de Separación de Residuos Sólidos en los hogares, 

a través de la concientización y la donación para cierto tipo de hogares de dos 

cestos de basura. 

7. Mejoraremos la conservación y protección de espacios públicos de áreas públicas y 

calles, colocando papeleras y cestos para residuos orgánicos e inorgánicos, 

vaciándolos constantemente. 

8. Sustituiremos las luminarias que se requieran en la demarcación, poniendo 

especial interés en que ahorren energía y, de ser posible, que funcionen con 

energía solar. Impulsar huertos urbanos y techos verdes. 

9. Retomaremos las estrategias planteadas por la Universidad Nacional Autónoma de 

México (UNAM) y la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), relativas a la 

recuperación del Río Magdalena, a saber, reforestación con especies nativas, 



 

 

tratamiento de árboles plagados, remoción de árboles en mal estado, saneamiento 

del cauce principal del río y sus afluentes, así como fortalecimiento a la infiltración 

de agua. 

10. Implementaremos un programa de rehabilitación del parque Los Dinamos. 

 

6. Desarrollo Económico Delegacional 

 
En los últimos años la Delegación ha perdido competitividad como consecuencia de la 

corrupción, la inversión productiva insuficiente y el exceso en regulaciones, entre otros 

factores. El Gobierno Delegacional, en el ámbito de sus competencias, está obligado a 

impulsar medidas que logren promover el desarrollo económico de la Delegación con el 

objetivo primordial de mejorar el bienestar de los ciudadanos. Ante ello, proponemos las 

siguientes acciones.  

 

1. En primer lugar, llevaremos a cabo un Censo Delegacional de establecimientos 

económicos, comerciales y de servicios, con el fin de identificar la o las vocaciones 

productivas de la demarcación y su localización al interior de la misma. Dicho mapa 

dará las directrices bajo las cuales se guiarán los programas de Desarrollo 

Económico Delegacional. 

2. Apoyaremos las iniciativas comunitarias y sociales que conforman un cuarto sector 

de la economía formal, apoyando con herramientas innovadoras y formas de 

producción sustentable y comercio solidario y responsables 

3. Promoveremos acuerdos con las empresas instaladas en la demarcación para la 

promoción del empleo entre los vecinos de la misma. 

4. Las compras de la Delegación darán preferencia a las empresas cuyas oficinas y 

plantas industriales se localicen en la demarcación. 

5. Adoptaremos los programas de la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo del 

Distrito Federal a las circunstancias delegacionales. 

6. Estableceremos programas emergentes de promoción al empleo con padrones 

públicos de los beneficiarios. 

7. Impulsaremos la diversificación productiva de la demarcación con base en las 

potencialidades y fortalezas existentes. 

8. Impulsaremos, fortaleceremos y ampliaremos un programa de empleo para la 

inserción y mantenimiento de las personas con capacidades diferentes en el sector 

productivo.  



 

 

9. Fomentaremos empresas y micro-empresas sociales entre las amas de casa con 

circunstancias especiales de viudez, jefas de familia, hijos con discapacidad o 

maridos migrantes, así como entre los jóvenes, a través de créditos, capacitación, 

asesoría y acompañamiento. 

10. Fortaleceremos la promoción turística en la delegación, mejorando su imagen 

como destino atractivo, y difundiremos su amplia y diversa oferta turística. 

Promoveremos, para ello, un consejo consultivo de desarrollo delegacional. 

11. Aprovecharemos el patrimonio cultural y natural en las actividades turísticas y 

daremos mayores facilidades para el turismo de sectores sociales, por ejemplo, el 

de los adultos mayores. 

12. Impulsaremos la realización de un censo efectivo para la creación de mapas del 

hambre. Con dicha información proponer la creación y valoración de programas de 

contención y eliminación de la pobreza. 

13. Crearemos el Sistema de Apertura Rápida de Empresas de la delegación, que 

simplifique y dé acompañamiento a los inversionistas y empresarios. 

14. Revisaremos los trámites y regulaciones necesarias para establecer un negocio en 

la delegación, a fin de simplificarlos y reducir el tiempo de apertura y 

funcionamiento de empresas. 

15. Con el gobierno central estableceremos un programa único integral de verificación 

del funcionamiento, apertura y cierre del funcionamiento de establecimientos 

mercantiles combatiendo la corrupción y con la mayor transparencia posible. 

 

7. Transparencia y Rendición de Cuentas: Controles 
Ciudadanos 
 

Para el Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal el combate a la 

corrupción y la promoción de una cultura de la legalidad  es un compromiso irrenunciable. 

La transparencia y la rendición de cuentas no es sólo una oferta programática, sino una 

obligación de quienes aspiramos a un cargo de elección popular. La inclusión de los 

ciudadanos de forma permanente en el control y la fiscalización de los recursos y la 

gestión será fundamental para construir gobiernos eficientes y que recuperen la confianza 

ciudadana. Ante ello, proponemos las siguientes acciones:  

 

1. La Delegación promoverá Foros con especialistas y realizará consultas por 

barrios y colonias para la integración  del Programa de Desarrollo Delegacional 

2015-2018. 



 

 

2. Promoveremos la creación de la  Oficina de  

Atención Electrónica Delegacional (OAED) para que los ciudadanos en donde 

los ciudadanos podrán  presentar quejas y solicitar trámites con plazos de 

respuesta no mayor a dos semanas con el fin de lograr servicios públicos 

funcionales en la delegación. 

3. Previo a enviar el Programa Operativo Anual a la Asamblea Legislativa este será 

presentado para su opinión a los vecinos. 

4. Impulsaremos esquemas de selección que privilegien la profesionalización y el 

mérito en el ingreso, la promoción, el ascenso y la salida del personal público 

adscrito a la Delegación.   

5. Impulsaremos esquemas de capacitación de los servidores públicos en 

esquemas de calidad, desarrollo y certificación de competencias relativas a su 

puesto. 

6. Mediante instrumentos como el Presupuesto Participativo y la Asamblea 

Pública, informaremos y consultaremos a los vecinos sobre la realización de 

obras públicas que impacten su calidad de vida. 

7. Formalizaremos legalmente y regularemos las audiencias públicas 

delegacionales, alternándolas entre la sede delegacional y las colonias de la 

demarcación. Aumentando la obligación establecida en el artículo 114 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, que establece el ejercicio de dichas 

audiencias 2 veces por mes. 

8. Combatiremos la corrupción en todos nuestros procesos de gobierno y toma 

de decisiones. Castigaremos de manera ejemplar a funcionarios públicos 

deshonestos e informaremos periódicamente del origen, monto y destino de 

los recursos autogenerados. 

9. Combatiremos la corrupción en el servicio público, privilegiando las acciones 

preventivas y disminuyendo la discrecionalidad con el fortalecimiento de las 

obligaciones de transparencia, rendición de cuentas y control ciudadano. 

 

8. Corresponsabilidad en la Reconstrucción del Tejido 
Social 
 

El Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal reafirma su compromiso de 

que una sociedad con prosperidad sólo será alcanzada cuando el ciudadano se involucra 

de forma permanente en el ejercicio de gobierno. El gobierno delegacional reconocerá y 



 

 

fomentará la participación ciudadana como el mecanismo fundamental que llevan a la 

cohesión y a la reconstrucción del tejido social.  

Asumimos un compromiso en la reconstrucción del tejido social y en el pleno respeto a los 

derechos humanos.  

 

Por lo anterior, proponemos las siguientes acciones:  

 

1. Promoveremos un mejor funcionamiento de los mecanismos establecidos en la Ley 

de Participación Ciudadana del Distrito Federal en el ámbito de nuestra 

demarcación, e incluso aplicaremos nuevos y más amplios esquemas de 

participación y deliberación, como los presupuestos participativos y las asambleas 

públicas. 

2. Ejerceremos un gobierno basado en la deliberación pública, que vaya desde el 

planteamiento de la agenda de los asuntos y prioridades públicas de la 

demarcación, hasta su evaluación, pasando por la operación, vigilancia y 

monitoreo de los programas que se implementen. 

3. Promoveremos espacios  institucionales para la vinculación de organizaciones de la 

sociedad civil en  observatorios ciudadanos dirigidos al monitoreo en el ejercicio de 

gobierno delegacional.  

4. Impulsaremos programas de enseñanza de valores democráticos, de la ampliación 

de las formas de participación social en los asuntos públicos de la demarcación, y 

del uso de las tecnologías de la información como interface de contacto entre 

ciudadanía y autoridades. 

5. Garantizaremos que, en el territorio delegacional, todas las personas gocen del 

“derecho a la ciudad”, sin discriminaciones de género, edad, condiciones de salud, 

ingresos, nacionalidad, etnia, condición migratoria, orientación política, religiosa o 

sexual. 

6. Nos comprometemos a que, en el territorio de la demarcación, se garanticen todos 

los derechos humanos internacionalmente reconocidos, concebidos 

integralmente, así como todos los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, 

culturales y ambientales que ya están reglamentados en los tratados 

internacionales de derechos humanos. 

7. Nos comprometemos a que los grupos vulnerables tengan plena igualdad de trato 

y no discriminación al momento de interactuar con cualquier funcionario 

delegacional. 

8. No duplicidad de programas sociales y la plena transparencia de padrones de 

beneficiarios y de los encargados de operarlos. 



 

 

9. Seguridad y Prevención  

 
La seguridad de los ciudadanos en la Delegación será un eje fundamental  del gobierno 

delegacional. La coordinación entre el Gobierno de la Ciudad y el Gobierno Federal, la 

promoción de entornos ciudadanos seguros y la prevención de la violencia serán pilares 

clave para construir una sociedad segura. Para garantizar la seguridad de todos los 

ciudadanos en la Delegación  proponemos las siguientes acciones:  

 
1. Presentaremos, durante el primer trimestre de 2016, el Programa de Seguridad 

Pública de la Delegación, el cual busca crear mecanismos eficientes de 

denuncia ciudadana, así como fortalecer los Comités y Consejos Vecinales de 

Seguridad Pública,  en coordinación con otros ámbitos de gobierno. 

2. Fortaleceremos la prevención del delito y la participación comunitaria para 

atender los factores que generan la delincuencia en la demarcación. 

3. Rescataremos y mantendremos los espacios públicos para la convivencia 

vecinal, el juego infantil y la sana recreación juvenil y familiar. 

4. Estableceremos esquemas vecinales de vigilancia y denuncia ciudadana, 

guardando el anonimato y la seguridad de los denunciantes. Promoveremos la 

figura del policía de barrio, identificado plenamente con los vecinos a quienes 

sirve. Adicionalmente dotaremos a todos los vecinos de números directos de 

emergencia. 

5. Promoveremos una mejor coordinación con el gobierno de la ciudad en la 

operación de la fuerza pública para atender necesidades básicas de policía 

preventiva y protección vecinal. 

6. Promoveremos una continuidad en las condiciones de la infraestructura e 

imagen urbana entre las colonias de altos ingresos y aquellas donde viven 

familias con bajos recursos, a fin de reducir en ese aspecto las brechas 

generadas por la segregación espacial. 

7. Estableceremos programas emergentes de promoción al empleo, con reglas de 

operación claras, sin uso partidario y clientelar y con padrones públicos de los 

beneficiarios. 

8. Mantendremos operativos de seguridad en unidades de transporte público con 

el fin de prevenir actos delincuenciales. Tendremos mejores controles de 

confianza a operadores del transporte;  con el fin de regular que la 

documentación que esté vigente. Controles a usuarios; realizarlos  de manera 



 

 

sistemática con el fin de valida que entre los usuarios no exista algún individuo 

armado que agreda la integridad de los demás usuarios. para que de esta 

forma baje la delincuencia. 

9. Desarrollaremos programas de prevención de la violencia escolar e 

intrafamiliar que se dirijan a promover la resolución pacífica de conflictos. 

10. Impulsaremos políticas públicas orientadas a proteger a las personas más 

afectadas por la violencia y el delito, como son mujeres jóvenes entre 15 y 35 

años. 

11. Rehabilitaremos el sistema de alumbrado público para contrarrestar los 

problemas de inseguridad que aquejan a la delegación como es el caso en la 

Colonia Los Padres. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MIGUEL HIDALGO 



 

 

 El Partido Revolucionario Institucional ha 

concebido en la Ciudad de México una Plataforma 

Electoral como una herramienta de vinculación entre el 

Partido y la Sociedad, con base en los modelos de 

consulta, participación y planeación democrática; en la 

búsqueda de apoyo político y compromiso del voto 

ciudadano a favor de Nuestro Instituto Político. Con 

base en ello, el candidato priísta a jefe delegacional 

habrá de asumir los compromisos contenidos en esta 

Plataforma Electoral para la Delegación Miguel Hidalgo. 

     

DIAGNÓSTICO DELEGACIONAL 

 

 De acuerdo a los Encuentros Delegacionales, Diálogos Vecinales y Foros Temáticos 

realizados por la Fundación Colosio en el Distrito Federal, , los problemas más sentidos por 

los habitantes de la delegación Miguel Hidalgo son: inseguridad y delincuencia; baches y 

pavimentación; alumbrado público; y servicio de limpia. En atención a este esfuerzo 

participativo y a la expresión ciudadana, el Partido Revolucionario Institucional se 

compromete a abordar, de manera prioritaria, dichos temas en su agenda de gobierno 

delegacional.     
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 La delegación Miguel Hidalgo tiene una extensión de 47.68 Km2, 3.17 por ciento 

del total del D.F. La estadística oficial reporta 100 por ciento de urbanización del territorio, 

aun cuando en su interior la delegación da cabida a las 3 secciones del Bosque de 

Chapultepec. 

 

 Según el Censo de Población y Vivienda 2010 (INEGI), la delegación Miguel Hidalgo 

tiene una población de 372,889 habitantes, 4.2 por ciento del total del D.F. De acuerdo a 

CONEVAL en la demarcación hay 51,002 personas en condiciones de pobreza, es decir, 

14.3 por ciento de su población; mientras que su Índice de Desarrollo Humano es de 

0.8788. En 2010 había 120 mil 135 viviendas habitadas, con promedio de 3.1 habitantes. 

De ellas, 92.15 por ciento cuentan con agua entubada y 93.2 por ciento disponen de 

energía eléctrica. El promedio de escolaridad en población de 15 años o más es de 11.9 

años, mientras que 25.7 por ciento de la población no es derechohabiente de servicios de 

salud. 

 

 El PIB per cápita del D.F. es de 15 

mil 229 dólares anuales y la delegación 

Miguel Hidalgo aporta 27 % del PIB del 

Distrito Federal. Por lo tanto, esta 

delegación genera el 3 % del PIB 

nacional. En el territorio delegacional 

hay 41 tianguis y 17 mercados públicos. 

 

 En 2009, 13 mil 048 delitos fueron 

registrados en averiguaciones previas del 

fuero común, 6.9 por ciento del total del 

Distrito Federal. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

 

COMPROMISOS 
 

1. Educación como Pilar del Progreso 

 
 

El Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal asume su compromiso con 

impulsar la calidad de la educación a través de acciones en sus gobiernos delegacionales. 

Las acciones parten de la idea de alcanzar una mejor coordinación de las delegaciones con 

el Gobierno del Distrito Federal y el Gobierno Federal con el objetivo de atender las 

carencias educativas en tres ámbitos: un mejor mantenimiento de las escuelas, la 

promoción de entornos adecuados en las escuelas de la Delegación y  una mayor 

promoción de la educación.  

 

1. Propondremos, ante nuestros representantes en la Cámara de Diputados Federal, 

una descentralización de los servicios educativos que permita una mejor 

coordinación entre Gobierno Federal, el Gobierno del Distrito Federal y el 

Gobierno Delegacional para impulsar mejoras en la calidad de la educación 

pública.  

2. Determinaremos, en conjunto y de manera corresponsable con los padres de familia y 

directores de escuelas, las  prioridades en el mantenimiento de cada escuela pública con el 

objetivo de identificar problemas concretos y hacer un uso más eficiente de los recursos 

públicos.  

3. Impulsaremos la creación de clubes de lectura enfocados a niños y jóvenes dentro 

de la demarcación, así como la prestación de servicio social de estudiantes de nivel 

superior y medio superior para el apoyo a la regularización de niños de educación 

básica. 

4. Asimismo, habilitaremos centros de enseñanza de inglés y computación gratuita para que 

los niños y jóvenes tengan la oportunidad de dominar estas importantes herramientas, 

fortaleciendo la capacitación del capital humano disponible en la urbe. 

5. El Gobierno Delegacional promoverá ante la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal,  la creación de más apoyos económicos a alumnos y docentes a través de 

programas como becas, incentivos y más espacios recreativos. 

 

 



 

 

2. Identidad y Acceso a la Cultura 

 
Para el Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal la Delegación tiene un 

papel fundamental en la preservación de la identidad cultural de los barrios y colonias de 

la demarcación, pues es esta la que crea sentido de pertenecía y fortalece la identidad y la 

cohesión social de la Ciudad. Por ello, proponemos:  

 

1. Impulsar la promoción y cultural por medio de participación ciudadana. 

Daremos espacio a que en las acciones del servicio y la obra pública, los vecinos 

de los barrios y colonias participen activa y organizadamente, generando así 

espacios de corresponsabilidad entre gobierno, ciudadanos y sus grupos 

vecinales. 

2. Promover  la creación artística para la regeneración del tejido social, la 

convivencia ciudadana y el sentido de pertenencia. 

3. Impulsaremos el deporte en los barrios y colonias a través de la construcción y 

mejora de las instalaciones deportivas de la demarcación, así como la 

organización de torneos y competencias delegacionales amateurs de deportes 

en equipo e individuales. 

4. Incentivaremos a aquellos jóvenes con cualidades excepcionales mediante la 

gestión de becas y su acceso a un entrenamiento de alto rendimiento, 

vinculándonos con el Instituto del Deporte del Distrito Federal. 

5. Recuperaremos los distintos espacios históricos existentes en la delegación, y 

que por su valor cultural y arquitectónico generan identidad social y 

comunitaria. 

6. Rescatar barrios tradicionales, de la mano de los pobladores originarios. 

 

3. Movilidad y Desarrollo Urbano 
La Delegación tiene un papel fundamental en el rescate de espacios públicos que pongan 

al ciudadano como fin último de las políticas públicas de la demarcación. En los últimos 

años el deterioro y abandono de los espacios públicos obliga a repensar las acciones que 

se llevan a cabo. Ante ello, proponemos orientar los servicios delegacionales para que el 

ciudadano cuente con espacios públicos de calidad, así como incrementar los recursos de 

inversión en infraestructura dirigidos a mejorar la movilidad y la calidad en los servicios de 

transporte de la Delegación. Ante ello, proponemos:  



 

 

1. Impulsar un programa participativo de vigilancia, control de fugas de agua, 

recolección de basura y mantenimiento de la infraestructura urbana. 

2. Invertir en infraestructura, pavimentación de las calles y promoveremos el cambio 

del pavimento de mezcla asfáltica por concreto hidráulico. 

3. Promoveremos una mejora en el transporte público interno de la delegación y el 

que genere movilidad a destinos fuera de ésta. 

 

4. Desarrollaremos un plan de ubicación y reubicación de mercados sobre ruedas 

para acelerar el movimiento del transporte público y privado. 

5. Desarrollaremos programas de mantenimiento de vialidades secundarias e 

impulsaremos una mayor coordinación con las autoridades centrales para las 

vialidades primarias de la demarcación. 

6. Desarrollaremos un plan para la limpieza de las vías principales de la delegación 

con la finalidad de retirar automóviles abandonados que impiden el libre tránsito. 

7. Implementaremos un programa de rehabilitación y mantenimiento permanente de 

cruces peatonales. 

8. Trabajaremos de manera conjunta con el Gobierno Central para buscar la creación 

y mantenimiento de la infraestructura de los centros de transporte multimodal en 

la demarcación, a fin de eliminar sitios y bases irregulares de taxis y microbuses. 

9. Promoveremos la movilidad urbana no motorizada y en bicicletas en centros de 

población donde sea factible. 

10. Impulsaremos que un transporte público de calidad,  con  unidades adecuadas y 

con conductores mejor capacitados.   

11. La delegación coadyuvará en una mejor coordinación para alcanzar un sistema 

metropolitano de transporte público de calidad que sea funcional para los usuarios 

residentes de la capital y los que entran diariamente al Distrito Federal, 

provenientes de las áreas conurbadas. 

12. La Delegación coadyuvará para impulsar un enfoque metropolitano de desarrollo y 

los proyectos urbanos integrales. 

13. Seremos estrictos con respecto al uso del suelo establecido. Revisaremos el mapa actual 

de uso de suelo a fin de adecuarlo a las necesidades de planeación urbana del territorio 

delegacional. 

14. Seremos estrictos en la protección de zonas de reserva ecológica, prohibiremos la 

tala ilegal y fomentaremos la reforestación. 

15. Revisaremos el mapa actual de uso de suelo a fin de adecuarlo a las necesidades 

de planeación urbana del territorio delegacional.  



 

 

16. Actualizaremos, en coordinación con el Gobierno Central, el plano catastral de la 

demarcación. 

17. Gestionaremos que ninguna vivienda de la demarcación tenga piso de tierra, que a 

todos los hogares llegue la red pública de agua potable y drenaje, y que todas las 

viviendas tengan acceso a la energía eléctrica. 

18. Crear casas de desarrollo infantil por cada una de las Delegaciones que integran la 

capital. 

19. Establecimiento de nuevas áreas verdes a través de la construcción de parques 

horizontales y el rescate de los mantos acuíferos de la capital. 

20. Elaborar un plan de recuperación de espacios abandonados. 

21. Crear Políticas Públicas que regulen los desalojos y la situación de los desalojados. 

22. Mejoraremos el sistema de alumbrado público en la delegación priorizando casos 

urgentes como los existentes en el parque Alameda Tacubaya.  

 

 

 

 

 

4. Salud: Cimientos del Desarrollo 

 
La Delegación, en el ámbito de sus competencias, impulsará acciones en materia de 

promoción y prevención de la salud, en específico:   

1. Impulsaremos acciones dirigidas a garantizar  la salud y  entornos saludables para una 

mejor seguridad física y psicológica de los alumnos de educación básica.  

2. Coadyuvaremos con otros órdenes de gobierno en los programas para atender la 

pobreza alimentaria, la desnutrición y la obesidad entre los alumnos de educación 

básica de la demarcación.  

3. Promoveremos campañas para prevenir y combatir el bullying, la 

farmacodependencia y el alcoholismo. 

4. Fortaleceremos las acciones de salud y prevención necesarias para disminuir los índices de 

mortalidad materna de la delegación, los embarazos no deseados y las enfermedades de 

transmisión sexual.  

5. Promoveremos acciones para la prevención del cáncer de mama, el cáncer cérvico 

uterino, cáncer de próstata y la obesidad a través de campañas de sensibilización 

ciudadana sobre estos temas.  



 

 

 

5. Medio Ambiente y Sustentabilidad para la 

Miguel Hidalgo 

 
Para la Delegación, el cuidado y la protección del Medio Ambiente es un compromiso 

irrenunciable con los ciudadanos. Es un  hecho que el deterioro del medio ambiente 

afecta hoy de forma severa  la salud y la calidad de vida de la población . Ante ello, la 

delegación impulsará, siempre escuchando las demandas y promoviendo la participación 

ciudadana,  las siguientes acciones de promoción y prevención para el cuidado del medio 

ambiente y de los entornos sociales de la demarcación:  

 

1. Crearemos un Consejo Ciudadano por el Medio Ambiente en el que se fijará una 

agenda del cuidado del medio ambiente y se establezcan compromisos y acuerdos 

específicos sobre el tema en la Delegación.  

2. Fortaleceremos las sanciones a las personas y empresas que contaminen. 

3. Impulsaremos campañas de difusión sobre los mecanismos de conservación y 

fomento del ambiente dirigidos a rescatar áreas verdes y espacios públicos. 

4. En coordinación con el Gobierno Central, promoveremos el rescate de los ríos de la 

demarcación que actualmente están convertidos en drenaje abierto.  

 

5. Estableceremos medidas para prevenir la contaminación del agua, tratar las aguas 

residuales y evitar su derroche por parte de la población. Habremos de prevenir y 

combatir oportunamente las fugas en las redes de distribución de agua de la 

delegación y generaremos estructuras de captación de agua pluvial en zonas de 

conservación y áreas verdes de la delegación. 

6. Daremos aplicación al Programa de Separación de Residuos Sólidos en los hogares, 

a través de la concientización y la donación para cierto tipo de hogares de dos 

cestos de basura. 

7. Mejoraremos la conservación y protección de espacios públicos de áreas públicas y 

calles, colocando papeleras y cestos para residuos orgánicos e inorgánicos, 

vaciándolos constantemente. 

8. Sustituiremos las luminarias que se requieran en la demarcación, poniendo 

especial interés en que ahorren energía y, de ser posible, que funcionen con 

energía solar. Impulsar huertos urbanos y techos verdes. 



 

 

 

 

6. Desarrollo Económico Delegacional 
 

En los últimos años la Delegación ha perdido competitividad como consecuencia de la 

corrupción, la inversión productiva insuficiente y el exceso en regulaciones, entre otros 

factores. El Gobierno Delegacional, en el ámbito de sus competencias, está obligado a 

impulsar medidas que logren promover el desarrollo económico de la Delegación con el 

objetivo primordial de mejorar el bienestar de los ciudadanos. Ante ello, proponemos las 

siguientes acciones.  

 

1. En primer lugar, llevaremos a cabo un Censo Delegacional de establecimientos 

económicos, comerciales y de servicios, con el fin de identificar la o las vocaciones 

productivas de la demarcación y su localización al interior de la misma. Dicho mapa 

dará las directrices bajo las cuales se guiarán los programas de Desarrollo 

Económico Delegacional. 

2. Apoyaremos las iniciativas comunitarias y sociales que conforman un cuarto sector 

de la economía formal, apoyando con herramientas innovadoras y formas de 

producción sustentable y comercio solidario y responsables 

3. Promoveremos acuerdos con las empresas instaladas en la demarcación para la 

promoción del empleo entre los vecinos de la misma. 

4. Las compras de la Delegación darán preferencia a las empresas cuyas oficinas y 

plantas industriales se localicen en la demarcación. 

5. Adoptaremos los programas de la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo del 

Distrito Federal a las circunstancias delegacionales. 

6. Estableceremos programas emergentes de promoción al empleo con padrones 

públicos de los beneficiarios. 

7. Impulsaremos la diversificación productiva de la demarcación con base en las 

potencialidades y fortalezas existentes. 

8. Impulsaremos, fortaleceremos y ampliaremos un programa de empleo para la 

inserción y mantenimiento de las personas con capacidades diferentes en el sector 

productivo.  

9. Fomentaremos empresas y micro-empresas sociales entre las amas de casa con 

circunstancias especiales de viudez, jefas de familia, hijos con discapacidad o 

maridos migrantes, así como entre los jóvenes, a través de créditos, capacitación, 

asesoría y acompañamiento. 



 

 

10. Fortaleceremos la promoción turística en la delegación, mejorando su imagen 

como destino atractivo, y difundiremos su amplia y diversa oferta turística. 

Promoveremos, para ello, un consejo consultivo de desarrollo delegacional. 

11. Aprovecharemos el patrimonio cultural y natural en las actividades turísticas y 

daremos mayores facilidades para el turismo de sectores sociales, por ejemplo, el 

de los adultos mayores. 

12. Impulsaremos la realización de un censo efectivo para la creación de mapas del 

hambre. Con dicha información proponer la creación y valoración de programas de 

contención y eliminación de la pobreza. 

13. Crearemos el Sistema de Apertura Rápida de Empresas de la delegación, que 

simplifique y dé acompañamiento a los inversionistas y empresarios. 

14. Revisaremos los trámites y regulaciones necesarias para establecer un negocio en 

la delegación, a fin de simplificarlos y reducir el tiempo de apertura y 

funcionamiento de empresas. 

15. Con el gobierno central estableceremos un programa único integral de verificación 

del funcionamiento, apertura y cierre del funcionamiento de establecimientos 

mercantiles combatiendo la corrupción y con la mayor transparencia posible. 

 

7. Transparencia y Rendición de Cuentas: Controles 

Ciudadanos 
 

Para el Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal el combate a la 

corrupción y la promoción de una cultura de la legalidad  es un compromiso irrenunciable. 

La transparencia y la rendición de cuentas no es sólo una oferta programática, sino una 

obligación de quienes aspiramos a un cargo de elección popular. La inclusión de los 

ciudadanos de forma permanente en el control y la fiscalización de los recursos y la 

gestión será fundamental para construir gobiernos eficientes y que recuperen la confianza 

ciudadana. Ante ello, proponemos las siguientes acciones:  

 

1. La Delegación promoverá Foros con especialistas y realizará consultas por 

barrios y colonias para la integración  del Programa de Desarrollo Delegacional 

2015-2018. 

2. Promoveremos la creación de la  Oficina de  

Atención Electrónica Delegacional (OAED) para que los ciudadanos en donde 

los ciudadanos podrán  presentar quejas y solicitar trámites con plazos de 



 

 

respuesta no mayor a dos semanas con el fin de lograr servicios públicos 

funcionales en la delegación. 

3. Previo a enviar el Programa Operativo Anual a la Asamblea Legislativa este será 

presentado para su opinión a los vecinos. 

4. Impulsaremos esquemas de selección que privilegien la profesionalización y el 

mérito en el ingreso, la promoción, el ascenso y la salida del personal público 

adscrito a la Delegación.   

5. Impulsaremos esquemas de capacitación de los servidores públicos en 

esquemas de calidad, desarrollo y certificación de competencias relativas a su 

puesto. 

6. Mediante instrumentos como el Presupuesto Participativo y la Asamblea 

Pública, informaremos y consultaremos a los vecinos sobre la realización de 

obras públicas que impacten su calidad de vida. 

7. Formalizaremos legalmente y regularemos las audiencias públicas 

delegacionales, alternándolas entre la sede delegacional y las colonias de la 

demarcación. Aumentando la obligación establecida en el artículo 114 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, que establece el ejercicio de dichas 

audiencias 2 veces por mes. 

8. Combatiremos la corrupción en todos nuestros procesos de gobierno y toma 

de decisiones. Castigaremos de manera ejemplar a funcionarios públicos 

deshonestos e informaremos periódicamente del origen, monto y destino de 

los recursos autogenerados. 

9. Combatiremos la corrupción en el servicio público, privilegiando las acciones 

preventivas y disminuyendo la discrecionalidad con el fortalecimiento de las 

obligaciones de transparencia, rendición de cuentas y control ciudadano. 

 

 

8. Corresponsabilidad en la Reconstrucción del 

Tejido Social 
 

El Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal reafirma su compromiso de 

que una sociedad con prosperidad sólo será alcanzada cuando el ciudadano se involucra 

de forma permanente en el ejercicio de gobierno. El gobierno delegacional reconocerá y 

fomentará la participación ciudadana como el mecanismo fundamental que llevan a la 

cohesión y a la reconstrucción del tejido social.  



 

 

Asumimos un compromiso en la reconstrucción del tejido social y en el pleno respeto a los 

derechos humanos.  

 

Por lo anterior, proponemos las siguientes acciones:  

 

1. Promoveremos un mejor funcionamiento de los mecanismos establecidos en la Ley 

de Participación Ciudadana del Distrito Federal en el ámbito de nuestra 

demarcación, e incluso aplicaremos nuevos y más amplios esquemas de 

participación y deliberación, como los presupuestos participativos y las asambleas 

públicas. 

2. Ejerceremos un gobierno basado en la deliberación pública, que vaya desde el 

planteamiento de la agenda de los asuntos y prioridades públicas de la 

demarcación, hasta su evaluación, pasando por la operación, vigilancia y 

monitoreo de los programas que se implementen. 

3. Promoveremos espacios  institucionales para la vinculación de organizaciones de la 

sociedad civil en  observatorios ciudadanos dirigidos al monitoreo en el ejercicio de 

gobierno delegacional.  

4. Impulsaremos programas de enseñanza de valores democráticos, de la ampliación 

de las formas de participación social en los asuntos públicos de la demarcación, y 

del uso de las tecnologías de la información como interface de contacto entre 

ciudadanía y autoridades. 

5. Garantizaremos que, en el territorio delegacional, todas las personas gocen del 

“derecho a la ciudad”, sin discriminaciones de género, edad, condiciones de salud, 

ingresos, nacionalidad, etnia, condición migratoria, orientación política, religiosa o 

sexual. 

6. Nos comprometemos a que, en el territorio de la demarcación, se garanticen todos 

los derechos humanos internacionalmente reconocidos, concebidos 

integralmente, así como todos los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, 

culturales y ambientales que ya están reglamentados en los tratados 

internacionales de derechos humanos. 

7. Nos comprometemos a que los grupos vulnerables tengan plena igualdad de trato 

y no discriminación al momento de interactuar con cualquier funcionario 

delegacional. 

8. No duplicidad de programas sociales y la plena transparencia de padrones de 

beneficiarios y de los encargados de operarlos. 

 



 

 

 

9. Seguridad y Prevención  
 

La seguridad de los ciudadanos en la Delegación será un eje fundamental  del gobierno 

delegacional. La coordinación entre el Gobierno de la Ciudad y el Gobierno Federal, la 

promoción de entornos ciudadanos seguros y la prevención de la violencia serán pilares 

clave para construir una sociedad segura. Para garantizar la seguridad de todos los 

ciudadanos en la Delegación  proponemos las siguientes acciones:  

 

1. Presentaremos, durante el primer trimestre de 2016, el Programa de Seguridad 

Pública de la Delegación, el cual busca crear mecanismos eficientes de 

denuncia ciudadana, así como fortalecer los Comités y Consejos Vecinales de 

Seguridad Pública,  en coordinación con otros ámbitos de gobierno. 

2. Fortaleceremos la prevención del delito y la participación comunitaria para 

atender los factores que generan la delincuencia en la demarcación. 

3. Rescataremos y mantendremos los espacios públicos para la convivencia 

vecinal, el juego infantil y la sana recreación juvenil y familiar. 

4. Estableceremos esquemas vecinales de vigilancia y denuncia ciudadana, 

guardando el anonimato y la seguridad de los denunciantes. Promoveremos la 

figura del policía de barrio, identificado plenamente con los vecinos a quienes 

sirve. Adicionalmente dotaremos a todos los vecinos de números directos de 

emergencia. 

5. Promoveremos una mejor coordinación con el gobierno de la ciudad en la 

operación de la fuerza pública para atender necesidades básicas de policía 

preventiva y protección vecinal. 

6. Promoveremos una continuidad en las condiciones de la infraestructura e 

imagen urbana entre las colonias de altos ingresos y aquellas donde viven 

familias con bajos recursos, a fin de reducir en ese aspecto las brechas 

generadas por la segregación espacial. 

7. Estableceremos programas emergentes de promoción al empleo, con reglas de 

operación claras, sin uso partidario y clientelar y con padrones públicos de los 

beneficiarios. 

8. Mantendremos operativos de seguridad en unidades de transporte público con 

el fin de prevenir actos delincuenciales. Tendremos mejores controles de 

confianza a operadores del transporte;  con el fin de regular que la 



 

 

documentación que esté vigente. Controles a usuarios; realizarlos  de manera 

sistemática con el fin de valida que entre los usuarios no exista algún individuo 

armado que agreda la integridad de los demás usuarios. para que de esta 

forma baje la delincuencia. 

9. Desarrollaremos programas de prevención de la violencia escolar e 

intrafamiliar que se dirijan a promover la resolución pacífica de conflictos. 

10. Impulsaremos políticas públicas orientadas a proteger a las personas más 

afectadas por la violencia y el delito, como son mujeres jóvenes entre 15 y 35 

años. 

11. Mejoraremos el sistema de seguridad pública en la Colonia Legaria para 

atender el alto índice de inseguridad que existe en dicho territorio. 

 

• Estableceremos programas emergentes de promoción al empleo, con reglas de 

operación claras, sin uso partidario y clientelar y con padrones públicos de los 

beneficiarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MILPA ALTA 



 

 

 El Partido Revolucionario Institucional ha 

concebido en la Ciudad de México una Plataforma 

Electoral como una herramienta de vinculación entre el 

Partido y la Sociedad, con base en los modelos de 

consulta, participación y planeación democrática; en la 

búsqueda de apoyo político y compromiso del voto 

ciudadano a favor de Nuestro Instituto Político. Con base 

en ello, el candidato priísta a jefe delegacional habrá de 

asumir los compromisos contenidos en esta Plataforma 

Electoral para la Delegación Milpa Alta. 

  

DIAGNÓSTICO DELEGACIONAL 

 

 De acuerdo a los Encuentros Delegacionales, Diálogos Vecinales y Foros Temáticos 

realizados por la Fundación Colosio en el Distrito Federal los problemas más sentidos por 

los habitantes de la delegación Milpa Alta son: inseguridad y delincuencia; baches y 

pavimentación; calidad y dotación de agua; y alumbrado público. En atención a este 

esfuerzo participativo y a la expresión ciudadana, el Partido Revolucionario Institucional se 

compromete a abordar, de manera prioritaria, dichos temas en su agenda de gobierno 

delegacional. 

 

 Según el Censo de Población y Vivienda 2010, la delegación Milpa Alta tiene una 

población de 129,889 habitantes, 1.5 por ciento del total del D.F. De acuerdo a CONEVAL 

en la demarcación hay 49,160 personas en condiciones de pobreza, es decir, 48.6 por 

ciento de su población; mientras que su Índice de Desarrollo Humano es de 0.7902. 
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 En 2010 había 31 mil 820 viviendas habitadas, con promedio de 4.1 habitantes. De 

ellas, 82.6 por ciento cuentan con agua entubada y 

98.4 por ciento disponen de energía eléctrica. El 

promedio de escolaridad en población de 15 años o 

más es de 9.1 años, mientras que 46.7 por ciento 

de la población no es derechohabiente de servicios 

de salud.  

 

 En 2009, 1 mil 233 delitos fueron registrados 

en averiguaciones previas del fuero común, 0.65 

por ciento del total del Distrito Federal. 

 

 El PIB per cápita en Milpa Alta es de 7 mil 689 dólares anuales, ajustados a 2005, 

mientras que el PIB per cápita del D.F. es de 15 mil 229 dólares anuales. En el territorio 

delegacional hay 6 tianguis y 9 mercados públicos.  

 

 La delegación Milpa Alta tiene una extensión de 268.6 Km2, 17.9 por ciento del 

total del D.F. En cuanto al uso de suelo de la demarcación 32 por ciento de su territorio es 

suelo urbano y 68 por ciento es suelo apto para uso agrícola. Las características 

fisiográficas y meteorológicas son: 

 

✓ Zona Geográfica: Altiplano Mexicano 

✓ Clima: Templado y subhúmedo 

✓ Temperatura media: 13.4ºC 

✓ Precipitación acumulada en 1993: 

592.7 mm. 

✓ En 1995 la precipitación acumulada fue 

802.5 mm. 

  

 La Delegación Milpa Alta tiene una 

superficie territorial de 28,623.4 hectáreas,  que representa el 19.1% de la superficie del 

Distrito Federal. El 57.7% de la superficie de esta demarcación está destinada al área 

forestal, mientras que el 25.8% es de uso agrícola y pecuario. 

 

 Milpa Alta representa la Delegación con menor población en la Ciudad, al albergar 

a escasamente el 1.5% de la población total del Distrito Federal. 

 



 

 

COMPROMISOS 
 

1. Educación como Pilar del Progreso 

 
El Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal asume su compromiso con 

impulsar la calidad de la educación a través de acciones en sus gobiernos delegacionales. 

Las acciones parten de la idea de alcanzar una mejor coordinación de las delegaciones con 

el Gobierno del Distrito Federal y el Gobierno Federal con el objetivo de atender las 

carencias educativas en tres ámbitos: un mejor mantenimiento de las escuelas, la 

promoción de entornos adecuados en las escuelas de la Delegación y  una mayor 

promoción de la educación.  

 
1. Propondremos, ante nuestros representantes en la Cámara de Diputados Federal, 

una descentralización de los servicios educativos que permita una mejor 

coordinación entre Gobierno Federal, el Gobierno del Distrito Federal y el 

Gobierno Delegacional para impulsar mejoras en la calidad de la educación 

pública.  

2. Determinaremos, en conjunto y de manera corresponsable con los padres de familia y 

directores de escuelas, las  prioridades en el mantenimiento de cada escuela pública con el 

objetivo de identificar problemas concretos y hacer un uso más eficiente de los recursos 

públicos.  

3. Impulsaremos la creación de clubes de lectura enfocados a niños y jóvenes dentro 

de la demarcación, así como la prestación de servicio social de estudiantes de nivel 

superior y medio superior para el apoyo a la regularización de niños de educación 

básica. 

4. Asimismo, habilitaremos centros de enseñanza de inglés y computación gratuita para que 

los niños y jóvenes tengan la oportunidad de dominar estas importantes herramientas, 

fortaleciendo la capacitación del capital humano disponible en la urbe. 

5. El Gobierno Delegacional promoverá ante la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal,  la creación de más apoyos económicos a alumnos y docentes a través de 

programas como becas, incentivos y más espacios recreativos. 

 

 

 



 

 

2. Identidad y Acceso a la Cultura 

 
Para el Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal la Delegación tiene un 

papel fundamental en la preservación de la identidad cultural de los barrios y colonias de 

la demarcación, pues es esta la que crea sentido de pertenecía y fortalece la identidad y la 

cohesión social de la Ciudad. Por ello, proponemos:  

1. Impulsar la promoción y cultural por medio de participación ciudadana. 

Daremos espacio a que en las acciones del servicio y la obra pública, los vecinos 

de los barrios y colonias participen activa y organizadamente, generando así 

espacios de corresponsabilidad entre gobierno, ciudadanos y sus grupos 

vecinales. 

2. Promover  la creación artística para la regeneración del tejido social, la 

convivencia ciudadana y el sentido de pertenencia. 

3. Impulsaremos el deporte en los barrios y colonias a través de la construcción y 

mejora de las instalaciones deportivas de la demarcación, así como la 

organización de torneos y competencias delegacionales amateurs de deportes 

en equipo e individuales. 

4. Incentivaremos a aquellos jóvenes con cualidades excepcionales mediante la 

gestión de becas y su acceso a un entrenamiento de alto rendimiento, 

vinculándonos con el Instituto del Deporte del Distrito Federal. 

5. Recuperaremos los distintos espacios históricos existentes en la delegación, y 

que por su valor cultural y arquitectónico generan identidad social y 

comunitaria. 

6. Rescatar barrios tradicionales, de la mano de los pobladores originarios. 

 

3. Movilidad y Desarrollo Urbano 

 
La Delegación tiene un papel fundamental en el rescate de espacios públicos que pongan 

al ciudadano como fin último de las políticas públicas de la demarcación. En los últimos 

años el deterioro y abandono de los espacios públicos obliga a repensar las acciones que 

se llevan a cabo. Ante ello, proponemos orientar los servicios delegacionales para que el 

ciudadano cuente con espacios públicos de calidad, así como incrementar los recursos de 

inversión en infraestructura dirigidos a mejorar la movilidad y la calidad en los servicios de 

transporte de la Delegación. Ante ello, proponemos:  



 

 

1. Impulsar un programa participativo de vigilancia, control de fugas de agua, 

recolección de basura y mantenimiento de la infraestructura urbana. 

2. Invertir en infraestructura, pavimentación de las calles y promoveremos el cambio 

del pavimento de mezcla asfáltica por concreto hidráulico. 

3. Promoveremos una mejora en el transporte público interno de la delegación y el 

que genere movilidad a destinos fuera de ésta. 

4. Desarrollaremos un plan de ubicación y reubicación de mercados sobre ruedas 

para acelerar el movimiento del transporte público y privado. 

5. Desarrollaremos programas de mantenimiento de vialidades secundarias e 

impulsaremos una mayor coordinación con las autoridades centrales para las 

vialidades primarias de la demarcación. 

6. Desarrollaremos un plan para la limpieza de las vías principales de la delegación 

con la finalidad de retirar automóviles abandonados que impiden el libre tránsito. 

7. Implementaremos un programa de rehabilitación y mantenimiento permanente de 

cruces peatonales. 

8. Trabajaremos de manera conjunta con el Gobierno Central para buscar la creación 

y mantenimiento de la infraestructura de los centros de transporte multimodal en 

la demarcación, a fin de eliminar sitios y bases irregulares de taxis y microbuses. 

9. Promoveremos la movilidad urbana no motorizada y en bicicletas en centros de 

población donde sea factible. 

10. Impulsaremos que un transporte público de calidad,  con  unidades adecuadas y 

con conductores mejor capacitados.   

11. La delegación coadyuvará en una mejor coordinación para alcanzar un sistema 

metropolitano de transporte público de calidad que sea funcional para los usuarios 

residentes de la capital y los que entran diariamente al Distrito Federal, 

provenientes de las áreas conurbadas. 

12. La Delegación coadyuvará para impulsar un enfoque metropolitano de desarrollo y 

los proyectos urbanos integrales. 

13. Seremos estrictos con respecto al uso del suelo establecido. Revisaremos el mapa actual 

de uso de suelo a fin de adecuarlo a las necesidades de planeación urbana del territorio 

delegacional. 

14. Seremos estrictos en la protección de zonas de reserva ecológica, prohibiremos la 

tala ilegal y fomentaremos la reforestación. 

15. Revisaremos el mapa actual de uso de suelo a fin de adecuarlo a las necesidades 

de planeación urbana del territorio delegacional.  

16. Actualizaremos, en coordinación con el Gobierno Central, el plano catastral de la 

demarcación. 



 

 

17. Gestionaremos que ninguna vivienda de la demarcación tenga piso de tierra, que a 

todos los hogares llegue la red pública de agua potable y drenaje, y que todas las 

viviendas tengan acceso a la energía eléctrica. 

18. Crear casas de desarrollo infantil por cada una de las Delegaciones que integran la 

capital. 

19. Establecimiento de nuevas áreas verdes a través de la construcción de parques 

horizontales y el rescate de los mantos acuíferos de la capital. 

20. Elaborar un plan de recuperación de espacios abandonados. 

21. Crear Políticas Públicas que regulen los desalojos y la situación de los desalojados 

22. Seremos estrictos en la protección del bosque de Milpa Alta y zonas de reserva 

ecológica, prohibiremos la tala ilegal y fomentaremos la reforestación. 

 

4. Salud: Cimientos del Desarrollo 

 
La Delegación, en el ámbito de sus competencias, impulsará acciones en materia de 

promoción y prevención de la salud, en específico:   

 

1. Impulsaremos acciones dirigidas a garantizar  la salud y  entornos saludables para una 

mejor seguridad física y psicológica de los alumnos de educación básica.  

2. Coadyuvaremos con otros órdenes de gobierno en los programas para atender la 

pobreza alimentaria, la desnutrición y la obesidad entre los alumnos de educación 

básica de la demarcación.  

3. Promoveremos campañas para prevenir y combatir el bullying, la 

farmacodependencia y el alcoholismo. 

4. Fortaleceremos las acciones de salud y prevención necesarias para disminuir los índices de 

mortalidad materna de la delegación, los embarazos no deseados y las enfermedades de 

transmisión sexual.  

5. Promoveremos acciones para la prevención del cáncer de mama, el cáncer cérvico 

uterino, cáncer de próstata y la obesidad a través de campañas de sensibilización 

ciudadana sobre estos temas.  

 

 

 



 

 

5. Medio Ambiente y Sustentabilidad para Milpa 
Alta  

 

Para la Delegación, el cuidado y la protección del Medio Ambiente es un compromiso 

irrenunciable con los ciudadanos. Es un  hecho que el deterioro del medio ambiente 

afecta hoy de forma severa  la salud y la calidad de vida de la población . Ante ello, la 

delegación impulsará, siempre escuchando las demandas y promoviendo la participación 

ciudadana,  las siguientes acciones de promoción y prevención para el cuidado del medio 

ambiente y de los entornos sociales de la demarcación:  

 

1. Crearemos un Consejo Ciudadano por el Medio Ambiente en el que se fijará una 

agenda del cuidado del medio ambiente y se establezcan compromisos y acuerdos 

específicos sobre el tema en la Delegación.  

2. Fortaleceremos las sanciones a las personas y empresas que contaminen. 

3. Impulsaremos campañas de difusión sobre los mecanismos de conservación y 

fomento del ambiente dirigidos a rescatar áreas verdes y espacios públicos. 

4. En coordinación con el Gobierno Central, promoveremos el rescate de los ríos de la 

demarcación que actualmente están convertidos en drenaje abierto.  

 

5. Estableceremos medidas para prevenir la contaminación del agua, tratar las aguas 

residuales y evitar su derroche por parte de la población. Habremos de prevenir y 

combatir oportunamente las fugas en las redes de distribución de agua de la 

delegación y generaremos estructuras de captación de agua pluvial en zonas de 

conservación y áreas verdes de la delegación. 

6. Daremos aplicación al Programa de Separación de Residuos Sólidos en los hogares, 

a través de la concientización y la donación para cierto tipo de hogares de dos 

cestos de basura. 

7. Mejoraremos la conservación y protección de espacios públicos de áreas públicas y 

calles, colocando papeleras y cestos para residuos orgánicos e inorgánicos, 

vaciándolos constantemente. 

8. Sustituiremos las luminarias que se requieran en la demarcación, poniendo 

especial interés en que ahorren energía y, de ser posible, que funcionen con 

energía solar. Impulsar huertos urbanos y techos verdes. 

 

 



 

 

6. Desarrollo Económico Delegacional 
 

En los últimos años la Delegación ha perdido competitividad como consecuencia de la 

corrupción, la inversión productiva insuficiente y el exceso en regulaciones, entre otros 

factores. El Gobierno Delegacional, en el ámbito de sus competencias, está obligado a 

impulsar medidas que logren promover el desarrollo económico de la Delegación con el 

objetivo primordial de mejorar el bienestar de los ciudadanos. Ante ello, proponemos las 

siguientes acciones.  

 

1. En primer lugar, llevaremos a cabo un Censo Delegacional de establecimientos 

económicos, comerciales y de servicios, con el fin de identificar la o las vocaciones 

productivas de la demarcación y su localización al interior de la misma. Dicho mapa 

dará las directrices bajo las cuales se guiarán los programas de Desarrollo 

Económico Delegacional. 

2. Apoyaremos las iniciativas comunitarias y sociales que conforman un cuarto sector 

de la economía formal, apoyando con herramientas innovadoras y formas de 

producción sustentable y comercio solidario y responsables 

3. Promoveremos acuerdos con las empresas instaladas en la demarcación para la 

promoción del empleo entre los vecinos de la misma. 

4. Las compras de la Delegación darán preferencia a las empresas cuyas oficinas y 

plantas industriales se localicen en la demarcación. 

5. Adoptaremos los programas de la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo del 

Distrito Federal a las circunstancias delegacionales. 

6. Estableceremos programas emergentes de promoción al empleo con padrones 

públicos de los beneficiarios. 

7. Impulsaremos la diversificación productiva de la demarcación con base en las 

potencialidades y fortalezas existentes. 

8. Impulsaremos, fortaleceremos y ampliaremos un programa de empleo para la 

inserción y mantenimiento de las personas con capacidades diferentes en el sector 

productivo.  

9. Fomentaremos empresas y micro-empresas sociales entre las amas de casa con 

circunstancias especiales de viudez, jefas de familia, hijos con discapacidad o 

maridos migrantes, así como entre los jóvenes, a través de créditos, capacitación, 

asesoría y acompañamiento. 



 

 

10. Fortaleceremos la promoción turística en la delegación, mejorando su imagen 

como destino atractivo, y difundiremos su amplia y diversa oferta turística. 

Promoveremos, para ello, un consejo consultivo de desarrollo delegacional. 

11. Aprovecharemos el patrimonio cultural y natural en las actividades turísticas y 

daremos mayores facilidades para el turismo de sectores sociales, por ejemplo, el 

de los adultos mayores. 

12. Impulsaremos la realización de un censo efectivo para la creación de mapas del 

hambre. Con dicha información proponer la creación y valoración de programas de 

contención y eliminación de la pobreza. 

13. Crearemos el Sistema de Apertura Rápida de Empresas de la delegación, que 

simplifique y dé acompañamiento a los inversionistas y empresarios. 

14. Revisaremos los trámites y regulaciones necesarias para establecer un negocio en 

la delegación, a fin de simplificarlos y reducir el tiempo de apertura y 

funcionamiento de empresas. 

15. Con el gobierno central estableceremos un programa único integral de verificación 

del funcionamiento, apertura y cierre del funcionamiento de establecimientos 

mercantiles combatiendo la corrupción y con la mayor transparencia posible. 

16. Promoveremos la identidad cultural de la zona dando a conocer los productos más 

importantes de Milpa Alta, como lo son el mole y el nopal. 

17. Simplificaremos y eficacia administrativa para la atracción de inversiones en Milpa 

Alta. 

18. Crearemos redes de trabajo con organizaciones de las instituciones educativas, 

para contar con la actualización tecnológica que potencialice la participación y la 

competitividad entre los profesionistas; estudiantes y productores agrícolas de 

Milpa Alta para lograr el desarrollo integral de las comunidades. 

19. Promoveremos la instalación de institutos o escuelas públicas de capacitación para 

el trabajo, investigación y desarrollo, acordes a la vocación productiva identificada 

previamente. 

 

7. Transparencia y Rendición de Cuentas: Controles 

Ciudadanos 

 
Para el Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal el combate a la 

corrupción y la promoción de una cultura de la legalidad  es un compromiso irrenunciable. 



 

 

La transparencia y la rendición de cuentas no es sólo una oferta programática, sino una 

obligación de quienes aspiramos a un cargo de elección popular. La inclusión de los 

ciudadanos de forma permanente en el control y la fiscalización de los recursos y la 

gestión será fundamental para construir gobiernos eficientes y que recuperen la confianza 

ciudadana. Ante ello, proponemos las siguientes acciones:  

 

1. La Delegación promoverá Foros con especialistas y realizará consultas por 

barrios y colonias para la integración  del Programa de Desarrollo Delegacional 

2015-2018. 

2. Promoveremos la creación de la  Oficina de  

Atención Electrónica Delegacional (OAED) para que los ciudadanos en donde 

los ciudadanos podrán  presentar quejas y solicitar trámites con plazos de 

respuesta no mayor a dos semanas con el fin de lograr servicios públicos 

funcionales en la delegación. 

3. Previo a enviar el Programa Operativo Anual a la Asamblea Legislativa este será 

presentado para su opinión a los vecinos. 

4. Impulsaremos esquemas de selección que privilegien la profesionalización y el 

mérito en el ingreso, la promoción, el ascenso y la salida del personal público 

adscrito a la Delegación.   

5. Impulsaremos esquemas de capacitación de los servidores públicos en 

esquemas de calidad, desarrollo y certificación de competencias relativas a su 

puesto. 

6. Mediante instrumentos como el Presupuesto Participativo y la Asamblea 

Pública, informaremos y consultaremos a los vecinos sobre la realización de 

obras públicas que impacten su calidad de vida. 

7. Formalizaremos legalmente y regularemos las audiencias públicas 

delegacionales, alternándolas entre la sede delegacional y las colonias de la 

demarcación. Aumentando la obligación establecida en el artículo 114 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, que establece el ejercicio de dichas 

audiencias 2 veces por mes. 

8. Combatiremos la corrupción en todos nuestros procesos de gobierno y toma 

de decisiones. Castigaremos de manera ejemplar a funcionarios públicos 

deshonestos e informaremos periódicamente del origen, monto y destino de 

los recursos autogenerados. 

9. Combatiremos la corrupción en el servicio público, privilegiando las acciones 

preventivas y disminuyendo la discrecionalidad con el fortalecimiento de las 

obligaciones de transparencia, rendición de cuentas y control ciudadano. 



 

 

10. Crearemos un órgano de contraloría en la delegación con el fin de regular la 

participación de funcionarios en proyectos productivos en Milpa Alta. 

 

8. Corresponsabilidad en la Reconstrucción del 

Tejido Social 

 
El Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal reafirma su compromiso de 

que una sociedad con prosperidad sólo será alcanzada cuando el ciudadano se involucra 

de forma permanente en el ejercicio de gobierno. El gobierno delegacional reconocerá y 

fomentará la participación ciudadana como el mecanismo fundamental que llevan a la 

cohesión y a la reconstrucción del tejido social.  

Asumimos un compromiso en la reconstrucción del tejido social y en el pleno respeto a los 

derechos humanos.  

 

Por lo anterior, proponemos las siguientes acciones:  

 

1. Promoveremos un mejor funcionamiento de los mecanismos establecidos en la Ley 

de Participación Ciudadana del Distrito Federal en el ámbito de nuestra 

demarcación, e incluso aplicaremos nuevos y más amplios esquemas de 

participación y deliberación, como los presupuestos participativos y las asambleas 

públicas. 

2. Ejerceremos un gobierno basado en la deliberación pública, que vaya desde el 

planteamiento de la agenda de los asuntos y prioridades públicas de la 

demarcación, hasta su evaluación, pasando por la operación, vigilancia y 

monitoreo de los programas que se implementen. 

3. Promoveremos espacios  institucionales para la vinculación de organizaciones de la 

sociedad civil en  observatorios ciudadanos dirigidos al monitoreo en el ejercicio de 

gobierno delegacional.  

4. Impulsaremos programas de enseñanza de valores democráticos, de la ampliación 

de las formas de participación social en los asuntos públicos de la demarcación, y 

del uso de las tecnologías de la información como interface de contacto entre 

ciudadanía y autoridades. 

5. Garantizaremos que, en el territorio delegacional, todas las personas gocen del 

“derecho a la ciudad”, sin discriminaciones de género, edad, condiciones de salud, 



 

 

ingresos, nacionalidad, etnia, condición migratoria, orientación política, religiosa o 

sexual. 

6. Nos comprometemos a que, en el territorio de la demarcación, se garanticen todos 

los derechos humanos internacionalmente reconocidos, concebidos 

integralmente, así como todos los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, 

culturales y ambientales que ya están reglamentados en los tratados 

internacionales de derechos humanos. 

7. Nos comprometemos a que los grupos vulnerables tengan plena igualdad de trato 

y no discriminación al momento de interactuar con cualquier funcionario 

delegacional. 

8. No duplicidad de programas sociales y la plena transparencia de padrones de 

beneficiarios y de los encargados de operarlos. 

 

9. Seguridad y Prevención  

 
La seguridad de los ciudadanos en la Delegación será un eje fundamental  del gobierno 

delegacional. La coordinación entre el Gobierno de la Ciudad y el Gobierno Federal, la 

promoción de entornos ciudadanos seguros y la prevención de la violencia serán pilares 

clave para construir una sociedad segura. Para garantizar la seguridad de todos los 

ciudadanos en la Delegación  proponemos las siguientes acciones:  

 

1. Presentaremos, durante el primer trimestre de 2016, el Programa de Seguridad 

Pública de la Delegación, el cual busca crear mecanismos eficientes de 

denuncia ciudadana, así como fortalecer los Comités y Consejos Vecinales de 

Seguridad Pública,  en coordinación con otros ámbitos de gobierno. 

2. Fortaleceremos la prevención del delito y la participación comunitaria para 

atender los factores que generan la delincuencia en la demarcación. 

3. Rescataremos y mantendremos los espacios públicos para la convivencia 

vecinal, el juego infantil y la sana recreación juvenil y familiar. 

4. Estableceremos esquemas vecinales de vigilancia y denuncia ciudadana, 

guardando el anonimato y la seguridad de los denunciantes. Promoveremos la 

figura del policía de barrio, identificado plenamente con los vecinos a quienes 

sirve. Adicionalmente dotaremos a todos los vecinos de números directos de 

emergencia. 



 

 

5. Promoveremos una mejor coordinación con el gobierno de la ciudad en la 

operación de la fuerza pública para atender necesidades básicas de policía 

preventiva y protección vecinal. 

6. Promoveremos una continuidad en las condiciones de la infraestructura e 

imagen urbana entre las colonias de altos ingresos y aquellas donde viven 

familias con bajos recursos, a fin de reducir en ese aspecto las brechas 

generadas por la segregación espacial. 

7. Estableceremos programas emergentes de promoción al empleo, con reglas de 

operación claras, sin uso partidario y clientelar y con padrones públicos de los 

beneficiarios. 

8. Mantendremos operativos de seguridad en unidades de transporte público con 

el fin de prevenir actos delincuenciales. Tendremos mejores controles de 

confianza a operadores del transporte;  con el fin de regular que la 

documentación que esté vigente. Controles a usuarios; realizarlos  de manera 

sistemática con el fin de valida que entre los usuarios no exista algún individuo 

armado que agreda la integridad de los demás usuarios. para que de esta 

forma baje la delincuencia. 

9. Desarrollaremos programas de prevención de la violencia escolar e 

intrafamiliar que se dirijan a promover la resolución pacífica de conflictos. 

10. Impulsaremos políticas públicas orientadas a proteger a las personas más 

afectadas por la violencia y el delito, como son mujeres jóvenes entre 15 y 35 

años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

TLÁHUAC 



 

 

 El Partido Revolucionario Institucional ha 

concebido en la Ciudad de México una Plataforma 

Electoral como una herramienta de vinculación entre el 

Partido y la Sociedad, con base en los modelos de 

consulta, participación y planeación democrática; en la 

búsqueda de apoyo político y compromiso del voto 

ciudadano a favor de Nuestro Instituto Político. Con base 

en ello, el candidato priísta a jefe delegacional habrá de 

asumir los compromisos contenidos en esta Plataforma 

Electoral para la Delegación Tláhuac. 

 

DIAGNÓSTICO DELEGACIONAL 

 

De acuerdo a los Encuentros Delegacionales, Diálogos Vecinales y Foros Temáticos 

realizados por la Fundación Colosio en el Distrito Federal, , los problemas más sentidos por 

los habitantes de la delegación Tláhuac son: inseguridad y delincuencia; baches y 

pavimentación; calidad y dotación de agua; falta de servicios urbanos y mayores 

programas sociales. En atención a este esfuerzo participativo y a la expresión ciudadana, 

el Partido Revolucionario Institucional se compromete a abordar, de manera prioritaria, 

dichos temas en su agenda de gobierno delegacional.  

 

La delegación Tláhuac tiene una extensión de 85.91 Km2, 5.75 por ciento del total del D.F. 

En cuanto al uso de suelo de la demarcación 39.1 por ciento de su territorio es suelo 

urbano y 60.9 por ciento es suelo de conservación. Buena parte de la población de la 
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demarcación que carece de una vivienda regular, tiene su asiento en zonas de 

vulnerabilidad a riesgos y desastres naturales o en tierras de conservación. 

 

Según el Censo de Población y Vivienda 2010, la delegación Tláhuac tiene una población 

de 305,076 habitantes, 4.13 por ciento del total del D.F. De acuerdo a CONEVAL en la 

demarcación hay 151,715 personas en condiciones de pobreza, es decir, 38.5 por ciento 

de su población; mientras que su Índice de Desarrollo Humano es de 0.8184. 

 

En la delegación hay 78 mil 163 

viviendas habitadas, con promedio de 4 

habitantes. De ellas, 97 por ciento 

cuentan con agua entubada y  por 

ciento disponen de energía eléctrica. El 

promedio de escolaridad en población 

de 15 años o más es de 9.7 años, 

mientras que  39 por ciento de la 

población no es derechohabiente de 

servicios de salud. 

 

En 2014, 209 mil 690 delitos fueron registrados en averiguaciones previas del fuero 

común, 2.4 por ciento del total del Distrito Federal. 

 

El PIB per cápita en Tláhuac es de 10 mil 155 dólares anuales, ajustados a 2005, mientras 

que el PIB per cápita del D.F. es de 15 mil 229 dólares anuales. En el territorio delegacional 

hay 29 tianguis y 18 mercados públicos. Es necesario un profundo diagnóstico 

participativo que indique la o las vocaciones productivas de la demarcación, así como su 

situación frente a otras zonas de la ciudad o incluso del país con vocaciones similares, para 

así poder determinar las políticas de fomento económico y competitividad adecuadas al 

contexto local. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

COMPROMISOS 
 

1. Educación como Pilar del Progreso 

 
 

El Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal asume su compromiso con 

impulsar la calidad de la educación a través de acciones en sus gobiernos delegacionales. 

Las acciones parten de la idea de alcanzar una mejor coordinación de las delegaciones con 

el Gobierno del Distrito Federal y el Gobierno Federal con el objetivo de atender las 

carencias educativas en tres ámbitos: un mejor mantenimiento de las escuelas, la 

promoción de entornos adecuados en las escuelas de la Delegación y  una mayor 

promoción de la educación.  

 
1. Propondremos, ante nuestros representantes en la Cámara de Diputados Federal, 

una descentralización de los servicios educativos que permita una mejor 

coordinación entre Gobierno Federal, el Gobierno del Distrito Federal y el 

Gobierno Delegacional para impulsar mejoras en la calidad de la educación 

pública.  

2. Determinaremos, en conjunto y de manera corresponsable con los padres de familia y 

directores de escuelas, las  prioridades en el mantenimiento de cada escuela pública con el 

objetivo de identificar problemas concretos y hacer un uso más eficiente de los recursos 

públicos.  

3. Impulsaremos la creación de clubes de lectura enfocados a niños y jóvenes dentro 

de la demarcación, así como la prestación de servicio social de estudiantes de nivel 

superior y medio superior para el apoyo a la regularización de niños de educación 

básica. 

4. Asimismo, habilitaremos centros de enseñanza de inglés y computación gratuita para que 

los niños y jóvenes tengan la oportunidad de dominar estas importantes herramientas, 

fortaleciendo la capacitación del capital humano disponible en la urbe. 

5. El Gobierno Delegacional promoverá ante la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal,  la creación de más apoyos económicos a alumnos y docentes a través de 

programas como becas, incentivos y más espacios recreativos. 

 

 



 

 

2. Identidad y Acceso a la Cultura 

 
Para el Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal la Delegación tiene un 

papel fundamental en la preservación de la identidad cultural de los barrios y colonias de 

la demarcación, pues es esta la que crea sentido de pertenecía y fortalece la identidad y la 

cohesión social de la Ciudad. Por ello, proponemos:  

 
1. Impulsar la promoción y cultural por medio de participación ciudadana. 

Daremos espacio a que en las acciones del servicio y la obra pública, los vecinos 

de los barrios y colonias participen activa y organizadamente, generando así 

espacios de corresponsabilidad entre gobierno, ciudadanos y sus grupos 

vecinales. 

2. Promover  la creación artística para la regeneración del tejido social, la 

convivencia ciudadana y el sentido de pertenencia. 

3. Impulsaremos el deporte en los barrios y colonias a través de la construcción y 

mejora de las instalaciones deportivas de la demarcación, así como la 

organización de torneos y competencias delegacionales amateurs de deportes 

en equipo e individuales. 

4. Incentivaremos a aquellos jóvenes con cualidades excepcionales mediante la 

gestión de becas y su acceso a un entrenamiento de alto rendimiento, 

vinculándonos con el Instituto del Deporte del Distrito Federal. 

5. Recuperaremos los distintos espacios históricos existentes en la delegación, y 

que por su valor cultural y arquitectónico generan identidad social y 

comunitaria. 

6. Rescatar barrios tradicionales, de la mano de los pobladores originarios. 

 

3. Movilidad y Desarrollo Urbano 

 
La Delegación tiene un papel fundamental en el rescate de espacios públicos que pongan 

al ciudadano como fin último de las políticas públicas de la demarcación. En los últimos 

años el deterioro y abandono de los espacios públicos obliga a repensar las acciones que 

se llevan a cabo. Ante ello, proponemos orientar los servicios delegacionales para que el 

ciudadano cuente con espacios públicos de calidad, así como incrementar los recursos de 



 

 

inversión en infraestructura dirigidos a mejorar la movilidad y la calidad en los servicios de 

transporte de la Delegación. Ante ello, proponemos:  

 

1. Impulsar un programa participativo de vigilancia, control de fugas de agua, 

recolección de basura y mantenimiento de la infraestructura urbana. 

2. Invertir en infraestructura, pavimentación de las calles y promoveremos el cambio 

del pavimento de mezcla asfáltica por concreto hidráulico. 

3. Promoveremos una mejora en el transporte público interno de la delegación y el 

que genere movilidad a destinos fuera de ésta. 

4. Desarrollaremos un plan de ubicación y reubicación de mercados sobre ruedas 

para acelerar el movimiento del transporte público y privado. 

5. Desarrollaremos programas de mantenimiento de vialidades secundarias e 

impulsaremos una mayor coordinación con las autoridades centrales para las 

vialidades primarias de la demarcación. 

6. Desarrollaremos un plan para la limpieza de las vías principales de la delegación 

con la finalidad de retirar automóviles abandonados que impiden el libre tránsito. 

7. Implementaremos un programa de rehabilitación y mantenimiento permanente de 

cruces peatonales. 

8. Trabajaremos de manera conjunta con el Gobierno Central para buscar la creación 

y mantenimiento de la infraestructura de los centros de transporte multimodal en 

la demarcación, a fin de eliminar sitios y bases irregulares de taxis y microbuses. 

9. Promoveremos la movilidad urbana no motorizada y en bicicletas en centros de 

población donde sea factible. 

10. Impulsaremos que un transporte público de calidad,  con  unidades adecuadas y 

con conductores mejor capacitados.   

11. La delegación coadyuvará en una mejor coordinación para alcanzar un sistema 

metropolitano de transporte público de calidad que sea funcional para los usuarios 

residentes de la capital y los que entran diariamente al Distrito Federal, 

provenientes de las áreas conurbadas. 

12. La Delegación coadyuvará para impulsar un enfoque metropolitano de desarrollo y 

los proyectos urbanos integrales. 

13. Seremos estrictos con respecto al uso del suelo establecido. Revisaremos el mapa 

actual de uso de suelo a fin de adecuarlo a las necesidades de planeación urbana 

del territorio delegacional. 

14. Seremos estrictos en la protección de zonas de reserva ecológica, prohibiremos la 

tala ilegal y fomentaremos la reforestación. 



 

 

15. Revisaremos el mapa actual de uso de suelo a fin de adecuarlo a las necesidades 

de planeación urbana del territorio delegacional.  

16. Actualizaremos, en coordinación con el Gobierno Central, el plano catastral de la 

demarcación. 

17. Gestionaremos que ninguna vivienda de la demarcación tenga piso de tierra, que a 

todos los hogares llegue la red pública de agua potable y drenaje, y que todas las 

viviendas tengan acceso a la energía eléctrica. 

18. Crear casas de desarrollo infantil por cada una de las Delegaciones que integran la 

capital. 

19. Establecimiento de nuevas áreas verdes a través de la construcción de parques 

horizontales y el rescate de los mantos acuíferos de la capital. 

20. Elaborar un plan de recuperación de espacios abandonados. 

21. Crear Políticas Públicas que regulen los desalojos y la situación de los desalojados. 

22. Regularemos el servicio de bici-taxis que prestan servicio en Mixquic y Atetelco. 

23. Analizaremos la pertinencia de crear rutas confinadas para desahogar el flujo de 

vehículos que se incrementará con la reparación  de la Línea 12 del Metro. 

24. Implementaremos un programa de bacheo  en todas las colonias de la delegación, 

priorizando la Colonia Ampliación López Portillo. 

25. Pondremos al alcance de todos los habitantes de la delegación los servicios 

urbanos, haciendo énfasis en colonias que no cuentan con ellos, como por ejemplo 

la Colonia La Esperanza.  

 

4. Salud: Cimientos del Desarrollo 

 
La Delegación, en el ámbito de sus competencias, impulsará acciones en materia de 

promoción y prevención de la salud, en específico:   

 
1. Impulsaremos acciones dirigidas a garantizar  la salud y  entornos saludables para una 

mejor seguridad física y psicológica de los alumnos de educación básica.  

2. Coadyuvaremos con otros órdenes de gobierno en los programas para atender la 

pobreza alimentaria, la desnutrición y la obesidad entre los alumnos de educación 

básica de la demarcación.  

3. Promoveremos campañas para prevenir y combatir el bullying, la 

farmacodependencia y el alcoholismo. 



 

 

4. Fortaleceremos las acciones de salud y prevención necesarias para disminuir los índices de 

mortalidad materna de la delegación, los embarazos no deseados y las enfermedades de 

transmisión sexual.  

5. Promoveremos acciones para la prevención del cáncer de mama, el cáncer cérvico 

uterino, cáncer de próstata y la obesidad a través de campañas de sensibilización 

ciudadana sobre estos temas.  

 

5. Medio Ambiente y Sustentabilidad para Tláhuac 

 
Para la Delegación, el cuidado y la protección del Medio Ambiente es un compromiso 

irrenunciable con los ciudadanos. Es un  hecho que el deterioro del medio ambiente 

afecta hoy de forma severa  la salud y la calidad de vida de la población. Ante ello, la 

delegación impulsará, siempre escuchando las demandas y promoviendo la participación 

ciudadana,  las siguientes acciones de promoción y prevención para el cuidado del medio 

ambiente y de los entornos sociales de la demarcación:  

 

1. Crearemos un Consejo Ciudadano por el Medio Ambiente en el que se fijará una 

agenda del cuidado del medio ambiente y se establezcan compromisos y acuerdos 

específicos sobre el tema en la Delegación.  

2. Fortaleceremos las sanciones a las personas y empresas que contaminen. 

3. Impulsaremos campañas de difusión sobre los mecanismos de conservación y 

fomento del ambiente dirigidos a rescatar áreas verdes y espacios públicos. 

4. En coordinación con el Gobierno Central, promoveremos el rescate de los ríos de la 

demarcación que actualmente están convertidos en drenaje abierto.  

5. Estableceremos medidas para prevenir la contaminación del agua, tratar las aguas 

residuales y evitar su derroche por parte de la población. Habremos de prevenir y 

combatir oportunamente las fugas en las redes de distribución de agua de la 

delegación y generaremos estructuras de captación de agua pluvial en zonas de 

conservación y áreas verdes de la delegación. 

6. Daremos aplicación al Programa de Separación de Residuos Sólidos en los hogares, 

a través de la concientización y la donación para cierto tipo de hogares de dos 

cestos de basura. 

7. Mejoraremos la conservación y protección de espacios públicos de áreas públicas y 

calles, colocando papeleras y cestos para residuos orgánicos e inorgánicos, 

vaciándolos constantemente. 



 

 

8. Sustituiremos las luminarias que se requieran en la demarcación, poniendo 

especial interés en que ahorren energía y, de ser posible, que funcionen con 

energía solar. Impulsar huertos urbanos y techos verdes. 

 

6. Desarrollo Económico Delegacional 

 
En los últimos años la Delegación ha perdido competitividad como consecuencia de la 

corrupción, la inversión productiva insuficiente y el exceso en regulaciones, entre otros 

factores. El Gobierno Delegacional, en el ámbito de sus competencias, está obligado a 

impulsar medidas que logren promover el desarrollo económico de la Delegación con el 

objetivo primordial de mejorar el bienestar de los ciudadanos. Ante ello, proponemos las 

siguientes acciones.  

 

1. En primer lugar, llevaremos a cabo un Censo Delegacional de establecimientos 

económicos, comerciales y de servicios, con el fin de identificar la o las vocaciones 

productivas de la demarcación y su localización al interior de la misma. Dicho mapa 

dará las directrices bajo las cuales se guiarán los programas de Desarrollo 

Económico Delegacional. 

2. Apoyaremos las iniciativas comunitarias y sociales que conforman un cuarto sector 

de la economía formal, apoyando con herramientas innovadoras y formas de 

producción sustentable y comercio solidario y responsables 

3. Promoveremos acuerdos con las empresas instaladas en la demarcación para la 

promoción del empleo entre los vecinos de la misma. 

4. Las compras de la Delegación darán preferencia a las empresas cuyas oficinas y 

plantas industriales se localicen en la demarcación. 

5. Adoptaremos los programas de la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo del 

Distrito Federal a las circunstancias delegacionales. 

6. Estableceremos programas emergentes de promoción al empleo con padrones 

públicos de los beneficiarios. 

7. Impulsaremos la diversificación productiva de la demarcación con base en las 

potencialidades y fortalezas existentes. 

8. Impulsaremos, fortaleceremos y ampliaremos un programa de empleo para la 

inserción y mantenimiento de las personas con capacidades diferentes en el sector 

productivo.  



 

 

9. Fomentaremos empresas y micro-empresas sociales entre las amas de casa con 

circunstancias especiales de viudez, jefas de familia, hijos con discapacidad o 

maridos migrantes, así como entre los jóvenes, a través de créditos, capacitación, 

asesoría y acompañamiento. 

10. Fortaleceremos la promoción turística en la delegación, mejorando su imagen 

como destino atractivo, y difundiremos su amplia y diversa oferta turística. 

Promoveremos, para ello, un consejo consultivo de desarrollo delegacional. 

11. Aprovecharemos el patrimonio cultural y natural en las actividades turísticas y 

daremos mayores facilidades para el turismo de sectores sociales, por ejemplo, el 

de los adultos mayores. 

12. Impulsaremos la realización de un censo efectivo para la creación de mapas del 

hambre. Con dicha información proponer la creación y valoración de programas de 

contención y eliminación de la pobreza. 

13. Crearemos el Sistema de Apertura Rápida de Empresas de la delegación, que 

simplifique y dé acompañamiento a los inversionistas y empresarios. 

14. Revisaremos los trámites y regulaciones necesarias para establecer un negocio en 

la delegación, a fin de simplificarlos y reducir el tiempo de apertura y 

funcionamiento de empresas. 

15. Con el gobierno central estableceremos un programa único integral de verificación 

del funcionamiento, apertura y cierre del funcionamiento de establecimientos 

mercantiles combatiendo la corrupción y con la mayor transparencia posible. 

16. Simplificaremos y eficacia administrativa para la atracción de inversiones en 

Tláhuac. 

 

7. Transparencia y Rendición de Cuentas: Controles 

Ciudadanos 

 
Para el Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal el combate a la 

corrupción y la promoción de una cultura de la legalidad  es un compromiso irrenunciable. 

La transparencia y la rendición de cuentas no es sólo una oferta programática, sino una 

obligación de quienes aspiramos a un cargo de elección popular. La inclusión de los 

ciudadanos de forma permanente en el control y la fiscalización de los recursos y la 

gestión será fundamental para construir gobiernos eficientes y que recuperen la confianza 

ciudadana. Ante ello, proponemos las siguientes acciones:  

 



 

 

1. La Delegación promoverá Foros con especialistas y realizará consultas por 

barrios y colonias para la integración  del Programa de Desarrollo Delegacional 

2015-2018. 

2. Promoveremos la creación de la  Oficina de  

Atención Electrónica Delegacional (OAED) para que los ciudadanos en donde 

los ciudadanos podrán  presentar quejas y solicitar trámites con plazos de 

respuesta no mayor a dos semanas con el fin de lograr servicios públicos 

funcionales en la delegación. 

3. Previo a enviar el Programa Operativo Anual a la Asamblea Legislativa este será 

presentado para su opinión a los vecinos. 

4. Impulsaremos esquemas de selección que privilegien la profesionalización y el 

mérito en el ingreso, la promoción, el ascenso y la salida del personal público 

adscrito a la Delegación.   

5. Impulsaremos esquemas de capacitación de los servidores públicos en 

esquemas de calidad, desarrollo y certificación de competencias relativas a su 

puesto. 

6. Mediante instrumentos como el Presupuesto Participativo y la Asamblea 

Pública, informaremos y consultaremos a los vecinos sobre la realización de 

obras públicas que impacten su calidad de vida. 

7. Formalizaremos legalmente y regularemos las audiencias públicas 

delegacionales, alternándolas entre la sede delegacional y las colonias de la 

demarcación. Aumentando la obligación establecida en el artículo 114 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, que establece el ejercicio de dichas 

audiencias 2 veces por mes. 

8. Combatiremos la corrupción en todos nuestros procesos de gobierno y toma 

de decisiones. Castigaremos de manera ejemplar a funcionarios públicos 

deshonestos e informaremos periódicamente del origen, monto y destino de 

los recursos autogenerados. 

9. Combatiremos la corrupción en el servicio público, privilegiando las acciones 

preventivas y disminuyendo la discrecionalidad con el fortalecimiento de las 

obligaciones de transparencia, rendición de cuentas y control ciudadano. 

 

8. Corresponsabilidad en la Reconstrucción del 

Tejido Social 
 



 

 

El Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal reafirma su compromiso de 

que una sociedad con prosperidad sólo será alcanzada cuando el ciudadano se involucra 

de forma permanente en el ejercicio de gobierno. El gobierno delegacional reconocerá y 

fomentará la participación ciudadana como el mecanismo fundamental que llevan a la 

cohesión y a la reconstrucción del tejido social.  

Asumimos un compromiso en la reconstrucción del tejido social y en el pleno respeto a los 

derechos humanos.  

 

Por lo anterior, proponemos las siguientes acciones:  

 

1. Promoveremos un mejor funcionamiento de los mecanismos establecidos en la Ley 

de Participación Ciudadana del Distrito Federal en el ámbito de nuestra 

demarcación, e incluso aplicaremos nuevos y más amplios esquemas de 

participación y deliberación, como los presupuestos participativos y las asambleas 

públicas. 

2. Ejerceremos un gobierno basado en la deliberación pública, que vaya desde el 

planteamiento de la agenda de los asuntos y prioridades públicas de la 

demarcación, hasta su evaluación, pasando por la operación, vigilancia y 

monitoreo de los programas que se implementen. 

3. Promoveremos espacios  institucionales para la vinculación de organizaciones de la 

sociedad civil en  observatorios ciudadanos dirigidos al monitoreo en el ejercicio de 

gobierno delegacional.  

4. Impulsaremos programas de enseñanza de valores democráticos, de la ampliación 

de las formas de participación social en los asuntos públicos de la demarcación, y 

del uso de las tecnologías de la información como interface de contacto entre 

ciudadanía y autoridades. 

5. Garantizaremos que, en el territorio delegacional, todas las personas gocen del 

“derecho a la ciudad”, sin discriminaciones de género, edad, condiciones de salud, 

ingresos, nacionalidad, etnia, condición migratoria, orientación política, religiosa o 

sexual. 

6. Nos comprometemos a que, en el territorio de la demarcación, se garanticen todos 

los derechos humanos internacionalmente reconocidos, concebidos 

integralmente, así como todos los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, 

culturales y ambientales que ya están reglamentados en los tratados 

internacionales de derechos humanos. 



 

 

7. Nos comprometemos a que los grupos vulnerables tengan plena igualdad de trato 

y no discriminación al momento de interactuar con cualquier funcionario 

delegacional. 

8. No duplicidad de programas sociales y la plena transparencia de padrones de 

beneficiarios y de los encargados de operarlos. 

 

9. Seguridad y Prevención  

 
La seguridad de los ciudadanos en la Delegación será un eje fundamental  del gobierno 

delegacional. La coordinación entre el Gobierno de la Ciudad y el Gobierno Federal, la 

promoción de entornos ciudadanos seguros y la prevención de la violencia serán pilares 

clave para construir una sociedad segura. Para garantizar la seguridad de todos los 

ciudadanos en la Delegación  proponemos las siguientes acciones:  

 

1. Presentaremos, durante el primer trimestre de 2016, el Programa de Seguridad 

Pública de la Delegación, el cual busca crear mecanismos eficientes de 

denuncia ciudadana, así como fortalecer los Comités y Consejos Vecinales de 

Seguridad Pública,  en coordinación con otros ámbitos de gobierno. 

2. Fortaleceremos la prevención del delito y la participación comunitaria para 

atender los factores que generan la delincuencia en la demarcación. 

3. Rescataremos y mantendremos los espacios públicos para la convivencia 

vecinal, el juego infantil y la sana recreación juvenil y familiar. 

4. Estableceremos esquemas vecinales de vigilancia y denuncia ciudadana, 

guardando el anonimato y la seguridad de los denunciantes. Promoveremos la 

figura del policía de barrio, identificado plenamente con los vecinos a quienes 

sirve. Adicionalmente dotaremos a todos los vecinos de números directos de 

emergencia. 

5. Promoveremos una mejor coordinación con el gobierno de la ciudad en la 

operación de la fuerza pública para atender necesidades básicas de policía 

preventiva y protección vecinal. 

6. Promoveremos una continuidad en las condiciones de la infraestructura e 

imagen urbana entre las colonias de altos ingresos y aquellas donde viven 

familias con bajos recursos, a fin de reducir en ese aspecto las brechas 

generadas por la segregación espacial. 



 

 

7. Estableceremos programas emergentes de promoción al empleo, con reglas de 

operación claras, sin uso partidario y clientelar y con padrones públicos de los 

beneficiarios. 

8. Mantendremos operativos de seguridad en unidades de transporte público con 

el fin de prevenir actos delincuenciales. Tendremos mejores controles de 

confianza a operadores del transporte;  con el fin de regular que la 

documentación que esté vigente. Controles a usuarios; realizarlos  de manera 

sistemática con el fin de valida que entre los usuarios no exista algún individuo 

armado que agreda la integridad de los demás usuarios. para que de esta 

forma baje la delincuencia. 

9. Desarrollaremos programas de prevención de la violencia escolar e 

intrafamiliar que se dirijan a promover la resolución pacífica de conflictos. 

10. Impulsaremos políticas públicas orientadas a proteger a las personas más 

afectadas por la violencia y el delito, como son mujeres jóvenes entre 15 y 35 

años. 

11. Construiremos nuevos módulos de vigilancia para generar una atención 

inmediata ante las denuncias, principalmente en colonias con alto índice de 

inseguridad como las colonias Selene, Villa Centroamericana, la Conchita y 

Santa Catarina. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 El Partido Revolucionario Institucional ha 

concebido en la Ciudad de México una Plataforma 

Electoral como una herramienta de vinculación entre el 

Partido y la Sociedad, con base en los modelos de 

consulta, participación y planeación democrática; en la 

búsqueda de apoyo político y compromiso del voto 

ciudadano a favor de Nuestro Instituto Político. Con base 

en ello, el candidato priísta a jefe delegacional habrá de 

asumir los compromisos contenidos en esta Plataforma 

Electoral para la Delegación Tlálpan. 

 

DIAGNÓSTICO DELEGACIONAL 

 

 De acuerdo a los Encuentros Delegacionales, Diálogos Vecinales y Foros Temáticos 

realizados por la Fundación Colosio en el Distrito Federal, , los problemas más sentidos por 

los habitantes de la delegación Tlalpan son: inseguridad y delincuencia; baches y 

pavimentación; alumbrado público; y servicio de limpia. En atención a este esfuerzo 

participativo y a la expresión ciudadana, el Partido Revolucionario Institucional se 

compromete a abordar, de manera prioritaria, dichos temas en su agenda de gobierno 

delegacional. 
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 La delegación Tlalpan tiene una 

extensión de 312 Km2, 20.7 por ciento del total 

del D.F. En cuanto al uso de suelo de la 

demarcación 29 por ciento de su territorio es 

suelo urbano y 71% es suelo dedicado a la 

agricultura, bosque y pastizal. 

 

Tlalpan aporta aproximadamente 70% del agua 

que consume la Ciudad de México, por lo que 

proteger su territorio como estrategia para la 

recarga de los mantos acuíferos es vital para la 

ciudad.  

 

 Según el último Censo de Población y 

Vivienda, la delegación Tlalpan tiene una 

población de 633,902 habitantes, 7.32 por ciento 

del total del D.F. De acuerdo a CONEVAL en la 

demarcación hay 186,853 personas en 

condiciones de pobreza, es decir, 26.8 por ciento 

de su población; mientras que su Índice de 

Desarrollo Humano es de 0.8588. Existen en la 

delegación  175 mil 983 viviendas habitadas, con promedio de 3.7 habitantes. De ellas, 

83.85 por ciento cuentan con agua entubada y 96.3 por ciento disponen de energía 

eléctrica. El promedio de escolaridad en población de 15 años o más es de 10.7 años, 

mientras que 42 por ciento de la población no es derechohabiente de servicios de salud. 

 

 En 2014, 10 mil 376 delitos fueron 

registrados en averiguaciones previas del fuero 

común, 5.5 por ciento del total del Distrito Federal. 

 

 El PIB per cápita en Tlalpan es de 15 mil 375 

dólares anuales, ajustados a 2005, mientras que el 

PIB per cápita del D.F. es de 15 mil 229 dólares 

anuales. En el territorio delegacional hay 123 

tianguis y 27 mercados públicos. 

 



 

 

COMPROMISOS 
 

1. Educación como Pilar del Progreso 

 
El Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal asume su compromiso con 

impulsar la calidad de la educación a través de acciones en sus gobiernos delegacionales. 

Las acciones parten de la idea de alcanzar una mejor coordinación de las delegaciones con 

el Gobierno del Distrito Federal y el Gobierno Federal con el objetivo de atender las 

carencias educativas en tres ámbitos: un mejor mantenimiento de las escuelas, la 

promoción de entornos adecuados en las escuelas de la Delegación y  una mayor 

promoción de la educación.  

 

1. Propondremos, ante nuestros representantes en la Cámara de Diputados Federal, 

una descentralización de los servicios educativos que permita una mejor 

coordinación entre Gobierno Federal, el Gobierno del Distrito Federal y el 

Gobierno Delegacional para impulsar mejoras en la calidad de la educación 

pública.  

2. Determinaremos, en conjunto y de manera corresponsable con los padres de familia y 

directores de escuelas, las  prioridades en el mantenimiento de cada escuela pública con el 

objetivo de identificar problemas concretos y hacer un uso más eficiente de los recursos 

públicos.  

3. Impulsaremos la creación de clubes de lectura enfocados a niños y jóvenes dentro 

de la demarcación, así como la prestación de servicio social de estudiantes de nivel 

superior y medio superior para el apoyo a la regularización de niños de educación 

básica. 

4. Asimismo, habilitaremos centros de enseñanza de inglés y computación gratuita para que 

los niños y jóvenes tengan la oportunidad de dominar estas importantes herramientas, 

fortaleciendo la capacitación del capital humano disponible en la urbe. 

5. El Gobierno Delegacional promoverá ante la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal,  la creación de más apoyos económicos a alumnos y docentes a través de 

programas como becas, incentivos y más espacios recreativos. 

 

 

 



 

 

2. Identidad y Acceso a la Cultura 

 
Para el Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal la Delegación tiene un 

papel fundamental en la preservación de la identidad cultural de los barrios y colonias de 

la demarcación, pues es esta la que crea sentido de pertenecía y fortalece la identidad y la 

cohesión social de la Ciudad. Por ello, proponemos:  

 
1. Impulsar la promoción y cultural por medio de participación ciudadana. 

Daremos espacio a que en las acciones del servicio y la obra pública, los vecinos 

de los barrios y colonias participen activa y organizadamente, generando así 

espacios de corresponsabilidad entre gobierno, ciudadanos y sus grupos 

vecinales. 

2. Promover  la creación artística para la regeneración del tejido social, la 

convivencia ciudadana y el sentido de pertenencia. 

3. Impulsaremos el deporte en los barrios y colonias a través de la construcción y 

mejora de las instalaciones deportivas de la demarcación, así como la 

organización de torneos y competencias delegacionales amateurs de deportes 

en equipo e individuales. 

4. Incentivaremos a aquellos jóvenes con cualidades excepcionales mediante la 

gestión de becas y su acceso a un entrenamiento de alto rendimiento, 

vinculándonos con el Instituto del Deporte del Distrito Federal. 

5. Recuperaremos los distintos espacios históricos existentes en la delegación, y 

que por su valor cultural y arquitectónico generan identidad social y 

comunitaria. 

6. Rescatar barrios tradicionales, de la mano de los pobladores originarios. 

 

3. Movilidad y Desarrollo Urbano 

 
La Delegación tiene un papel fundamental en el rescate de espacios públicos que pongan 

al ciudadano como fin último de las políticas públicas de la demarcación. En los últimos 

años el deterioro y abandono de los espacios públicos obliga a repensar las acciones que 

se llevan a cabo. Ante ello, proponemos orientar los servicios delegacionales para que el 

ciudadano cuente con espacios públicos de calidad, así como incrementar los recursos de 



 

 

inversión en infraestructura dirigidos a mejorar la movilidad y la calidad en los servicios de 

transporte de la Delegación. Ante ello, proponemos:  

 
1. Impulsar un programa participativo de vigilancia, control de fugas de agua, 

recolección de basura y mantenimiento de la infraestructura urbana. 

2. Invertir en infraestructura, pavimentación de las calles y promoveremos el cambio 

del pavimento de mezcla asfáltica por concreto hidráulico. 

3. Promoveremos una mejora en el transporte público interno de la delegación y el 

que genere movilidad a destinos fuera de ésta. 

4. Desarrollaremos un plan de ubicación y reubicación de mercados sobre ruedas 

para acelerar el movimiento del transporte público y privado. 

5. Desarrollaremos programas de mantenimiento de vialidades secundarias e 

impulsaremos una mayor coordinación con las autoridades centrales para las 

vialidades primarias de la demarcación. 

6. Desarrollaremos un plan para la limpieza de las vías principales de la delegación 

con la finalidad de retirar automóviles abandonados que impiden el libre tránsito. 

7. Implementaremos un programa de rehabilitación y mantenimiento permanente de 

cruces peatonales. 

8. Trabajaremos de manera conjunta con el Gobierno Central para buscar la creación 

y mantenimiento de la infraestructura de los centros de transporte multimodal en 

la demarcación, a fin de eliminar sitios y bases irregulares de taxis y microbuses. 

9. Promoveremos la movilidad urbana no motorizada y en bicicletas en centros de 

población donde sea factible. 

10. Impulsaremos que un transporte público de calidad,  con  unidades adecuadas y 

con conductores mejor capacitados.   

11. La delegación coadyuvará en una mejor coordinación para alcanzar un sistema 

metropolitano de transporte público de calidad que sea funcional para los usuarios 

residentes de la capital y los que entran diariamente al Distrito Federal, 

provenientes de las áreas conurbadas. 

12. La Delegación coadyuvará para impulsar un enfoque metropolitano de desarrollo y 

los proyectos urbanos integrales. 

13. Seremos estrictos con respecto al uso del suelo establecido. Revisaremos el mapa actual 

de uso de suelo a fin de adecuarlo a las necesidades de planeación urbana del territorio 

delegacional. 

14. Seremos estrictos en la protección de zonas de reserva ecológica, prohibiremos la 

tala ilegal y fomentaremos la reforestación. 



 

 

15. Revisaremos el mapa actual de uso de suelo a fin de adecuarlo a las necesidades 

de planeación urbana del territorio delegacional.  

16. Actualizaremos, en coordinación con el Gobierno Central, el plano catastral de la 

demarcación. 

17. Gestionaremos que ninguna vivienda de la demarcación tenga piso de tierra, que a 

todos los hogares llegue la red pública de agua potable y drenaje, y que todas las 

viviendas tengan acceso a la energía eléctrica. 

18. Crear casas de desarrollo infantil por cada una de las Delegaciones que integran la 

capital. 

19. Establecimiento de nuevas áreas verdes a través de la construcción de parques 

horizontales y el rescate de los mantos acuíferos de la capital. 

20. Elaborar un plan de recuperación de espacios abandonados. 

21. Crear Políticas Públicas que regulen los desalojos y la situación de los desalojados. 

22. Mejoraremos la red de alumbrado público en los pueblos y colonias de la 

delegación y priorizaremos el problema de alumbrado en la Colonia Ayocatitla 

Asunción.  

 

4. Salud: Cimientos del Desarrollo 

 
La Delegación, en el ámbito de sus competencias, impulsará acciones en materia de 

promoción y prevención de la salud, en específico:   

1. Impulsaremos acciones dirigidas a garantizar  la salud y  entornos saludables para una 

mejor seguridad física y psicológica de los alumnos de educación básica.  

2. Coadyuvaremos con otros órdenes de gobierno en los programas para atender la 

pobreza alimentaria, la desnutrición y la obesidad entre los alumnos de educación 

básica de la demarcación.  

3. Promoveremos campañas para prevenir y combatir el bullying, la 

farmacodependencia y el alcoholismo. 

4. Fortaleceremos las acciones de salud y prevención necesarias para disminuir los índices de 

mortalidad materna de la delegación, los embarazos no deseados y las enfermedades de 

transmisión sexual.  

5. Promoveremos acciones para la prevención del cáncer de mama, el cáncer cérvico 

uterino, cáncer de próstata y la obesidad a través de campañas de sensibilización 

ciudadana sobre estos temas.  

 



 

 

5. Medio Ambiente y Sustentabilidad para Tlalpan  

 
Para la Delegación, el cuidado y la protección del Medio Ambiente es un compromiso 

irrenunciable con los ciudadanos. Es un  hecho que el deterioro del medio ambiente 

afecta hoy de forma severa  la salud y la calidad de vida de la población. Ante ello, la 

delegación impulsará, siempre escuchando las demandas y promoviendo la participación 

ciudadana,  las siguientes acciones de promoción y prevención para el cuidado del medio 

ambiente y de los entornos sociales de la demarcación:  

 
1. Crearemos un Consejo Ciudadano por el Medio Ambiente en el que se fijará una 

agenda del cuidado del medio ambiente y se establezcan compromisos y acuerdos 

específicos sobre el tema en la Delegación.  

2. Fortaleceremos las sanciones a las personas y empresas que contaminen. 

3. Impulsaremos campañas de difusión sobre los mecanismos de conservación y 

fomento del ambiente dirigidos a rescatar áreas verdes y espacios públicos. 

4. En coordinación con el Gobierno Central, promoveremos el rescate de los ríos de la 

demarcación que actualmente están convertidos en drenaje abierto.  

5. Estableceremos medidas para prevenir la contaminación del agua, tratar las aguas 

residuales y evitar su derroche por parte de la población. Habremos de prevenir y 

combatir oportunamente las fugas en las redes de distribución de agua de la 

delegación y generaremos estructuras de captación de agua pluvial en zonas de 

conservación y áreas verdes de la delegación. 

6. Daremos aplicación al Programa de Separación de Residuos Sólidos en los hogares, 

a través de la concientización y la donación para cierto tipo de hogares de dos 

cestos de basura. 

7. Mejoraremos la conservación y protección de espacios públicos de áreas públicas y 

calles, colocando papeleras y cestos para residuos orgánicos e inorgánicos, 

vaciándolos constantemente. 

8. Sustituiremos las luminarias que se requieran en la demarcación, poniendo 

especial interés en que ahorren energía y, de ser posible, que funcionen con 

energía solar. Impulsar huertos urbanos y techos verdes. 

9. Implementaremos un programa de regulación de la tala de árboles en el Ajusco, 

apegado a la normatividad ambiental de la Ciudad de México. 

 

 



 

 

6. Desarrollo Económico Delegacional 

 
En los últimos años la Delegación ha perdido competitividad como consecuencia de la 

corrupción, la inversión productiva insuficiente y el exceso en regulaciones, entre otros 

factores. El Gobierno Delegacional, en el ámbito de sus competencias, está obligado a 

impulsar medidas que logren promover el desarrollo económico de la Delegación con el 

objetivo primordial de mejorar el bienestar de los ciudadanos. Ante ello, proponemos las 

siguientes acciones.  

 
1. En primer lugar, llevaremos a cabo un Censo Delegacional de establecimientos 

económicos, comerciales y de servicios, con el fin de identificar la o las vocaciones 

productivas de la demarcación y su localización al interior de la misma. Dicho mapa 

dará las directrices bajo las cuales se guiarán los programas de Desarrollo 

Económico Delegacional. 

2. Apoyaremos las iniciativas comunitarias y sociales que conforman un cuarto sector 

de la economía formal, apoyando con herramientas innovadoras y formas de 

producción sustentable y comercio solidario y responsables 

3. Promoveremos acuerdos con las empresas instaladas en la demarcación para la 

promoción del empleo entre los vecinos de la misma. 

4. Las compras de la Delegación darán preferencia a las empresas cuyas oficinas y 

plantas industriales se localicen en la demarcación. 

5. Adoptaremos los programas de la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo del 

Distrito Federal a las circunstancias delegacionales. 

6. Estableceremos programas emergentes de promoción al empleo con padrones 

públicos de los beneficiarios. 

7. Impulsaremos la diversificación productiva de la demarcación con base en las 

potencialidades y fortalezas existentes. 

8. Impulsaremos, fortaleceremos y ampliaremos un programa de empleo para la 

inserción y mantenimiento de las personas con capacidades diferentes en el sector 

productivo.  

9. Fomentaremos empresas y micro-empresas sociales entre las amas de casa con 

circunstancias especiales de viudez, jefas de familia, hijos con discapacidad o 

maridos migrantes, así como entre los jóvenes, a través de créditos, capacitación, 

asesoría y acompañamiento. 



 

 

10. Fortaleceremos la promoción turística en la delegación, mejorando su imagen 

como destino atractivo, y difundiremos su amplia y diversa oferta turística. 

Promoveremos, para ello, un consejo consultivo de desarrollo delegacional. 

11. Aprovecharemos el patrimonio cultural y natural en las actividades turísticas y 

daremos mayores facilidades para el turismo de sectores sociales, por ejemplo, el 

de los adultos mayores. 

12. Impulsaremos la realización de un censo efectivo para la creación de mapas del 

hambre. Con dicha información proponer la creación y valoración de programas de 

contención y eliminación de la pobreza. 

13. Crearemos el Sistema de Apertura Rápida de Empresas de la delegación, que 

simplifique y dé acompañamiento a los inversionistas y empresarios. 

14. Revisaremos los trámites y regulaciones necesarias para establecer un negocio en 

la delegación, a fin de simplificarlos y reducir el tiempo de apertura y 

funcionamiento de empresas. 

15. Con el gobierno central estableceremos un programa único integral de verificación 

del funcionamiento, apertura y cierre del funcionamiento de establecimientos 

mercantiles combatiendo la corrupción y con la mayor transparencia posible. 

 
7. Transparencia y Rendición de Cuentas: Controles 

Ciudadanos 
 

Para el Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal el combate a la 

corrupción y la promoción de una cultura de la legalidad  es un compromiso irrenunciable. 

La transparencia y la rendición de cuentas no es sólo una oferta programática, sino una 

obligación de quienes aspiramos a un cargo de elección popular. La inclusión de los 

ciudadanos de forma permanente en el control y la fiscalización de los recursos y la 

gestión será fundamental para construir gobiernos eficientes y que recuperen la confianza 

ciudadana. Ante ello, proponemos las siguientes acciones:  

 

1. La Delegación promoverá Foros con especialistas y realizará consultas por 

barrios y colonias para la integración  del Programa de Desarrollo Delegacional 

2015-2018. 

2. Promoveremos la creación de la  Oficina de  

Atención Electrónica Delegacional (OAED) para que los ciudadanos en donde 

los ciudadanos podrán  presentar quejas y solicitar trámites con plazos de 



 

 

respuesta no mayor a dos semanas con el fin de lograr servicios públicos 

funcionales en la delegación. 

3. Previo a enviar el Programa Operativo Anual a la Asamblea Legislativa este será 

presentado para su opinión a los vecinos. 

4. Impulsaremos esquemas de selección que privilegien la profesionalización y el 

mérito en el ingreso, la promoción, el ascenso y la salida del personal público 

adscrito a la Delegación.   

5. Impulsaremos esquemas de capacitación de los servidores públicos en 

esquemas de calidad, desarrollo y certificación de competencias relativas a su 

puesto. 

6. Mediante instrumentos como el Presupuesto Participativo y la Asamblea 

Pública, informaremos y consultaremos a los vecinos sobre la realización de 

obras públicas que impacten su calidad de vida. 

7. Formalizaremos legalmente y regularemos las audiencias públicas 

delegacionales, alternándolas entre la sede delegacional y las colonias de la 

demarcación. Aumentando la obligación establecida en el artículo 114 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, que establece el ejercicio de dichas 

audiencias 2 veces por mes. 

8. Combatiremos la corrupción en todos nuestros procesos de gobierno y toma 

de decisiones. Castigaremos de manera ejemplar a funcionarios públicos 

deshonestos e informaremos periódicamente del origen, monto y destino de 

los recursos autogenerados. 

9. Combatiremos la corrupción en el servicio público, privilegiando las acciones 

preventivas y disminuyendo la discrecionalidad con el fortalecimiento de las 

obligaciones de transparencia, rendición de cuentas y control ciudadano. 

 

 

8. Corresponsabilidad en la Reconstrucción del Tejido 
Social 
 

El Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal reafirma su compromiso de 

que una sociedad con prosperidad sólo será alcanzada cuando el ciudadano se involucra 

de forma permanente en el ejercicio de gobierno. El gobierno delegacional reconocerá y 

fomentará la participación ciudadana como el mecanismo fundamental que llevan a la 

cohesión y a la reconstrucción del tejido social.  



 

 

Asumimos un compromiso en la reconstrucción del tejido social y en el pleno respeto a los 

derechos humanos.  

 

Por lo anterior, proponemos las siguientes acciones:  

 

1. Promoveremos un mejor funcionamiento de los mecanismos establecidos en la Ley 

de Participación Ciudadana del Distrito Federal en el ámbito de nuestra 

demarcación, e incluso aplicaremos nuevos y más amplios esquemas de 

participación y deliberación, como los presupuestos participativos y las asambleas 

públicas. 

2. Ejerceremos un gobierno basado en la deliberación pública, que vaya desde el 

planteamiento de la agenda de los asuntos y prioridades públicas de la 

demarcación, hasta su evaluación, pasando por la operación, vigilancia y 

monitoreo de los programas que se implementen. 

3. Promoveremos espacios  institucionales para la vinculación de organizaciones de la 

sociedad civil en  observatorios ciudadanos dirigidos al monitoreo en el ejercicio de 

gobierno delegacional.  

4. Impulsaremos programas de enseñanza de valores democráticos, de la ampliación 

de las formas de participación social en los asuntos públicos de la demarcación, y 

del uso de las tecnologías de la información como interface de contacto entre 

ciudadanía y autoridades. 

5. Garantizaremos que, en el territorio delegacional, todas las personas gocen del 

“derecho a la ciudad”, sin discriminaciones de género, edad, condiciones de salud, 

ingresos, nacionalidad, etnia, condición migratoria, orientación política, religiosa o 

sexual. 

6. Nos comprometemos a que, en el territorio de la demarcación, se garanticen todos 

los derechos humanos internacionalmente reconocidos, concebidos 

integralmente, así como todos los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, 

culturales y ambientales que ya están reglamentados en los tratados 

internacionales de derechos humanos. 

7. Nos comprometemos a que los grupos vulnerables tengan plena igualdad de trato 

y no discriminación al momento de interactuar con cualquier funcionario 

delegacional. 

8. No duplicidad de programas sociales y la plena transparencia de padrones de 

beneficiarios y de los encargados de operarlos. 

 



 

 

9. Seguridad y Prevención  

 
La seguridad de los ciudadanos en la Delegación será un eje fundamental  del gobierno 

delegacional. La coordinación entre el Gobierno de la Ciudad y el Gobierno Federal, la 

promoción de entornos ciudadanos seguros y la prevención de la violencia serán pilares 

clave para construir una sociedad segura. Para garantizar la seguridad de todos los 

ciudadanos en la Delegación  proponemos las siguientes acciones:  

 

1. Presentaremos, durante el primer trimestre de 2016, el Programa de Seguridad 

Pública de la Delegación, el cual busca crear mecanismos eficientes de 

denuncia ciudadana, así como fortalecer los Comités y Consejos Vecinales de 

Seguridad Pública,  en coordinación con otros ámbitos de gobierno. 

2. Fortaleceremos la prevención del delito y la participación comunitaria para 

atender los factores que generan la delincuencia en la demarcación. 

3. Rescataremos y mantendremos los espacios públicos para la convivencia 

vecinal, el juego infantil y la sana recreación juvenil y familiar. 

4. Estableceremos esquemas vecinales de vigilancia y denuncia ciudadana, 

guardando el anonimato y la seguridad de los denunciantes. Promoveremos la 

figura del policía de barrio, identificado plenamente con los vecinos a quienes 

sirve. Adicionalmente dotaremos a todos los vecinos de números directos de 

emergencia. 

5. Promoveremos una mejor coordinación con el gobierno de la ciudad en la 

operación de la fuerza pública para atender necesidades básicas de policía 

preventiva y protección vecinal. 

6. Promoveremos una continuidad en las condiciones de la infraestructura e 

imagen urbana entre las colonias de altos ingresos y aquellas donde viven 

familias con bajos recursos, a fin de reducir en ese aspecto las brechas 

generadas por la segregación espacial. 

7. Estableceremos programas emergentes de promoción al empleo, con reglas de 

operación claras, sin uso partidario y clientelar y con padrones públicos de los 

beneficiarios. 

8. Mantendremos operativos de seguridad en unidades de transporte público con 

el fin de prevenir actos delincuenciales. Tendremos mejores controles de 

confianza a operadores del transporte;  con el fin de regular que la 

documentación que esté vigente. Controles a usuarios; realizarlos  de manera 



 

 

sistemática con el fin de valida que entre los usuarios no exista algún individuo 

armado que agreda la integridad de los demás usuarios. para que de esta 

forma baje la delincuencia. 

9. Desarrollaremos programas de prevención de la violencia escolar e 

intrafamiliar que se dirijan a promover la resolución pacífica de conflictos. 

10. Impulsaremos políticas públicas orientadas a proteger a las personas más 

afectadas por la violencia y el delito, como son mujeres jóvenes entre 15 y 35 

años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

El Partido Revolucionario Institucional ha concebido en 

la Ciudad de México una   Plataforma Electoral como 

una herramienta de vinculación entre el Partido y la 

Sociedad, con base en los modelos de consulta, 

participación y planeación democrática; en la búsqueda 

de apoyo político y compromiso del voto ciudadano a 

favor de Nuestro Instituto Político. Con base en ello, el 

candidato priísta a jefe delegacional habrá de asumir 

los compromisos contenidos en esta Plataforma 

Electoral para la Delegación Venustiano Carranza. 

 

DIAGNÓSTICO DELEGACIONAL 

 

 De acuerdo a los Encuentros Delegacionales, Diálogos Vecinales y Foros Temáticos 

realizados por la Fundación Colosio en el Distrito Federal, l, los problemas más sentidos 

por los habitantes de la delegación Venustiano Carranza son: inseguridad y delincuencia; 

baches y pavimentación; alumbrado público; servicio de limpia; y educación. En atención a 

este esfuerzo participativo y a la expresión ciudadana, el Partido Revolucionario 

Institucional se compromete a abordar, de manera prioritaria, dichos temas en su agenda 

de gobierno delegacional. 
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 La delegación Venustiano Carranza tiene una extensión de 33.77 Km2, 2.24 por 

ciento del total del D.F. El territorio de la demarcación está 100 por ciento urbanizado. 

 

 Según el último censo de Población y Vivienda, la delegación Venustiano Carranza 

tiene una población de 417,457 habitantes, 4.82 por ciento del total del D.F. De acuerdo a 

CONEVAL en la demarcación hay 117,875 personas en condiciones de pobreza, es decir, 

27.4 por ciento de su población; mientras que su Índice de Desarrollo Humano es de 

0.8470. 

 

 En 2015 había 123 mil 317 viviendas habitadas, con promedio de 3.5 habitantes. 

De ellas, 95.5 por ciento cuentan con agua entubada y 95.9 por ciento disponen de 

energía eléctrica. El promedio de escolaridad en población de 15 años o más es de 10.5 

años, mientras que 41.3 por ciento de la población no es derechohabiente de servicios de 

salud. En 2009, 11 mil 984 delitos fueron registrados en averiguaciones previas del fuero 

común, 6.36 por ciento del total del Distrito Federal. 

 

 El PIB per cápita en Venustiano Carranza es de 12 mil 733 dólares anuales, 

ajustados a 2005, mientras que el PIB per cápita del D.F. es de 15 mil 229 dólares anuales. 

En el territorio delegacional hay 37 tianguis, 42 mercados públicos y un Aeropuerto 

Internacional. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
        

 

 

 

 



 

 

 

 

COMPROMISOS 
 

1. Educación como Pilar del Progreso 

 
El Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal asume su compromiso con 

impulsar la calidad de la educación a través de acciones en sus gobiernos delegacionales. 

Las acciones parten de la idea de alcanzar una mejor coordinación de las delegaciones con 

el Gobierno del Distrito Federal y el Gobierno Federal con el objetivo de atender las 

carencias educativas en tres ámbitos: un mejor mantenimiento de las escuelas, la 

promoción de entornos adecuados en las escuelas de la Delegación y  una mayor 

promoción de la educación.  

 

1. Propondremos, ante nuestros representantes en la Cámara de Diputados Federal, 

una descentralización de los servicios educativos que permita una mejor 

coordinación entre Gobierno Federal, el Gobierno del Distrito Federal y el 

Gobierno Delegacional para impulsar mejoras en la calidad de la educación 

pública.  

2. Determinaremos, en conjunto y de manera corresponsable con los padres de familia y 

directores de escuelas, las  prioridades en el mantenimiento de cada escuela pública con el 

objetivo de identificar problemas concretos y hacer un uso más eficiente de los recursos 

públicos.  

3. Impulsaremos la creación de clubes de lectura enfocados a niños y jóvenes dentro 

de la demarcación, así como la prestación de servicio social de estudiantes de nivel 

superior y medio superior para el apoyo a la regularización de niños de educación 

básica. 

4. Asimismo, habilitaremos centros de enseñanza de inglés y computación gratuita para que 

los niños y jóvenes tengan la oportunidad de dominar estas importantes herramientas, 

fortaleciendo la capacitación del capital humano disponible en la urbe. 

5. El Gobierno Delegacional promoverá ante la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal,  la creación de más apoyos económicos a alumnos y docentes a través de 

programas como becas, incentivos y más espacios recreativos. 

 

 

 



 

 

2. Identidad y Acceso a la Cultura 

 
Para el Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal la Delegación tiene un 

papel fundamental en la preservación de la identidad cultural de los barrios y colonias de 

la demarcación, pues es esta la que crea sentido de pertenecía y fortalece la identidad y la 

cohesión social de la Ciudad. Por ello, proponemos:  

 

1. Impulsar la promoción y cultural por medio de participación ciudadana. 

Daremos espacio a que en las acciones del servicio y la obra pública, los vecinos 

de los barrios y colonias participen activa y organizadamente, generando así 

espacios de corresponsabilidad entre gobierno, ciudadanos y sus grupos 

vecinales. 

2. Promover  la creación artística para la regeneración del tejido social, la 

convivencia ciudadana y el sentido de pertenencia. 

3. Impulsaremos el deporte en los barrios y colonias a través de la construcción y 

mejora de las instalaciones deportivas de la demarcación, así como la 

organización de torneos y competencias delegacionales amateurs de deportes 

en equipo e individuales. 

4. Incentivaremos a aquellos jóvenes con cualidades excepcionales mediante la 

gestión de becas y su acceso a un entrenamiento de alto rendimiento, 

vinculándonos con el Instituto del Deporte del Distrito Federal. 

5. Recuperaremos los distintos espacios históricos existentes en la delegación, y 

que por su valor cultural y arquitectónico generan identidad social y 

comunitaria. 

6. Rescatar barrios tradicionales, de la mano de los pobladores originarios. 

 

3. Movilidad y Desarrollo Urbano 

 
La Delegación tiene un papel fundamental en el rescate de espacios públicos que pongan 

al ciudadano como fin último de las políticas públicas de la demarcación. En los últimos 

años el deterioro y abandono de los espacios públicos obliga a repensar las acciones que 

se llevan a cabo. Ante ello, proponemos orientar los servicios delegacionales para que el 

ciudadano cuente con espacios públicos de calidad, así como incrementar los recursos de 



 

 

inversión en infraestructura dirigidos a mejorar la movilidad y la calidad en los servicios de 

transporte de la Delegación. Ante ello, proponemos:  

 

1. Impulsar un programa participativo de vigilancia, control de fugas de agua, 

recolección de basura y mantenimiento de la infraestructura urbana. 

2. Invertir en infraestructura, pavimentación de las calles y promoveremos el cambio 

del pavimento de mezcla asfáltica por concreto hidráulico. 

3. Promoveremos una mejora en el transporte público interno de la delegación y el 

que genere movilidad a destinos fuera de ésta. 

4. Desarrollaremos un plan de ubicación y reubicación de mercados sobre ruedas 

para acelerar el movimiento del transporte público y privado. 

5. Desarrollaremos programas de mantenimiento de vialidades secundarias e 

impulsaremos una mayor coordinación con las autoridades centrales para las 

vialidades primarias de la demarcación. 

6. Desarrollaremos un plan para la limpieza de las vías principales de la delegación 

con la finalidad de retirar automóviles abandonados que impiden el libre tránsito. 

7. Implementaremos un programa de rehabilitación y mantenimiento permanente de 

cruces peatonales. 

8. Trabajaremos de manera conjunta con el Gobierno Central para buscar la creación 

y mantenimiento de la infraestructura de los centros de transporte multimodal en 

la demarcación, a fin de eliminar sitios y bases irregulares de taxis y microbuses. 

9. Promoveremos la movilidad urbana no motorizada y en bicicletas en centros de 

población donde sea factible. 

10. Impulsaremos que un transporte público de calidad,  con  unidades adecuadas y 

con conductores mejor capacitados.   

11. La delegación coadyuvará en una mejor coordinación para alcanzar un sistema 

metropolitano de transporte público de calidad que sea funcional para los usuarios 

residentes de la capital y los que entran diariamente al Distrito Federal, 

provenientes de las áreas conurbadas. 

12. La Delegación coadyuvará para impulsar un enfoque metropolitano de desarrollo y 

los proyectos urbanos integrales. 

13. Seremos estrictos con respecto al uso del suelo establecido. Revisaremos el mapa actual 

de uso de suelo a fin de adecuarlo a las necesidades de planeación urbana del territorio 

delegacional. 

14. Seremos estrictos en la protección de zonas de reserva ecológica, prohibiremos la 

tala ilegal y fomentaremos la reforestación. 



 

 

15. Revisaremos el mapa actual de uso de suelo a fin de adecuarlo a las necesidades 

de planeación urbana del territorio delegacional.  

16. Actualizaremos, en coordinación con el Gobierno Central, el plano catastral de la 

demarcación. 

17. Gestionaremos que ninguna vivienda de la demarcación tenga piso de tierra, que a 

todos los hogares llegue la red pública de agua potable y drenaje, y que todas las 

viviendas tengan acceso a la energía eléctrica. 

18. Crear casas de desarrollo infantil por cada una de las Delegaciones que integran la 

capital. 

19. Establecimiento de nuevas áreas verdes a través de la construcción de parques 

horizontales y el rescate de los mantos acuíferos de la capital. 

20. Elaborar un plan de recuperación de espacios abandonados. 

21. Crear Políticas Públicas que regulen los desalojos y la situación de los desalojados. 

22. Haremos una verificación exhaustiva a lo largo de toda la delegación para detectar 

las colonias con más necesidades y priorizar las acciones tendientes a mejorar el 

desarrollo urbano. Como por ejemplo la colonia Simón Bolívar la cual no cuenta 

con mercado, centros recreativos y centros de salud. 

23. Mejoraremos el abastecimiento de agua potable en la Colonia Peñón de los Baños.  

 

4. Salud: Cimientos del Desarrollo 

 
La Delegación, en el ámbito de sus competencias, impulsará acciones en materia de 

promoción y prevención de la salud, en específico:   

1. Impulsaremos acciones dirigidas a garantizar  la salud y  entornos saludables para una 

mejor seguridad física y psicológica de los alumnos de educación básica.  

2. Coadyuvaremos con otros órdenes de gobierno en los programas para atender la 

pobreza alimentaria, la desnutrición y la obesidad entre los alumnos de educación 

básica de la demarcación.  

3. Promoveremos campañas para prevenir y combatir el bullying, la 

farmacodependencia y el alcoholismo. 

4. Fortaleceremos las acciones de salud y prevención necesarias para disminuir los índices de 

mortalidad materna de la delegación, los embarazos no deseados y las enfermedades de 

transmisión sexual.  



 

 

5. Promoveremos acciones para la prevención del cáncer de mama, el cáncer cérvico 

uterino, cáncer de próstata y la obesidad a través de campañas de sensibilización 

ciudadana sobre estos temas.  

 

5. Medio Ambiente y Sustentabilidad para la Venustiano 
Carranza  

 
Para la Delegación, el cuidado y la protección del Medio Ambiente es un compromiso 

irrenunciable con los ciudadanos. Es un  hecho que el deterioro del medio ambiente 

afecta hoy de forma severa  la salud y la calidad de vida de la población. Ante ello, la 

delegación impulsará, siempre escuchando las demandas y promoviendo la participación 

ciudadana,  las siguientes acciones de promoción y prevención para el cuidado del medio 

ambiente y de los entornos sociales de la demarcación:  

 
1. Crearemos un Consejo Ciudadano por el Medio Ambiente en el que se fijará una 

agenda del cuidado del medio ambiente y se establezcan compromisos y acuerdos 

específicos sobre el tema en la Delegación.  

2. Fortaleceremos las sanciones a las personas y empresas que contaminen. 

3. Impulsaremos campañas de difusión sobre los mecanismos de conservación y 

fomento del ambiente dirigidos a rescatar áreas verdes y espacios públicos. 

4. En coordinación con el Gobierno Central, promoveremos el rescate de los ríos de la 

demarcación que actualmente están convertidos en drenaje abierto.  

5. Estableceremos medidas para prevenir la contaminación del agua, tratar las aguas 

residuales y evitar su derroche por parte de la población. Habremos de prevenir y 

combatir oportunamente las fugas en las redes de distribución de agua de la 

delegación y generaremos estructuras de captación de agua pluvial en zonas de 

conservación y áreas verdes de la delegación. 

6. Daremos aplicación al Programa de Separación de Residuos Sólidos en los hogares, 

a través de la concientización y la donación para cierto tipo de hogares de dos 

cestos de basura. 

7. Mejoraremos la conservación y protección de espacios públicos de áreas públicas y 

calles, colocando papeleras y cestos para residuos orgánicos e inorgánicos, 

vaciándolos constantemente. 



 

 

8. Sustituiremos las luminarias que se requieran en la demarcación, poniendo 

especial interés en que ahorren energía y, de ser posible, que funcionen con 

energía solar. Impulsar huertos urbanos y techos verdes. 

 

6. Desarrollo Económico Delegacional 

 
En los últimos años la Delegación ha perdido competitividad como consecuencia de la 

corrupción, la inversión productiva insuficiente y el exceso en regulaciones, entre otros 

factores. El Gobierno Delegacional, en el ámbito de sus competencias, está obligado a 

impulsar medidas que logren promover el desarrollo económico de la Delegación con el 

objetivo primordial de mejorar el bienestar de los ciudadanos. Ante ello, proponemos las 

siguientes acciones.  

 
1. En primer lugar, llevaremos a cabo un Censo Delegacional de establecimientos 

económicos, comerciales y de servicios, con el fin de identificar la o las vocaciones 

productivas de la demarcación y su localización al interior de la misma. Dicho mapa 

dará las directrices bajo las cuales se guiarán los programas de Desarrollo 

Económico Delegacional. 

2. Apoyaremos las iniciativas comunitarias y sociales que conforman un cuarto sector 

de la economía formal, apoyando con herramientas innovadoras y formas de 

producción sustentable y comercio solidario y responsables 

3. Promoveremos acuerdos con las empresas instaladas en la demarcación para la 

promoción del empleo entre los vecinos de la misma. 

4. Las compras de la Delegación darán preferencia a las empresas cuyas oficinas y 

plantas industriales se localicen en la demarcación. 

5. Adoptaremos los programas de la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo del 

Distrito Federal a las circunstancias delegacionales. 

6. Estableceremos programas emergentes de promoción al empleo con padrones 

públicos de los beneficiarios. 

7. Impulsaremos la diversificación productiva de la demarcación con base en las 

potencialidades y fortalezas existentes. 

8. Impulsaremos, fortaleceremos y ampliaremos un programa de empleo para la 

inserción y mantenimiento de las personas con capacidades diferentes en el sector 

productivo.  



 

 

9. Fomentaremos empresas y micro-empresas sociales entre las amas de casa con 

circunstancias especiales de viudez, jefas de familia, hijos con discapacidad o 

maridos migrantes, así como entre los jóvenes, a través de créditos, capacitación, 

asesoría y acompañamiento. 

10. Fortaleceremos la promoción turística en la delegación, mejorando su imagen 

como destino atractivo, y difundiremos su amplia y diversa oferta turística. 

Promoveremos, para ello, un consejo consultivo de desarrollo delegacional. 

11. Aprovecharemos el patrimonio cultural y natural en las actividades turísticas y 

daremos mayores facilidades para el turismo de sectores sociales, por ejemplo, el 

de los adultos mayores. 

12. Impulsaremos la realización de un censo efectivo para la creación de mapas del 

hambre. Con dicha información proponer la creación y valoración de programas de 

contención y eliminación de la pobreza. 

13. Crearemos el Sistema de Apertura Rápida de Empresas de la delegación, que 

simplifique y dé acompañamiento a los inversionistas y empresarios. 

14. Revisaremos los trámites y regulaciones necesarias para establecer un negocio en 

la delegación, a fin de simplificarlos y reducir el tiempo de apertura y 

funcionamiento de empresas. 

15. Con el gobierno central estableceremos un programa único integral de verificación 

del funcionamiento, apertura y cierre del funcionamiento de establecimientos 

mercantiles combatiendo la corrupción y con la mayor transparencia posible. 

16. Simplificaremos y eficacia administrativa para la atracción de inversiones en la 

Venustiano Carranza. 

17. El turismo de sectores sociales, por ejemplo, el de los adultos mayores. 

 

7. Transparencia y Rendición de Cuentas: Controles 
Ciudadanos 
 

Para el Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal el combate a la 

corrupción y la promoción de una cultura de la legalidad  es un compromiso irrenunciable. 

La transparencia y la rendición de cuentas no es sólo una oferta programática, sino una 

obligación de quienes aspiramos a un cargo de elección popular. La inclusión de los 

ciudadanos de forma permanente en el control y la fiscalización de los recursos y la 

gestión será fundamental para construir gobiernos eficientes y que recuperen la confianza 

ciudadana. Ante ello, proponemos las siguientes acciones:  



 

 

1. La Delegación promoverá Foros con especialistas y realizará consultas por 

barrios y colonias para la integración  del Programa de Desarrollo Delegacional 

2015-2018. 

2. Promoveremos la creación de la  Oficina de  

Atención Electrónica Delegacional (OAED) para que los ciudadanos en donde 

los ciudadanos podrán  presentar quejas y solicitar trámites con plazos de 

respuesta no mayor a dos semanas con el fin de lograr servicios públicos 

funcionales en la delegación. 

3. Previo a enviar el Programa Operativo Anual a la Asamblea Legislativa este será 

presentado para su opinión a los vecinos. 

4. Impulsaremos esquemas de selección que privilegien la profesionalización y el 

mérito en el ingreso, la promoción, el ascenso y la salida del personal público 

adscrito a la Delegación.   

5. Impulsaremos esquemas de capacitación de los servidores públicos en 

esquemas de calidad, desarrollo y certificación de competencias relativas a su 

puesto. 

6. Mediante instrumentos como el Presupuesto Participativo y la Asamblea 

Pública, informaremos y consultaremos a los vecinos sobre la realización de 

obras públicas que impacten su calidad de vida. 

7. Formalizaremos legalmente y regularemos las audiencias públicas 

delegacionales, alternándolas entre la sede delegacional y las colonias de la 

demarcación. Aumentando la obligación establecida en el artículo 114 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, que establece el ejercicio de dichas 

audiencias 2 veces por mes. 

8. Combatiremos la corrupción en todos nuestros procesos de gobierno y toma 

de decisiones. Castigaremos de manera ejemplar a funcionarios públicos 

deshonestos e informaremos periódicamente del origen, monto y destino de 

los recursos autogenerados. 

9. Combatiremos la corrupción en el servicio público, privilegiando las acciones 

preventivas y disminuyendo la discrecionalidad con el fortalecimiento de las 

obligaciones de transparencia, rendición de cuentas y control ciudadano. 

 

 

 



 

 

8. Corresponsabilidad en la Reconstrucción del Tejido 
Social 
 

El Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal reafirma su compromiso de 

que una sociedad con prosperidad sólo será alcanzada cuando el ciudadano se involucra 

de forma permanente en el ejercicio de gobierno. El gobierno delegacional reconocerá y 

fomentará la participación ciudadana como el mecanismo fundamental que llevan a la 

cohesión y a la reconstrucción del tejido social.  

Asumimos un compromiso en la reconstrucción del tejido social y en el pleno respeto a los 

derechos humanos.  

 

Por lo anterior, proponemos las siguientes acciones:  

 

1. Promoveremos un mejor funcionamiento de los mecanismos establecidos en la Ley 

de Participación Ciudadana del Distrito Federal en el ámbito de nuestra 

demarcación, e incluso aplicaremos nuevos y más amplios esquemas de 

participación y deliberación, como los presupuestos participativos y las asambleas 

públicas. 

2. Ejerceremos un gobierno basado en la deliberación pública, que vaya desde el 

planteamiento de la agenda de los asuntos y prioridades públicas de la 

demarcación, hasta su evaluación, pasando por la operación, vigilancia y 

monitoreo de los programas que se implementen. 

3. Promoveremos espacios  institucionales para la vinculación de organizaciones de la 

sociedad civil en  observatorios ciudadanos dirigidos al monitoreo en el ejercicio de 

gobierno delegacional.  

4. Impulsaremos programas de enseñanza de valores democráticos, de la ampliación 

de las formas de participación social en los asuntos públicos de la demarcación, y 

del uso de las tecnologías de la información como interface de contacto entre 

ciudadanía y autoridades. 

5. Garantizaremos que, en el territorio delegacional, todas las personas gocen del 

“derecho a la ciudad”, sin discriminaciones de género, edad, condiciones de salud, 

ingresos, nacionalidad, etnia, condición migratoria, orientación política, religiosa o 

sexual. 

6. Nos comprometemos a que, en el territorio de la demarcación, se garanticen todos 

los derechos humanos internacionalmente reconocidos, concebidos 

integralmente, así como todos los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, 



 

 

culturales y ambientales que ya están reglamentados en los tratados 

internacionales de derechos humanos. 

7. Nos comprometemos a que los grupos vulnerables tengan plena igualdad de trato 

y no discriminación al momento de interactuar con cualquier funcionario 

delegacional. 

8. No duplicidad de programas sociales y la plena transparencia de padrones de 

beneficiarios y de los encargados de operarlos. 

 

9. Seguridad y Prevención  
 

La seguridad de los ciudadanos en la Delegación será un eje fundamental  del gobierno 

delegacional. La coordinación entre el Gobierno de la Ciudad y el Gobierno Federal, la 

promoción de entornos ciudadanos seguros y la prevención de la violencia serán pilares 

clave para construir una sociedad segura. Para garantizar la seguridad de todos los 

ciudadanos en la Delegación  proponemos las siguientes acciones:  

 

1. Presentaremos, durante el primer trimestre de 2016, el Programa de Seguridad 

Pública de la Delegación, el cual busca crear mecanismos eficientes de 

denuncia ciudadana, así como fortalecer los Comités y Consejos Vecinales de 

Seguridad Pública,  en coordinación con otros ámbitos de gobierno. 

2. Fortaleceremos la prevención del delito y la participación comunitaria para 

atender los factores que generan la delincuencia en la demarcación. 

3. Rescataremos y mantendremos los espacios públicos para la convivencia 

vecinal, el juego infantil y la sana recreación juvenil y familiar. 

4. Estableceremos esquemas vecinales de vigilancia y denuncia ciudadana, 

guardando el anonimato y la seguridad de los denunciantes. Promoveremos la 

figura del policía de barrio, identificado plenamente con los vecinos a quienes 

sirve. Adicionalmente dotaremos a todos los vecinos de números directos de 

emergencia. 

5. Promoveremos una mejor coordinación con el gobierno de la ciudad en la 

operación de la fuerza pública para atender necesidades básicas de policía 

preventiva y protección vecinal. 

6. Promoveremos una continuidad en las condiciones de la infraestructura e 

imagen urbana entre las colonias de altos ingresos y aquellas donde viven 

familias con bajos recursos, a fin de reducir en ese aspecto las brechas 

generadas por la segregación espacial. 



 

 

7. Estableceremos programas emergentes de promoción al empleo, con reglas de 

operación claras, sin uso partidario y clientelar y con padrones públicos de los 

beneficiarios. 

8. Mantendremos operativos de seguridad en unidades de transporte público con 

el fin de prevenir actos delincuenciales. Tendremos mejores controles de 

confianza a operadores del transporte;  con el fin de regular que la 

documentación que esté vigente. Controles a usuarios; realizarlos  de manera 

sistemática con el fin de valida que entre los usuarios no exista algún individuo 

armado que agreda la integridad de los demás usuarios. para que de esta 

forma baje la delincuencia. 

9. Desarrollaremos programas de prevención de la violencia escolar e 

intrafamiliar que se dirijan a promover la resolución pacífica de conflictos. 

10. Impulsaremos políticas públicas orientadas a proteger a las personas más 

afectadas por la violencia y el delito, como son mujeres jóvenes entre 15 y 35 

años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

XOCHIMILCO 



 

 

  El Partido Revolucionario Institucional ha 

concebido en la Ciudad de México una Plataforma Electoral 

como una herramienta de vinculación entre el Partido y la 

Sociedad, con base en los modelos de consulta, 

participación y planeación democrática; en la búsqueda de 

apoyo político y compromiso del voto ciudadano a favor de 

Nuestro Instituto Político. Con base en ello, el candidato 

priísta a jefe delegacional habrá de asumir los 

compromisos contenidos en esta Plataforma Electoral para 

la Delegación Xochimilco. 

 

 

DIAGNÓSTICO DELEGACIONAL 

 

 De acuerdo a los Encuentros Delegacionales, Diálogos Vecinales y Foros Temáticos 

realizados por la Fundación Colosio en el Distrito Federal, los problemas más sentidos por 

los habitantes de la delegación Xochimilco son: inseguridad y delincuencia; baches y 

pavimentación; alumbrado público; y servicio de limpia. En atención a este esfuerzo 

participativo y a la expresión ciudadana, el Partido Revolucionario Institucional se 

compromete a abordar, de manera prioritaria, dichos temas en su agenda de gobierno 

delegacional. 
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 La delegación Xochimilco tiene una extensión de 118.13 Km2, 8 por ciento del total 

del D.F. En cuanto al uso de suelo de la demarcación 20 por ciento de su territorio es suelo 

urbano y 80 por ciento es suelo de conservación. 

 

 Según el Censo de Población y Vivienda 

2010, la delegación Xochimilco tiene una 

población de 410,129 habitantes, 4.74 por 

ciento del total del D.F. De acuerdo a 

CONEVAL en la demarcación hay 123,404 

personas en condiciones de pobreza, es decir, 

28.4 por ciento de su población; mientras que 

su Índice de Desarrollo Humano es de 0.8320. 

 

 Existen 102 mil 750 viviendas 

habitadas, con promedio de 4 habitantes. De ellas, 87.05 por ciento cuentan con agua 

entubada y 97.6 por ciento disponen de energía eléctrica. El promedio de escolaridad en 

población de 15 años o más es de 10.2 años, mientras que 45.81 por ciento de la 

población no es derechohabiente de servicios de salud.  

 

 En 2009, 6 mil 246 delitos fueron registrados en averiguaciones previas del fuero 

común, 3.3 por ciento del total del Distrito Federal. 

 

 El PIB per cápita en Xochimilco es de 11 mil 158 dólares anuales, ajustados a 2005, 

mientras que el PIB per cápita del D.F. es de 15 mil 229 dólares anuales. En el territorio 

delegacional hay 18 tianguis y 11 mercados públicos.  

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

 

COMPROMISOS 
 

1. Educación como Pilar del Progreso 

 
El Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal asume su compromiso con 

impulsar la calidad de la educación a través de acciones en sus gobiernos delegacionales. 

Las acciones parten de la idea de alcanzar una mejor coordinación de las delegaciones con 

el Gobierno del Distrito Federal y el Gobierno Federal con el objetivo de atender las 

carencias educativas en tres ámbitos: un mejor mantenimiento de las escuelas, la 

promoción de entornos adecuados en las escuelas de la Delegación y  una mayor 

promoción de la educación.  

 
1. Propondremos, ante nuestros representantes en la Cámara de Diputados Federal, 

una descentralización de los servicios educativos que permita una mejor 

coordinación entre Gobierno Federal, el Gobierno del Distrito Federal y el 

Gobierno Delegacional para impulsar mejoras en la calidad de la educación 

pública.  

2. Determinaremos, en conjunto y de manera corresponsable con los padres de familia y 

directores de escuelas, las  prioridades en el mantenimiento de cada escuela pública con el 

objetivo de identificar problemas concretos y hacer un uso más eficiente de los recursos 

públicos.  

3. Impulsaremos la creación de clubes de lectura enfocados a niños y jóvenes dentro 

de la demarcación, así como la prestación de servicio social de estudiantes de nivel 

superior y medio superior para el apoyo a la regularización de niños de educación 

básica. 

4. Asimismo, habilitaremos centros de enseñanza de inglés y computación gratuita para que 

los niños y jóvenes tengan la oportunidad de dominar estas importantes herramientas, 

fortaleciendo la capacitación del capital humano disponible en la urbe. 

5. El Gobierno Delegacional promoverá ante la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal,  la creación de más apoyos económicos a alumnos y docentes a través de 

programas como becas, incentivos y más espacios recreativos. 

 

 

 



 

 

2. Identidad y Acceso a la Cultura 

 

Para el Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal la Delegación tiene un 

papel fundamental en la preservación de la identidad cultural de los barrios y colonias de 

la demarcación, pues es esta la que crea sentido de pertenecía y fortalece la identidad y la 

cohesión social de la Ciudad. Por ello, proponemos:  

 
1. Impulsar la promoción y cultural por medio de participación ciudadana. 

Daremos espacio a que en las acciones del servicio y la obra pública, los vecinos 

de los barrios y colonias participen activa y organizadamente, generando así 

espacios de corresponsabilidad entre gobierno, ciudadanos y sus grupos 

vecinales. 

2. Promover  la creación artística para la regeneración del tejido social, la 

convivencia ciudadana y el sentido de pertenencia. 

3. Impulsaremos el deporte en los barrios y colonias a través de la construcción y 

mejora de las instalaciones deportivas de la demarcación, así como la 

organización de torneos y competencias delegacionales amateurs de deportes 

en equipo e individuales. 

4. Incentivaremos a aquellos jóvenes con cualidades excepcionales mediante la 

gestión de becas y su acceso a un entrenamiento de alto rendimiento, 

vinculándonos con el Instituto del Deporte del Distrito Federal. 

5. Recuperaremos los distintos espacios históricos existentes en la delegación, y 

que por su valor cultural y arquitectónico generan identidad social y 

comunitaria. 

6. Rescatar barrios tradicionales, de la mano de los pobladores originarios. 

7. Rescataremos la Casa de Cultura “Carlos Pellicer” la cual se encuentra en 

condiciones de deterioro extremo. 

8. Preservaremos las tradiciones de la delegación, que junto con Milpa Alta y 

Tláhuac forman una región culturalmente rica a lo largo de sus pueblos y 

barrios. 

 

3. Movilidad y Desarrollo Urbano 

 

La Delegación tiene un papel fundamental en el rescate de espacios públicos que pongan 

al ciudadano como fin último de las políticas públicas de la demarcación. En los últimos 



 

 

años el deterioro y abandono de los espacios públicos obliga a repensar las acciones que 

se llevan a cabo. Ante ello, proponemos orientar los servicios delegacionales para que el 

ciudadano cuente con espacios públicos de calidad, así como incrementar los recursos de 

inversión en infraestructura dirigidos a mejorar la movilidad y la calidad en los servicios de 

transporte de la Delegación. Ante ello, proponemos:  

 
1. Impulsar un programa participativo de vigilancia, control de fugas de agua, 

recolección de basura y mantenimiento de la infraestructura urbana. 

2. Invertir en infraestructura, pavimentación de las calles y promoveremos el cambio 

del pavimento de mezcla asfáltica por concreto hidráulico. 

3. Promoveremos una mejora en el transporte público interno de la delegación y el 

que genere movilidad a destinos fuera de ésta. 

4. Desarrollaremos un plan de ubicación y reubicación de mercados sobre ruedas 

para acelerar el movimiento del transporte público y privado. 

5. Desarrollaremos programas de mantenimiento de vialidades secundarias e 

impulsaremos una mayor coordinación con las autoridades centrales para las 

vialidades primarias de la demarcación. 

6. Desarrollaremos un plan para la limpieza de las vías principales de la delegación 

con la finalidad de retirar automóviles abandonados que impiden el libre tránsito. 

7. Implementaremos un programa de rehabilitación y mantenimiento permanente de 

cruces peatonales. 

8. Trabajaremos de manera conjunta con el Gobierno Central para buscar la creación 

y mantenimiento de la infraestructura de los centros de transporte multimodal en 

la demarcación, a fin de eliminar sitios y bases irregulares de taxis y microbuses. 

9. Promoveremos la movilidad urbana no motorizada y en bicicletas en centros de 

población donde sea factible. 

10. Impulsaremos que un transporte público de calidad,  con  unidades adecuadas y 

con conductores mejor capacitados.   

11. La delegación coadyuvará en una mejor coordinación para alcanzar un sistema 

metropolitano de transporte público de calidad que sea funcional para los usuarios 

residentes de la capital y los que entran diariamente al Distrito Federal, 

provenientes de las áreas conurbadas. 

12. La Delegación coadyuvará para impulsar un enfoque metropolitano de desarrollo y 

los proyectos urbanos integrales. 



 

 

13. Seremos estrictos con respecto al uso del suelo establecido. Revisaremos el mapa actual 

de uso de suelo a fin de adecuarlo a las necesidades de planeación urbana del territorio 

delegacional. 

14. Seremos estrictos en la protección de zonas de reserva ecológica, prohibiremos la 

tala ilegal y fomentaremos la reforestación. 

15. Revisaremos el mapa actual de uso de suelo a fin de adecuarlo a las necesidades 

de planeación urbana del territorio delegacional.  

16. Actualizaremos, en coordinación con el Gobierno Central, el plano catastral de la 

demarcación. 

17. Gestionaremos que ninguna vivienda de la demarcación tenga piso de tierra, que a 

todos los hogares llegue la red pública de agua potable y drenaje, y que todas las 

viviendas tengan acceso a la energía eléctrica. 

18. Crear casas de desarrollo infantil por cada una de las Delegaciones que integran la 

capital. 

19. Establecimiento de nuevas áreas verdes a través de la construcción de parques 

horizontales y el rescate de los mantos acuíferos de la capital. 

20. Elaborar un plan de recuperación de espacios abandonados. 

21. Crear Políticas Públicas que regulen los desalojos y la situación de los desalojados. 

22. Generaremos un plan especial para trazar la ruta del Niñopa,  la que no afectará las 

vialidades principales, generando una mayor afluencia vehicular. 

23. Regularemos el comercio ambulante en el Centro Histórico de Xochimilco. 

24. Recuperaremos espacios públicos como el Deportivo Xochimilco, el Bosque de 

Nativitas, el Bosque de San Luis y la Presa de San Lucas Xochimanca. 

25. Abasteceremos de servicios primarios a los pueblos denominados de  la Montaña. 

26. Retiraremos las aguas negras que atraviesan el pueblo Santiago Tepalcaltlalpan, las 

cuales han generado afectaciones de salud en los habitantes.  

 

4. Salud: Cimientos del Desarrollo 

 
La Delegación, en el ámbito de sus competencias, impulsará acciones en materia de 

promoción y prevención de la salud, en específico:   

1. Impulsaremos acciones dirigidas a garantizar  la salud y  entornos saludables para una 

mejor seguridad física y psicológica de los alumnos de educación básica.  



 

 

2. Coadyuvaremos con otros órdenes de gobierno en los programas para atender la 

pobreza alimentaria, la desnutrición y la obesidad entre los alumnos de educación 

básica de la demarcación.  

3. Promoveremos campañas para prevenir y combatir el bullying, la 

farmacodependencia y el alcoholismo. 

4. Fortaleceremos las acciones de salud y prevención necesarias para disminuir los índices de 

mortalidad materna de la delegación, los embarazos no deseados y las enfermedades de 

transmisión sexual.  

5. Promoveremos acciones para la prevención del cáncer de mama, el cáncer cérvico 

uterino, cáncer de próstata y la obesidad a través de campañas de sensibilización 

ciudadana sobre estos temas.  

 

5. Medio Ambiente y Sustentabilidad para Xochimilco  
 

Para la Delegación, el cuidado y la protección del Medio Ambiente es un compromiso 

irrenunciable con los ciudadanos. Es un  hecho que el deterioro del medio ambiente 

afecta hoy de forma severa  la salud y la calidad de vida de la población. Ante ello, la 

delegación impulsará, siempre escuchando las demandas y promoviendo la participación 

ciudadana,  las siguientes acciones de promoción y prevención para el cuidado del medio 

ambiente y de los entornos sociales de la demarcación:  

 

1. Crearemos un Consejo Ciudadano por el Medio Ambiente en el que se fijará una 

agenda del cuidado del medio ambiente y se establezcan compromisos y acuerdos 

específicos sobre el tema en la Delegación.  

2. Fortaleceremos las sanciones a las personas y empresas que contaminen. 

3. Impulsaremos campañas de difusión sobre los mecanismos de conservación y 

fomento del ambiente dirigidos a rescatar áreas verdes y espacios públicos. 

4. En coordinación con el Gobierno Central, promoveremos el rescate de los ríos de la 

demarcación que actualmente están convertidos en drenaje abierto.  

5. Estableceremos medidas para prevenir la contaminación del agua, tratar las aguas 

residuales y evitar su derroche por parte de la población. Habremos de prevenir y 

combatir oportunamente las fugas en las redes de distribución de agua de la 

delegación y generaremos estructuras de captación de agua pluvial en zonas de 

conservación y áreas verdes de la delegación. 



 

 

6. Daremos aplicación al Programa de Separación de Residuos Sólidos en los hogares, 

a través de la concientización y la donación para cierto tipo de hogares de dos 

cestos de basura. 

7. Mejoraremos la conservación y protección de espacios públicos de áreas públicas y 

calles, colocando papeleras y cestos para residuos orgánicos e inorgánicos, 

vaciándolos constantemente. 

8. Sustituiremos las luminarias que se requieran en la demarcación, poniendo 

especial interés en que ahorren energía y, de ser posible, que funcionen con 

energía solar. Impulsar huertos urbanos y techos verdes. 

9. Resolveremos los problemas causados por las descargas de agua residual en los 

canales de Xochimilco y en la presa de San Lucas Xochimanca. 

10. Realizaremos un programa de reforestación en la zona chinampera y en la zona 

cerril de la delegación. 

 

6. Desarrollo Económico Delegacional 

 

En los últimos años la Delegación ha perdido competitividad como consecuencia de la 

corrupción, la inversión productiva insuficiente y el exceso en regulaciones, entre otros 

factores. El Gobierno Delegacional, en el ámbito de sus competencias, está obligado a 

impulsar medidas que logren promover el desarrollo económico de la Delegación con el 

objetivo primordial de mejorar el bienestar de los ciudadanos. Ante ello, proponemos las 

siguientes acciones.  

 
1. En primer lugar, llevaremos a cabo un Censo Delegacional de establecimientos 

económicos, comerciales y de servicios, con el fin de identificar la o las vocaciones 

productivas de la demarcación y su localización al interior de la misma. Dicho mapa 

dará las directrices bajo las cuales se guiarán los programas de Desarrollo 

Económico Delegacional. 

2. Apoyaremos las iniciativas comunitarias y sociales que conforman un cuarto sector 

de la economía formal, apoyando con herramientas innovadoras y formas de 

producción sustentable y comercio solidario y responsables 

3. Promoveremos acuerdos con las empresas instaladas en la demarcación para la 

promoción del empleo entre los vecinos de la misma. 

4. Las compras de la Delegación darán preferencia a las empresas cuyas oficinas y 

plantas industriales se localicen en la demarcación. 



 

 

5. Adoptaremos los programas de la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo del 

Distrito Federal a las circunstancias delegacionales. 

6. Estableceremos programas emergentes de promoción al empleo con padrones 

públicos de los beneficiarios. 

7. Impulsaremos la diversificación productiva de la demarcación con base en las 

potencialidades y fortalezas existentes. 

8. Impulsaremos, fortaleceremos y ampliaremos un programa de empleo para la 

inserción y mantenimiento de las personas con capacidades diferentes en el sector 

productivo.  

9. Fomentaremos empresas y micro-empresas sociales entre las amas de casa con 

circunstancias especiales de viudez, jefas de familia, hijos con discapacidad o 

maridos migrantes, así como entre los jóvenes, a través de créditos, capacitación, 

asesoría y acompañamiento. 

10. Fortaleceremos la promoción turística en la delegación, mejorando su imagen 

como destino atractivo, y difundiremos su amplia y diversa oferta turística. 

Promoveremos, para ello, un consejo consultivo de desarrollo delegacional. 

11. Aprovecharemos el patrimonio cultural y natural en las actividades turísticas y 

daremos mayores facilidades para el turismo de sectores sociales, por ejemplo, el 

de los adultos mayores. 

12. Impulsaremos la realización de un censo efectivo para la creación de mapas del 

hambre. Con dicha información proponer la creación y valoración de programas de 

contención y eliminación de la pobreza. 

13. Crearemos el Sistema de Apertura Rápida de Empresas de la delegación, que 

simplifique y dé acompañamiento a los inversionistas y empresarios. 

14. Revisaremos los trámites y regulaciones necesarias para establecer un negocio en 

la delegación, a fin de simplificarlos y reducir el tiempo de apertura y 

funcionamiento de empresas. 

15. Con el gobierno central estableceremos un programa único integral de verificación 

del funcionamiento, apertura y cierre del funcionamiento de establecimientos 

mercantiles combatiendo la corrupción y con la mayor transparencia posible. 

16. Realizaremos la simplificación y eficacia administrativa para la atracción de 

inversiones en Xochimilco. 

 

 



 

 

7. Transparencia y Rendición de Cuentas: Controles 
Ciudadanos 
 

Para el Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal el combate a la 

corrupción y la promoción de una cultura de la legalidad  es un compromiso irrenunciable. 

La transparencia y la rendición de cuentas no es sólo una oferta programática, sino una 

obligación de quienes aspiramos a un cargo de elección popular. La inclusión de los 

ciudadanos de forma permanente en el control y la fiscalización de los recursos y la 

gestión será fundamental para construir gobiernos eficientes y que recuperen la confianza 

ciudadana. Ante ello, proponemos las siguientes acciones:  

 
1. La Delegación promoverá Foros con especialistas y realizará consultas por 

barrios y colonias para la integración  del Programa de Desarrollo Delegacional 

2015-2018. 

2. Promoveremos la creación de la  Oficina de  

Atención Electrónica Delegacional (OAED) para que los ciudadanos en donde 

los ciudadanos podrán  presentar quejas y solicitar trámites con plazos de 

respuesta no mayor a dos semanas con el fin de lograr servicios públicos 

funcionales en la delegación. 

3. Previo a enviar el Programa Operativo Anual a la Asamblea Legislativa este será 

presentado para su opinión a los vecinos. 

4. Impulsaremos esquemas de selección que privilegien la profesionalización y el 

mérito en el ingreso, la promoción, el ascenso y la salida del personal público 

adscrito a la Delegación.   

5. Impulsaremos esquemas de capacitación de los servidores públicos en 

esquemas de calidad, desarrollo y certificación de competencias relativas a su 

puesto. 

6. Mediante instrumentos como el Presupuesto Participativo y la Asamblea 

Pública, informaremos y consultaremos a los vecinos sobre la realización de 

obras públicas que impacten su calidad de vida. 

7. Formalizaremos legalmente y regularemos las audiencias públicas 

delegacionales, alternándolas entre la sede delegacional y las colonias de la 

demarcación. Aumentando la obligación establecida en el artículo 114 del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, que establece el ejercicio de dichas 

audiencias 2 veces por mes. 



 

 

8. Combatiremos la corrupción en todos nuestros procesos de gobierno y toma 

de decisiones. Castigaremos de manera ejemplar a funcionarios públicos 

deshonestos e informaremos periódicamente del origen, monto y destino de 

los recursos autogenerados. 

9. Combatiremos la corrupción en el servicio público, privilegiando las acciones 

preventivas y disminuyendo la discrecionalidad con el fortalecimiento de las 

obligaciones de transparencia, rendición de cuentas y control ciudadano. 

 

8. Corresponsabilidad en la Reconstrucción del Tejido 
Social 
 

El Partido Revolucionario Institucional en el Distrito Federal reafirma su compromiso de 

que una sociedad con prosperidad sólo será alcanzada cuando el ciudadano se involucra 

de forma permanente en el ejercicio de gobierno. El gobierno delegacional reconocerá y 

fomentará la participación ciudadana como el mecanismo fundamental que llevan a la 

cohesión y a la reconstrucción del tejido social.  

Asumimos un compromiso en la reconstrucción del tejido social y en el pleno respeto a los 

derechos humanos.  

 
Por lo anterior, proponemos las siguientes acciones:  

 
1. Promoveremos un mejor funcionamiento de los mecanismos establecidos en la Ley 

de Participación Ciudadana del Distrito Federal en el ámbito de nuestra 

demarcación, e incluso aplicaremos nuevos y más amplios esquemas de 

participación y deliberación, como los presupuestos participativos y las asambleas 

públicas. 

2. Ejerceremos un gobierno basado en la deliberación pública, que vaya desde el 

planteamiento de la agenda de los asuntos y prioridades públicas de la 

demarcación, hasta su evaluación, pasando por la operación, vigilancia y 

monitoreo de los programas que se implementen. 

3. Promoveremos espacios  institucionales para la vinculación de organizaciones de la 

sociedad civil en  observatorios ciudadanos dirigidos al monitoreo en el ejercicio de 

gobierno delegacional.  



 

 

4. Impulsaremos programas de enseñanza de valores democráticos, de la ampliación 

de las formas de participación social en los asuntos públicos de la demarcación, y 

del uso de las tecnologías de la información como interface de contacto entre 

ciudadanía y autoridades. 

5. Garantizaremos que, en el territorio delegacional, todas las personas gocen del 

“derecho a la ciudad”, sin discriminaciones de género, edad, condiciones de salud, 

ingresos, nacionalidad, etnia, condición migratoria, orientación política, religiosa o 

sexual. 

6. Nos comprometemos a que, en el territorio de la demarcación, se garanticen todos 

los derechos humanos internacionalmente reconocidos, concebidos 

integralmente, así como todos los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, 

culturales y ambientales que ya están reglamentados en los tratados 

internacionales de derechos humanos. 

7. Nos comprometemos a que los grupos vulnerables tengan plena igualdad de trato 

y no discriminación al momento de interactuar con cualquier funcionario 

delegacional. 

8. No duplicidad de programas sociales y la plena transparencia de padrones de 

beneficiarios y de los encargados de operarlos. 

 

9. Seguridad y Prevención  

 
La seguridad de los ciudadanos en la Delegación será un eje fundamental  del gobierno 

delegacional. La coordinación entre el Gobierno de la Ciudad y el Gobierno Federal, la 

promoción de entornos ciudadanos seguros y la prevención de la violencia serán pilares 

clave para construir una sociedad segura. Para garantizar la seguridad de todos los 

ciudadanos en la Delegación  proponemos las siguientes acciones:  

 

1. Presentaremos, durante el primer trimestre de 2016, el Programa de Seguridad 

Pública de la Delegación, el cual busca crear mecanismos eficientes de 

denuncia ciudadana, así como fortalecer los Comités y Consejos Vecinales de 

Seguridad Pública,  en coordinación con otros ámbitos de gobierno. 

2. Fortaleceremos la prevención del delito y la participación comunitaria para 

atender los factores que generan la delincuencia en la demarcación. 

3. Rescataremos y mantendremos los espacios públicos para la convivencia 

vecinal, el juego infantil y la sana recreación juvenil y familiar. 



 

 

4. Estableceremos esquemas vecinales de vigilancia y denuncia ciudadana, 

guardando el anonimato y la seguridad de los denunciantes. Promoveremos la 

figura del policía de barrio, identificado plenamente con los vecinos a quienes 

sirve. Adicionalmente dotaremos a todos los vecinos de números directos de 

emergencia. 

5. Promoveremos una mejor coordinación con el gobierno de la ciudad en la 

operación de la fuerza pública para atender necesidades básicas de policía 

preventiva y protección vecinal. 

6. Promoveremos una continuidad en las condiciones de la infraestructura e 

imagen urbana entre las colonias de altos ingresos y aquellas donde viven 

familias con bajos recursos, a fin de reducir en ese aspecto las brechas 

generadas por la segregación espacial. 

7. Estableceremos programas emergentes de promoción al empleo, con reglas de 

operación claras, sin uso partidario y clientelar y con padrones públicos de los 

beneficiarios. 

8. Mantendremos operativos de seguridad en unidades de transporte público con 

el fin de prevenir actos delincuenciales. Tendremos mejores controles de 

confianza a operadores del transporte;  con el fin de regular que la 

documentación que esté vigente. Controles a usuarios; realizarlos  de manera 

sistemática con el fin de valida que entre los usuarios no exista algún individuo 

armado que agreda la integridad de los demás usuarios. para que de esta 

forma baje la delincuencia. 

9. Desarrollaremos programas de prevención de la violencia escolar e 
intrafamiliar que se dirijan a promover la resolución pacífica de conflictos. 

10. Impulsaremos políticas públicas orientadas a proteger a las personas más 
afectadas por la violencia y el delito, como son mujeres jóvenes entre 15 y 35 
años. 

 
 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLATAFORMA 
LEGISLATIVA 

Cámara de Diputados 



 

 

 EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN EL DISTRITO FEDERAL manifiesta 

que la elección de los 66 Diputados Locales, que habrán de ser parte de la VII Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, debe ser el resultado de una amplia y participativa consulta 

ciudadana, que nos permita contar con un órgano legislativo que ejerza de forma eficaz 

sus facultades, reformando, implementando o  abrogando el marco jurídico que existe 

para la Ciudad de México, en pro de la ciudadanía capitalina.  

 

 La Ciudad vive en una red de múltiples problemas que ha ido empeorando y 

deteriorando la sociedad, temas como crecimiento económico, desarrollo urbano 

sustentable, combate a la pobreza, desigualdad y discriminación, trasparencia, corrupción 

y rendición de cuentas de la administración pública central y delegacionales, uso del suelo 

y zonas irregulares e inseguridad, son los principales conflictos a los que se enfrentan los 

capitalinos diariamente. 

 

 Aún cuando residimos en la Capital del país y contamos con avances que no 

podemos dejar de reconocer, nuestra Ciudad carece hoy de una organización y planeación 

que vaya acorde con su condición de multiculturalidad. Legislar eficientemente para los 

capitalinos conforme a los derechos fundamentales de los seres humanos, consagrados en 

nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se hace urgente para 

modificar la lógica de concepción de los ciudadanos, que requieren no sólo cosas 

materiales, sino que necesitan una calidad de vida digna.  

 

 Es por ello que la forma de gobernar y legislar tiene que transformarse conforme lo 

hace su sociedad, creemos en una evolución institucional que resuelva viejos y nuevos 

problemas.   

 

 Actualmente, el Distrito Federal cuenta con múltiples y diversos códigos, leyes y  

reglamentos, lo que sin duda hace complicado su cumplimiento. Por lo que nos debemos 

esforzar por sistematizar el marco normativo de la capital para hacerlo entendible y 

observable para sus destinatarios.  

 

 Nuestro deber es construir una ciudadanía plena que nos permita exigir la solución 

de los problemas cotidianos, desde un bache hasta la inseguridad, del agua y la basura, de 

la movilidad y la contaminación, pero también a levantar la mira para detener el deterioro 

estructural en que está inmersa nuestra capital.  

 



 

 

 La Fundación Colosio DF realizó 4 foros temáticos con expertos y académicos 

buscando soluciones para revertir este círculo perverso de estancamiento y falta de 

resultados. También llevó a cabo 16 encuentros delegacionales y 32 diálogos vecinales 

para conocer el punto de vista de organizaciones sociales y vecinos interesados en 

participar en el mejoramiento de nuestras comunidades.  

 

 La voz de los ciudadanos fue recabada a través de encuestas que nos permiten 

contar con un diagnóstico de los problemas y necesidades de la gente en sus colonias y 

barrios.  

 

 Con fundamento en los artículos 203, primer párrafo, y artículo 119 fracción XIV de 

los Estatutos del Partido Revolucionarios Institucional y para dar cumplimiento, en tiempo 

y forma, a la obligación que establece el artículo 239 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal, de  presentar una agenda legislativa a 

desarrollar por el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario lnstitucional a la VII 

legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; se presenta la siguiente 

propuesta de Agenda Legislativa basada en cuatro ejes fundamentales:  

1. EJE SOCIAL 

 

1.1. Educación como pilar del Progreso. 
 

• Realizar las adecuaciones que garanticen la suficiencia de recursos presupuestales, 

que permitan que los niños puedan consumir alimentos calientes y de alto nivel 

nutricional en toda la estructura básica educativa de la ciudad.  

 

• Legislar para evitar que en las escuelas públicas se soliciten aportaciones 

económicas o cuotas por concepto de mantenimiento. En cambio, deberán 

realizarse jornadas sociales que mejoren las condiciones materiales de las escuelas 

con el financiamiento del GDF y la mano de obra de los padres de familia.  

 

• Vigilar el cumplimiento de lo dispuesto por la "Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Distrito Federal" en cuanto a la obligación de los jefes delegacionales el 

mantenimiento permanente a la infraestructura educativa pública de la ciudad, 

particularmente en sus condiciones de sanidad y la dotación de materiales de 



 

 

estudio complementarios, así como de bibliotecas con personal capacitado y de 

tiempo completo que las atienda.  

 

• A través del cumplimiento de la "Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Distrito Federal" asegurar que todas las escuelas del DF estén bien equipadas, para 

que no haya rezago en la conservación de los edificios escolares; que se garanticen 

instalaciones dignas con sanitarios limpios y bien equipados, para propiciar la 

higiene y buenos hábitos. 

 

• Modificar la "Ley de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México" para 

fortalecer (con respecto a su autonomía) la calidad y objeto para el que fue creada 

buscando vincular de mejor manera su quehacer educativo al desarrollo de 

nuestra ciudad y romper el yugo con el partido político que actualmente gobierna 

esta capital.  

 

  1.2. Derecho a la Identidad y acceso a la Cultura. 

 

• Formular desde la "Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal” una política 

basada en el fortalecimiento de la ciudadanía y las instituciones públicas para 

asegurar la provisión adecuada de servicios, susceptibles de generar una cultura 

de ejercicio de derechos; estableciendo como prioridades la participación 

ciudadana, la rendición de cuentas y transparencia.  

 

• Impulsar leyes y normas que promuevan la diversidad social, como medida para 

promover la interacción, la convivencia y el diálogo entre los habitantes de 

barrios, colonias y pueblos. 

 

• Establecer en los ordenamientos correspondientes, la prohibición de privatizar las 

grandes instalaciones deportivas que son de toda la población y trabajaremos para 

que el fomento de los espectáculos artísticos y culturales no se contraponga al 

impulso del  deporte como espacio para la reconstitución del tejido social y el 

ejercicio de las libertades.  

 

• Promover desde el espacio legislativo, las declaratorias de zonas culturales como 

la colonia Roma y la Condesa.  

 



 

 

• Establecer los lazos vinculantes en las leyes de la Ciudad que se refieren de alguna 

manera a la cultura y su patrimonio, a fin de que se observen objetivos, 

lineamientos, criterios y rutas comunes.  

 

• Establecer la regulación correspondiente para la operación democrática del canal 

televisivo de la ciudad.  

 

• Legislar por el rescate y protección de las tradiciones y culturas indígenas en la 

Ciudad de México. 

 

• Impulsar la creación de una normatividad en materia de difusión y promoción de 

la diversidad y el multiculturalismo, verificando los estándares y criterios para el 

reconocimiento y promoción de los pueblos y barrios originarios. 

 

• Legislar para el mejor rescate del patrimonio histórico-cultural, tangible e 

intangible. 

 

• Impulsar, una cultura del envejecimiento en todas las edades, que valore, 

reconozca y apoye a la población de la tercera edad en el DF Impulsar un 

programa integral, donde se vinculen, tanto las acciones delegacionales como 

sectoriales e institucionales para éste fin. Programa, en el que se identifiquen 

políticas públicas y recursos presupuestales etiquetados, en estrecha coordinación 

con sectores privado y social para el logro el bienestar de esta población.  

 

1.3. Movilidad: Creando Espacios Humanos. 
 

• Incrementar el presupuesto destinado a movilidad. 

 

• Crear subsidios para un transporte público de calidad. 

 

• Generar mecanismos legislativos para la correcta aplicación de la Ley de Cultura Cìvica 

y con ello fortalecer la cultura peatonal y transporte no motorizado.  

 

• Fortalecer la infraestructura de espacios para peatones y ciclistas. 

 

1.4. Desarrollo Urbano y Vivienda Digna para Todos. 



 

 

• Promover mecanismos de planeación metropolitana y de reuniones 

interparlarmentarias de la Zona Metropolitana.  

 

• Modificar la "Ley de Vivienda del Distrito Federal" para promover la construcción 

de vivienda popular destinada y accesible para personas con discapacidad, 

proporcionando facilidades de financiamiento para su adquisición. 

 

• 0bligar a la secretaria del ramo a elaborar un diagnóstico completo de la situación 

actual sobre la infraestructura física de la ciudad.  

 

• Se reformará la "Ley de Protección Civil para el Distrito Federal" para que, en 

relación con el atlas de riesgo:  

 

- Sea actualizado por lo menos cada año, difundido a la ciudadanía y que esté 

disponible en la página de internet del GDF.  

- Que en cada Delegación contemple su atlas de riego.   

 

• La creación del Instituto de Evaluación de las Políticas Públicas y calidad de los 

servicios. 

 

• Contemplar en la "Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores en el 

Distrito Federal", la creación de asilos y estancias de día, adecuadas y con 

cobertura suficiente para atender a los más necesitados, en coordinación con 

sector privado y social.   

 

• Crear casas de desarrollo infantil por cada una de las Delegaciones que integran la 

capital. 

 

• Establecer una nueva definición de un nuevo Programa General de Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal. 

 

• Establecer los instrumentos de desarrollo urbano en una nueva Ley de Desarrollo 

Urbano. 

 

• Definir mecanismos novedosos para cambios de usos de suelo, siempre con 

consenso ciudadano. 

 



 

 

• Gestionar patrimonio histórico y arquitectónico. 

 

• Establecer planes maestros regionales y límites urbanos. 

 

• Crear Políticas Públicas que regulen los desalojos y la situación de los desalojados. 

 

• Generar un plan integral de desarrollo metropolitano del Valle de México. 

 

• Modificar la ley orgánica del DF para descentralizar acciones públicas: tenencia 

que sea usada para banquetas y pago del agua para pago del agua. 

 

• Realizar un censo que permita conocer el número de asentamiento regulares e 

irregulares. 

 

• Creación de una Secretaria de Vivienda, centro de innovación urbana, con un 

Consejo Ciudadano para: diagnóstico, plan de desarrollo, proyectos estratégicos, 

detonadores de actividad, marco jurídico y monitoreo y evaluación de los trabajos 

de vivienda. 

 

• Promover iniciativas para crear partidas etiquetadas destinadas al mantenimiento 

y rehabilitación de las unidades habitacionales, así como para, el rescate de los 

barrios y pueblos tradicionales. 

 

• Impulsar la creación de un Centro de Estudios legislativos, para el Desarrollo Rural-

Integral, como órgano encargado de la elaboración de estudios para el 

fortalecimiento de la política pública de fomento y desarrollo de las áreas rurales 

de la Ciudad de México. 

 

1.5. Salud: Cimientos del Desarrollo. 
 

• Poner a la disposición de la ciudadanía un atlas de riesgos en el que, donde todos 

conozcamos, por zonas, a qué estamos expuestos ante algún siniestro y cómo 

reaccionar. 

 

• Establecer el acceso gratuito a los servicios médicos y medicamentos a las 

personas residentes en el DF que carecen de seguridad social.  



 

 

 

• Garantizar que en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad, el Sistema de Salud del 

Distrito Federal, cuente con los recursos suficientes que garanticen la oportunidad 

y calidad de los servicios, cuidando así los insumos y cuadro básico de 

medicamentos necesario cubiertos.   

 

• Garantizar en la "Ley de Salud, para el Distrito Federal la atención al apoyo 

alimentario a los grupos más vulnerables, para avanzar en el combate a la 

desnutrición, la obesidad y la mala nutrición en niños; así como estar atentos a las 

acciones del ejecutivo local para revisar y desarrollar políticas integrales que 

garanticen la buena alimentación.  

 

• Instar al ejecutivo local, poner especial atención a la prevención, detección y 

tratamiento del cáncer cérvico uterino y de mama.  

 

• Pugnar desde el legislativo por la creación de un verdadero Sistema Único de 

Atención de Urgencias Traumáticas para el DF.  

 

• Mejorar los sistemas de información del sector salud mediante estrategias de 

comunicación de los programas de salud; que realmente llegue la información al 

público objetivo, sobre temas primarios como la obesidad, salud sexual 

reproductiva, enfermedades de transmisión sexual, tratamientos sustitutivos en 

insuficiencia renal. 

 

• Implementar más infraestructura para poder abastecer la demanda de servicios, 

de esta forma terminaremos con instituciones con sobrecupo.  

 

• Impulsar la ampliación del sistema de salud, de la zona sur de la Ciudad de México, 

para el establecimiento de Hospitales en las delegaciones de Milpa Alta, 

Xochimilco y Tláhuac, de nivel 1 y 2. 

 

• Implementar un real abastecimiento de medicinas. 

 

• Adicionar la "Ley para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad 

del Distrito Federal" para crear el "Instituto de Rehabilitación del DF” para brindar 

servicios de tercer nivel; transformar las 12 unidades básicas de rehabilitación en 

"Centros de Rehabilitación" de segundo nivel y ampliar su cobertura a todas las 



 

 

delegaciones del DF, que en conjunto brinden servicios especializados para la 

salud, rehabilitación y vida independiente. 

 

• Legislar para la modernización del Sistema para la Seguridad Alimentaria y 

Nutricional, de la Ciudad de México. 

 

• Impulsar la realización de un censo efectivo para la creación de mapas del hambre, 

con dicha información propondremos la creación y valoración de programas de 

contención y eliminación de la problemática. 

 

1.6. Medio Ambiente y Sustentabilidad para la Ciudad que 

 Queremos. 

     
• Generar proyectos para la difusión de los mecanismos de conservación y fomento 

del ambiente. 

 

• Rescatar áreas verdes y espacios públicos. Impulsar huertos urbanos y techos 

verdes. 

 

• Fortalecer los mecanismos para el manejo integral del Agua. 

 

• Elaborar una correcta planeación y desarrollo urbanos con enfoque de medio 

ambiente. 

 

• Legislar por una normatividad moderna en la protección y bienestar de la flora y 

fauna local. 

 

• Legislar para la creación de un programa de reordenamiento integral ecológico a 

nivel local, buscando entre otras cosas, preservar aquellas áreas, cuya vocación 

natural sea de conservación. Fomentar un uso racional de la productividad rural, 

siempre con la participación de la ciudadanía y persiguiendo, mejorar la calidad de 

vida de los habitantes. 

 

• Incluir en la educación de las escuelas el bienestar animal, diferenciarlo de 

protección animal y especificar qué es el maltrato. 



 

 

 

• Crear un censo de animales de compañía con el objetivo de tener el control de la 

reproducción y el abandono de las especies. 

 

• Fomentar la difusión de la información enfocada al respeto, bienestar y 

responsabilidad con los animales como levantar las heces fecales y los cuidados 

específicos de un animal de compañía. 
 

2. EJE ECONÓMICO 
 
 

 
 

  2.1. Competitividad: Potencialidad para la Ciudad. 

 
• Proponemos convertir la “Ley de Desarrollo Metropolitano para el Distrito Federal” 

en una  ley de coordinación metropolitana entre los distintos niveles de gobierno 

del DF, el Estado de México e Hidalgo, así como los órganos legislativos de las tres 

entidades para gestionar mayores recursos hacía que el Fondo de Desarrollo 

Metropolitano y sea éste una fuente segura de financiamiento de las grandes obras 

que la zona requiere.  

 

• Diseñar y promover un modelo integral de desarrollo local basado en el impulso a 

la reindustrialización y que respete y proteja el medio ambiente; la creación y 

desarrollo de pequeñas y medianas empresas, promoviendo la creación de clusters 

o zonas económicas georreferenciadas. 

 

• Generar incentivos para aprovechar la capacidad productiva instalada de la 

industria tradicional y promover encadenamientos productivos para la integración 

de actividades que permitan incrementar en tamaño de las plantas y su 

productividad, lo cual debe ser vinculado con la economía de servicios existente.  

 

• Constituir la financiera del DF o Financiera para el desarrollo de la ciudad, el cual 

incrementaría los recursos. Esta financiera permitirá fomentar inversiones de larga 

maduración, estimular asociaciones público-privadas y promover mayores 

inversiones en la infraestructura capitalina.  

 



 

 

• Modificar la "Ley de Establecimientos Mercantiles en el Distrito Federal", para 

llevar a cabo una desregulación administrativa que facilite la apertura de negocios.  

 

• Expedir la "Ley de Mercados Públicos del Distrito Federal" para garantizar la 

conservación, mantenimiento y protección de estos centros de abasto y consumo 

popular, así como el patrimonio y empleo de cientos de familias que dependen de 

este sector.  

 

• Crear el "Instituto de la Economía Social y Solidaria" y establecer el "Fondo para el 

Desarrollo de la Economía Social y Solidaria del Distrito Federal”.  

 

• Fortalecer el Fondo de Desarrollo de la Ciudad, para disponer de mayores recursos 

en la construcción de infraestructura y la ampliación de los servicios de la ciudad.  

 

• Autorizar al Jefe de Gobierno a emitir valores (bonos o certificados) para proyecto 

específicos y también valores genéricos para financiamiento general.  

 

• Autorizar el financiar de algunos proyectos con instituciones del sector privado, 

bajo la fórmula de asociaciones público-privadas (APP). 

 

• Revisión integral del "Código Fiscal del Distrito Federal" con el objetivo de 

determinar aquellas contribuciones que sería pertinente actualizar en beneficio 

común, tanto de la administración para su sostenimiento como para la economía 

de los contribuyentes.  

 

• Reformar la "Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal" para 

homologar con el resto del país, los sistemas contables, de fiscalización, de 

evaluaciones, de los indicadores de gestión, así como de las fórmulas empleadas 

para la asignación de recursos por parte de la ALDF. 

 

• Promover una ley que establezca topes a las percepciones de los funcionarios y 

servidores públicos, electos o por designación en el DF; sean estos de la 

administración pública central, paraestatal o de organismos autónomos. 

• Impulsar mecanismos de vigilancia y evaluación constante desde el órgano 

legislativo, para supervisar el cumplimiento de metas, eficiencia operativa, 

adecuación a la normatividad, costo beneficio de los programas y la 

correspondencia entre gasto y objetivos. 



 

 

 

• Establecer un sistema de estancias infantiles en horarios compatibles con los 

diversos horarios de jornada laboral, incluyendo la nocturna, a través de una 

legislación ex profesa para ello. 

 

• Establecer la "Ley los Derechos Laborales de las Trabajadoras del Hogar" 

 

2.2. Desarrollo Económico con Rostro Humano: Combate a la 

 Marginación en el Distrito Federal. 

 
• Reformar el marco jurídico local y promover las modificaciones al marco jurídico 

federal en materia económica, de planeación del desarrollo, fomento, 

establecimientos mercantiles y de más aplicables para generar un entorno jurídico 

favorable para el desarrollo de la vocación productiva de la ciudad, su 

reindustrialización sustentable, el empleo y el crecimiento. 

 

• Fortalecer y consolidar a sectores en crisis con potencial de renovación 

competitiva. Para ello se requiere definir y establecer las 7 zonas económicas 

naturales de la ciudad, para que éstas sean el eje de articulación de los esfuerzos 

públicos y privados en favor de una reindustrialización y eslabonamiento 

económico-comercial.  

 

• Realizar una planeación a largo plazo para el uso del gasto público en favor de las 

prioridades productivas; considerando estímulos a la creación de empleo, a la 

transformación de la planta productiva y la adquisición de tecnología de punta para 

procesos productivos.  

 

• Reformar la "Ley de Protección y Fomento al Empleo para el Distrito Federal" para 

que la secretaria del ramo impulse el programa "Primer Empleo en el DF" cruzando 

con el presupuesto de egresos de la ciudad para ligar las actuales transferencias de 

apoyo al desempleo a actividades productivas y sociales, generando los incentivos 

fiscales correspondientes.  

 

• Realizar un estudio integrar del desempleo, subempleo, economía informal e ilegal 

en la ciudad, que proponga acciones legislativas en la materia.  



 

 

• Crear y poner en marcha los mecanismos fiscales que estimulen la transición del 

sector informal al formal. 

 

• Establecer en el Presupuesto de Egresos de la ciudad, la inclusión del destino 

específico de aquellos activos que no se encuentran programados, es decir, todos 

aquellos excedentes que no tienen un destino fijo, estableciendo en la legislación 

aquellas entidades de la administración que podrían beneficiarse, hacer eficiente y 

productivo el trabajo que se realiza mediante dichas aportaciones. 

 

• Replantearemos la manera en la que se destina el presupuesto de la ciudad:  

- Considerar el índice de desarrollo humanos para asignar recurso a programas 

sociales en las unidades territoriales.  

- Fortalecer la capacidad de gasto de las delegaciones de acuerdo a criterios 

objetivos y etiquetando recursos a programas prioritarios de acuerdo a avances 

en materia de transparencia, rendición de cuentas, recaudación de impuestos y 

derechos, nivel de subejercicio.  

- Asignaremos mayores recursos a la inversión física anual, que actualmente 

representa el 13% del presupuesto anual.  

 

• Mantener los programas de transferencias monetarias a grupos vulnerables 

revisando los criterios de equidad en la distribución de recursos, con el propósito 

de disminuir las brechas de desigualdad. 

 

• Revisar la Ley que establece el derecho a la pensión universal ciudadana en el DF, 

dando preferencia a aquellos adultos mayores que realmente lo requieran. 

 

• Fomentar el empleo a personas con discapacidad. 

 

2.3. Emprendimiento: El Futuro de la Ciudad, hoy. 
 

• Estimular la cultura emprendedora mediante la creación de un fondo de capital de 

riesgo para emprendedores. 

 

• Impulsar y promover el recurso de proyectos emprendedores entre los jóvenes a 

través de la flexibilización de los mecanismos de acceso al financiamiento y 

propondremos medidas que faciliten la transición de jóvenes trabajadores del 



 

 

empleo informal al formal y participación en trabajos temporales a trabajos 

estables con prestaciones.  

 

• Generar convenios de colaboración entre grandes, medianas y pequeñas empresas 

a partir del enfoque de cadenas productivas.  

 

• Para brindar a los jóvenes oportunidades de desarrollo profesional que les 

permitan ser autosuficientes y ubicarse como generadores de riqueza y no como 

receptores pasivos de los programas públicos, generaremos políticas de primer 

empleo, e impulsaremos la "Ley del Primer Empleo en el Distrito Federal" y "Ley de 

Primera Vivienda”.  

 

• Promoveremos el establecimiento de contratos con horarios flexibles para 

estudiantes que trabajan, mediante un programa de estímulos fiscales a 

empresarios que coadyuven a la consecución de estos objetivos, a través de 

reformas al "Código Fiscal del Distrito Federal". 

 

• lncorporar la perspectiva de género en el programa de gobierno y los programas 

delegacionales, de acuerdo a la reciente reforma a la "Ley de Planeación del 

Desarrollo del Distrito Federal" 

 

• Promover la participación de las mujeres en la toma de decisiones de acuerdo a la 

legislación vigente. 

 

• Crear una política de empoderamiento para la autosuficiencia de las mujeres 

mediante capacitación y trabajo. 

 

2.4. Turismo: Un Motor de la Ciudad. 
 

• Fomentar la regularización de proveedores de servicios mediante una certificación 

que de seguridad ya que lo que existe actualmente no es confiable. 

 

• Implementar mayor apoyo a recorridos y operadores turísticos de parte del GDF. 

 

• Atacar el problema de la inseguridad al turismo y proveedores de servicios 

mediante el desarrollo de los barrios. 



 

 

• Mejorar la infraestructura de los museos y proveer de información valiosa al 

turismo. 

 

• Capacitar a la policía capitalina para el trato con turistas. 

 

• Eficientar los trámites en la regulación de servicios turísticos. 

 

• Fomentar la inversión en turismo mediante incentivos fiscales. 

 

• Atacar la discriminación que existe por funcionarios públicos a los proveedores del 

sector turismo. 

 

• Crear un consejo ciudadano para la promoción turística y actividades relacionadas. 

 

2.5. Ciencia, Tecnología e Innovación. 
 

• Reactivar el Consejo Económico y Social de la Ciudad, como el espacio de la 

innovación y la planeación social de la reindustrialización, en el cual confluyan las 

voces de empresarios, trabajadores, comerciantes y autoridades para crear ese 

proceso de transformación tan necesario como urgente, atendiendo a las 

necesidades y características de las diversas actividades económicas que se 

realizan. Igualmente, el Sistema Local de Garantías, para actividades empresariales 

donde los activos son intangibles (desarrollo de software, industrias creativas, 

culturales y artísticas).  

 

• Crear un programa de vinculación entre universidades y centros de investigación 

con el sector productivo. 

 

• Estimular el desarrollo de innovación tecnológica y activos intangibles.  

 

• Crear un Comité Académico y Científico para la creación de plataformas políticas. 

Dichos Comités estarán formados de especialistas en diversas áreas con niveles de 

estudio de posgrado, quienes serán los encargados de las siguientes actividades:  

 

- Sistematizar y elevar el nivel del diseño de las políticas públicas  



 

 

- Sectorizar las necesidades de la población para mejorar el impacto en políticas 

públicas. 

- Seguimiento de la política pública; capacitación del personal que le dará 

seguimiento y revisión del impacto 

-  Mejorar el mapeo de la población a atender para canalizar el presupuesto de 

mejor manera. 

 

• Construir corredores de investigación científica, tecnología e innovación, asimismo 

fortalecer la coordinación entre los organismos nacionales y locales de ciencia, 

tecnología, innovación y emprendimiento. 

 

3. EJE POLÍTICO 

 
3.1 Transparencia y Rendición de Cuentas: Controles 

 Ciudadanos. 
 
• Legislar para la creación de un Órgano sancionador que de contrapeso a los 

órganos de información pública, asimismo que garantice el buen manejo de los 

recursos públicos. 

 

• Proponer la creación de un sistema de información que mensualmente, a través 

de la página de internet de la ALDF, el órgano encargado de la función legislativa 

en la ciudad dé a conocer el manejo de sus finanzas y esta pueda ser consultada.  

 

• Modificar las reglas de operación para el adecuado manejo de las partidas 

presupuestales de comisiones, comités, legisladores en lo individual y las áreas 

administrativas.  

 

• Analizar el trabajo de las 38 comisiones, 9 comités, 3 comisiones especiales y 

centros de estudio existentes como el Instituto de Investigaciones legislativas y de 

finanzas públicas para que, en caso de no justificar su existencia, duplicidad de 

funciones y baja productividad, desaparezcan o se concentré el trabajo en otras 



 

 

áreas y comisiones, con el correspondiente ahorro de recursos que esto traerá 

consigo.  

 

• Revisar el estado que guardan los trabajadores eventuales del GDF, además de 

realizar las modificaciones pertinentes en la "Ley Orgánica de la Administración 

Pública Local" para que todas las áreas de recursos humanos y órganos internos de 

control de la administración pública local, revisen y determinen el status que 

guarda cada uno de los empleados en la instancia correspondiente.  

 

• Incentivar y determinar condiciones igualitarias básicas para aquellos trabajadores 

que no cuentan con las condiciones de trabajo que establece la Ley Federal del 

Trabajo, como los son: jornada de trabajo, días de descanso, vacaciones, salario, 

servicio médico, seguridad social, vales de despensa, entre otros.  

 

• Transparentar y hacer públicas exenciones y beneficios fiscales. Establecer mayor 

nivel de control a la captación y reporte de los recursos propios. 

 

• Definir el manejo de los sub ejercicios presupuestales y transparentar el manejo 

de los fideicomisos.  

 

• Establecer en la "Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal", la obligación de 

la autoridad de crear un padrón único de beneficiarios, que favorezca la 

transparencia y los procesos de rendición de cuentas, así como concentrar los 

esfuerzos programáticos en y disminuir las brechas de desigualdad con una 

racionalidad encaminada a la justicia social. 

 

• Impulsar un proceso de armonización legislativa que garantice la acción sistémica 

de las mujeres y su debida presupuestación en aras de su viabilidad, su evaluación 

y su transparencia. 

 

3.2. Participación Ciudadana para la  Reconstrucción del  

 Tejido Social. 
 

• Convocar y celebrar un foro para generar las bases para la planeación urbana y del 

desarrollo de la Ciudad de México del siglo XXI. Dicho evento deberá llevarse a 

cabo antes de concluir el primer semestre del ejercicio legislativo. 



 

 

 

• Promover las reformas a la "Ley de Participación Ciudadana" para hacer más 

accesibles a la ciudadanía la utilización de mecanismos e instrumentos previstos en 

dicha ley. Así como establecer el mecanismo de consulta obligada a la ciudadanía 

en aquellas obras y acciones de gobierno que afecten de manera especial su 

entorno vecinal inmediato.  

 

3.3. Estado de Derecho: Una  Máxima del  Ejercicio de 

 Gobierno. 
 

• Establecer indicadores, objetivos y hacer público en línea la información relativa al 

trabajo de las comisiones, comités y de los legisladores en lo individual para tener 

un registro de su nivel de cumplimiento y productividad en las tareas asignadas. 

 

• Fortalecer el marco de laicidad que rige en la Ciudad de México. Firmeza en la 

defensa del Estado laico y garante para la igualdad de derechos.  

  

• Modificar la "Ley de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal" para 

establecer un sistema de información e indicadores que permitan dar seguimiento 

al cumplimiento y respeto de los derechos de los niños. 

 

• Supervisar que la administración pública cumpla con la obligación de hacer valer 

los derechos de los niños.  

 

• Realizar una evaluación por cada comisión al finalizar cada período ordinario de 

sesiones para que en el caso de que no sea justificable la baja productividad de una 

comisión, la mesa directiva de la misma sea renovada sin la posibilidad de que sus 

integrantes puedan ejercer cargos similares en otras comisiones.  

 

• Modificar la Ley orgánica de la Administración Pública Local, a la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa y su Reglamento para que las solicitudes de información que 

sean solicitadas por la Asamblea a cualquier ente de la administración pública sea 

contestada en un plazo máximo de 20 días hábiles o 5 dependiendo la urgencia del 

caso. En el supuesto de que la solicitud sea ignorada o no se cumplan los plazos sin 



 

 

justificación del caso, el servidor titular de la dependencia en cuestión será sujeto 

de responsabilidades administrativas pudiendo ser objeto de sanciones. 

 

• Promover la revisión del personal administrativo de la Asamblea, evaluando la 

creación del servicio parlamentario de carrera. 

 

• Agilizar los procesos parlamentarios a partir de la creación de nuevas figuras como 

son la iniciativa preferente, la caducidad de la iniciativa y la obligatoriedad de 

audiencias públicas antes de dictaminar iniciativas relevantes.  

 

• Promover desde el legislativo local, el pleno respeto a los acuerdos internacionales 

en materia de derechos sexuales y reproductivos, así como de identidad sexo 

genérico.  

 

• Revisar y hacer cumplir las obligaciones de los legisladores entre las que se 

encuentran:  

 

- Representar los intereses de los ciudadanos, promover y gestionar la  solución 

de los problemas y necesidades colectivas ante las autoridades competentes. 

Establecer un sistema de control de gestión, registro de los asuntos planteados, 

turnos correspondientes e información.  

- Realizar audiencias mensuales en el distrito o circunscripción en que hubiesen 

sido electos.  

- Rendir informe cuando menos anualmente ante los ciudadanos de sus distritos 

circunscripción en que hubiesen sido electos acerca de sus actividades legislativas 

y de las gestiones realizadas.  

- Asistir con puntualidad a las sesiones del pleno de la asamblea, de las comisiones 

o comités a los que pertenezcan, así como emitir su voto en aquellos asuntos que 

lo requieran.  

 

3.4. Reforma Política por la Gobernanza  del Distrito 

Federal. 
 

• Reorganizar el tamaño de las delegaciones con el fin de acercar a la gente con sus 

autoridades. 



 

 

 

• Reformar a la "Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal".  

 

• Establecer órganos colegiados de gobierno (ayuntamientos) en cada una de las 

demarcaciones territoriales que permitan su mejor desempeño y la expresión 

plural de los ciudadanos.  

 

• Enviar al Congreso de la Unión, la iniciativa de reformas al "Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal"   

 

• Replantear las figuras de los consejos de participación ciudadana de tal modo que 

tengan independencia de los intereses partidistas y capacidades técnicas 

consultivas efectivas para incidir en las políticas públicas. 

4. EJE DE SEGURIDAD 

 

4.1. Reforma al Sistema Penal: avances e implementación 

en el 2015. 
 

• Revisar el marco normativo de la ciudad para impulsar la implementación de la 

reforma constitucional en materia de seguridad y justicia publicada en el diario 

Oficial de la Federación el 18 de Junio de 2008.  

 

• Hacer un análisis profundo de la "Ley del Sistema Nacional de Seguridad Pública" y 

revisar, de igual manera, las legislaciones de aquellas entidades que han 

implementado el nuevo sistema de seguridad y justicia para contar con elementos 

objetivos en la elaboración de una legislación para el DF; y así impulsar en el 

Congreso de la Unión una Ley de Seguridad Pública, tal y como lo mandata el 

artículo Séptimo Transitorio de la reforma constitucional de 2008.  

 

• Impulsar en el "Código Penal y de Procedimientos Penales para el Distrito Federal", 

la correcta definición de delitos graves y no graves, pues en el nuevo sistema lo que 

privilegia es la reparación del daño y se busca que menos gente sea procesada por 

delitos menores.  



 

 

• Creación de un organismo público que, dotado de autonomía, se dedique a la 

evaluación de los cuerpos de seguridad pública en el DF para que entre otras 

cuestiones se aboque a:  

 

- La investigación de denuncias que la policía realiza, donde la entidad  investigará 

denuncias individuales contra policías (comisiones especiales o fiscalías);  

-  La revisión de investigaciones de denuncias ya realizadas, de manera que la 

entidad hace las veces de una segunda instancia y emite recomendaciones que 

entrega al mando policial para, en su caso, reconsiderar las conclusiones de la 

investigación interna;  

- -El proceso de auditoría de los mecanismos internos de investigación, por un 

auditor independiente que analizará los procedimientos a través de los cuales la 

policía admite la investigación, investiga denuncias del público y se concentra en 

el análisis de procedimientos y de políticas, en lugar de investigar denuncias 

individuales; enfatiza el cambio sistémico u organizacional y "el supuesto es que 

cambios en las políticas y procedimientos tendrán un efecto preventivo con 

respecto a futuras anomalías y la supervisión mixta, donde se combinan diversas 

de las anteriores funciones.  

- Llevar a cabo los procedimientos necesarios para la capacitación, evaluación, 

certificación y profesionalización de los servidores públicos, así como la 

posibilidad de celebrar todo tipo de convenios, contratos y acuerdos para la 

consecución de estos fines.  

- Evaluar una reestructuración de los cuerpos policiales, para que el organismo 

que se propone, de a conocer las ventajas y distribución de competencias de una 

reingeniería diferente de las policías.  

- Instrumentar un sistema de control de confianza de cobertura universal, 

permanente y confiable, dando prioridad a la aplicación de exámenes 

toxicológicos sorpresa, a todo el personal policial.  

 

• Intensificar y eficientar las medidas que salvaguarden su seguridad e integridad 

física y emocional en el trabajo; así como establecer las medidas punitivas que 

atenten en este sentido en contra de las mujeres.  

 

4.2. Reforma al Sistema Penitenciario: situación y desafíos. 
 



 

 

• Regular la situación de los descendientes de las mujeres reclusas en las 

instalaciones penitenciarias desde su nacimiento en dichos centros penitenciarios 

hasta la edad permitida para permanecer junto a sus madres, e incluso, darle 

seguimiento a dichos menores de edad una vez que tengan que abandonar las 

instalaciones penitenciarias donde habitaban al lado de sus madres presas. 

 

• Impulsar políticas reales de seguimiento en la reincorporación de los jóvenes que 

salieron de las cárceles . 

 

• Que la Secretaría de Seguridad Pública del DF sea la encargada de velar por la 

función del ámbito penitenciario. 

 

4.3. Combate al Crimen Organizado en la Ciudad de 

México. 
 

• Realizar un estudio minucioso de la actual "Ley contra la Delincuencia Organizada 

para el Distrito Federal", así como los diversos tipos penales en toda la legislación 

local, pues como sabemos, existen los delitos denominados especiales que se 

encuentran tipificados en legislaciones distintas a la penal, en donde se precisen y 

actualicen los mecanismos de procesamiento y sanción, para que se adecuen de 

manera integral los principios básicos de la reforma constitucional de 2008, tanto 

sustantiva como adjetivamente.  

 

• Mejorar y fortalecer los servicios de asesoría para las víctimas de los delitos 

 

• Fomentar la cultura de denuncia a través de la generación de manuales de 

comunicación simple, aterrizando al tipo de población al que va dirigido. 

 

4.4. Criminalización de la Juventud. 
 

• Revisaremos el Sistema de Justicia para jóvenes, privilegiando la reparación del 

daño para las víctimas, fomentando un proceso autoconstructivo que dé sentido de 

vida a quienes han cometido algún delito. 

 



 

 

• Promover una iniciativa, para que los programas y acciones de prevención social de 

la delincuencia juvenil, cuenten con suficientes recursos etiquetados provenientes 

del Gobierno del Distrito Federal. 

 

4.5. Alternativas a la Política de Drogas. 
 

• Impulsar la creación de un sistema de vigilancia especial en zonas de alta incidencia 

delictiva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 La plataforma electoral fue construida a partir de las voces de militantes, 

simpatizantes, ciudadanos, organizados e individuales,  que habitan cada una de las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

 El Partido Revolucionario Institucional generó un diálogo directo con la sociedad, la 

finalidad fue ocasionar mayor cercanía con los habitantes en un ambiente alejado de los 

protocolos políticos, por lo que las necesidades de la ciudadanía fueron lo más importante 

en los trabajos de la plataforma; los objetivos políticos, económicos, sociales y culturales 

plasmados en este documento acompañarán y comprometerán a todos los candidatos de 

nuestro partido. 

 El ciudadano fue quien expuso los problemas pero también propuso las soluciones, 

las cuales serán materializadas una vez que nuestro instituto político obtenga el triunfo en 

el proceso electoral 2014-2015. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Por su participación… 
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DorisVanessaGarcía  FernandoHernándezCaballero  RicardoCruzCotero DulceCarinaPérezFrancisco  DulceConcepciónNava  DulceFabiolaCervantesDuran  DulceMaquivarReyes 

DulceMaríaÁlvarezEstrada  DulceMaríaDomínguezMorales  DulceMaríaGaliciaCadena  DulceRomeroOjeda EdaenaBringasNájera  EdgarBarajas  EdgarDaviddelaTorreRomero  

EdgarDíazLópez  EdgarGuillenMuñoz  EdgarLuisH. EdgarManuelLoro  EdgarMarínVaquero  EdgarMartínezCarlos  EdgarMéndezOrtiz  EdgarBarajas  EdgarPeñaPineda 

EdgarPonceGalicia  EdithAlvaradoCruz  EdithBarrónFlores  EdithHernández  EdmundoMaínAcuña  EduardoRiveroValencia EduardoAlquioraVillaruel  EduardoBáezGarcía  

EduardoCisneros  EduardoCruzVázquez  EduardoGonzález  EduardoGonzálezOsorio  EduardoMartínez   EduardoMateosGonzález  EduardoMaturinoVargas  EduardoMondragón 

EduardoN.  EduardoR.CervantesGonzález  EduardoReyesEscamilla  EduardoRiveroValencia   EduardoRojas EduardoRojasMonduza  EfraínArellanoGonzales  EfraínGarcés  

EfrénBarónPérez  EfrénSánchezOcaña  EfrénVelázquez ElviraLópezRivera  ElbaEscobarPatlán  ElbaHuertaL.  ElenaBravoSantiago  ElenaFranco  ElenaGarfias  ElenaGutiérrezGarcía 

ElenaZamoraMiranda  EleonidasJiménezPineda  EliaG.Lazcampa  ElidedA.  EligioContrerasH.  ElisaEscalonaBarrón  ElisaPolicarpo  EliuthdelaMora  ElizaGarcíaContreras  

ElizabethAguilarM.  ElizabethAlonsoEvangelista ElizabethBenhumeaMeneses  ElizabethCaballeroCruz   ElizabethChávezMartínez  ElizabethCoronaHernández ElizabethGómezDasa  

ElizabethGómezHernández  ElizabethKaren  ElizabethMorenoRodríguez  ElizabethPeréaCalderón ElizabethPonceHernández  ElizabethQuintana  ElizabethReyesCalderón  

ElizabethSánchez  ElizabethToledoSantiago ElizabethUbaldoHernández  ElizabethValenciaCabrera  ElkeSandoval  EloinaNolascoFranco  EloísaDomínguezDíaz EloísaJardíndeAnda  

EloísaS.Pineda  ElsaCuevas  ElsaPérez  ElsonDuranNava   ElvaJuárezRuiz  ElviaCruzMartínez ElviaFloresPalafox  ElviaGarcíaBalbuena  ElviaLópezGarcía  ElviaPatriciaJuárezTovar  

ElviaPeralesAlvarado  ElviaRojasPonce ElviaYadiraMedrano  ElvíraMartínezPérez  ElviraZarateCruz  EmersonRenatoRomero  EmiliaBonifacioDomínguez EmilioJavierGarcía  

EmilioMartínez  EmilioOlveraLópez  EmilioPáez  EminLal  EmmaHernándezBautista EmmaMarisaInfanteGarcía  EmmaRamírezGarcía  EmmaRamírezNavarrete  

EmmanuelHernández  EmmanuelRivera EmmanuelRueda  EndoPiedras  EneidaChangEuan  EnelaTorres  EnriqueAguilera  EnriqueAguileraArenas EnriqueÁlvarezCabaña  

EnriqueBorundaGuerrero  EnriqueCastroRosales   EnriqueContreras  EnriqueDíazdelaVega EnriqueEspinozaCruz   EnriqueFaria  EnriqueHernándezNatera  EnriqueLunaSánchez  

EnriqueMondragónSevilla EnriquePérezRuiz  EnriqueRojasRomero  EnriqueValencia  EnriqueSifuentes  EnriqueSolísUreño  EnriqueValderrabano EnriquetaLayiniMontoya  

EnriquetaTeodoncioHerrera  EpifanioArutoLópez  ErickCruzMoreno  ErickDelgadilloMarín ErickJasónRoqueAguillan  ErickMartel  ErickMedinaEspindola  

ErickOscarMartínezGarcía  EricoFloresValderrama EridamiEspinozaDomínguez  ErikGómezMalaquis  ErikSalvadroPazÁvila  ErikaCastañón  ErikaJiménezGonzales 

ErikaLizbethGómez  ErikaMontielChavarría  ErikaRojasPonciano  ErikaRoqueLuna  ErikaTovarCabrera  ErikaZamudio ErikaMartínez  ErnestinaAguilera yRivera  

ErnestinaEsquivelGuerrero  ErnestinaMedinaCruz  ErnestinaRamírezNájera ErnestoValdezPeláez  ErnestoAlarcón  ErnestoCamachoGómez  ErvinJaimeFlores  

EsmeraldaChicoLorenzo EsmeraldaMartínezMiguel EsperanzaAlcabarRomero  EsperanzaAmbrosioZapahua  EsperanzaRamírez  EsperanzaRomeroAlanís EstebanCarrera  

EstebanRuiz  EstefaníaSánchezCampos  EstelEspinozaBenítez   EstelaCortesFlores  EsteladelaRosaArias EstelaMagallanes  EstelaParedesJiménez  EstelaPeña  EstherCarreñoSaucedo  

EstherPrianti  EstherRangelSandy  EstherVázquez EstradaCalderónErick  EthelCamarena  EufrasiaGarcía  EulaliaBarrizBernal  EulaliaCruzMtz.  EulaliaEscobarOvalle 

EulaliaHernándezMartínez  EuniceContreras  EvaBlasMéndez  EvaInésPérezJuárez  EvaIrenaLeónSantamaría EvaItzelLunaHernández  EvaLópezVizcaíno  EvaMaríaMagdalena  

EvaPérezGarcía  EvaZempoitltecatlLedesma EvalBarreraGarcía EvangelinaOlguínGarcía  EvangelinaRamírez  EveliaVelazcoSantiago EvelynTorresJalpa  EverardoMorenoCruz 

EzequielGómezDávila  EsperanzaReyes  DoloresGarcíaGarcía  FabiánMonteroTapia  FabiolaAldrighettiAlvarado FabiolaBermejoGasper   FabiolaElizabethCoriaGarcía  

FannyMejíaSalgado  FanyÁlvarez  FátimaCardinaRomualdo FátimaOrtegaPeña  FaustoCarlosBuendía  Fca.DaniaBallinisO.  Fco.MataHautia  Fco.FloresRodríguez  FedericoGarcía 

FedericoNúñez  FedericoRaúlGonzales  FedericoRomeroGonzález  FedericoSalazarMartínez  FedericoSuárez FelicianoB.Martínez  FelipaMaldonadoPérez  FelipeDuarte  

FelipeAramo FelipedeJesúsLeyva  FelipedeJesúsMontoyaReyes FelipedeJesúsPinedaBarrio   FelipeRacielZacaríasLuque  FelipeRíos   FelipeZaldívar  FelipeZaldívarSánchez 

FelisaVázquezTorrijos FélixCongaLópez  FélixDíazPervola FélixMarioGarcía  FélixMartínez  FélixRamírezCos  FélixValderrama FélixVillaseñor FelizOlivaresVargas  

FelizaHernández  FernandaAnaelEstradaGómez  FernandaBagardo FernandaLuciaMuñizBeltrán  FernandaTorregoCabrero  FernandaUgalde  FernandoFernándezGutiérrez  

FernandoAlbaRamos FernandoArrietaGarcía FernandoEstradaReyna  FernandoCastroRamírez  FernandoFidelFernándezRojas  FernandoFlores  FernandoHernández 

FernandoLópezCruz  FernandoNúñezValdez  FernandoOrtiz  FernandoPadillaFerrer  FernandoPeña  FernandoPérezCastañón FernandoRamos  FernandoSalinasCoorás  

FernandoSánchezÁlvarez  FernandoSaucea FernandoZanabria  FidelMontes FilibertoCarlosPérezCasasola  FilibertoMorenoRamírez  FilogonioSánchez  FlorSimbronGómez  

FloraSánchezPortilla  FlorenciaObrajeroHernández  FloridaRamírez  FortinoAndradeHernández  FortunatoSánchez  FrancescaNoolrich FranciscaAlvaFuentes  

FranciscaTiburcioHernández  FranciscoNúñezMéndez  FranciscoAniceto  FranciscoCarrera FranciscoCélisAcosta  FranciscoGonzález  FranciscoHernández  

FranciscoHernándezFernández  FranciscoGayossoRivera FranciscoJavierAguilarMurillo  FranciscoJavierFrancoBonilla  FranciscoJavierLópez  

FranciscoJavierNúñezNápolesFranciscoJavierSoberanesMartínez  FranciscoLaraArias  FranciscoLechugaEscartin  FranciscoLópezRivas  FranciscoManuelRodríguez   

FranciscoMercadoPérez  FranciscoRamírez  FranciscoRamírezMedina  FranciscoRobertoContreras FranciscoRomeroRodríguez  FranciscoSonisSoldhaga   FranciscoTrejo  

FranciscoVassallo  FrancisodelMoralCórdova FrankDamiándelaRosa  FridaLópezGarcía  FroylanHernándezMiguel  FucaTomas  GabinaSilviaGasparGómez  GabrielAlarcón 

GabrielAntonioHerreraGonzález   GabrielEscobarContreras  GabrielGarduño   GabrielHernándezCampa  GabrielRitterSoria GabrielaAlamilla  GabrielaCruzMartínez  

GabrieladeRegilCuriel  GabrielaGarcíaRomero  GabrielaGonzález  GabrielaLeónCedillo GabrielaMartínezInés  GabrielaMartínezLópez  GabrielaBenavidesdeRegil  GabrielaPadilla  

GabrielaRobertoCruz GabrielaRosasMuodano  GabrielaVázquez  GabrielaVillalobos  GabrielaVillegas  GabyBetancourt  GaloGómezRosario GarcíaAzucenoJorge  

GarcíaCastroJessicaAlejandra  GarcíaVillanuevaJoséLeandro  GarduñoDuranJessica  GemaVargasMorí GemmaZaraLópezDíaz  GenaroReyesAguilar   GenaroSosaGonzález  

GenovevaBravo  GenovevaSánchez  GeorginaGutiérrezGalicia   GeraldinedeRegilCuriel  GerardoFuentesGarcía  GerardoBautista  GerardoEduardoJaimesLópez 

GerardoGuerreroUribe  GerardoIbarraVargas  GerardoJaimesCabello  GerardoLarrauriEscobar   GerardoMunguíaGermán  GerardoNiñoSánchez  GerardoPérezEsquivel  

GerardoRamírezGarcía  GerardoSilver  GermánCárdenasCamacho GermánGuadalupeFloresMejía  GermánLópezGarcía  GermánRodríguezMoreno  GermánVillavicencioGarduño 

GermanaAlecnaLunaCorredor  GerónOsnayaKatiaBibiana  GersomGarcía  GilbertoGamaMartínez  GilbertoSantosVelazco iGiovanudelaRosa  GiselleArcigaPérez  

GloriaAyalaGonzález  GloriaCruzGarcía  GloriaGuzmánOrtiz  GloriaHernández GloriaHernándezLópez   GloriaJiménez  GloriaLópez  GloriaLópezGalván  GloriaMargaritaSantiago  

GloriaOcampo GloriaPeñaHernández  GloriaRayaArévalo  GloriaRomeroFlores   GloriaSamaniegoLeón  GloriaTenorio  GloriaUrzuaChaparro  GloriaLoza  GómezHuertaRubicel  

GómezMoralesFernanda GonzálezNeriGerardo  GonzálezQuintosCelso GonzaloPérezCuenca GonzaloSanVicente  GordoaRuizIgmar  GordoaRuizIrvingRaziel  

XochitlGonzálezTorres  GracielaAlanísMorales GracielaBereniceGonzález  GracielaCohesCastillo  GracielaCortesMunguía  GracielaDueñas  GracielaHernándezGloria 

GracielaZamoraPérez  GreciaHernández  GreciaMacías  GreciaS.HernándezMtz.  GregoriaLaraR  GregorioFlores  GregorioMartínezPérez  GregorioSaloméHernández  

GriseldaJacoboMercado GriselHernández  GriseldaBautistaQuijano GriseldaLópezMoreno  GuadalupeAméricaCorredor  GuadalupeArrieta  GuadalupeCabreraCorona  

GuadalupeCerobOropeza GuadalupeContreras  GuadalupedeRamírezGarcía  GuadalupeDomínguez  GuadalupeFerreiraCarrera  GuadalupeGalia GuadalupeGarcíaAyala  

GuadalupeGonzálezMorales  GuadalupeGuerrero  GuadalupeGuzmán  GuadalupeHernández GuadalupeJesúsMartínezBeltrán  GuadalupeJuanaHernándezAguilar  

GuadalupeMaríaElenaBautista  GuadalupeMayorga GuadalupeMojica   GuadalupeMonserrathRodríguez  GuadalupeMorelosEsquía   GuadalupeMorenoRamírez GuadalupeNavaLeón  

GuadalupeOcampo GuadalupePérez  GuadalupePérezVillalva  GuadalupeRegina GuadalupeRodríguezReyes  GuadalupeSánchezBuendía  GuadalupeSánchezGarcía  GuadalupeVargas  

GuadalupeZarcoAguilar GuerraVélezStephanie  GuillerminaG.R. GuillerminaSánchez  GuillerminaVarillas  GuillerminaVázquezPineda GuillerminaZarateRodríguez  

GuillermoJaimes  GuillermoCañizares  GuillermodeJesúsTorresGuerrero GuillermoFloresRaya GuillermoIbáñezLuna   GuillermoNorvaDíaz  GuillermoOrtega  

GuillermoPalaciosMartínez  GuillermoRamírezGarcía GuillermoRotsteinArriek  GuillermoSilvaHernández  GuillermoVargasHuerta  GuillermoZarpiain  GuillermoZuriain 

GumaroBarrios  GustavoFloresGasca  GustavoMelchorHerrera  GustavoOropesaOlivier  GustavoSerranoVela GuzmánÁngelesMelibet  H.OrtizRoss  HannahdelaMadrid  

BanzoJiménez  Hec torFloresSaldaña  HéctorAlejandroMartes HéctorAlfredoSeguraNúñez HéctorAlvaradoSandoval   HéctorBalderasNieto  HéctorCarreónPerea  HéctorCuellarFria 

HéctorPérezVelázquez  HéctorFuentesOlvera  HéctorGarcíaEstrada  HéctorGarcíaZetina  HéctorJavierVillanueva HéctorOrtizPérez  HéctorPalmaSantiago  HeliosOrdoñezMedina 

HemaAguirreSantaMaría HermelindaTéllezOrtega HernaldoJurado  HernándezAguilarJosé  HernándezContrerasLuisFelipe  HildaCabosViveros  HildadelHernándezJiménez 

HildaAhumada  HildaLeyteGarcía  HildaMéndezGonzales  HildaRamírezGarcía  HildaSantana  HildaSilvaMoreno HomeroGayoso  HomeroMartínEsponda  HomeroMercedPacua  

HortensiaFabiolaGutiérrezMartínez  HortensiaGarcíaTorres HortensiaNogarLópez  HortensiaRodríguezCamacho   HortensiaSerraldeVázquez  HortensiaRuizRodríguez   

HugoGutiérrez HugoAlejandroJiménezMedina  HugoCazaesSánchez  HugoLuisCortes HugoSergioOrtegaRivera  HugoSilvaTesorero HumbertoBárcena  HumbertoCavazosLerma  

HumbertoLorenzoTéllez  HumbertoVencesMetz  IbarraP.  IfranArellanoGlez IgnacioJiménezCamargo  IgnacioArvizuMtz.  IgnacioChicoAldama  IgnacioGarcíaBrito  IgnacioGrageda  

IgnacioHernández IgnacioRamírez  IleanaGonzálezHerrera  IlidiaFinaolMárquez  IllichRamírez  IlseAmairaniBáez  ImeldaArmendáriz ImeldaTorresMendoza  InésGarnicaRamírez  

InésOliviaGuerreroJiménez InésVillalbaLicea  InésNavaRenil  AlejandraEstrada  JaimeAguirreHernández  JulioTorresDuran  InocenciaGómez  InocenciaRamosReyes  IreldaMárquez  

IreneAbarcaRosas IreneArmendárizCedillo  IreneFloresFernández  IreneSánchez  IrisCervantesSalgado  IrisVelazcoLeón  IrmaAyalaNúñez IrmaCarmonaLugo  IrmaRodríguezChino 

IrmaRodríguezPérez  IrmaViridianaAyalaBalcázan  IrvingAguilar  IrvingArturoSalmerónGranados  IrvingGerardo  IrvingGerardoRiveraAntigua  IsaacJuárezVargas  IsabelÁvila  

IsabelCruzBautista IsabelHernándezCruz   IsabelHuitrónPérez  IsabelIsidoroFlores  IsabelMartínezSánchez   IsabelMartínezSantos IsabelMontesMaqueda  IsabelSantiago  

IsabelUrbinaCervantes  IsabelYáñezGutiérrez  IsaacJiménezIslas  IsauraBarzaÁlvarez IsauraGonzález  IselaPérezMartínez  IsidoroRodríguezTovar  IsidroHernándezCano  

IsmaelCoteroPonche  IsmaelGalindoQuezada IsmaelSavedraChavarría  IsmaelSerraldeMendoza  IsraelLópezEsquivel  IsraelAguilar  IsraelCayetano IsraelFelix  IsraelSalgadoFlores   

IsraelMontielBrom  ÍtaloRosas  ItzchelBalanzario  ItzelGuadalupeGranadosGuerrero ItzelMontielDomínguez  IvánRamírezRomero  IvánEnriqueRamírez  IvánFloresRamírez  

IvánGandidoAmador  IvánJustoManuel IvánRomeroCastro  IvánValeraGarcía  IvettePichardo  IvoneMejíaZamora  IvonneCidHerrera  IvonneJiménezdeJesús  IvonneMartínezLeón  

IvonnePachecoLópez  IvonneRoblesLino  IvonneTeresaCorral  IvonneVázquezBautista GuadalupeMondragónGonzález MabelHdezMolinero  JacintoPáezMartínez  

JackelineÁlvaroGallegos  JacquelineDelValle  JaimeAntonioHernández JaimeBernal  JaimeCarranzaJovana  JaimeFuentesVázquez  JaimeGutiérrezValencia  JaimeIbarra 

JaimePinedaJiménez   JaimeUgalde  JaimesVillalbaMelissa  JairAltiranodelosSantos   JairHinojosaLópez JairJesúsHinojosaLópez JamilOrtiz  JanetMolinaJiménez  JanetValerio  

JaquelinedeJesúsTéllezChimal  JarmilaOlmedo  JateryNavarroMartínez JavierAltamirano  JavierBenítez  JavierBerain  JavierFloresGranados   JavierGayossoLuna  

JavierIsidroTorresAlvarado JavierLaurrabaquioOrgan  JavierPadillaOsorio  JavierPineda  JavierRetanaCarrillo  JazmínPilleGuzmán  JazmínGarcíaJuárez  JazmínGarcíaSolís  

JazmínNiñoRange  JazmínOrtegaCarmona   JazmínPérez  JazmínValeriaBojorgesIbáñez JazmínZúñigaFlores JehuMedina  JenifferEscudero  JenniferKarinaGonzalesCastillo  

JenniferNatalyGonzálezAguilar  JennydelosSantosChavarría  JennyVenegas   JesicaRebecaIbáñez  JessicaAnaïsMayorga  JessicaArroyo  JessicaCampoverdeDíaz  



 

 

JessicaContrerasBecerril JessicaEspinozaDomínguez  JessicaGarduñoDurán  JessicaGuerreroVillegas  JessicaJazmínPérezDuarte  JessicaNatalyLecuCervantes   JessicaRubíMalabar  

JessicaSoria  JessyesBautistaPérez  JesúsAcosta  JesúsArrietaEspinoza JesúsÁvila  JesúsCarlosPachecoPaz  JesúsEmilioDíazRamírez  JesúsErikBenítez  JesúsFloresHernández 

JesúsGuillermoServinAlba JesúsIbarra  JesúsIsraelChavarría  JesúsJaramilloFlores  JesúsLópezOrtiz  JesúsMayaCruz  JesúsMedina  JesúsOgarrioMolinzo JesúsOlveraGarcía  

JesúsRodríguezRodríguez  JesúsRojasTeclas JesúsSegoviaTovar  JesúsUlises  JhonatanCalderónSalcedo JoanaFloresGarcía  JoannaRomeroCastro  JoaquínBonfilioHerrera  

JoaquínNúñezPérez  JocelynSanJuan JoctanElielCervantesOsorio  JoelCureño  JoelGalánCarlín  JoelGaliciaPrado  JohanaUribeQuintana  JolóVillarealRodríguez 

JonathanGarcíaCamacho  JonathanGonzales  JonathanGranadosFlores  JonathanHerminioMartínez  JonathanRodríguezGonzález JonathanmElena  JonnatanCepilla  JorgeHernández  

JorgeNúñezChávez JorgeAcostaGonzález  JorgeAlbertoOviedoMartínez JorgeAlbertoSotoGómez  JorgeAlvaradoGalicia  JorgeÁlvarezVázquez  JorgeAntonioMirandaGómez  

JorgeAriasHernández JorgeArturoChavarríaÁvila  JorgeBelisarioLuna  JorgeCallejónMorales JorgeCastillo  JorgeCruzBallinas  JorgeDanielVillegasAlba JorgeHernándezNúñez  

JorgeEstevez  JorgeFloresRíos  JorgeGalánChacón  JorgeGallegosRojinga  JorgeEsquivel  JorgeHidalgo JorgeHumbertoArizpe  JorgeLeyvaPacheco  JorgeLópezMendoza  

JorgeLuisMartínez  JorgeLuisPiedras  JorgeLuisRamosMeya JorgeLuisSalinas  JorgeMartínezIbáñez  JorgeMata  JorgeMendozaDurán  JorgeMorales  JorgePoblanoHernández 

JorgePoblanoHernánez  JorgeRodríguez  JorgeSánchez  JorgeVelázquez  JorgeVillanueva  JoséLuisMondragónCampos JoséAlbertoCalvaFranco  JoséAlbertoGarcíaQuiroga  

JoséAlbertoGómezGutiérrez  JoséAlejandro  JoséAlfredoOrtegaRamírez JoséAndrésArandoAlamán  JoséÁngelGoycochea  JoséAntonioMartínez  JoséAntonioMartínezÁngeles   

JoséAntonioMendoza JoséAntonioPeñaRamírez  JoséAntonioSoria  JoséBárcenas  JoséCamachoVelázquez   JoséCameloGarcía  JoséCedillo JoséCruzSifuentesChairez  

JoséEduardoGamboa  JoséEnriqueHernándezCuriel  JoséFernandoVegaRosas JoséFranciscoAyalaMolina  JoséGabinoGarcés JoséGuadalupeRodríguez  JoséGuillermoLoyoMorales   

JoséCortésMendoza JoséHerminioPezCuevas  JoséIvánRomuellyMorales  JoséJesúsVázquez JoséJuanCadenaSolís JoséJuanCatalánFlores JoséJuanMárquez  JoséMatabuena  

JoséLozano  JoséLuisAguillonMolina  JoséLuisEspinoza  JoséLuisGarcía JoséLuisSantesSánchez  JoséLuisÁngeles  JoséLuisBarajas   JoséLuisBenavides  JoséLuisBenítez  

JoséLuisBeonvires JoséLuisCabreraOlivares JoséLuisCárdenasGómez  JoséLuisChávez  JoséLuisEsquivar   JoséLuisFlores  JoséLuisFuentes JoséLuisGarcíaGuevara  

JoséLuisGonzález  JoséLuisGutiérrez  JoséLuis  JoséLuisMirandaOsnaya  JoséLuisMorales JoséLuisPunzo  JoséLuisRosales  JoséLuisVillanuevaGiles JoséManuelAmezcuaReyes  

JoséManuelEstrada JoséManuelFrancoIbáñez  JoséManuelGaytan  JoséMartínezTejeda  JoséOcampoSeny  JoséPabloRosas  JoséMéndezChávez JoséRenéHernándezGarcía  

JoséRobertoTolentino  JoséRubénLozada  JoséSantillán  JoséTrinidadBlasJiménez JoséUrielHernández  JoséVallejoFlores  JosefinaArellanoRamírez  JosefinaCabello JosefinaFlores  

JosefinaHernándezGarfias JosefinaMeloCorcuera  JosefinaTolentino  JosefinaValle  JoselinRamírezVence  JoselinaRoxanaIbáñezEsponda  JosuéGiovanni JosuéTorresSillero  

JosuéVillafañaSegundo  Juan JuanAatzinBalanzarioSil  JuanAcostaLópez  JuanAlonsoVillareal JuanAntonioArias  JuanAntonioAyalaMejía  JuanAntonioRamírezValadez  

JuanBustosMartínez  JuanGazcaCastro JuanCándidoAmadorOropesa  JuanCarlosCabrera  JuanCarlosGarcíaGarcía  JuanCarlosGonzálezGarcía  JuanCarlosReyes 

JuanCarlosRodríguez  JuanCarlosRubioAguado  JuanCarlosVilla  JuanCastañeda  JuanDavidÁlvarezJulián  JuandeDiosRodríguez JuanFlores  JuanFloresSantos  JuanFloresSoza  

JuanGabrielAlbaMartínez  JuanGabrielJiménezGómez  JuanGalaValencia JuanGaliciaHernández JuanGerardoPérezMartinon  JuanGómezMartínez  JuanGonzálezGonzález  

JuanHernándezGutiérrez JuanHernándezMartínez  JuanHernándezMota  JuanJaimeGonzálezMendoza  JuanJiménezCárdenas  JuanJiménezGalicia JuanJoséJiménez  JuanLázaro  

JuanLeaños  JuanLeañosVázquez  JuanLópezDuran  JuanManuelVilens  JuanManuelTéllezChimal JuanManuelTorres  JuanManuelZavala  JuanMartínezValois  JuanNoriegaArellano  

JuanOrosco  JuanPabloGutiérrezSalvidar JuanPabloVázquez  JuanRamónMéndez   JuanReyes  JuanRodríguezDíaz  JuanRojasJiménez  JuanRosalesMercado   JuanSilvano 

JuanVazcoEspejel  JuanZarateGonzález  JuanaBelénMondragón  JuanaCastillo  JuanaFloresMargon  JuanaGarcíaAparicio JuanaGonzalesDíaz  JuanaInésMagollanGarcía  

JuanaJiménez   JuanaMartínez  JuanaMolinaMeza  JuanaMonteroAyure JuanaMonterrosaAguirre  JuanaPescinaMárquez  JuanaRamírezReyna  JuanaReyesPérez  
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